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S ENTENCIA DE FECHA lro, DE DICIEMBRE DE 1971

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional
de fecha 12 de Noviembre de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente : Espaillat y Espaillat, C. por A,
Abogados: Dres. José A. Turull Ricart y José Ma. Díaz Alles

Recurrido: Aureo César Roche.

Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus-
,icia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente: Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustitnte de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupa ni, Francisco Vpidlo B ,-.s, Joaquín M. Alvarez Pe-
rcibí), Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día lro. del mes de diciembre del año 1971, años 128' de

Independencia y 109' de la Restauración, dicta en au-
ncia pública, como rorte de casación, la siguiente sen-

encia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Es-
Paillat y Espaillat, C. nor A., con su domicilio en la calle
Nicolás de Ovando esquina a la Calle 23, de esta Ciudad,
contra sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, en fecha 12 de Noviembre de 1970, cuyo dis-
Dositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr . Rafael A. Sierra C., cédula 19047, serie

2, abogado del recurrido en la lectura de sus conclusiones
recurrido que es Aureo César Roche, dominicano, mayor de
edad, soltero, obrero, cédula 455, serie 93, domiciliado en
la Sección Santana, del Municipio de Baní;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación de la recurren te suscrito

por sus abogados Lic. José A. Turull Ricart, cédula 820.

1.
.erie 1 y Dr. José Ma . Díaz Alles, cédula 36606, serie 31,

depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-
1 ía el día 20 de Enero -le 1971 y en el cual se invocan contra
la sentencia impugnada las medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrit)

por su abogado;
La Suprema Cona de Justicia, después de haber deli-

berada y vistos los artículos 1315 del Códig Civil, 57 de la
ley 637 de 1944, y 1 y 65 de la ley sobre Pr

o
 ocedimiento de

Casación; -41
Considerando que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, in-
tentada por el hoy recurrido contra la empresa recurrente,
el Juzgado de Paz del Distrito Nacional, dictó el día 17 de
octubre de 1969, una sntencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado
en audiencia contra la parte demandada, por no haber com-
parecido no obstante haber sido legalmente citado; Segun.
do: Se declara resuelto por despido injustificado el contra -
to de trabajo que existió entre Aureo César Roche y la fir
ma Espaillat y Espaillat, C. por A., por culpa de esta ú

l

-tima y con responsabilidad para la misma; Tercero: Se con-

d ena a la parte demandada a pagar al demandante las prs-

taciones siguientes : 12 días de preaviso, 10 días de auxilio

-de cesantía, 9 días de vacaciones, 20 días de Regalía Pas-
renal correspondiente al año 1968, y 90 días que le corres-
ponden por concepto le las indemnizaciones de que trata
el artículo 84 inciso 3ro. del Código de Trabajo, y más el
a-oducto de dos quincenas trabajadas y no pagadas, ca.!.-
ĉuladas todas estas prestaciones, salarios e indemnizacio-
¡les a base de un salarie de RD$2.75 diario; Cuarto: Se con-
t-kma a la parte demandada al pago de los intereses legales
.i. partir de la demanda, del valor correspondiente a las dos
qu i ncenas citadas en el ordinal anterior; Quinto: Se ordena
a la parte demandada e expedir en favor del demandante.

.	 -
fala certificación de que trata el artículo 63 del Código de

Trabajo; Sexto: Se condena a la parte demandada al paga
r

de las costas, y se ordena la distracción de las mismas en
favor del Dr. Rafael A. Sierra, que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; b) que sobre el recurso de apelación

: :interpuesto por la Compañía, contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
,e: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto por Espaillat

' 'W&Espaillat, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 17 de Octubre
del 1969, dictada en favor de Aureo César Roche, cuyo dis-
1. asitivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; Segundo: Relativamente al fondo, rechaza dicho
recurso de alzada y en consecuencia Confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida; Tercero: Condena a la
parte que sucumbe Espaillat y Espaillat, C. por A., al pa-

t

.	 ge de las costas del procedimiento de conformidad con los
t rtículos 5 y 16 de la ley No. 302 del 18 de junio de 1964,
y 691 del Código de Trabajo, ardenando su distracción en
favor del Dr. Rafael A. Sierra Cabrera, que afirma haber-
as avanzado en su totalidad";

Considerando que en su memorial de casación, la em-
presa recurrente invoca los siguientes medios: Falta de ba-
'e legal y desnaturalización de los hechos y documentos de
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael A. Sierra C., cédula 19047, sed

2, abogado del recurrido en la lectura de SUS conclusionas,

recurrido que es Aureo César Roche, dominicano, mayor de
edad, soltero, obrero, cédula 455, serie 93, domiciliado co
la Sección Santana, del Municipio de Baní;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación de la recurrente suscrito

por sus abogados Lic. José A. Turull Ricart, cédula 820.

s
erie 1 y Dr. José Ma . Díaz Alles, cédula 36606, serie 31,

depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-

la el día 20 de Enero .-.1e 1971 y en el cual se invocan contra
la sentencia impugnada les medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrita

por su abogado;
La Suprema Corla. de Justicia, después de haber deli-

bera& y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 57 de la
ley 637 de 1944, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimien to de

Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y en 

los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, nte

in-

tentada por el hoy recurrido contra la empresa recurre,
el Juzgado de Paz del Distrito Nacional, dictó el día 17 de
octubre de 1969, una sntencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado
en audiencia contra la parte demandada, por no haber com-
parecido no obstante haber sido legalmen te citado; Segun.

do: Se declara resuelto por despido injustificado el contra-
to de trabajo que existió entre Aureo César Roche y la fir-
ma Espaillat y Espaillat, C. por A., por culpa de esta ú1-
tima y con responsabilidad para la misma; Tercero: Se con-

d ena a la parte demandada a pagar al demandante las pr
es

-taciones siguientes: 12 días de preaviso, 10 días de auxilio
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',-de cesantía, 9 días de vacaciones, 20 días de Regalía Pas-
lai correspondiente al año 1968, y 90 días que le corres-

ponden por concepto :le las indemnizaciones de que trata
al artículo 84 inciso 3ro. del Código de Trabajo, y más el
producto de dos quincenas trabajadas y no pagadas, cal.-

.dadas todas estas prestaciones, salarios e indemnizacio-
nes a base de un salario de RD$2.75 diario; Cuarto: Se con-
dena a la parte demandada al pago de los intereses legales
a partir de la demando, del valor correspondiente a las dos
qui ncenas citadas en el ordinal anterior; Quinto: Se ordena
a la parte demandada expedir en favor del demandante,
]:] certificación de que trata el artículo 63 del Código de
Trabajo; Sexto: Se condena a la parte demandada al pago
de las costas, y se ordena la distracción de las mismas en
favor del Dr. Rafael A. Sierra, que afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto por la Comnañía , contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
:e: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto por Espaillat
& Espaillat, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 17 de Octubre
del 1969, dictada en favor de Aureo César Roche, cuyo dis-
t asitivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; Segundo: Relativamente al fondo, rechaza dicho
recurso de alzada y en consecuencia Confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida; Tercero: Condena a la

:4: parte. que sucumbe Espaillat y Espaillat, C. por A., al pa-
go de las costas del procedimiento de conformidad con loa
retículos 5 y 16 de la ley No. 302 del 18 de junio de 1964,
y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción
i'avor del Dr. Rafael A. Sierra Cabrera, que afirma haber-
as avanzado en su totalidad";

Considerando que en su memorial de casación, la em-
Pnesa -recurrente invoca los siguientes medios: Falta de ba-
é:legal y desnaturalización de los hechos y documentos de



3266	 130LETIN JUDICIAL

la causa. Falta de motivos. Falsa apreciación de la pruc.
ba

Considerando que en sus medios de casación reunidos
recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que el Juez

a-quo acogió la demanda del trabajador, sin que éste hu...
bjese aportado la prueba de sus pretensiones, pues ni ante
la Sección de Querellas del Departamento de Trabajo, ni
ante el Juzgado de Paz. se estableció que Roche fuera tra-
bajador de la recurrente; b) que el Juez a-quo para dar ga-
nancia de causa al trabajador se fundó, exclusivamente, en
algunas partes de la declaración de Máximo Contreras, tes-
1.igo presentado por dicho trabajador, y no tuvo en cuenta
otras partes de esa misma declaración, ni los documentos
de la causa, ni la declaración del testigo Rafael Castellanos,
todo lo cual pudo, haber conducido al Juez del fondo a
darle a la litis una solución distinta; e) que en la Certifi-
cación del Departamento de Trabajo de esta ciudad, del».
r'1ada por el trabajador, dice que "allí no existen pruebas
de que" Roche fuera trabajador de Espaillat y Espaillat,
C por A."; d) que el testigo Contreras afirmó que a Roche
lo despidieron antes de terminarse la obra, pero eso no es
c i erto , pues los trabajos fueron suspendidos por Resolución
No. 215-68; que además el referido testigo dijo que no co-
noció a ningún Jefe de la Compañía sin embargo declaró
que a Roche lo despidió el Jefe del Departamento de En-
grase; e) que la declaración del testigo Rafael Castellanos
fue desnaturalizada, pues éste afirmó que no conoció a Ro-
che y que nunca trabajó allá, que, sin embargo el juez dice
que Castellanos declaró que "nc lo vió"; que, además, Cas-
tellanos en su condición de empleado de la Compañía afir-
mó qe los sobres depositados por el trabajador como com-
,orobantes de pago, no significaba ninguna prueba contra la
Compañía, pues cualquiera podía conseguirlos y llenarlos,
y que, por otra parte, él desconocía las letras que figur a

-ban en los mismos; que 'finalmente alega la recurrente que
ri todo ello, hubiese sido ponderado debidamente por el

I3OLETIN JUDICIAL	 3267

-quo hubiera servido para darle a la litis una solu-
,ier ,stinta por lo cual contmaúa sosteniendo la recurren-
te 	 la sentencia impugnada debe ser casada por los vi-
cios denunciados; pero,
" Considerando que el examen del fallo impugnado po-

ne de manifiesto que el juez a-quo para acoger la deman-
da de Roche, expuso, en síntesis, en la sentencia lo siguien-
te: que por las declaraciones del testigo Contreras se ha es-
tablecido claramente que el reclamante fue trabajador de
la empresa, desempeñando los servicios de engrasador en
la construcción de la carretera Boca Chica a San Pedro
sdael	 odreí s$, a cargo de dicha empresa, que devangaba un

2.75 diario, que- trabajó durante más de ocho
meses y que fue despedido en un momento en que aún no
habían terminado los trabajos; que, el hecho de que el tes-
tigo Castellanos no viera al reclamante trabajando no quie-
re decir que el reclamante no trabajó, además de que los
cuatro sobre deopsitados, indican claramente que son so-
bres de pago de la empresa, y evidencian que el reclaman-
te, quien figura en dichos sobres y devengando el salario
alegado, sí era trabajador en la citada carretera y consta
en dichos sobres que son por pagos de quincenas; que el
hecho de que el testigo Castellanos diga que esos sobres
pueden ser sustraídos y llenados, no puede destruir los
mismos como medio de prueba, pues ello le es muy difícil
It alguien que no fuera trabajador, pues dice que esos so-
bres están en la oficina, y aún a un trabajador le es di-
fícil también y en tal caso habría que probar la falsedad,
cosa que no se ha hecho; que la empresa no ha probado la

. legada suspensión del lro. de octubre de 1968 y aunque
así fuera, ya para esa fecha el reclamante había sido des-
pedido (9 de septiembre) hacía 22 días y como los valoreS
que le corresponden por preaviso y cesantía es exactamen-
te igual a los salarios que habría recibido en caso de que
la obra hubiere terminado el 1ro. de octubre, es claro que
le corresponden esos valores en virtud del art. 84 ordinal
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la causa. Falta de motivos. Falsa apreciación de la pille.
ba

Considerando que en sus medios de casación reunidos,
le recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que el Juey
a-quo acogió la demanda del trabajador, sin que éste hu-
bi ese aportado la prueba de sus pretensiones, pues ni ante
la Sección de Querellas del Departamento de Trabajo, ni
ante el Juzgado de Paz, se estableció que Roche fuera tra.-
bajador de la recurrente; b) que el Juez a-quo para dar ga.
nancia de causa al trabajador se fundó, exclusivamente, en
algunas partes de la declaración de Máximo Contreras, tes-
tigo presentado por dicho trabajador, y no tuvo en cuenta
otras partes de esa misma declaración, ni los documentos
de la causa, ni la declaración del testigo Rafael Castellanos,
todo lo cual pudo, haber conducido al Juez del fondo a
darle a la litis una soiución distinta; o) que en la Certifi-
cación del Departamento de Trabajo de esta ciudad, depo-
i-'1o.cla por el trabajador, dice que "allí no existen pruebas
de que" Roche fuera trabajador de Espaillat y Espaillat,
C por A."; d) que el testigo Contreras afirmó que a Roche
lo despidieron antes de terminarse la obra, pero eso no es
c i erto, pues los trabajos fueron suspendidos por Resolución
No. 215-68; que además el referido testigo dijo que no co-
noció a ningún Jefe de la Compañía sin embargo declaró
que a Roche lo despicLó el Jefe del Departamento de En-
grase; e) que la declaración del testigo Rafael Castellanos
fue desnaturalizada, 'yacs éste afirmó que no conoció a Ro-
che y que nunca trabajó allá, que, sin embargo el juez dice
que Castellanos declaró que "no lo vió"; que, además, Cas-
tellanos en su condición de empleado de la Compañía afir-
mó qe los sobres depositados por el trabajador como com-
probantes de pago, no significaba ninguna prueba contra la
Compañía, pues cualquiera podía conseguirlos y llenarlos,
y que, por otra parte, él desconocía las letras que figura

-ban en los mismos; que finalmente alega la recurrente que
si- todo ello, hubiese s i do ponderado debidamente por el
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Juez a-quo hubiera servido para darle a la litis una solu-
, ,,, ti distinta por lo cual contmaúa sosteniendo la recurren-

que la sentencia impugnada debe ser casada por los vi-
cies denunciados; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el juez a-quo para acoger la deman-
da de Roche, expuso, en síntesis, en la sentencia lo siguien-
te: que por las declaraciones del testigo Contreras se ha es-
tablecido claramente que el reclamante fue trabajador de
la empresa, desempeñando los servicios de engrasador en
la construcción de la carretera Boca Chica a San Pedro
de Macorís, a cargo de dicha empresa, que devangaba un
salario de $2.75 diario, que- trabajó durante más de ocho
meses y que fue despedido en un momento en que aún no
habían terminado los trabajos; que, el hecho de que el tes-
tigo Castellanos no viera al reclamante trabajando no quie-
re decir que el reclamante no trabajó, además de que los
cuatro sobre deopsitados, indican claramente que son so-
bres de pago de la empresa, y evidencian que el reclaman-
te, quien figura en dichos sobres y devengando el salario
alegado, sí era trabajador en la citada carretera y consta
en dichos sobres que son por pagos de quincenas; que el
hecho de que el testigo Castellanos diga que esos sobres
pueden ser sustraídos y llenados, no puede destruir los
mismos como medio de prueba, pues ello le es muy difícil
a alguien que no fuera trabajador, pues dice que esos so-
bres están en la oficina, y aún a un trabajador le es di-
ficil también y en tal caso habría que probar la falsedad,
cosa que no se ha hecho; que la empresa no ha probado la

. legada suspensión del lro. de octubre de 1968 y aunque
,,si fuera, ya para esa fecha el reclamante había sido des-
pedido (9 de septiembre) hacía 22 días y como los valores
que le corresponden por preaviso y cesantía es exactamen-
te igual a los salarios que habría recibido en caso de que
l a obra hubiere terminado el lro. de octubre, es claro que
le corresponden esos valores en virtúd del art. 84 ordinal

.	 :
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segundo; además de que se desprende de las_ declaraciones

del testigo, todavía en el momento de sus declaraciones

(20 de mayo de 1970) la obra continuaba";

con la letra e), el documento que se afirma depositó el
demandante ante la Cámara a-qua es la Certificación No.
2199 del 4 de noviembre de 1968 del Encargado del Distrito
de Santo Domingo en que consta que en los archivos a
cargo de esa oficina" "no existe ninguna comunicación don-
de Espaillat y Espaillat, C. por A., ponga en conocimien-
to de este Departamento haber despedido al señor Aureo
César Roche"; que, como se advierte ese documento no ha
sido desnaturalizado, pues no contiene lo afirmado por la

Considerando que en lo relativo al alegato señalado

empresa recurrente;
Considerando a), b), d) y e), que por todo lo anterior-

mente expuesto resulta que la sentencia im pugnada con-
tiene motivos suficientes y pertinentes, y que el juez a-quo
para formar su criterio respecto a que Roche era trabaja-
dor de la recurrente se fundó no solamente en la declara-
ción del testigo Contreras, sino en el hecho de que dicho
reclamante aportó 4 sobres de la Compañía, comproban-
tes de pago a nombre de él, document os cuya falsedad no
tue invocada; que, por tanto, en juez a-quo pudo, como lo
hizo, formar su convicción en ese sentido sin que hubiese
violado las reglas de la prueba en materia laboral, ni in-de-
curriera, por otra parte, en la desnaturalización de las exa-
claraciones de los testigos oídos; que, finalmente, el
men del fallo impugnado revela que contiene motivos de

hecho y de derecho que justifican su dispositivo y que han

permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en
la especie se ha hecho una correcta aplicación de la leyi
por lo cual los medios que se examinan carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por La Espaillat y Espaillat, C. por A.,por
contra la sentencia dictada el 12 de noviembre de 

1970
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la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y,
Segundo : Condena a la recurrente al pago de las costas,
ordenándose la distracción de ellas en provecho del Dr.
Rafael A. Sierra C., abogado del recurrido, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada. —Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—

e:. Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló  . —
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia. —José A'. Paniagua .— Ernesto Curiel hijo, Se--

etario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-

.al, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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segundo; además de que se desprende de las_ declaraciones

del testigo, todavía en el momento de sus declaraciones

(20 de mayo de 1970) la obra continuaba";

con la letra e), el documento que se afirma depositó el
demandante ante la Cámara a-qua es la Certificación No.
2199 del 4 de noviembre de 1968 del Encargado del Distrito
de Santo Domingo en que consta que en los archivos a
cargo de esa oficina" "no existe ninguna comunicación don-
de Espaillat y Espaillat, C. por A., ponga en conocimien-
to de este Departamento haber despedido al señor Aureo
César Roche"; que, como se advierte ese documento no ha
sido desnaturalizado, pues no contiene lo afirmado por la

Considerando que en lo relativo al alegato señalado

empresa recurrente;
Considerando a), b), d) y e), que por todo lo anterior-

mente expuesto resulta que la sentencia im pugnada con-
tiene motivos suficientes y pertinentes, y que el juez a-quo
para formar su criterio respecto a que Roche era trabaja-
dor de la recurrente se fundó no solamente en la declara-
ción del testigo Contreras, sino en el hecho de que dicho
reclamante aportó 4 sobres de la Compañía, comproban-
tes de pago a nombre de él, document os cuya falsedad no
tue invocada; que, por tanto, en juez a-quo pudo, como lo
hizo, formar su convicción en ese sentido sin que hubiese
violado las reglas de la prueba en materia laboral, ni in-de-
curriera, por otra parte, en la desnaturalización de las exa-
claraciones de los testigos oídos; que, finalmente, el
men del fallo impugnado revela que contiene motivos de

hecho y de derecho que justifican su dispositivo y que han

permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en
la especie se ha hecho una correcta aplicación de la leyi
por lo cual los medios que se examinan carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por La Espaillat y Espaillat, C. por A.,por
contra la sentencia dictada el 12 de noviembre de 

1970
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la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y,
Segundo : Condena a la recurrente al pago de las costas,
ordenándose la distracción de ellas en provecho del Dr.
Rafael A. Sierra C., abogado del recurrido, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada. —Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—

e:. Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló  . —
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia. —José A'. Paniagua .— Ernesto Curiel hijo, Se--

etario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-

.al, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA Iro. DE DICIEMBRE DE 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación cie Santo Domingo

fecha 20 de marzo de 1971.

Materia: Civil.

Recurrente: Miguel A. Velázquez Gómez y compartes.
Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B.

Recurridos: Angélica Piantini Vda. Velázquez y compartes.

Abogados: Lic. José Ml. Machado y Dres. Margarita A. Taváre.

y Froilán J. R. Tavárez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-

relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro- sw,

jo Carbuccla y José A . Paniagua, asistidos del Secretario*
,..;General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la -

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 1ro. de diciembre del año 1971, años 128' de la
Independencia y 109' de la Restauración , dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentenca:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
Angel Velásquez Gómez hijo, dominicano, empleado, cé-
dula No. 23915, serie lra., domiciliado y residente en esta
ciudad; Rosa María Velásquez Vda. Mera, dominicana,
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ocupada en los quehaceres de su hogar, domiciliada y re-
sidente en esta ciudad, cédula No. 5706, serie ira, y Rosa

''' Altagracia Velásquez de Peláez, dominicana ,autorizada
por su legítimo esposo, señor Juan B. Peláez, ambos do-
minicanos, ocupada en los quehaceres del hogar la primera
y empleado el segundo, cédulas Nos. 7599 y 437, series
ira. y 21, respectivamente, de este domicilio y residentes
accidentalmente en la ciudad de New York, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo,,. 	 en sus atribuciones civiles, el 20 de marzo de 1971,
cuyo dispositivo se transcribe más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Dra. Ana Teresa Pérez de Escobal, en re-

presentación del Lic. Quírico Elpidio Pérez, cédula No.
3726, serie 1ra., abogado de los recurrentes, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Froilán J. R. Tarares, por sí y por la
Dra. Margarita A. Tavares y el Lic. José Manuel Macha-
do, cédulas Nos. 45081, 1754 y 30653, seríés 1ra., respec-
tivamente, abogados de los recurridos Angélica Piantini
Vda. Velásquez, propietaria, cédula No. 7705, serie Ira.;
Rosa Angélica Velásquez de Peña, propietaria, residente
en la calle "16", sin número, Ensanche Piantini, cédula No.
75599, serie lra., asistida por su esposo señor Román Pe-
ña, comerciante, residente en el mismo domicilio, cédula
No. 8915, serie 3ra.; Rosa Margarita Velásquez de Nadal,
propietaria, residente en la calle Las Carreras No, 32, se-
gunda planta, asistida por su esposo señor Francisco Na-
dal Ariza, empleado comercial, residente en el mismo do-
micilio, cédula No. 66596, serie lra. ; y Federico René Ve-
lásquez Piantini, comerciante, residente en la calle Santo-
nié No. 11, cédula No. 57020, serie lra.; todos dominica-
nos, mayores de edad, respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
cie la República;

te
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SENTENCIA DE FECHA 1ro. DE DICIEMBRE DE 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación cie Santo Domingo

fecha 20 de marzo de 1971.

Materia: Civil.

Recurrente: Miguel A. Velázquez Gómez y compartes.
Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B.

Recurridos: Angélica Piantini Vda. Velázquez y compartes.
Abogados: Lic. José Ml. Machado y Dres. Margarita A. Tavár

y Froilán J. R. Tavárez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-

relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A . Paniagua, asistidos del Secretario

.,General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

hoy día lro. de diciembre del año 1971, años 128' de la

Independencia y 109' de la Restauración , dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Miguel
Angel Velásquez Gómez hijo, dominican o, empleado, cé-*

dula No. 23915, serie 1ra., domiciliado y residente en esta
ciudad; Rosa María Velásquez Vda. Mera, dominicana,
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ocupada en los quehaceres de su hogar, domiciliada y re-
sidente en esta ciudad, cédula No. 5706, serie 1ra, y Rosa
Altagracia Velásquez de Peláez, dominicana ,autorizada
por su legítimo esposo, señor Juan B. Peláez, ambos do-
minicanos, ocupada en los quehaceres del hogar la primera
y empleado el segundo, cédulas Nos. 7599 y 437, series
ira. y 21, respectivamente, de este domicilio y residentes
accidentalmente en la ciudad de New York, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones civiles, el 20 de marzo de 1971,
cuyo dispositivo se transcribe más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Dra. Ana Teresa Pérez de Escobal, en re-

presentación del Lic. Quírico Elpidio Pérez, cédula No.
3726, serie 1ra., abogado de los recurrentes, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr . Froilán J. R. Tavares, por sí y por la
Dra. Margarita A. Tavares y el Lic. José ManuelMacha-
do, cédulas Nos. 45081, 1754 y 30653, series 1ra., respec-
tivamente, abogados de los recurridos Angélica Piantiní
Vda. Velásquez, propietaria, cédula No. 7705, serie Ira.;
Rosa Angélica Velásquez de Peña, propietaria, residente
en la calle "16", sin número, Ensanche Piantini, cédula No.
75599, serie lra., asistida por su esposo señor Román Pe-
ña, comerciante, residente en el mismo domicilio, cédula
No. 8915, serie 3ra.; Rosa Margarita Velásquez de Nadal,
propietaria, residente en la calle Las Carreras No, 32, se-

. gunda planta, asistida por su esposo señor Francisco Na-
dal Ariza, empleado comercial, residente en el mismo do-
micilio, cédula No. 66596, serie 1ra. ; y Federico René Ve-
lásquez Piantini, comerciante, residente en la calle Santo-
Iné No. 11, cédula No. 57020, serie lra.; todos dominica-
nos, mayores de edad, respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
Je la República;
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Visto el memorial del recurso suscrito por el abogado
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el 26 de junio de 1970, así como
la ampliación del mismo;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, sus_
crito por sus abogados en fecha 7 de agosto de 1970, y su

ampliación;
Visto el auto dictado en fecha 30 de noviembre del co-

rriente año 1971, por el Magistrado Presidente de la Su-

prema Corte de Justicia por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y

José A. Paniagua, Jueces de este Tribunal, para integrar
la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos mencionados en su memorial
por los recurrentes; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-

to de Casación;
Considerando que en la sentencia impugnada y . en los

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que sobre demanda en liquidación y partición de bienes,
intentada por Miguel Angel Velásquez Gómez hijo, y los

demás recurrentes en la presente instancia, la Cámara de
lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
en fecha 13 de agosto de 1968, una sentencia cuyo 

dispo-

sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza el Or-

dinal Tercero de las conclusiones formuladas por la parte
demandante Miguel Angel Velásquez Gómez hijo, Rosa de

Ma-

ría Velásquez Vda. Mera y Rosa Altagracia Velásquez 
Feláez y los Ordinales Primero y Sexto de las conclusiones
formuladas por la parte demandada, Angélica Piantini Vda.

te;Velásquez, Rosa de Peña, Rosa Margarita Velásquez pian-
tini, por las razones y motivos enunciados anteriormen
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sEGUNDO: Acoge los demás pedimentos formulados en
sus conclusiones respectivas por las partes demandante y
demandada, por ser justas y reposar sobre prueba legal, y
en consecuencia: a) Ordena la Partición y Liquidación de
los Bienes Indivisos pertenecientes a la comunidad legal
de bienes que existió primeramente entre el señor Miguel
Angel Velásquez Gómez y Rosa María Gómez P. de Ve-
lásquez, ambos fallecidos, así como la partición y liquida-
ción de los bienes pertenecientes a la comunidad legal que
existió entre el señor Miguel Angel Velásquez Gómez y
Angélica Piantini Vda . Velásquez, y finalmente los perte-
necientes a la sucesión del primero fallecido, entre las par-
tes en causa, según sus derechos respectivos; b) Comisio-
na al Notario Público de los del Número del Distrito Na-
cional, Dr. Carlos Rafael Rodríguez Núñez, con bufete
abierto en la calle El Conde esq. Santomé, de esta ciudad,
para que proceda a las operaciones de cuenta, partición y
liquidación entre las partes en causa, con todas sus conse-
cuencias legales; e) Nombra al Magistrado Juez-Presidente
de este Tribunal, Juez Comisario para que presida esas ope-
raciones; d) Nombra al Lic. Juan Eduardo Bon, residente
en la calle Arzobispo Portes No. 169, de esta ciudad, Pe-
rito para que informe al Tribunal respecto de si los bienes
inmuebles de cuya partición se trata son o no susceptibles
de cómoda división en naturaleza, haga la estimación de
los mismos, con todas las consecuencias del caso; Perito
éste, o los que las partes designen de común acuerdo, que
habrá de prestar el juramento legal correspondiente por
ante el Juez-Comisario antes de realizar las diligencias pe-
riciales encomendádales; y e) Declara a cargo de la masa
de bienes a partir las costas causadas y por causarse en la
Presente instancia, distraídas en provecho de los abogados
Lic. Quírico Elpidio Pérez, Dres. Margarita A. Taváres yProilán J. R. Tavares en la proporción correspondiente a
Cada uno de estos, quienes afirman haberlas avanzado" b)

sobre recurso de alzada interpuesto por los entonces



3272	 BOLETIN JUDICIAL

Visto el memorial del recurso suscrito por el abogado
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el 26 de junio de 1970, así como
la ampliación del mismo;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, sus-
crito por sus abogados en fecha 7 de agosto de 1970, y su
ampliación;

Visto el auto dictado en fecha 30 de noviembre del co-
rriente año 1971, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y
José A . Paniagua, Jueces de este Tribunal, para integrar
la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lo-s artículos mencionados en su memorial
por los recurrentes; y I. y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a
que sobre demanda en liquidaciós y partición de bienes,
intentada por Miguel Angel Velásquez Gómez hijo, y los
demás recurrentes en la presente instancia, la Cámara de

. lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
en fecha 13 de agosto de 1968, una sentencia cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza el Or-

dinal Tercero de las conclusiones formuladas por la parte
demandante Miguel Angel Velásquez Gómez hijo, Rosa Ma-
ría Velásquez Vda. Mera y Rosa Altagracia Velásquez de
Feláez y los Ordinales Primero y Sexto de las conclusiones
formuladas por la parte demandada, Angélica Piantini Vda.
Velásquez, Rosa de Peña, Rosa Margarita Velásquez Pia n

-tini, por las razones y motivos enunciados anteriormente
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SEGUNDO: Acoge los demás pedimentos formulados en
sus conclusiones respectivas por las partes demandante y
demandada, por ser justas y reposar sobre prueba legal, y
en consecuencia: a) Ordena la Partición y Li quidación de
los Bienes Indivisos pertenecientes a la comunidad legal
e bienes que existió primeramente entre el señor Miguel

Angel Velásquez Gómez y Rosa María Gómez P. de Ve-
lásquez, ambos fallecidos, así como la partición y liquida-
ción de los bienes pertenecientes a la comunidad legal que
existió entre el señor Miguel Angel Velásquez Gómez y
Angélica Piantini Vda . Velásquez, y finalmente los perte-
necientes a la sucesión del primero fallecido, entre las par-
tes en causa, según sus derechos respectivos; b) Comisio-
na al Notario Público de los del Número del Distrito Na-
cional, Dr. Carlos Rafael Rodríguez Núñez, con bufete
abierto en la calle El Conde esq. Santomé, de esta ciudad,
para que proceda a las operaciones cie cuenta, partición y
liquidación entre las partes en causa, con todas sus conse-
cuencias legales; c) Nombra al Magistrado Juez-Presidente
de este Tribunal, Juez Comisario para que presida esas ope-
raciones; d) Nombra al Lic. Juan Eduardo Bon, residente
en la calle Arzobispo Portes No. 169, de esta ciudad, Pe-
rito para que informe al Tribunal respecto de si los bienes
inmuebles de cuya partición se trata son o no susceptibles
de cómoda división en naturaleza, haga la estimación de
los mismos, con todas las consecuencias del caso; Perito
éste, o los que las partes designen de común acuerdo, que
habrá de prestar el juramento legal correspondiente por
ante el Juez-Comisario antes de realizar las diligencias pe-
riciales encomendádales; y e) Declara a cargo de la masa
de bienes a partir las costas causadas y por causarse en la
presente instancia, distraídas en provecho de los abogados
Lic . Quírico Elpidio Pérez, Dres. Margarita A. Taváres yFroilán J. R Tavates en la proporción correspondiente a
cada uno de estos, quienes afirman haberlas avanzado" b):
,le sobre recurso de alzada interpuesto por los entonces
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demandados y ahora recurridos, la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictó en fecha 20 de marzo de 19(1, la
sentencia ahora impugnada en casación, la que tiene el dis
positivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regtea;
y válido el recurso de apelación interpuesto por los seño:
res Angélica Piantini Vda. Velásquez, Rosa Angélica Ve-
lásquez de Peña, asistida por su esposo Ramón Peña, ees
sa Margarita Velásquez de Nadal, asistida por su esposo
Francisco Nadal Ariza, Federico René Velásquez Piantire
y Carlos José Velásquez Piantini, contra sentencia de
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 13 de agosto de 1968, cuyo diSpositivo ha
sido copiado anteriormente, limitado a la parte final del
ordinal primero y a la letra a) del ordinal segundo de la
aludida sentencia; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de
los intimados señores Miguel Angel Velásquez Gómez hijo,
Rosa María Velásquez Vda . Mera y Rosa Altagracia Ve-
lásquez de Peláez, por improcedentes e infundadas; TER-
CERO: Revoca la parte final del ordinal primero de la sen-
tencia apelada, en cuanto rechaza los ordinales primero y
sexto de las conclusiones de los demandados, y en conse-
cuencia rechaza el pedimento de los demandantes, hoy in-
timados, tendiente a que se ordene la partición y liquida-
ción de los bienes pertenecientes a la comunidad legal que
existió entre los señores Miguel Angel Velásquez Gómez
y Rosa María Gómez P. y condena aquellos al pago de las
costas causadas con motivo de esa demanda ordenando su
distracción en favor de los Doctores Margarita A. Tavares

y Froilán J. R. Tavares, quienes afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte; CUARTO: Revoca la letra a) del
ordinal segundo de la referida sentencia, en cuanto ordena
la partición y liquidación de los bienes pertenecientes ,s-

a

la comunidad legal que existió entre Miguel Angel vela
quez Gómez y Rosa María Gómez P. de Velásquez, por no,
proceder tal partición en razón de que la misma se °Per'
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'
el 22 de octubre de 1946, según acto instrumentado en esa
fecha por el Notario Público Lic. Francisco Antonio Her-
1:andez J.; QUINTO: Confirma en sus demás aspectos a la
aludida letra a) del ordinal segundo de la sentencia impug-
nada; SEXTO: Condena a los intimados al pago de las cos-
tas de la presente instancia, ordenando su distracción en
favor del Lic. José Manuel Machado y de los Doctores Mar-
garita A. Tavares y Froilán J. R. Tavares, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en apoyo de su recurso, los recu-
rrentes invocan los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos de la causa y violación del ar-
tículo 1184 del Código Civil; Segundo Medio: Violación del
artículo 1654 del Código Civil; Tercer Medio: Violación del
artículo 841 del Código Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de los tres
medios de su memorial, que se examinan conjuntamente,
los recurrentes alegan, en síntesis, a) que en contrad-ccióntin lo que consta en el acto notarial relativamente a la

nta de los derechos sucesorales habidos por los recurren-
tes de su madre Rosa María Gómez, al quedar disuelta por
su muerte la comunidad de bienes que existió entre ella y
su esposo Miguel Angel Velásquez, padre de los recurren-
tes, el precio de dicha cción no fue efectuada por éste,
quien se limitó a suscribir en favor de los herederos, sen-
das obligaciones, en escrito privado, pagaderas a presen-
tación; que fue sobre el fundamento del incumplimiento de
su obligación, por su padre, que los exponentes demanda-
ron la resolución de dicha venta y la partición de los bie-
nes de la disuelta comunidad; que, sin embargo, en el fallo
impugnado se sostiene que fue solamente en las conclusio-
nes de los actuales recurrentes en el primer grado de ju-
risdicción, el 12 de junio de 1967, que por primera vez se
hizo alusión, "de una manera vaga" a la instancia en re-
solución, sin concretarla en conclusiones formales, lo que
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demandados y ahora recurridos, la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictó en fecha 20 de marzo de 1911, la
sentencia ahora impugnada en casación, la que tiene el dis-
positivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regu,ar
y válido el recurso de apelación interpuesto por los seño_
res Angélica Piantini Vda. Velásquez, Rosa Angélica Ve..
lásquez de Peña, asistida por su esposo Ramón Peña, uo..
sa Margarita Velásquez de Nadal, asistida por su esposo
Francisco Nadal Ariza, Federico René Velásquez Piantini
y Carlos José Velásquez Pian tini, contra sentencia de la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, de fecha 13 de agosto de 1968, cuyo diSpositivo ha
sido copiado anteriormente, limitado a la parte final del
ordinal primero y a la letra a) del ordinal segundo de la
aludida sentencia; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de
los intimados señores Miguel Angel Velásquez Gómez hijo,
Rosa María Velásquez Vda . Mera y Rosa Altagracia Ve-
lásquez de Peláez, por improcedentes e infundadas; TER-
CERO: Revoca la parte final del ordinal primero de la sen-
tencia apelada, en cuanto rechaza los ordinales primero y
sexto de las conclusiones de los demandados, y en conse-
cuencia rechaza el pedimento de los demandantes, hoy in-
timados, tendiente a que se ordene la partición y liquida-
ción de los bienes pertenecientes a la comunidad legal que
existió entre los señores Miguel Angel Velásquez Gómez
y Rosa María Gómez P. y condena aquellos al pago de las
costas causadas con motivo de esa demanda ordenando su
distracción en favor de los Doctores Margarita A . Tavares
y Froilán J. R. Tavares, quienes afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte; CUARTO: Revoca la letra a) del
ordinal segundo de la referida sentencia, en cuanto ordena
la partición y liquidación de los bienes pertenecientes, a
la comunidad legal que existió entre Miguel Angel Velas-
quez Gómez y Rosa María Gómez P. de Velásquez, por n°

proceder tal partición en razón de que la misma se oPel'

el 22 de octubre de 1946, según acto instrumentado en esa
fecha por el Notario Público Lic. Francisco Antonio Her-
nández J . ; QUINTO: Confirma en sus demás aspectos a la

ludida letra a) del ordinal segundo de la sentencia impug-
nada; SEXTO: Condena a los intimados al pago de las cos-
tas de la presente instancia, ordenando su distracción en
favor del Lic. José Manuel Machado y de los Doctores Mar-
garita A. Tavares y Froilán J. R. Tavares, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en apoyo de su recurso, los recu-
rrentes invocan los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos de la causa y violación del ar-
tículo 1184 del Código Civil; Segundo Medio: Violación del
artículo 1654 del Código Civil; Tercer Medio: Violación del
artículo 841 del Código Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento de los tres
medios de su memorial, que se examinan conjuntamente,
los recurrentes alegan, en síntesis, a) que en contrad.cción
con lo que consta en el acto notarial relativamente a la
venta de los derechos sucesorales habidos por los recurren-
tes de su madre Rosa María Gómez, al quedar disuelta por
su muerte la comunidad de bienes que existió entre ella y
su esposo Miguel Angel Velásquez, padre de los recurren-
tes, el precio de dicha cesión no fue efectuada por éste,
quien se limitó a suscribir en favor de los herederos, sen-
das obligaciones, en escrito privado, pagaderas a presen-
tación; que fue sobre el fundamento del incumplimiento de
su obligación, por su padre, que los exponentes demanda-
ron la resolución de dicha venta y la partición de los bie-
nes de la disuelta comunidad; que, sin embargo, en el fallo
impugnado se sostiene que fue solamente en las conclusio-
nes de los actuales recurrentes en el primer grado de ju-
risdicción, el 12 de junio de 1967, que por primera vez se
hizo alusión, "de una manera vaga" a la instancia en re-
solución, sin concretarla en conclusiones formales, lo que

t.
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está en contradicción con los hechos; que, en efecto
'
 en ,

acto de emplazamiento se indicó expresamente que a.Q'
cuando se mantuviera el supuesto acto de partición, tal -

ae
lfil

to quedó frustrado como consecuencia del incumplirrnen-t
de parte de Miguel Angel Veiásquez, de la obligación a

-cargo, habiendo los actuales exponentes, cuando se conoció
del fondo de la demanda, ratificado "con sus conclusiones
formales" la resolución del acto de venta de derechos su-s
cesorales, petición que se conformaba con lo previsto por
los artículos 1184 y 1154 del Código Civil; b) que no sola-
mente se fundó la demanda en partición en el derecho a
resolución de la venta, basado en la falta de pago de su
precio ,sino también en el ,derecho de los recurrentes ac-
tuales a ejercer el retracto sucesoral, previsto por el ar-
tículo 841 del Código Civil, ya que su padre era un extra-
ño en relación con la sucesión de su antigua esposa; re-
tracto que alegaron —exponen los recurrentes—, ejercer
sin que tuvieran que reintegrar precio alguno, ya que Ve-
lásquez no había pagado la suma a que se obligó, como
precio de la cesión; que, en consecuencia, la Corte a-qua
incurrió en las violaciones invocadas en el memorial, por
lo que la sentencia debe ser casada;

Considerando que en la sentencia impugnada se con-
signan los siguientes hechos: "a) que el señor Miguel Ah-
gel , Velásquez Gómez, contrajo matrimonio con la señora
Rosa María Gómez, bajo el régimen de la comunidad de
bienes; b) que ese matrimonio procreó tres hijos de nom-
bres Miguel Angel Velásquez Gómez hijo, Rosa María Ve-
lásquez Vda. Mera y Rosa Altagracia Velásquez de Pe-
láez; c) que con motivo de la muerte de la esposa ocurrida
el 4 de octubre de 1922, se disolvió ese matrimonio, asi
como la comunidad de bienes que originó; d) que en fecha
19 de julio de 1926, el señor Miguel Angel Velásquez Go-
mez, contrajo segundas nupcias esta vez con la señora An-
gélica Piantini, también bajo el régimen de la comunidad
ce bienes; e) que de este nuevo matrimonio nacier on los

Aj
os Rosa Angélica Velásquez de Peña, Carlos José Velás-

nuez Piantini, Federico René Velásquez Piantini y Rosa
tílargarita Velásquez de Nadal; f) que por acto auténtico
N o. 39 de fecha 22 de octubre de 1946, instrumentado por
el Notario Público Lic. Francisco Antonio Hernández Ji-
ménez, intervino entre el señor Miguel Angel Velásquez
Gómez de una parte y de la otra parte sus hijos Rosa Al-
tagracia Velásquez de Peláez, Miguel Angel Velásquez Gó-
mez hijo, y Rosa María Velásquez Gómez Mera, las dos
hembras asistidas y autorizadas por sus respectivos espo-
sos señores Juan B. Peláez y Juan José Mera, se convino
y pactó la partición y liquidación de la comunidad de bie-
nes que existió entre el señor Miguel Angel Velásquez Gó-
mez y su primera esposa señora Rosa María Gómez; g) hue
según dicho acto el activo de la comunidad ascendió a la
suma de RD$21,275.00 mientras que el pasivo montó al
valor de RD$16,000 .00, quedando en favor de la comuni-
dad un balance de RD$5,275.00, a repartir en un 50% o
sea la suma de RD$2,637.50, en favor del esposo super-
viviente, y el otro 50% o sea la suma de RD$2,637.50, en
favor de los herederos de la esposa fallecida, que son los
hijos del matrimonio, correspondiendo a cada uno de éstos
tres hijos, el valor de RD$879.16; h) que en el acto en cues-
se hace constar que cada uno de los herederos recibió el
valor que le correspondió en la partición; i) que en esa
misma fecha el señor Miguel Angel Velásquez Gómez sus-
cribió en favor de cada uno de sus hijos partícipes, un re-
conocimiento de que le adeudaba la suma de RD$879.16,
"por concepto de la parte que le corresponde en la parti-
ción y liquidación de los derechos que le pertenecían en la
sucesión de su finada madre" "y en partición de la comu-
nidad legal que existió con motivo de matrimonio con mi
finada esposa"; j) que el día 15 de febrero de 1964, murió
en esta ciudad el señor Miguel Angel Velásquez Gómez ex-
tinguiéndose la comunidad de bienes existente entre él y



- 3276	 BOLETIN JUDICIAL

está en contradicción con los hechos; que, en efecto, en
acto de emplazamiento se indicó expresamente Ti. aun
cuando se mantuviera el supuesto acto de partición, tal ae
to quedó frustrado como consecuencia del incumplirnient:,
de parte de	 Angel Veiásquez, de la obligación a 

su-
-

cargo, habiendo los actuales exponentes, cuando se conoció
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lásquez no había pagado la sum,a a que se obligó, como
precio de la cesión; que, en consecuencia, la Corte a-qua
incurrió en las violaciones invocadas en el memorial, por
lo que la sentencia debe ser casada;

Considerando que en la sentencia impugnada se con-
signan los siguientes hechos: "a) que el señor Miguel An-
gel , Velásquez Gómez, contrajo matrimonio con la señora
Rosa María Gómez, bajo el régimen de la comunidad de
bienes; b) que ese matrimonio procreó tres hijos de nom-
bres Miguel Angel Velásquez Gómez hijo, Rosa María Ve-
lásquez Vda. Mera y Rosa Altagracia Velásquez de Pe-
láez; c) que con motivo de la muerte de la esposa ocurrida
el 4 de octubre de 1922, se disolvió ese matrimonio, así
como la comunidad de bienes que originó; d) que en fecha
19 de julio de 1926, el señor Miguel Angel Velásquez Gó-
mez, contrajo segundas nupcias: esta vez con la señora An-
gélica Piantini, también bajo el régimen de la. comunidad
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Idos Rosa Angélica Velásquez de Peña, Carlos José Velas-
tiez Piantini, Federico René Velásquez Piantini y Rosa

-5,fargari ta Velásquez de Nadal; f) que por acto auténtico
Vio . 39 de fecha 22 de octubre de 1946, instrumentado por
el Notario Público Lic. Francisco Antonio Hernández Ji-
ménez, intervino entre el señor Miguel Angel Velásquez
Gómez de una parte y de la otra parte sus hijos Rosa Al-
tagracia Velásquez de Peláez, Miguel Angel Velásquez Gó-
mez hijo, y Rosa María Velásquez Gómez Mera, las dos
hembras asistidas y autorizadas por sus respectivos espo-
sos señores Juan B. Peláez y Juan José Mera, se convino
y pactó la partición y liquidación de la comunidad de bie-
nes que existió entre el señor Miguel Angel Velásquez Gó-
mez y su primera esposa señora Rosa María Gómez; g) hue
según dicho acto el activo de la comunidad ascendió a la
suma de RD$21,275.00 mientras que el pasivo montó al
valor de RD$16,000 .00, quedando en favor de la comuni-
dad un balance de RD$5,275.00, a repartir en un 50% o
sea la suma de RD82,637. 50, en favor del esposo super-
viviente, y el otro 50% o sea la suma de RD$2,637.50, en
favor de los herederos de la esposa fallecida, que son los
hijos del matrimonio, correspondiendo a cada uno de éstos
tres hijos, el valor de RD$879.16; h) que en el acto en cues-
se hace constar que cada uno de los herederos recibió el
valor que le correspondió en la partición; i) que en esa
misma fecha el señor Miguel Angel Velásquez Gómez sus-
cribió en favor de cada uno de sus hijas partícipes, un re-
conocimiento de que le adeudaba la suma de RD$879.16,
"por concepto de la parte que le corresponde en la parti-
ción y liquidación de los derechos que le pertenecían en la
sucesión de su finada madre" "y en partición de la comu-
nidad legal que existió con motivo de matrimonio con mi
finada esposa"; j) que el día 15 de febrero de 1964, murió
en esta ciudad el señor Miguel Angel Velásquez Gómez ex-
tinguiéndose la comunidad de bienes existente entre él y
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su segunda esposa señora Angélica Piantini Vda. vei„,,_
quez, y dando apertura a su sucesión";

Considerando que según resulta de lo anteriormente

e

expuesto, el acto intervenido entre los actuales recurrentestes
y Miguel Angel Velásquez, el 22 de octubre de 1946 

nforma auténtica, no tiene más carácter jurídico que el d
una partición y liquidación de bienes, como consecuencia
de la disolución de la comunidad conyugal que exigió en-
tre Miguel Angel Velásquez y su primera esposa Rosa 11;
ría Gómez, disuelta con motivo de la muerte de ésta, el 4
de octubre de 1922; que tal carácter le ha sido reconocido
correctamente por la Corte a-qua, en el fallo impugnado'
al declararse en el mismo, en su penúltimo Considerando
"que la comunidad de bienes que existió entre el señor Mi:
g uel Angel Velásquez y la señora Rosa María Gómez, fue
partida y liquidada en fecha 22 de octubre de 1946, entre
las personas que tenían derecho a ella, y en consecuencia
no se puede ordenar la partición de una comunidad ya li-
quidada"; que no tratándose en la especie de una venta de
derechos sucesorales, como lo han alegado los recurren-
tes, los medios propuestos por éstas, sobre tal fundamento,
contra el fallo impugnado, carecen de pertinencia, por re-
ferirse dichos medios a la impugnación de una situación
de derecho cuya existencia no ha sido reconocida por la
Corte a-qua, en su sentencia; que si ciertamente en el fallo
impugnado se declara también que el acta notarial inter-
venida entre las partes, contiene, además de la partición y
liquidación de la comunidad de bienes que existió entre
los esposos Velásquez-Gómez, "una cesión por parte de los
herederos de ésta (la extinta señora. Gómez) de sus dere-
chos sucesorales en favor del primero", o sea Miguel An-

gel Gómez, esa declaración no conlleva el reconocimiento
por la Corte a-qua, de la , existencia de tal acto jurídico,

en adición al anteriormente mencionado, sino que es un
modo no apropiado de referirse a la estipulación

relativa
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la obligación personal contraída por Velásquez, quien
tenía la administración de los bienes de la comunidad, de
entregar a sus hijos, por documentos del mismo día, las
partes alicuotas que en dinero les correspondían en su con-
dición de sucesores de su madre, desde el momento de ocu-
rrir la muerte de ésta, como consecuencia del carácter de-
clarativo reconocido a las particiones de una indivisión,
siendo, por lo tanto, superabundantes todos los motivos del
fallo impugnado, en referencia con la alegada cesión de
derechos sucesorales; que, como consecuencia de todo lo an-
teriormente expuesto, el recurso debe ser desestimado; por
carecer de fundamento;

Considerando que las costas podrán ser compensadas
en virtud del artículo 131 del Código de Procedimiesto Ci-
vil, aplicable en casación según el artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ación interpuesto por los recurrentes Miguel Angel Ve-
lásquez Gómez hijo, Rosa María Velásquez Vda. Mera y
Rosa Altagracia Velásquez de Peláez, autorizada por su
legítimo esposo, señor Juan B. Peláez, contra la sestencia
ietada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
11 atribuciones civiles, en fecha 20 de marzo de 1971, cu-
lo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
!ente fallo; Segundo: Compensa las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Raye-
,

z de la Fuente.— Manuel A. Amiama .— Manuel D. Ber-
Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.

,sarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
lo Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua.— Er-

o Curiel hijo, Secretario General.
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a la obligación personal contraída por Velásquez, quien
tenía la administración de los bienes de la comunidad, de
entregar a sus hijos, por documentos del mismo día, las
partes alicuotas que en dinero les correspondían en su con-
dición de sucesores de su madre, desde el momento de ocu-
rrir la muerte de ésta, como consecuencia del carácter de-
clarativo reconocido a las particiones de una indivisión,
siendo, por lo tanto, superabundantes todos los motivos del
fallo impugnado, en referencia con la alegada cesión de
derechos sucesorales; que, como consecuencia de todo lo an-
teriormente expuesto, el recurso debe ser desestimado; por
carecer de fundamento;

nsiderando que las costas podrán ser compensadas
virtud del artículo 131 del Código de Procedimiesto Ci-

vil, aplicable en casación según el artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ación interpuesto por los recurrentes Miguel Angel Ve-
lásquez Gómez hijo, Rosa María Velásquez Vda. Mera y
Rosa Altagracia Velásquez de Peláez, autorizada por su
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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seNTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1971

elitencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judicial
de La Vega, de fecha 28 de enero de 1971.

teria: Correccional.

Recurrente: Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega
c. s. Federico Medrano Basilis.

Ihogadon:Dor).. Rafael Rodriguez Peguero (abogado del Preve-id

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y José A. Paniagua, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, hoy día
lro. del mes de diciembre del 1971, años 128' de la Inde-
pendencia y 109' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, contra 11,
sentencia de la Primera Cámara Penal de dicho Distrito
Judicial, dictada en fecha 28 de enero de 1971, cuyo dis-
:‹sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael

01-
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nido).

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
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Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y José A. Paniagua, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional, hoy día
1ro. del mes de diciembre del 1971, años 128' de la Inde-
pendencia y 109' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, contra Ia
sentencia de la Primera Cámara Penal de dicho Distrito
Judicial, dictada en fecha 28 de enero de 1971, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;	 •

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
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Rodríguez Peguero, abogado del prevenido, que es Carlos
Federico Medrano Basilis, dominicano, mayor de edad, e
sado, ingeniero, cédula No. 48417, serie ira., domiciliado
en la casa No. 8 de la calle 10, de esta ciudad.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de ta República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a.-qua, el 28 de enero del 1971, a
.requerimiento del recurrente;

Visto el memorial suscrito en fecha 10 de septiembre
de 1971, por el Dr. Francisco José Núñel G., Procurador
Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, en el cual se ale-
ga la violación de reglas procesales a cargo de los Jueces;

Considerando, que el prevenido, Federico Medran() Ba:
sdis, ha propuesto, la inadmisión del recurso de casación
en vista de que dicho recurso no le fue notificado, a pesar
de que ello es obligatorio a los términos del artículo 34
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que el incumplimiento de la formalidad
presdrita por el artículo 34 de dicha Ley no está sancio-
nada con la nulidad que, además, en la especie el preve-
nido ha tenido oportunidad de defenderse; que, por tales
motivos el medio de inadmisión propuesto por el prevenido
debe :ser desestimado;

Considerando, en cuanto al recurso de casación, que
el recurrente alega, en síntesis, en su memorial, lo siguien-
te: que el juez de la Cámara Penal procedió a la inspec-
ción de lugares sin oir los testigos citados para esos fines,
quienes hubieran señalado al Tribunal los lugares situados
fuera de la urbanización que se estaba levantando, donde
el, prevenido cortó los árboles que dieron lugar al some-
timiento; que en la sentencia impugnada se expresa que
se leyeron las declaraciones de los testigos; pero esto no
consta en el acta de audiencia; que en la sentencia que or-
denó la inspección de lugar se ordenó oír al, Tnspector ac-

BOLETIN JUDICIAL	 3283

ruante en el caso, sin embargo, esta medida no se cumplió;
pero ,e e

por establecidos los siguientes Hemos: "leue el ingeniero
Considerando, que en la sentencia impugnada se dan

rico Melaran° Basilis solicitó un permiso a los orga-
nismos legales correspondientes para cortar J0,000 pies de
inacteras en una zona donde tiene proyectado realizar una
tirban..zación "Centro Vocacional" en el kilómetro 14 de
la carretera La Vega-Jarabaoa y dicho'permÁso lue conce-
dido bajo el No. 46 de fecha 8 de Mayo de 1970, firmado
por José Manuel Pérez Aponte, Teniente Coronel, E. N.,
Sub-Director General Forestal". "Que luego el Ingeniero
Federico Medrano Basilis procedió al corte de los árboles
para abrir las calles correspondientes y hacer posib.e el
proyecto de Urbanizción "Centro Vocacional" pero por con-
siderarse que había cortado más árboles que los que am-
paraba el permiso, el Inspector Forestal Julián Marte pro-
cedió a una investigación". "Que el inspector no dio de-
talles en su sometimiento respecto a la zona donde había
cortado los árboles objeto del sometimiento lo que-dio lu-
gar a que el tribunal a solicitud del Ministerio Público y
de la defensa del señor Basilis ordenara su descenso al lu-
gar del hecho, lo cual hicimos, de lo que figura acta". "Que
una vez allí en el lugar del hecho, el Tribunal comprobó
después de andar a pie toda la zona donde se han cortado
árboles, que contrariamente a lo que dice el inspector no
ha habido exceso en el corte de veras y otros árboles y
esto en virtud de que ese permiso quee dado para hacer po-
sible la urbanización referida y si no puede el señor Basi-
lis cortar los árboles maderables y todas las varas que es-
tán dentro de las calles de la urbanización, el permiso no
tiene razón de habérsele concedido porque precisamente
ese es el objetivo de la solicitud y de la concesión del per-
miso, y además en el lugar del hecho comprobamos que el
señor Medrano Basilis no ha cortado ninguna clase de ár-
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Rodríguez Peguero, abogado del prevenido, que es Carlos
Federico Medrano Basilis, dominicano, mayor de edad, e
sado, ingeniero, cédula No. 48417, serie ira., domiciliado
en la casa No. 8 de la calle 10, de esta ciudad.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 28 de enero del 1971, a
_requerimiento del recurrente;

Visto el memorial suscrito en fecha 10 de septiembre
te 1971, por el Dr. Francisco José Núñel G., Procurador

Fiscal del Distrito Judicial de La Vega, en el cual se ale-
a la violación de reglas procesales a cargo de los Jueces.

Considerando, que el prevenido, Federico MedranoBa:
lis, ha propuesto, la inadmisión del recurso de casación

en vista de que dicho recurso no le fue notificado, a pesar
de que ello es obligatorio a los términos del artículo 34
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que el incumplimiento de la formalidad
prescrita por el artículo 34 de dicha Ley no está sancio-
nada con la nulidad que, además, en la especie el preve-
nido ha tenido oportunidad de defenderse; que, por tales
motivos el medio de inadmisión propuesto por el prevenido
debe :ser desestimado;

Considerando, en cuanto al recurso de casación, que
el recurrente alega, en síntesis, en su memorial, lo siguien-
te: que el juez de la Cámara Penal procedió a la inspec-
ción de lugares sin oir los testigos citados para esos fines,
quienes hubieran señalado al Tribunal los lugares situados
fuera de la urbanización que se estaba levantando, donde
el prevenido cortó los árboles que dieron lugar al some-
timiento; que en la sentencia impugnada se expresa que
se leyeron las declaraciones de los testigos; pero esto no
consta en el acta de audiencia; que en la sentencia que or-
denó la inspección de lugar se ordenó oír al Tnspector ac-

tuante en el caso, sin embargo, esta medida no se cumplió;
pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se dan
por estutuecidos los siguientes necnos: "fue el ingeniero
Federico Mearano Basilis solicitó un permiso a los orga-
nismos legales correspondientes para cortar 30,000 pies de
maderas en una zona donde tiene proyectado realizar una
Urbanización "Centro Vocacional" en el kiiómetro 14 de
la carretera La V ega-Jarabaoa y dicho'permiso lile conce-
dido bajo el No. 46 de fecha 8 de Mayo de 1970, firmado
por José Manuel Pérez .Aponte, leniente Coronel, E. N.,
Sub-Director General Forestal". "Que luego el Ingeniero
Federico Medrano Basilis procedió al corte de los árboles
para abrir las calles correspondientes y hacer posible el
proyecto de Urbanizción "Centro Vocacional" pero por con-
siderarse que había cortado más árboles que los que am-
paraba el permiso, el Inspector Forestal Julián Marte pro-
cedió a una investigación". "Que el inspector no dio de-
talles en su sometimiento respecto a la zona donde había
cortado los árboles objeto del sometimiento lo que dio lu-
gar a que el tribunal a solicitud del Ministerio Público y
de la defensa del señor Basilis" ordenara su descenso al lu-
gar del hecho, lo cual hicimos, de lo que figura acta". "Que
una vez allí en el lugar del hecho, el Tribunal comprobó
después de andar a pie toda la zona donde se han cortado
árboles, que contrariamente a lo que dice el inspector no
ha habido exceso en el corte de veras y otros árboles y
esto en virtud de que ese permiso Zue dado para hacer po-
sible la urbanización referida y si no puede el señor Basi-
lis cortar los árboles maderables y todas las varas que es-
tán dentro de las calles de la urbanización, el permiso no
tiene razón de habérsele concedido porque precisamente
ese es el objetivo de la solicitud y de la concesión del per-
miso, y además en el lugar del hecho comprobamos que el
señor Medrano Basilis no ha cortado ninguna clase de ár-
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boles que no sean los que estaban en el proyecto de la tit.
banización, y por otro lado nosotros vimos la maqueta dei
proyecto y precisamente es de nuestra aprobación que si
el señor Basilis corta árboles fuera de las calles le quita
casi toda la belleza que tendrá la zona después de terini_
nada la urbanización";

Considerando, que, contrariamente a lo que alega el
recurrente, ni en la sentencia impugnada ni en el acta de la
inspección de lugares consta que meran citados testigos a
esa audiencia; que tampoco el recurrente pidió en la au-
diencia en que se ordenó el traslado a los lugares que fue-
ran citados determinados testigos; que, según consta en
la sentencia impugnada, el Ministerio Público presentó en
la última audiencia celebrada por la Cámara a-qua el si-
guiente dictamen: "Somos de opinión" 1ro. Que se de-
clare bueno y válido el recurso de apelación interpuesto
por el prevenido Federico Medrano Basilis al través de su
abogado el Dr. Hugo Alvarez Valencia contra sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de la 2da. Cicunscripción
de La Vega, que lo condenó a sufrir la pena de 1 (un) año
ce Prisión Correccional y costas, en cuanto a la forma y

en cuanto al fondo se revoque dicha sentencia y se Des-
cargue por no haber violado ninguna de las disposiciones
de la Ley No. 5856, se declaren las costas de oficio", lo
que supone que dicho funcionario no tenía ningún agravio
que proponer en relación con el procedimiento que se ha-
bía seguido; que, por último, en cuanto al alegato de que
las declaraciones del Inspector Forestal no fueron leídas
en audiencia como lo requiere la Ley, que en el acta del
19 de enero y en las actas de las audiencias celebradas an-
tes, se expresa que se dio lectura por Secretaría de todas
las piezas del expediente, lo que demustra que esas de-
claraciones fueron leídas, ya que ellas constan en acta de-
positada en el expediente; por todo lo cual los medios del
ecurso carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
,ación interpúesto por el Fiscal del Juzgado de Primera
instancia del Distrito Judicial de La Vega, contra la sen-
tencia correccional del 28 de enero de 1971, de la Primera
cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de dicho

wistrito Judicial, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara las costas de ofi-
cio.

(Firmados ) : Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiamp.— Manuel
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Juan

Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua .— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbica del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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boles que no sean los que estaban en el proyecto de la ur
banización, y por otro lado nosotros vimos la maqueta dei
proyecto y precisamente es de nuestra aprobación que si
el señor Basilis corta árboles fuera de las calles le quita
casi toda la belleza que tendrá la zona después de terrni..
nada la urbanización";

Considerando, que, contrariamente a lo que alega el
recurrente, ni en la sentencia impugnada ni en el acta de la

inspección de lugares consta que meran citados testigos a
esa audiencia; que tampoco el recurrente pidió en la au-
diencia en que se ordenó el traslado a los lugares que fue-
ran citados determinados testigos; que, según consta en
la sentencia impugnada, el Ministerio Público presentó en
la última audiencia celebrada por la Cámara a-qua el si-
guiente dictamen: "Somos de opinión" lro. Que se de-
clare bueno y válido el recurso de apelación interpuesto
por el prevenido Federico Medran() Basilis al través de su
abogado el Dr. Hugo Alvarez Valencia contra sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de la 2da. Cicunscripción
de La Vega, que lo condenó a sufrir la pena de 1 (un) año
ce Prisión Correccional y costas, en cuanto a la forma y

en cuanto al fondo se revoque dicha sentencia y se Des-
cargue por no haber violado ninguna de las disposiciones
de la Ley No. 5856, se declaren las costas de oficio", lo
que supone que dicho funcionario no tenía ningún agravio
que proponer en relación con el procedimiento que se ha-
bía seguido; que, por último, en cuanto al alegato de que
las declaraciones del Inspector Forestal no fueron leídas
en audiencia como lo requiere la Ley, que en el acta del
19 de enero y en las actas de las audiencias celebradas an-
tes, se expresa que se dio lectura por Secretaría de todas
las piezas del expediente, lo que demustra que esas de-
claraciones fueron leídas, ya que ellas constan en acta de-
positada en el expediente; por todo lo cual los medios del
ecurso carecen de fundamento y deben ser desestimados;
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
,jción interpúesto por el Fiscal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, contra la sen-

lkncia correccional del 28 de enero de 1971, de la Primera
cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de dicho

wistrifo Judicial, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara las costas de ofi-
cio

Firmados,: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama .— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— José A. Paniagua.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbica del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

Le,
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

12 de marzo de 1971.

Materia: Comercial.

Recurrente: Corporación Dominicana de Electricidad.
Abogados: Lic. Luis R. Mercado, Joaquín Ricardo Balaguer y

Ramón Tapia Espinal.

Recurrido: Artemio Alt. Dájer López y compartes.

Abogado: Dr. Julián Ramía Y.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corte de
justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presilente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia y José A. Pa-
niagua, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin go, Dis-
trito Nacional, hoy día 3 del mes de diciembre del año 1971,
vños 128' de de la Independencia y 109' de la Resturación,
(jeta en audiencia pública, comó corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, institución autóno-
ma del Estado constituida y organizada de acuerdo con la

Ley No. 4115 de fecha 21 de abril de 1955, con su dom i

-cilio y oficina principal en la Avenida Independencia (C
en-

tro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo),
de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 12 de marzo
de 1971, dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en
sus atribuciones comerciales, cuyo dispoitivo se copia más
4adelante; 7,  p or s 

í y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula 2119, se-

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula 23550, serie

rie 31 y Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 39035 serie
Ira., abogados de la recurrente en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Plinio Jacobo, cédula 49890, serie 31, en re-
presentación del Dr. Julián Ramia Y., cédula 38591, se-
rie 31, abogado de los recurridos Artemio Altagracia Dá-
jer, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula No. 11739, serie 32 domiciliado y residente en Tam-
boril; José Antonio Ureña dominicano, mayor de edad, ca-
sado, empleado privado, cédula No . 15081, serie 32, domi-
ciliado y residente en Tamboril; María Antonia Valentín,
dominicana, mayor de edad. de oficios domést i co, soli-era,
cédula No. 10863, serie 32, domiciliada y residente en Tam-
boril; Danilo Almonte González, dominicano, mayor de
edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente
en Tamboril cédula No. 14657, serie 32, y Enrique Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cé-
dula No. 5663, serie 32, domiciliado y residente en Tam-
boril en la lectura de sus conclusiones;

Oído el d i ctamen del Magistrado Procurador General
:e la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
:tetaría de la Suprema Corte de JuE•`,icia en fecha 19 de
IlaYo de 1971, y suscrito por los abogados de la recurren-
t!, en el cual se invocan los medios de casación que se in-
lean más adelante;
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 11911

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

12 de marzo de 1971.

Materia: Comercial.

Recurrente: Corporación Dominicana de Electricidad.

Abogados: Lic. Luis R. Mercado, Joaquín Ricardo Balaguer y
Ramón Tapia Espinal.

ILecurrido: Artemio Alt. Dájer López y compartes.

Abogado: Dr. Julián Ramía Y.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presilente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia y José A. Pa-

niagua, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis-
trito Nacional, hoy día 3 del mes de diciembre del año 1971,
dios 128' de de la Independencia y 109' de la Resturación,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Cor-
poración Dominicana de Electricidad, institución autóno-
ma del Estado constituída y organizada de acuerdo con la
Ley No. 4115 de fecha 21 de abril de 1955, con su domi-
cilio y oficina principal en la Avenida Independencia (Cen-
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tro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo),
de esta ciudad, contra la sentencia de fecha 12 de marzo
de 1971, dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en
sus atribuciones comerciales, cuyo dispoitivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula 23550, serie

47, por sí y por el Lic. Luis R. Mercado, cédula 2119, se-
rie 31 y Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula 39035 serie
ira., abogados de la recurrente en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Plinio Jacobo, cédula 49890, serie 31, en re-
presentación del Dr. Julián Ramia Y., cédula 38591, se-
rie 31, abogado de los recurridos Artemio Altagracia Dá-
jer, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula No. 11739, serie 32 domiciliado y residente en Tam-
boril; José Antonio Ureña dominicano, mayor de edad, ca-
sado, empleado privado, cédula No. 15081, serie 32, domi-
ciliado y residente en Tamboril; María Antonia Valentín,
dominicana, mayor de edad, de oficios domést ; co, soltera,
cédula No. 10863, serie .32, domiciliada y residente en Tam-
boril; Danilo Almonte González, dominicano, mayor de
edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente
en Tamboril cédula No. 14657, serie 32, y Enrique Rodrí-
guez, dominicano, mayor de edad, soltero, a gricultor, cé-
dula No. 5663, serie 32, domiciliado y residente en Tam-
boril en la lectura de sus conclusiones;

Oído el d'ctamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Juss.',icia en fecha 19 de
Mayo de 1971, y suscrito por los abogados de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios de casación que se in-
dican más adelante;
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Visto el memorial de defensa de fecha 3 de Junio de
1971, suscrito por el abogado de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delis
berado y vistos los artículos 1384 del Código Civil, 141 del.
Código de Procedimiento Civil, invocados por la recurren_
te, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un incendio de unas casas y sus mobiliarios ocu
rrido el 21 de mayo de 1968, en el paraje del "Manguito",
del Municipio de Tamboril, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del
Distrito Judicial de Santiago, después de celebrr un infor-
mativo que había ordenado, dictó en fecha 14 de agosto de
1970, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-
mero: Rechaza las conclusiones formuladas en audiencia
por la parte demandada, por los motivos expuestos ante-
riormente•; Segundo: Declara a la Corporación Dominica-
na de Electricidad, responsab l e en su calidad de prop i eta-
ria y guardiana de los alambres que ocasionaron el incen-
dio de que se trata, de los daños y perjuicios sufridos por
los demandantes a consecuencia del referido incend i o; Ter-

cero: Condena a la Corporación Dominicana de Electrici-
dad, al pago de una indemni zación en provecho de cada
uno de los demandantes señores Artemio Altagracia Da-
jer, José Antonio Ureña, María Antonia Valentín, Danilo
Almonte González y Enrique Rodríguez, como justa repa-
ración de los daños y perjuicios sufridos por ellos a con-
secuencia del incendio de que se trata ordenando que 

el

monto de dichos daños y perju i cios, se justifique, por es-
tado; Cuarto: Condena a la Corporación Dominicana de
Electricidad, al 'rano de los intereses le gales de las sumas

que fueron acordadas, a partir de la fecha de la demanda

y hasta la total ejecución de la prevente sentencia a 
título

de indemnización suplementaria; Quinto: Conden a a la Par-

.,

te que sucumbe Corporación Dominicana de Electricidad,
al pago de las costas ordenando su distracción en provecho
del Dr • José Ramia Yapur, quien afirma estarlas avan-
zando en su mayor parte"; b) Que sobre el recurso de la
parte demandada, la Corte de Apelación de Santiago dictó
en fecha 12 de marzo de 1971, la sentencia ahora impug-
nada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por la Corporación Domini-
cana de Electricidad, contra sentencia comercial dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Prime-
ra Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, en fecha catorce del mes de
agosto del año mil novecientos setenta, cuyo dispositivo ha
sido copiado en otro lugar de esta sentencia; Segundo: Re-
chaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones
de la intimante Corporación Dominicana de Electricidad,
y Confirma, en todas sus partes la sentencia apelada; Ter-
cero: Condena a la Corporación Dominicana de Electrici-
dad al pago de las costas del procedimiento y ordena su
distracción en provecho del doctor José Ramia Yapur, quien
afirmó haberias avanzado en su mayor parte";

Considerando que la recurrente propone en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación por errónea aplicación, de la primera parte del ar-
tículo 1384 del Código Civil. Falta de base legal. Segundo
ledio: Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, por falta de motivo.

Considerando que en el desarrollo de los dos medios
de su recurso, reunidos, sostiene en síntesis la recurrente
que la Corte a-qua al declararla responsable como guar-
din de una cosa inanimada, omitió precisar cual fue en el

'estro la naturaleza de la intervención de la cosa ina-
ada cuya guarda se le atribuye, pues para que se apli-
la presunción de responsabilidad al guardián es pre-
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Visto el memorial de defensa de fecha 3 de Junio de
1971, suscrito por el abogado de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell
berado y vistos los artículos 1384 del Código Civil, 141 del
Código de Procedimiento Civil, invocados por la recurren_
te, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un incendio de unas casas y sus mobiliarios ocu
rrido el 21 de mayo de 1968, en el paraje del "Manguito"
del Municipio de Tamboril, la Cámara de lo Civil y co:
mercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del
Distrito Judicial de Santiago, después de celebrr un infor-
mativo que había ordenado, dictó en fecha 14 de agosto de
1970, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Pri-

mero: Rechaza las conclusiones formuladas en audiencia
por la parte demandada, por los motivos expuestos ante-
riormente•; Segundo: Declara a la Corporación Dominica-
na de Electricidad, responsab l e en su calidad de prop 'eta-
ria y guardiana de los alambres que ocasionaron el incen-
dio de que se trata, de los daños y perjuicios sufridos por
los demandantes a consecuencia del referido incend i o; Ter-

cero: Condena a la Corporación Dominicana de Electrici-
dad, al pago de una indemni zación en provecho de cada
uno de los demandantes señores Artemio Altagracia Da-
jer, José Antonio Ureña, María Antonia Valentín, Dala)
Almonte González y Enrique Rodríguez, como justa repa-
ración de los daños y perjuicios sufridos por ellos a con-
secuencia del incendio de que se trata ordenando que el
monto de dichos daños y perju i cios, se justifique, por es
tado; Cuarto: Condena a la Corporación Dominicana de
Electricidad, al ga go de los intereses le/ales de las sumas

precente sentencia aia
que fueron acordadas, a partir de la fecha de la dema

nd

de indemnización suplementaria; Quinto: Condena a la
tiPtualroy hasta la total ejecución de la	 -
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te que sucumbe Corporación Dominicana de Electricidad,
aj. pago de las costas ordenando su distracción en provecho
del Dr . José Ramia Yapur, quien afirma estarlas avan-
zando en su mayor parte"; b) Que sobre el recurso de la
parte demandada, la Corte de Apelación de Santiago dictó
en fecha 12 de marzo de 1971, la sentencia ahora impug-
nada en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por la Corporación Domini-
cana de Electricidad, contra sentencia comercial dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Prime-
ra Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, en fecha catorce del mes de
agosto del año mil novecientos setenta, cuyo dispositivo ha
sido copiado en otro lugar de esta sentencia; Segundo: Re-
chaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones
de la intimante Corporación Dominicana de Electricidad,
y Confirma, en todas sus partes la sentencia apelada; Ter-
cero: Condena a la Corporación Dominicana de Electrici-
dad al pago de las costas del procedimiento y ordena su
distracción en provecho del doctor José Ramia Yapur, quien
afirmó haberias avanzado en su mayor parte";

Considerando que la recurrente propone en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación por errónea aplicación, de la primera parte del ar-
ticulo 1384 del Código Civil. Falta de base legal. Segundo
lledio: Violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil, por falta de motivo.

Considerando que en el desarrollo de los dos medios
de su recurso, reunidos, sostiene en síntesis la recurrente
que la Corte a-qua al declararla responsable como guar-
d an de una cosa inanimada, omitió precisar cual fue en el
siniestro la naturaleza de la intervención de la cosa ina-
libada cuya guarda se le atribuye, pues para que se apli-
%le la presunción de responsabilidad al guardián es pre-
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ciso una intervención activa, y la Corte no precisó (repite
que el fluido eléctrico del cual es guardiana la Corpora
ción recurrente tuviera una intervención activa en el dañe.
que con ello se violó el artículo 1384, primera parte, dei
Código Civil; que, además, al pedir la recurrente la revo-
cación del fallo apelado sostuvo que los demandantes nc,
habían establecido que en la especie se hallaban reunidos
todos los elementos de la responsabilidad civil, y por tan-

to, la obligación de la recurrente de reparar los daños que
se produjeron; que la afirmación de la Corte a-qua de que
el incendio se produjo por "la falta" de la Corporación Do_
minicana de Electricidad "al mantener los alambres elée_
tricos exteriores en mal estado", es una pura invención de
la Corte a-qua, pues ello no resulta ni de los documentos
del expediente ni de las declaraciones de los testigos oí-
dos; que al no consignarse en el fallo impugnado los ele-
mentos de la responsabil i dad, se incurrió en la violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por
falta de motivos; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto, que mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio aportados en el debate, la Corte a-qua dio por
establecidos: "al que el día 21 de mayo de 1968, se pro-
dujo un incendio en el paraje denominado el "Manguito"
del Municipio de Tamboril; que las casas de las personas
que más adelante se indican quedaron destruidas total-
mente al igual que el mobiliario de dichas casas, con ex-
cepción del mobiliario de Artemio Dájer, pues éste tenía
dicha casa siniestrada alquilada a otra persona; "b) que el
referido incendio tuvo su origen en los alambres eléctricos
prop i edad de la Corporación Dominicana de Electricidad,
que iban al contador de una de las casas siniestradas, es-
pecíficamente, a la del señor Eladir Martínez, y que dicho
incendio destruyó las casas propiedad de los señores Ar-
temio Altagracia Dájer, José Antonio Urefia, María Anto-

tija Valentin, Danilo Almonte y Enrique Rodríguez y los
ajuares de dichas casas propiedad de los demandantes a
escepción de los que habían en la casa de Artemio Alta-
gracia Dájer, pues éstos pertenecían a otra persona que
ocupaba dicha casa en calidad de inquilino";

Considerando que la Corte a-qua ponderó en los Con-
siderandos 6 y 7 del fallo impugnado (páginas 20 y 21 del
citado fallo) los testimonios de Aurelia Evangelista Martí-
nez Ruiz e Iván Antonio Espinal, quienes precisaron: la
primera "que el fuego venía de los colgantes que venían del
poste de afuera hacia los alambres que estaban en la casa",
agregando que el fuego venía de los alambres de la Corpo-
ración, porque era de los del poste de afuera que llevan la
corriente al contador"; y declarando el segundo testigo an-
tes citado en forma similar, que vio que el fuego comenzó
en los alambres que iban al contador";

Considerando que después de establecidos los hechos,
y al no probar la Corporación un caso de fuerza mayor o
un caso fortuito o una causa extraña que no le fuera im-
putable, la presunción de responsabilidad en virtud del ar-
tículo 1384 del Código Civil que compromete al guardián
de toda cosa inanimada que ha producido un daño, era apli-
cable en la especie; que, sin embargo, los jueces del fondo
no se atuvieron exclusivamente a ello, sino que fue orde-.
nado un informativo según se dijo antes, como consecuen-
cia del cual los Jueces se edificaron aún más; que siendo la
Corporación la dueña del fluido eléctrico, cosa no negada,
y al iniciarse éste en los alambres situados fuera de la re-
sidencia, la intervención activa del guardián no necesita-
ba otros desarrollos o motivos, como tampoco acerca de los
elementos de la responsabilidad a que alude la recurrente,
Ya que el daño quedó comprobado, y la condición de pro-
Pietaria, y por ende de guardián del fluido, no estuvo en
controversia, y la relación de causa a efecto entre la falta
Presumida y el daño causado era una consecuencia lógica
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ciso una intervención activa, y la Corte no precisó (repite,
que el fluido eléctrico del cual es guardiana la Corpera-
ción recurrente tuviera una intervención activa en el daño:
que con ello se violó el artículo 1384, primera parte, dei
Código Civil; que, además, al pedir la recurrente la revo-
cación del fallo apelado sostuvo que los demandantes no
habían establecido que en la especie se hallaban reunidos
todos los elementos de la responsabilidad civil, y por tan_

to, la obligación de la recurrente de reparar los daños que
se produjeron; que la afirmación de la Corte a-qua de que
el incendio se produjo por "la falta" de la Corporación 1:10_
minicana de Electricidad "al mantener los alambres eléc-
tricos exteriores en mal estado", es una pura invención de
la Corte a-qua, pues ello no resulta ni de los documentos
del expediente ni de las declaraciones de los testigos oí-
dos; que al no consignarse en el fallo impugnado los ele-
mentos de la responsabilidad, se incurrió en la violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por
falta de motivos; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto, que mediante la ponderación de los elemen-
tos de juicio aportados en el debate, la Corte a-qua dio por
establecidos: "al que el día 21 de mayo de 1968, se pro-
dujo un incendio en el paraje denominado el "Manguito"
del Municipio de Tamboril; que las casas de las personas
que más adelante se indican quedaron destruidas total-
mente al igual que el mobiliario de dichas casas, con ex-
cepción del mobiliario de Artemio Dájer, pues éste tenía
dicha casa siniestrada alquilada a otra persona; "b) que el
referido incendio tuvo su origen en los alambres eléctricos
prop i edad de la Corporación Dominicana de Electricidad,
que iban al contador de una de las casas siniestradas, es-
pecíficamente, a la del señor Eladio Martínez, y que dicho
incendio destruyó las casas propiedad de los señores A

r

-temio Altagracia Dájer, José Antonio Ureña, María An
to-
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rúa Valentín, Danilo Almonte y Enrique Rodríguez y los
ajuares de dichas casas propiedad de los demandantes a

4ixcepción de los que habían en la casa de Artemio Alta-
gracia Dájer, pues éstos pertenecían a otra persona que
ocupaba dicha casa en calidad de inquilino";

Considerando que la Corte a-qua ponderó en los Con-
siderandos 6 y 7 del fallo impugnado (páginas 20 y 21 del
citado fallo) los testimonios de Aurelia Evangelista Martí-
nez Ruiz e Iván Antonio Espinal, quienes precisaron: la
primera "que el fuego venía de los colgantes que venían del
poste de afuera hacia los alambres que estaban en la casa",
agregando que el fuego venía de los alambres de la Corpo-
ración, porque era de los del poste de afuera que llevan la
corriente al contador"; y declarando el segundo testigo an-
tes citado en forma similar, que vio que el fuego comenzó
en los alambres que iban al contador";

Considerando que después de establecidos los hechos,
y al no probar la Corporación un caso de fuerza mayor o
un caso fortuito o una causa extraña que no le fuera im-
putable, la presunción de responsabilidad en virtud del ar-
tículo 1.384 del Código Civil que compromete al guardián
de toda cosa inanimada que ha producido un daño, era apli-
cable en la especie; que, sin embargo, los jueces del fondo
no se atuvieron exclusivamente a ello, sino que fue orde;
nado un informativo según se dijo antes, como consecuen-
cia del cual los Jueces se edificaron aún más; que siendo la
Corporación la dueña del fluido eléctrico, cosa no negada,
y al iniciarse éste en los alambres situados fuera de la re-
sidencia, la intervención activa del guardián no necesita-
ba otros desarrollos o motivos, como tampoco acerca de los
elementos de la responsabilidad a que alude la recurrente,
Ya que el daño quedó comprobado, y la condición de pro-
Pietaria, y por ende de guardián del fluido, no estuvo en
controversia, y la relación de causa a efecto entre la falta
presumida y el daño causado era una consecuencia lógica
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de los hechos, salvo las excepciones eximentos de su res
ponsabilidad que la Corporación no probó ni Trató de ha-
cerlo; que, por consiguiente, al acordar una indemnización
a justificar por estado, y al dar para ello motivos sufi-
cientes y pertinentes, y al ofrecer el fallo impugnado una
relación de hechos que permite a esta Suprema Corte de
Justicia al ejercer sus facultades de control, apreciar que
la ley fue bien aplicada, es claro que la Corte a-qua en la
especie, no incurrió en el citado fallo en los vicios y viola.
ciones denunciados, razón por la cual los medios propues-
tos carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía Dominicana de Elec-
tricidad, contra la sentencia de fecha 12 de marzo de 1971,
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones comerciales cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho del Dr . José Ramia Yapur, abogado de
los recurridos, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad.

(Firmados ► : Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
.7uan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia .— José A . Paniagua .— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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so .NCIA DE FECHA 3 DE D ICIEMBRE DEL 1971

.leittencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 10 de diciembre de 1970.

Materia:  Ci vil .

ocurrente: The Royal Bank of Canada.
Abogados: Licdos. Julio F. Peynado y Fernando A. Chalas y Dr.

Enrique Peynado.

Recurridos: Dr. Rafael Augusto Espaillat Grulón y compartes.
Abogados: Dra. Altagracia Meyreles de García Grullón y Licdos.

Julián Suardy, Fabio Fiallo Cáceres y Héctor Sánchez
Morcelo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A . Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
11)Y día 3 de diciembre del año 1971, años 128' de la In-
4ePendencia y 109' de la Restauración, dicta en audiencia

como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Ro-
Bank of Canada, corporación bancaria organizada de

cuerdo con las leyes del Canada, con domicilio y oficina



Recurridos: Dr. Rafael Augusto Espaillat Grulón y compartes.
Abogados: Dra. Altagracia Meyreles de García Grullón y Licdos.

Julián Suardy, Fabio Fiallo Cáceres y Héctor Sánchez
Morcelo.
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de los hechos, salvo las excepciones eximentos de su res..
ponsabilidad que la Corporación no probó ni trató de ha -,

cerlo; que, por consiguiente, al acordar una indemnización
a justificar por estado, y al dar para ello motivos sufí..
cientes y pertinentes, y al ofrecer el fallo impugnado una
relación de hechos que permite a esta Suprema Corte de
Justicia al ejercer sus facultades de control, apreciar que
la ley fue bien aplicada, es claro que la Corte a-qua en la
especie, no incurrió en el citado fallo en los vicios y viola-
ciones denunciados, razón por la cual los medios propues-
tos carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía Dominicana de Elec-
tricidad, contra la sentencia de fecha 12 de marzo de 1971.
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones comerciales cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas, con distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. José Ramia Yapur, abogado de
los recurridos, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— José A. Paniagua .— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

NTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 1971

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 10 de diciembre de 1970.

nIateria: Civil.

Recurrente: The Royal Bank of Canada.
Abogados: Licdos. Julio F. Peynado y Fernando A. Chalas y Dr.

Enrique Peynado.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada,. Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 3 de diciembre del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 109' de la Restauración, dicta en audiencia
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Mir Sobre el recurso de casación ir,terpuesto por The Ro-
Yal Bank of Canada, corporación bancaria organizada de
cuerdo con las leyes del Canada, con domicilio y oficina
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Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104

serie 47, abogado del recurrido Rafael Santiago Espaillat'
Estrella, en la lectura de sus conclusiones; siendo todos los
recurridos: a) Rafael Santiago Espaillat Estrella, domi-
nicano, domiciliado en los Estados Unidos de América,
Massachussets Peabordy St. No. 01960; b) Herminia
llón Vda . Espaillat, dominicana, domiciliada en la Casa N9

30 de la calle Cotubanamá, de esta ciudad, propietaria, cé-
dula No. 2674, serie 47, por sí y por sus hijos menores Pía
Hermenegilda, Alejandro Santiago o Ambrosio y Santiago
Espaillat Grullón; Rafael Augusto Espaillat Grullón, Fran-
cisco Javier Espaillat Grullón y Rafaela Yolanda Espaillat
Estrela de Peláez, mayores de edad, dominicanos, estu-
diantes, domiciliados en la casa No. 30 de la calle Cotu-
banamá de esta ciudad, cédulas Nos 130657, 143507 y 66073
serie lra., respectivamente, solteros los dos primeros y ca

-sada Rafaela Yolanda, profesora, domiciliada en la calle
Costa Rica, del Ensanche Alma Rosa, de esta ciuda d; y cl

Julio Enrique Espaillat Llinás, dominicano, mayor de edad.
casado, cédula No. 127701, serie lra., y Rafaela Espaillát
Llinás de Torres, dominicana, mayor de edad, casad

a, ce"
la ea"

dula No. 116268, serie ira ., ambos domiciliados en
lle Colón No. 18, de esta ciudad;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
la República;

tr' Visto el memorial de casación de la Corporación re-
currente, de fecha 23 de febrero de 1971, suscrito por sus
pagados, en el cual se proponen contra la sentencia im-
manada los medios que se indican más adelante; así como
rstis ampliaciones fechadas el 17 y ci 18 de septiembre de
071; Vistos los memoriales de los recurridos, a) el de Ra-
fael Santiago Espaillat Estrella, de fecha 29 de junio de
1971, suscrito, como su ampliación de fecha 23 de septiem-
bre de 1971, por el Lic. Fiallo Cáceres; b) el de Herminia
Gallón Vda . Espaillat e hijos, y los Espaillat Grullón, de
fecha 29 de marzo de 1971, suscrito por el Lic. Suardí y
la Dra. Altagracia Meyreles García Godoy; y e) el de los
Cspaillat Llinás, de fecha 30 de julio de 1971, suscrito por
el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, así como la ampliación
!el m ismo, de fecha 28 de septiembre de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la corpo-
ración recurrente, que se mencionan más adelante, y los
artículos 1", 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
iocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una instancia a fines de referimiento de

Espaillat Grullón y de Rafael Santiago Espaillat Es-
/ella, el Juez Presidente de la Cámara de lo Civil y Co-aercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
era Instancia del Distrito Nacional dictó en la misma fe-

-ea 	 la. instancia, 9 de junio de 1969, un auto que dice
"PRIMERO: Autorizar a Rafael Espaillat, Francisco

lavier Espaillat Grullón y Rafael Santiago Espaillat Es-
»ella , a hacer citar a The Royal Bank of Canada, de ma-
/ra principal, y a Herminia Grullón Vda. Espaillat, en

calidad ya dicha, y a Rafaela Yolanda Espaillat Estre-

principal en esta capital en la casa No. 50-A, de la
Isabel la Católica, contra la sentencia dictada en fecha
de diciembre de 1970 por la Corte de Apelación de Sa

i
 nto

Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo fi,
gura más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr . Enrique Peynado„,cédula No. 35230, serie

lra., por sí y en representación de los Licenciados Jui.0
FF. Peynado, cédula No. 7687, serie lra. y Fernando .111
Chalas V., cédula No. 1395, serie ira., todos abogados de
la corporación recurrente, en la lectura de sus conclusio.
nes;
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principal en esta Capital en la casa No. 50-A, de la cal'
Isabel la Católica, contra la sentencia dictada en fe he a 10
de diciembre de 1970 por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo d ispositivo fj
gura más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Enrique Peynado„,cédula No. 35230, serie

lra., por sí y en representación de los Licenciados Julio
F. Peynado, cédula No. 7687, serie lra. y Fernando A
Chalas V., cédula No. 1395, serie lra., todos abogados de
la corporación recurrente, en la lectura de sus conclusio-
nes;

Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104
serie 47, abogado del recurrido Rafael Santiago Espaillat
Estrella, en la lectura de sus conclusiones; siendo todos los
recurridos: a) Rafael Santiago Espaillat Estrella, domi.
nicano, domiciliado en los Estados Unidos de América,
Massachussets Peabordy St. No. 01960; b) Herminia Gru-
llón Vda. Espaillat, dominicana, domiciliada en la Casa In19
30 de la calle Cotubanamá, de esta ciudad, propietaria, cé-
dula No. 2674, serie 47, por sí y por sus hijos menores Pía
Hermenegilda, Alejandro Santiago o Ambrosio y Santiago
Espaillat Grullón; Rafael Augusto Espaillat Grullón, Fran-
cisco Javier Espaillat Grullón y Rafaela Yolanda Espaillat
Estrela de Peláez, mayores de edad, dominicanos, estu-
diantes, domiciliados en la casa No. 30 de la calle Cotu-
banamá de esta ciudad, cédulas Nos 130657, 143507 y 66073
serie ira., respectivamente, solteros los dos primeros y ca-
sada Rafaela Yolanda, profesora, domiciliada en la calle
Costa Rica, del Ensanche Alma Rosa, de esta ciudad; y cl

Julio Enrique Espaillat Llinás, dominicano, mayor de edad.

Ile Colón No. 18, de esta ciudad;

casado, cédula No. 127701, serie 1ra., y Rafaela Esp
aillat

cLlinás de Torres, dominicana, mayor de edad, casad a, ce-

dula No. 116268, serie lra ., ambos domiciliados en la a-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
la República;
Visto el memorial de casación de la Corporación re-

currente, de fecha 23 de febrero de 1971, suscrito por sus
abogados, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante; así como
so ampliaciones fechadas el 17 y el 18 de septiembre de
1971; Vistos los memoriales de los recurridos, a) el de Ra-
fael Santiago Espaillat Estrella, de fecha 29 de junio de
1971, suscrito, como su ampliación de fecha 23 de septiem-
bre de 1971, por el Lic. Fiallo Cáceres; b) el de Herminia
Grullón Vda Espaillat e hijos, y los Espaillat Grullón, de
fecha 29 de marzo de 1971, suscrito por el Lic. Suardí y
la Dra. Altagracia Meyreles García Godoy; y e) el de los
Espaillat Llinás, de fecha 30 de julio de 1971, suscrito por
el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, así como la ampliación
(1e1 mismo, de fecha 28 de septiembre de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la corpo-
ración recurrente, que se mencionan más adelante, y los
artículos 1", 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;	 •

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una instancia a fines de referimiento de
los Espaillat Grullón y de Rafael Santiago Espaillat Es-
trella, el Juez Presidente de la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri-
alca Instancia del Distrito Nacional dictó en la misma fe-
cha de la- instancia, 9 de junio de 1969, un auto que dice
Si: "PRIMERO: Autorizar a Rafael Espaillat, Francisco
Javier Espaillat Grullón y Rafael Santiago Espaillat Es-
Sella, a hacer citar a The Royal Bank of Canada, de ma-
kra principal, y a Herminia Grullón Vda. Espaillat, en

calidad ya dicha, y a Rafaela Yolanda Espaillat Estre-

1 if
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Ha de Peláez, Julio Enrique Espaillat Llinás y Rafaela Es
paillat Llinás, para que comparezcni por ante Nos, Juez
de los Referimientos, el día de hoy, iunes nueve (9) del mes

e;de junio del ario mil novecientos sesenta y nueve (1969)
a las tres de la tarde (3 P P. M . ) de este mismo día, y ex:
audiencia pública, a los fines a que se contrae la instan:.
cia que precede; SEGUNDO: Ordenar que el presente auto
sea ejecutado sobre original por el ministerial Horacio
Ernesto Castro Ramírez, alguacil de Estrados de la Cáma.
ra de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción
que presidimos, comisionado al efecto, a más tardar a las
dos horas de la tarde de este mismo día; original que de-
berá ser depositado en Secretaría una vez ejecutado, pre-
vio cumplimiento de la formalidad del registro"; b) que
en fecha 17 de junio de 1971, el mismo Juez Presidente dic-
tó en relación con el caso una ordenanza que dice así: "RE.
SOLVEMOS: PRIMERO: Ratifica el Defecto pronunciado
en audiencia contra el co-demandado The Royal Bank of
Canada, por no haber comparecido no obstante haber sido
legalmente citado; SEGUNDO: Remitir a las partes en cau-
sa a proveerse en cuanto a lo principal del asunto, por
ante quien sea de derecho; TERCERO: Acoger las conclu-
siones vertidas en audiencia por Rafael Augusto Espaillat
Grullón, Francisco Javier Espaillat Grullón y Rafael San-
tiago Espaillat Llinás, Rafael Espaillat Llinás, Rafaela Yo-
landa Espaillat de Peláez y Herminia Grullón Vda. Es-
paillat, por ser justas y reposar sobre prueba legal, y, en
consecuencia: a) Ordenar a The Royal Bank of Canada,
abrir y mostrar, al primer requerimiento, la caja de Se-
guridad No. 215, alquilada, a fin de que el Notario Pu-
blico de los del Número del Distrito Nacional que se co-
misione por este auto verifique su contenido y proceda, sin
desplazamiento, a redactar el inventario de los efectos guar-
dados en la misma; b) Comisionar al Doctor Manuel R•
Guzmán Vásquez, Notario Público de los del Númer o del

Distrito Nacional, para los fines a que se contrae el Pre
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sente acto; e) Fijar en la cantidad de Cien Pesos Oro (RD-
100.00) moneda de curso legal, la suma que deberá abo-

nar por cada día de retardo en el cumplimiento de lo sue
dispone el presente auto The Royal Bank of Canada, a la
parte demandante y demandadas comparecientes; d) Or-
denar la Ejecución Provisional y sin fianza y sobre origi-
nal del presente auto, original que deberá ser depositado
en la Secretaría de la Cámara de Jo Civil y Comercial que
presidimos una vez ejecutado y previo cumplimiento de
la formalidad del registro; e) Condenar a The Royal Bank
of Canada, parte co-demandada que sucumbe, al pago de
las costas a los abogados Licenciados Manuel Medrano V.
y Mario Read Vittini, en la proporción que les correspon-
da, quienes han afirmado haberlas avanzado; y f) Extender
le Ejecución provisional del presente auto a la precedente
condenación en costas"; c) que sobre apelación de la cor-
poración ahora recurrente intervino, después de acumula-
ción de defecto y reasignación, una sentencia, que es la
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de
apelación interpuesto por The Royal Banj of Canada, con-
tra el auto del Juez Presidente de la Cámara de lo Civil y
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 4 de ju-
nio de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado anteriormen-
te; SEGUNDO: Admite, en cuanto a la forma, el recurso
de apelación intentado por The Royal Bann of Canada,
contra la ordenanza del Juez-Presidente de la Cámara de
lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-
cha 17 de junio de 1969, cuyo dispositivo ha sido transcrito
anteriormente; TERCERO: Rechaza las conclusiones del
apelante, por improcedente e infundadas; CUARTO: Aco-
e las conclusiones formuladas por los intimados, y en con-

uencia, confirma en todas sus partes la ordenanza ape-
lada; QUINTO: Condena a The Royal Bank of Canada, al
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ante quien sea de derecho; TERCERO: Acoger las conclu-
siones vertidas en audiencia por Rafael Augusto Espaillat
Grullón, Francisco Javier Espaillat Grullón y Rafael San-
tiago Espaillat Llinás, Rafael Espaillat Llinás, Rafaela Yo-
landa Espaillat de Peláez y Herminia Grullón Vda. Es-
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abrir y mostrar, al primer requerimiento, la caja de Se-
guridad No. 215, alquilada, a fin de que el Notario Pú-
blico de los del Número del Distrito Nacional que se co

-misione por este auto verifique su contenido y proceda, sin
desplazamiento, a redactar el inventario de los efectos guar-
dados en la misma; b) Comisionar al Doctor Manuel R.
Guzmán Vásquez, Notario Público de los del Número del
Distrito Nacional, para los fines a que se contrae el pre-

BOLETIN JUDICIAL
	

3297

seute acto; c) Fijar en la cantidad de Cien Pesos Oro (RD-
s100.00) moneda de curso legal, la suma que deberá abo-
nar por cada día de retardo en el cumplimiento de lo sue
dispone el presente auto The Royal Bank of Canada, a la
parte demandante y demandadas comparecientes; d) Or-
denar la Ejecución Provisional y sin fianza y sobre origi-
nal del presente auto, original que deberá ser depositado
en la Secretaría de la Cámara de lo Civil y Comercial que
presidimos una vez ejecutado y previo cumplimiento de
la formalidad del registro; e) Condenar a The Royal Bank
of Canada, parte co-demandada que sucumbe, al pago de
las costas a los abogados Licenciados Manuel Medrano V.
y Mario Read Vittini, en la proporción que les correspon-
da, quienes han afirmado haberlas avanzado; y f) Extender
Je Ejecución provisional del presente auto a la precedente
condenación en costas"; e) que sobre apelación de la cor-
poración ahora recurrente intervino, después de acumula-
ción de defecto y reasignación, una sentencia, que es la
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible el recurso de
apelación interpuesto por The Royal Banj of Canada, con-
tra el auto del Juez Presidente de la Cámara de lo Civil y
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 4 de ju-
nio de 1969, cuyo dispositivo ha sido copiado anteriormen-
te; SEGUNDO: Admite, en cuanto a la forma, el recurso
de apelación intentado por The Royal Bann of Canada,
contra la ordenanza del Juez-Presidente de la Cámara de
lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe-
cha 17 de junio de 1969, cuyo dispositivo ha sido transcrito
anteriormente; TERCERO: Rechaza las conclusiones del
apelante, por improcedente e infundadas; CUARTO: Aco-
ge las conclusiones formuladas por los intimados, y en con-
secuencia, confirma en todas sus partes la ordenanza ape-
lada: QUINTO: Condena a The Royal Bank of Canada, al
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pago de las costas de la presente alzada, ordenando su dis
'tracción en favor de los Licenciados Fabio Fiallo Cáceres

Héctor Sánchez Morcelo, y Julián Suardí, quienes af*Inflan
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando que contra la sentencia que impugna, 1a
Corporación bancaria recurrente, propone los siguientes
medios de casación; Primer Medio: Desnaturalizacion
los documentos de la causa y falta de base legal; violación
de los artículos 1134 y 1122 del Código Civil y vioiación
del artículo 1315 del mismo Código; Segundo Medio: Vio_
lación del artículo 141 del Código de Proced-miento Civil,
por falta de motivos para rechazar el pedimento conteni-
do en la letra b) del ordinal cuarto de las conclusiones de
The Royal Bank of Canada y violación de los artículos
1134 y 1122 del Código Civil; Tercer Medio: Violación del
artículo 61 del Código de Procedimiento Civil y del de-
recho de defensa de la parte demandada, así como violacion
del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil; Cuar-
to Medio: Violación de los artículos 130 y 141 del Código
de Procedimiento Civil en lo que respecta a la condena-
ción al pago de las costas;

Considerando que en el primer medio de casación, la
corporación recurrente expone y alega, en síntesis, lo si-
guiente: que en fecha 30 de mayo de 1969, después de fa-
llecido el 19 del mismo mes Rafael A . Espaillat, quien uti-
lizaba en el Banco de la recurrente una caja de seguridad,
se presentaron varias personas en su oficina principal re-
quiriendo la apertura de dicha caja para hacer según su
declaración un inventario de su contenido que certificaría
el Notario Público Dr. Manuel Guzmán Vásquez; que para
obtener esa apertura, los requirientes afirmaron al Banco
ser, una, Herminia Grullón Vda. Espaillat, la esposa su-
perviviente de Rafael A. Espaillat y los otros los here-
deros del mismo; que el Banco no obtemperó al requerí-
miento que se le hizo en esa ocasión, debido a que en el

jopo se presentó ese día a hacer el requerimiento, los
iletederos Espaillat Llinás no figuraban personalmente pre-
sentes, ni estban regularmente representados, pues quien
aparentaba representarlos fue el Dr. Ulises Cabrera, con

poder del Lic. flector Sancnez blorceio, pero sin que
aportara allí al Banco un poder de los Espaiiiat Limas
Lic Sancnez 1Viorceio para que éste tuviera .su repre-

sentación, quedando así regularizada la represen tacion de
Los herederos Espaillat Lunas; que en virtud del contrato
que tenía el Banco con el prevenido Rafael A. Espaillat,
del 8 de octubre de 1968, para tener acceso a la caja de
seguridad que él tenía alquilada y en uso, los herederos ne-
cesitaban, para continuar con el derecho de tener acceso a
le caja, que se presentaran todos los herederos o que todos
atuvieron regularmente presentados; que en el caso
ocurrente no sucedió, así pues si algunos estaban presen-
tes, o regularmente representados, otros, como los Espai-
llat Llinás no lo estaban; que en la sentencia impugnada,
se ha incurrido en una desnaturalización de los hechos al
darse por establecido que el Dr. Cabrera estaba apodera-
do por el Lic. Sánchez Morcelo y éste lo estaba por los Es-
paillat Llinás, sin haber prueba de la existencia del último
poder necesario, por lo cual debe ser casada;

Considerando, que, según consta en la sentencia im-
pugnada, el medio fundamental de la Corporación ahora
r ecurrente consistió en la falta de una representación com-
pleta y regular de todos los herederos el día que se le re-
quirió la apertura de la caja de seguridad el 30 de mayo
de 1969; que, no obstante ello, para decidir que todos los
herederos estaban representados; contrariamente a lo que
alegó la Corporación apelante, la Corte a-qua, se limitó a
Jeclararlo en forma simplemente afirmativa, sin referirse

ningún documento que comprobara la regularidad de la
presentación, en la parte que estaba controvertida, con

5 cual incurrió en una desnaturalización de los hechos, o



3298
	

BOLETIN JUDICIAL
	

BOLETIN JUDICIAL	 3299

pago de las costas de la presente alzada, ordenando su 
dis'tracción en favor de los Licenciados Fabio Fiallo Cáceres

Héctor Sánchez Morcelo, y Julián Suardí, quienes arirman
haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando que contra la sentencia que impugna 1
Corporación bancaria recurrente, propone los siguiente:
medios de casación; Primer Medio: Desnaturaiizacion
los documentos de la causa y falta de base legal; violación
de los artículos 1134 y 1122 del Código Civil y vioiación
del artículo 1315 del mismo Código; Segundo Medio: Vio_
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil,
por falta de motivos para rechazar el pedimento conteni-
do en la letra b) del ordinal cuarto de las conclusiones de
The Royal Bank of Canada y violación de los artículos
1134 y 1122 del Código Civil; Tercer Medio: Violación del
artículo 61 del Código de Procedimiento Civil y del de-
recho de defensa de la parte demandada, así como vioiacion
del artículo 150 del Código de Procedim,iento Civil; Cuar-
to Medio: Violación de los artículos 130 y 141 del Código
de Procedimiento Civil en lo que respecta a la condena-
ción al pago de las costas;

Considerando que en el primer medio de casación, la
corporación recurrente expone y alega, en síntesis, lo si-
guiente: que en fecha 30 de mayo de 1969, después de fa-
llecido el 19 del mismo mes Rafael A . Espaillat, quien uti-
lizaba en el Banco de la recurrente una caja de seguridad,
se presentaron varias personas en su oficina principa l re-
quiriendo la apertura de dicha caja para hacer según su
declaración un inventario de su contenido que certificaría
el Notario Público Dr . Manuel Guzmán Vásquez; que para
obtener esa apertura, los requirientes afirmaron al Banco
ser, una, Herminia Grullón Vda. Espaillat, la esposa su-
perviviente de Rafael A. Espaillat y los otros los her e

-deros del mismo; que el Banco no obtemperó al requeri

-miento que se le hizo en esa ocasión, debido a que en el

,ropo se presentó ese día a hacer el requerimiento, los

i

. erederos Espaillat Llinás no figuraban personalmente pre-

lasepriatreesn	 representarlos fue el Dr. Ulises Cabrera, con'taba
ni estban regularmente representados, pues quien

-ol poaer del Lic. flector Sancnez Morceio, pero sin que
aportara allí al Banco un poaer de los tspailiat Lunas

Sancnez Morceio para que éste tuviera .su repre-
sentación, quedando así regularizada la represen tacion de
les, herederos Espaillat Lunas; que en virtua del contrato
que tenía el Banco con el prevenido Rafael A. Espaillat,
dei 8 de octubre de 1968, para tener acceso a la caja de
seguridad que él tenía alquilada y en eso, los herederos ne-
cesitaban, para continuar con el derecho de tener acceso a
le caja, que se presentaran todos los herederos o que todos
atuvieron regularmente presentados; que en el caso
ocurrente no sucedió, así 'pues si algunos estaban presen-
tes, o regularmente representados, otros, como los Espai-
llat Llinás no lo estaban; que en la sentencia impugnada,
se ha incurrido en una desnaturalización de los hechos al
darse por establecido que el Dr. Cabrera estaba apodera-
do por el Lic. Sánchez Morcelo y éste lo estaba por los Es-
paillat Llinás, sin haber prueba de la existencia del último
poder necesario, por lo cual debe ser casada;

Considerando, que, según consta en la sentencia im-
pugnada, el medio fundamental de la Corporación ahora
: ecurrente consistió en la falta de una representación com-
pleta y regular de todos los herederos el día que se le re-
quirió la apertura de la caja de seguridad el 30 de mayo
de 1969; que, no obstante ello, para decidir que todos los
herederos estaban representados, contrariamente a lo que
alegó la Corporación apelante, la Corte a-qua, se limitó a
Tararlo en forma simplemente afirmativa, sin referirse
a ningún documento que comprobara la regularidad de la
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en todo caso, en una falta de base legal si el poder fleco
santo existia y no fue examinado ni ponderado; que , 1)0;
razon de ese vicio, la sentencia impugnad (lene ser casada
en todas ias partes de la misma que se tunden en el hecho
de que la corporacion recurrente incurrió, el 30 de mayo
de w69, en una negativa que comprometia su responsabi-
lidad;

Considerando, sin embargo, que, en el caso ocurrente
los jueces del líeiernmenco, ai dictar su Ordenanza del 1:
de junio de 1969, confirmada en apelación el 10 de diciem-
bre cte 1 • (0, hicieron en sustancia un uso correcto de sus
poderes, puesto que se trataba de una medida de urgencia,
de caracter puramente conservatorio, dictada a peaimen-
to de partes interesadas, siendo en esa fase indiferente que
dicho pedimento emanara de todos los herederos, o de solo
algunos, es preciso admitir que en ese solo punto, la Or-
denanza en cuestión y la sentencia de apelación que la
confirmó, deben considerarse como justificadas, aunque no
en el otro aspecto ya examinado; que, por otra parte, no
está controvertido el hecho de que la Ordenanza sobre Re-
ferimiento del 17 de Junio de 1969, que disponía su ejecu-
ción provisional, fue cumplida inmediatamente por el Ban-
co puesto en causa para que oyera el pronunciamiento de
dicha Ordenanza como custodio de la caja de seguridad;

Por tales motivo, y sin necesidad de ponderar los de-
más medios y alegatos de la recurrente, Primero, Casa la
sentencia dictada en fecha 10 de diciembre de 1970 en sus

atribuciones civiles por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte ante-
rior del presente fallo, en cuanto condenó a la recurrente,
The Royal Bank of Canada, a una multa compulsiva (a s

-treinte- de RD$100 . 00 diarios y en cuanto la condenó en

costas como sucumbiente, y envía el asunto así delimi ta
-do a la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís; Se

gundo: Rechaza el recurso de The Royal Bank of Canada,

cuanto la sentencia impugnada ordenó la apertura de
la caja de seguridad de Rafael A. Espaillat únicamente
para la efectuación de un inventario de su contenido me-
diante acto notarial; Tercero: Compensa las costas entre
Ja Corporación recurrente y los recurridos.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
p. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
g. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

Ifi
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-do a la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís; Se-

gundo: Rechaza el recurso de The Royal Bank of Canada,

en cuanto la sentencia impugnada ordenó la apertura de
la caja de seguridad de Rafael A. Espaillat únicamente
para la efectuación de un inventario de su contenido me-
diante acto notarial; Tercero: Compensa las costas entre
la Corporación recurrente y los recurridos.

Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando
E . Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
p . Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
g . Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua .—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha
de diciembre de 1970.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ayuntamiento de Higüey.
Abogado: Dr. Rolando Cedeño Valdez.

Recurrido: Idelfonso Báez.
Abogado: Dr. Alfonso Oscar Caraballo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Eustituto en funciones de
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, y José A. Pa-
niagua Mateo, asistidos del Secretario General en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes
de diciembre de 1971, años 128' de la Independencia y 108'

de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ayun-
tamiento del Municipio de Higüey, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras del 22 de diciembre de 1970,
dictada en relación con el Solar No. 8 de la Manzana No.
228, provisional, del Distrito Catastral No. 1 del Munici-
pio de Higüey, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rolando

cedeño Valdez, cédula No. 8717, serie 28, abogado del re-

currente;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación suscrito el 22 de febre-
ro de 1971 y el de ampliación a este memorial el 4 de sep-
tiembre del mismo año por el abogado del recurrente, en

cual se invocan los medios que se indican más adelante;
Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 6 de

mayo del 1971, por el Dr. Adolfo Oscar Caraballo, cédula
v/. 8627, serie 28, abogado del recurrido que es Ildefonso
Beáz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula No. 7257, serie 28, domiciliado en la casa No. 158
de la Avenida Juan XXIII, de la ciudad de Higüey;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por el recurrente en
su memorial, mencionados más adelante, 2262 del Código
Civil, y 1 y siguientes de la Ley 585 del 1941, y 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo del saneamiento catastral del solar No.
8 de la Manzana N '? 228 del Distrito Catastral No . 1 del
Municipio de Higüey, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original dictó el lro . de Julio del 1969 una sentencia por
la cual ordenó el registro del referido solar en favor del
Municipio de Higüey, haciéndose constar que las mejoras
edificadas en el mismo eran de la propiedad de Ildefonso
Báez, y rechazó la reclamación del terreno presentada por
este Ultimo; b) que sobre el recurso de apelación de Ilde-
fonso Báez el Tribunal Superior de Tierras dictó el 27 de
la» de 1970 una sentencia por la cual revocó la de Juris-
dicci ón Original y ordenó la celebración de un nuevo jui-
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha zi
de diciembre de 1970.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ayuntamiento de Higüey.
Abogado: Dr. Rolando Cedeño Valdez.

Recurrido: Idelfonso Báez.
Abogado: Dr. Alfonso Oscar Caraballo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Eustituto en funciones de
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, y José A. Pa-
niagua Mateo, asistidos del Secretario General en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes
de diciembre de 1971, años 128' de la Independencia y 108'

de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ayun-
tamiento del Municipio de Higüey, contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras del 22 de diciembre de 1970.
dictada en relación con el Solar No. 8 de la Manzan a 1•10-

228, provisional, del Distrito Catastral No. 1 del Munic
i

-pio de Higüey, cuyo dispositivo se copia más adelante;

tido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
„„ido, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rolando

cedeño Valdez, cédula No . 8717, serie 28, abogado del re-
currente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de lavistoelmemorialRepública;

 de casación suscrito el 22 de febre-
ro de 1971 y el de ampliación a este memorial el 4 de sep-
tiembre del mismo año por el abogado del recurrente, en
el cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha 6 de
mayo del 1971, por el Dr. Adolfo Oscar Caraballo, cédula
No. 8627, serie 28, abogado del recurrido que es Ildefonso
Beáz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cé-
dula No. 7257, serie 28, domiciliado en la casa No. 158
de la Avenida Juan XXIII, de la ciudad de Higüey;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por el recurrente en
su memorial, mencionados más adelante, 2262 del Código
Civil, y 1 y siguientes de la Ley 585 del 1941, y 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo del saneamiento catastral del solar No.
8 de la Manzana N° 228 del Distrito Catastral No . 1 del
Municipio de Higüey, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original dictó el lro . de Julio del 1969 una sentencia por
la cual ordenó el registro del referido solar en favor del
Municipio de Higüey, haciéndose constar que las mejoras
edificadas en el mismo eran de la propiedad de Ildefonso
Báez, y rechazó la reclamación del terreno presentada por
este último; b) que sobre el recurso de apelación de Ilde-
fonso Báez el Tribunal Superior de Tierras dictó el 27 de
mayo de 1970 una sentencia por la cual revocó la de Juris-
dicción Original y ordenó la celebración de un nuevo jui-
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cio; c) que el Juez apoderado del nuevo juicio dictó una
sentencia el 17 de agosto del 1970, cuyo dispositivo
rece transcrito en el de la ahora impugnada; d) que e sobre
el recurso de apelación del Ayuntamiento del Municipio.
de Higüey intervino la sentencia impugnada cuyo dispo
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se Rechaza, Por 

irnprocedente e innecesario el pedimento del Dr. Servio n-
lio Almánzar Frías, a nombre y en representación de
Ayuntamiento del Municipio de Higüey, de que se fije un.,
nueva audiencia para conocer del recurso de apelación que'
se menciona en esa petición; SEGUNDO: Se Rechaza, por
improcedente y mal fundado el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 31 del mes de Agosto del año 1970, por el
señor Félix María Rivera, a nombre y en represen ación
del Ayuntamiento del Municipio de Hgüey, contra la De-
cisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal dictada en fecha 17 del mes de Agosto del año 1970,
en relación con el Solar No. 8 de la Manzana No. 228—
Prov . del Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Hi-
güey; TERCERO: Se Confirma, en todas sus partes la De-
cisión apelada, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Solar Nú-
mero 8, Manzana Número 228 Sup: 1549 M2. Que Debe
Ordenar y Ordena, el registro del derecho de propiedad
de este solar y sus mejoras, consistentes en una casa de
concreto, techada de concreto, con todas sus anexidades y
dependencias, en favor del Sr. Ildefonso Báez, comercian-
te, domiciliado y residente en la Avenida Juan XXIII No.
58, Higüey; CUARTO: Se Ordena, al Secretario del Tribu-
nal de Tierras, que una vez recibido por él los planos de-
finitivos del Solar en cuestión, proceda a erpedir el co-
rrespondiente Decreto de Registro, de conformidad con los
términos de esta sentencia";

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medi o: V1°-

lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil

de' artículo 84, de la Ley de Registro de Tierras.— ()mi-
de Estatuir.— Motivos erróneos y contradicción entre
:iotivos y el Dispositivo.— Desnaturalización de los
,s y circunstancias; Segundo Medio: Violación al prin-
del papel activo del Tribunal de Tierras en el sanea-

to. O Artículo 11 de la Ley de Registro de Tierras y
_ Violación al derecho de defensa;

Considerando, que en los dos medios del memorial, re-
el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que

Tribunal a-quo violó el principio del doble grado de jit-
isdicción y su derecho de defensa, ya que no fue citado
¡ las audiencias celebradas en Jurisdicción Original, y no
e acogió su pedimento de nuevo juicio presentado ante el
tbuna l Superior en la audiencia en que se conoció de su
Ilación de la sentencia de jurisdicción original; que, de
o modo, agrega el recurrente, se violaron también las
liposiciones de la Ley de Registro de Tierras relativas al

activo de que está investido el Tribunal de Tierras;

Considerando, que los Jueces no están obligados a aco-
los pedimentos de las partes tendientes a la realización
una medida de instrucción si ellos se consideran sufi-
temente edificados con los elementos de prueba exis-

en el expedinte;
nsiderando, que, en efecto, en la sentencia impug-

consta lo que sigue: "Que un expediente de saneamien-
instruido en esa forma en donde se han cumplido con

das las formalidades legales y de publicidad previstas
la Ley de la materia y que ha sido objeto de un nuevo
o, no resiste los débiles argumentos expuestos en su

hito de fecha 4 del mes de Diciembre del año 1970 por
Dr- Servio Tulio Almánzar Frías, de que se reabra nue-

te el proceso de saneamiento, sobre todo que lo que
menta en ese escrito es entre otras cosas la no com-

ncia por apatía de las autoridades municipales a las



Considerando, que el recurrente propone en surnevnli00.-

lación del artículo 141 del Código de Procedimiento

ila los los siguientes medios de casación: Primer Medo:c.
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cio; c) que el Juez apoderado del nuevo juicio dictó u„
sentencia el 17 de agosto del 1970, cuyo dispositivo
rece transcrito en el de la ahora impugnada; d) que sor
el recurso de apelación del Ayuntamiento del Municipior.

°
e

de Higüey intervino la sentencia impugnada cuyo disoo_
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se Rechaza, por im-
procedente e innecesario el pedimento del Dr. Servio

Almánzar Frías, a nombre y en representación del
Ayuntamiento del Municipio de Higüey, de que se fije una
nueva audiencia para conocer del recurso de apel ación que
se menciona en esa petición; SEGUNDO: Se Rechaza, por
improcedente y mal fundado el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 31 del mes de Agosto del año 1970, por el
señor Félix María Rivera, a nombre y en representación
del Ayuntamiento del Municipio de Hgüey, contra la De-
cisión No. 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal dictada en fecha 17 del mes de Agosto del año 1970,
en re!ación con el Solar No. 8 de la Manzana No. 228—
Prov . del Distrito Catastral No . 1 del Municipio de Hi-
güey; TERCERO: Se Confirma, en todas sus partes la De-
cisión apelada, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Solar Nú-
mero 8, Manzana Número 228 Sup: 1549 M2. Que Debe
Ordenar y Ordena, el registro del derecho de propiedad
de este solar y sus mejoras, consistentes en una casa de
concreto, techada de concreto, con todas sus anexidades y
dependencias, en favor del Sr. Ildefonso Báez, comercian-
te, domiciliado y residente en la Avenida Juan XXIII No.
58, Higüey; CUARTO: Se Ordena, al Secretario del Tribu-
nal de Tierras, que una vez recibido por él los planos de-
finitivos del Solar en cuestión, proceda a erpedir el co-
rrespondiente Decreto de Registro, de conformidad con los
términos de esta sentencia";

401 ículo 84, de la Ley de Registro de Tierras.— Omi-
de Estatuir.— Motivos erróneos y contradicción entre

motivos y el Dispositivo.— Desnaturalización de los
,ches y circunstancias; Segundo Medio: Violación al prin-
,io o del papel activo del Tribunal de Tierras en el sanea-
'. to. O Artículo 11 de la Ley de Registro de Tierras y

— Violación al derecho de defensa;

Considerando, que en los dos medios del memorial, re-
idos, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que
3Tribunal a-quo violó el principio del doble grado de ju-
isdicción y su derecho de defensa, ya que no fue citado
filas audiencias celebradas en Jurisdicción Original, y no
l acogió su pedimento de nuevo juicio presentado ante el
:‘ribuna l Superior en la audiencia en que se conoció de su
Ilación de la sentencia de jurisdicción original; que, de
‹te modo, agrega el recurrente, se violaron también las
;;posiciones de la Ley de Registro de Tierras relativas al

activo de que está investido el Tribunal de Tierras;

Considerando, que los Jueces no están obligados a aco-
los pedimentos de las partes tendientes a la realización
una medida de instrucción si ellos se consideran sufi-
temente edificados con los elementos de prueba exis-
tes en el expedinte;
Considerando, que, en efecto, en la sentencia impug-
consta lo que sigue: "Que un expediente de saneamien-

instruido en esa forma en donde se han cumplido con
las formalidades legales y de publicidad previstas

la Ley de la materia y que ha sido objeto de un nuevo
0 , no resiste los débiles argumentos expuestos en su
to de fecha 4 del mes de Diciembre del año 1970 por

Dr . Servio Tulio Almánzar Frías, de que se reabra nue-
ente el proceso de saneamiento, sobre todo que lo que
menta en ese escrito es entre otras cosas la no com-
eencia por apatía de las autoridades municipales a las
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correspondientes audiencias y no a ninguna falta prde
dimental o imputable a la contraparte; que por otra parte
la oportunidad que desea el Ayuntamiento de aportar 

tes-'tigos y pruebas documentales le ha sido brindada a todo
lo largo de aquel proceso y muy especialmente por medio
de la audiencia celebrada por este Tribunal el día 4 del
mes de Diciembre del año 1970, a la . cual él cor4Pareció•
que en el orden de ideas antes expresado, este Tribunal en:
tiende que puede pronunciarse sobre el fondo del presente
caso, lo cual hará a continuación";

Considerando, que, en cuanto al fondo en la Sentencia
impugnada se expresa, además, que aun cuando el 'Muni-
cipio de Higüey es dueño tradicional de los terrenos que
comprende su ejido, entre los cuales se encuentra el solar
en discusión, nada impedía que Ildefonso Báez adquiriera,
por prescripción dicho inmueble; que en el expediente no
consta, se expresa también en el fallo impugnado, que el
Ayuntamiento de Higüey se opusiera a la posesión que
mantenía en el terreno el mencionado Ildefonso Báez, ni
que la interrumpiera por algunos de los medios previstos
por la Ley;

Considerando, que, se expresa, asimismo en la sen-
tencia impugnada, que por las declaraciones de los testi-
gos Florentino Padua, Felipe Lugo y Emecilio de Aza. se
comprobó que Ildefonso Báez había poseído el solar de
que se trata por un tiempo "no menor de 25 años", en las
condiciones útiles para adqu i rirlo por prescripción en vir-
tud del artículo 2262 del Código Civil;

Considerando, que esta Corte estima correctos los ra-
zonamientos expuestos por el Tribunal a-quo en su sen

-tencia; que por ellos se pone de manifiesto que el recu-
rrente tuvo la oportunidad de presentar todos los elemen-
tos de pruebas que consideraba necesarios para apoyar SI
reclamación; que en tales condiciones los dos medios de su
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recurs o carecen de fundamento y deben ser desestimados;
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por el Ayuntamiento del Municipio de
aigitley, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras del 22 de diciembre del 1970, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
dena al Municipio de' Higüey al pago de las costas, con
distracción en provecho del Dr. Adolfo Oscar Caraballo,
abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

' (Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
miel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Fras-
cjsco Elpldio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel
hijo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Serio Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

1
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correspondientes audiencias y no a ninguna falta pr
dimental o imputable a la contraparte; que por otra 

parterfe
la oportunidad que desea el Ayuntamiento de aportar te',
tigos y pruebas documentales le ha sido brindada a todo
lo largo de aquel proceso y muy especialmente por medio
de la audiencia celebrada por este Tribunal el día 4 (1e1
mes de Diciembre del año 1970, a la cual él comparecits•
que en el orden de ideas antes expresado, este 'Tribunal en:
tiende que puede pronunciarse sobre el fondo del presente
caso, lo cual hará a continuación";

Considerando, que, en cuanto al fondo en la sentencia
impugnada se expresa, además, que aun cuando el Muni-
cipio de Higüey es dueño tradicional de los terrenos que
comprende su ejido, entre los cuales se encuentra el solar
en discusión, nada impedía que Ildefonso Báez adquiriera,
por prescripción dicho inmueble; que en el expediente no
consta, se expresa también en el fallo impugnado, que el
Ayuntamiento de Higüey se opusiera a la posesión que
mantenía en el terreno el mencionado Ildefonso Báez, ni
que la interrumpiera por algunos de los medios previstos
por la Ley;

Considerando, que, se expresa, asimismo en la sen-
tencia impugnada, que por las declaraciones de los testi-
gos Florentino Padua, Felipe Lugo y Emecilio de Aza. se
comprobó que Ildefonso Báez había poseído el solar de
que se trata por un tiempo "no menor de 25 años", en las
condiciones útiles para adqu i rirlo por prescripción en vir-
tud del artículo 2262 del Código Civil;

Considerando, que esta Corte estima correctos los ra-
zonamientos expuestos por el Tribunal a-quo en su sen-
tencia; que por ellos se pone de manifiesto que el recu-
rrente tuvo la oportunidad de presentar todos los elem en

-tos de pruebas que consideraba necesarios para apoyar su
reclamación; que en tales condiciones los dos medios de su

..ecui carecen de fundamento y deben ser desestimados;
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por el Ayuntamiento del Municipio de
iliguey, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tie-
rras del 22 de diciembre del 1970, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Conde-
dena al Municipio de Higüey al pago de las costas, con
distracción en provecho del Dr. Adolfo Oscar Caraballo,
abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

„'r (Firmados); Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista ROjils Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Serio Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de pri
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 de Novie
de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE).

Abogados: Dres. J. Enrique Hernández M. y Rafael Cristóbái
Cornielle.

Recurrido: Dr. José Alfonso González Pimentel.
Abogado: Dr. Luis H. Padilla Segura.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
iamón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias.
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 3 de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia .y 109' de la Restauración, dicta en au

-diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación de la Corporación Do-
minicana de Empresas Estatales (Corde) y Fábrica de
Aceites Vegetales, contra la sentencia de la Cámara de
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Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, dictada en fecha 3 de noviembre de 1970, cuyo dis-
oositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Doctor José E. Hernández Machado, cédula

57969, serie lra., por sí y por el Dr. Rafael Cristóbal Cor-
nielle Segura, cédula No. 25378, serie 18, abogados de las
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Sandino González de León, en represen-
tación del Dr. Luis H. Padilla Segura, cédula No. 23940,
serie 18, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones, recurrido que es José Alfonso González Pimen-
tel , dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la
casa No. 55 de la calle Caonabo, de esta •ciudad, con cé-
ula No. 23292, serie 18;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;
,r1, Visto el memorial de casación de fecha 11 de diciem-

bre de 1970, suscrito por los abogados de las recurrentes,
en el cual se proponen los medios que se indicarán más
adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 30 de abril de
1971, firmado por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 2 de diciembre del co-
rriente año 1971, por el Magistrado Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y
José A. Paniagua, Jueces de este Tribunal, para integrar
la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Lees Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935.

'10 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos que se citan más adelante, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

0
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de prime
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 do Noviernt,
de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(CORDE).

Abogados: Dres. J. Enrique Hernández M. y Rafael Cristóbal
Cornielle.

Recurrido: Dr. José Alfonso González Pimentel.
Abogado: Dr. Luis H. Padilla Segura.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
jamón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 3 de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia . y 109' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación de la Corporación Do-
minicana de Empresas Estatales (Corde) y Fábrica de
Aceites Vegetales, contra la sentencia de la Cámara de

Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-

positivo se copia más adelante;
cional, dictada en fecha 3 de noviembre de 1970, cuyo dis-

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Doctor José E. Hernández Machado, cédula

57969, serie lra., por sí y por el Dr. Rafael Cristóba l Cor-
nielle Segura, cédula No. 25378, serie 18, abogados de las
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Sandino González de León, en represen-
tación del Dr. Luis H. Padilla Segura, cédula No. 23940,
serie 18, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
clusiones, recurrido que es José Alfonso González Pimen-
tel, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la
casa No. 55 de la calle Caonabo, de esta •ciudad, con cé-
dula No. 23292, serie 18;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

1# Visto el memorial de casación de fecha 11 de diciem-
tre de 1970, suscrito por los abogados de las recurrentes,
en el cual se proponen los medios que se indicará n más
adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 30 de abril de
1971, firmado por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 2 de diciembr e del co-
rriente año 1971, por el Magistrado Presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia por medio del cual llama a los Ma-
gistrados Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras y
José A. Paniagua, Jueces de este Tribunal, para integrar
la Suprema Corte de Justicia, en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Lees Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos que se citan más adelante, y
1 Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
'4
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Considerando que en la sentencia impugnada y en lo
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
Vivo de una reclamación laboral que no pudo ser co °-
da, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
dictó una sentencia, en fecha 28 de enero de 1970 
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara re ""sue
por despido injustificado el contrato de trabajo que existió
entre José Alfonso González Pimentel y la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (Fábrica de Aceites
Vegetales Ámbar), por culpa de esta última y con respo
sabilidad para la misma; Segundo: Se condena solidaria--
mente a la Corporación Dominicana de Empresas Estata-
les y la Fábrica de Aceites Vegetales Ámbar, a pagar al
demandante las prestaciones siguientes: 24 días de pre-
aviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones
y tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del
artículo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un sa-
lario de RD$900.00 quincenales; Tercero: Se ordena a la
empresa demandada expedir en favor del reclamante la
certificación de que trata el artículo 63 del Código de Tra-
bajo; Cuarto: se condena solidariamente a las empresas
señaladas en el ordinal segundo de la presente sentencia,
al pago de las costas y honorarios, con distracción de las
mismas en favor de los Dres. Luis H. Padilla Segura y
Zoila V. Martínez de Medina, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre las apelaciones de
las recurrentes, la Cámara a-qua dictó la sentencia ahora
impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Recraza el pedimento de informativo hecho por la re-
currente según los motivos expuestos; SEGUNDO: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación incoado por la Fábrica de Aceites Vegetales y la

Corporación Dominicana de Empresas Estatales (Cordel
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 28 de enero del 1970, dictada en
favor de José Alfonso González Pimentel, cuyo dispositivo

4 sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
oCERO: Relativamente al fondo rechaza dicho recurso

.e alzada y en consecuencia, confirma en todas sus partes
ala sentencia impugnada; CUARTO: Condena a la parte que
,tici nbe Fábrica de Aceites Vegetales (Corporación Do-
riarncana de Empresas Estatales) al pago de las costas del
procedimien t o de conformidad con los artículos 5 y 16 de
/ Ley No. 302 del 18 de junio de 1964, y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Luis

Padila Segura, que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando que las recurrentes han propuesto, en
9.1 memorial de casación, los siguientes medios: Primer
gedio: Violación al derecho de defensa. Violación al art.
1315 del Código Civil. Falta de base legal. Violación al
principio que rige el efecto devolutivo de la apelación.
Violación al derecho de defensa, en otro aspecto; Segundo
galio: Desnaturalización de los Documentos aportados al
rebate. Violación a los arts. 7, 8 y 9 del Código de Tra-
'eje Insuficiencias de Motivos, al rechazar documentos
;ue contienen prueba válida. Falta de Base Legal. Viola-
on del art. 72 del Código de Trabajo;

Considerando que las recurrentes alegan en síntesis,
respecto del primer aspecto de la violación al derecho de
ensa propuesta por ellas en su orimer medio; que soli-

taron al Juez a-quo la celebración de un informativo, que
fue negado fallando el fondo del asunto; con lo que se

su derecho de defensa; pero,

Considerando que los Tribunales apoderados de un
to tienen la facultad de apreciar la procedencia o no

las medidas de instrucción que se les soliciten; que en
especie el Juez a-quo, haciendo uso de esa 'facultad, re-

el informatvo solicitado, sobre el fundamento de que
elementos de prueba, aportados al debate; "respecto de
Cuales no cabe la menor duda de su a.utentjcidad, evi-
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Considerando que en la sentencia impugnada y en
-sdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con ni

tivo de una reclamación laboral que no pudo ser miel:-
da, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional
dic tó una sentencia, en fecha 28 de enero de 1970 cuyol
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara resue:t
por despido injustificado el contrato de trabajo que existió
entre José Alfonso González Pimentel y la Corporación
Dominicana de Empresas Estatales (Fábrica de Aceites
Vegetales Ambar), por culpa de esta última y con respon-
sabilidad para la misma; Segundo: Se condena solidaria.
mente a la Corporación Dominicana de Empresas Estata-
les y la Fábrica de Aceites Vegetales Ambar, a pagar al
demandante las prestaciones siguientes: 24 días de pre-
aviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones
y tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del
artículo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un sa-
lario de RD8900.00 quincenales; Tercero: Se ordena a la
empresa demandada expedir en favor del reclamante la
certificación de que trata el artículo 63 del Código de Tra-
bajo; Cuarto: se condena solidariamente a las empresas
señaladas en el ordinal segundo de la presente sentencia,
al pago de las costas y honorarios, con distracción de las
mismas en favor de los Dres. Luis H. Padilla Segura y
Zoila V. Martínez de Medina, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre las apelaciones de
las recurrentes, la Cámara a-qua dictó la sentencia ahora
impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Recraza el pedimento de informativo hecho por la re-
currente según los motivos expuestos; SEGUNDO: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación incoado por la Fábrica de Aceites Vegetales y la
Corporación Dominicana de Empresas Estatales (Cordel
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 28 de enero del 1970, dictada en
favor de José Alfonso González Pimentel, cuyo dispositivo

pa sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
Is?CERO: Relativamente al fondo rechaza dicho recurso
de alzada y en consecuencia, confirma en todas sus partes
je sentencia impugnada; CUARTO: Condena a la parte que
ticumbe Fábrica de Aceites Vegetales (Corporación Do-

.ainicana de Empresas Estatales) al pago de las costas del
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964, y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Luis

Padila Segura, que afirma haberlas avanzado en su to-

Considerando que las recurrentes han propuesto, en

stau i drn ea do";

memorials

c

orial de casación, los siguientes medios: Primer
gedío: Violación al derecho de defensa. Violación al art.
1315 del Código Civil. Falta de base legal. Violación al
principio que rige el efecto devolutivo de la apelación.
Violación al derecho de defensa, en otro aspecto; Segundo
ledio: Desnaturalización de los Documentos aportados al
debate. Violación a los arts. 7, 8 y 9 del Código de Tra-
bajo. Insuficiencias de Motivos, al rechazar documentos
que contienen prueba válida. Falta de Base Legal. Viola-
ción del art. 72 del Código de Trabajo;

Considerando que las recurrentes alegan en síntesis,
respecto del primer aspecto de la violación al derecho de
defensa propuesta por ellas en su primer medio; que soli-
ataron al Juez a-quo la celebración de un informativo, que
es fue negado fallando el fondo del asunto; con lo que se

.01e su derecho de defensa; pero,

Considerando que los Tribunales apoderados de un
sunto tienen la facultad de apreciar la procedencia o no
-e las medidas de instrucción que se les soliciten; que en
a especie el Juez a-quo, haciendo uso de esa facultad, re-
' azó el informatvo solicitado, sobre el fundamento de que

elementos de prueba, aportados -al debate; "respecto de
cuales no cabe la menor duda de su autenticidad, evi-



dencian contundentemente las relaciones de trabajo qu
eligaban a las partes por lo que resultaría frustratorio

denar un informativo a fin de hacer pruebas tendientes a
aclarar ese punto, pues el mismo, con esos documentoss"
queda absolutamente claro"; que, al rechazar el informa,
tivo, dando, para ello esos motivos que son pertinentes, 

nvioló el derecho de defensa; por lo que ese primer aspecto
del medio que se examina, carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando que las recurrentes alegan en síntesis,
en los otros puntos del primer medio, que al negar ellas la
existencia, en la especie, de un contrato de trabajo, nega-
ron consecuentemente todos los hechos y circunstancias que
se derivan de una relación de trabajo propiamente dicha,
eso decir: negaron la existencia del despido, tiempo tra-
bajado, y sueldo devengado; por lo que, en este aspecto,
también se violó su derecho de defensa al no darles la
oportunidad de probar la inexistencia del despido; que,
agregan las recurrentes, la sentencia no contiene la más
mínima referencia al hecho del despido; por lo que la
sentencia impugnada carece de base legal y contiene una
violación al principio general de la prueba consagrado por
el artículo 1315 del Código Civil; que, además, siguen ale-
gando, los vicios denunciados conllevan violación al efecto
devolutivo de la apelación; pero,

Considerando que de conformidad con el artíclo 16 del
Código de Trabajo: "Se presume, hasta prueba en contra-
rio, la existencia del contrato de trabajo entre el que pres-
ta un servicio personal y aquél a quien le es prestado...

por lo que esta presunción abarca todos los elementos del
contrato, tales como la estipulación del salario y la subor-
dinación jurídica a que se refiere el artículo 1ro. de dicho
Código; que, en la especie, el examen de la sentencia im-
pugnada revela que en todo el curse del proceso, las em-
presas recurrentes se han limitado a alegar que las "[Tia'

s de trabajo entre ellas y el recurrido no estaban re-
por el Código citado porque éste último no era un

ajador sino un comisionista; que respecto al despido,
po trabajado, etcétera, las recurrentes no plantearon
sión alguna, y por el contrario, en el acta de cc:Mei-

:iación, el representante de dichas recurrentes admitió los
valores y facturas entregadas por el querellante y se 1,mi-
o a negar que éste fuera un trabajador amparado por el
Código de Trabajo, sin rebatir la afirmación hecha por
»se Alfonso González Pimentel de que el 18 de agosto de
969, fue despedido, de que ganaga 8900.00, y de que ha-
cian 2 años y 2 meses, que él trabajaba para Aceites Ve-
getales "Ambar"; afirmaciones no discutidas por ante la
Cámara a-qua, según resulta del examen de la sentencia
impugnada; por lo que en la sentencia impugnada no se
ha incurrido en los vicios denunciados por las empresas
recurrentes, en la última parte del medio que se examina;

Considerando que las recurrentes alegan en síntesis en
el segundo y último medio: a) que el Juez a-quo ha incu-
rrido en desnaturalización de los documentos apoilados por
ellas, al interpretar una certificación atribuyéndoles la
afirmación de que González Pimentel era "un trabajador
ijo"; y dedujo de ella la existencia de un contrato de tra-
bajo; que la determinación de la existencia de un contrato
.e trabajo por tiempo indefinido está sujeta, legalmente, a
;omprobar una serie de hechos de trascendencia jurídica
indiscutible; que el Juez a-quo ha desnaturalizado clara-
mente el documento, ya que le ha otorgado al mismo un
sentido que no tienen; que también ha desnaturalizado
fla certificación expedida por el Subsecretario de Estado

Trabajo; b) que la sentencia "acusa" una insuficiencia
/ motivos al rechazar los documentos aportados por las
Opresas recurrentes; porque, la expresión ae que: "ese
►echo es intrascendente" es muy vaga e imprecisa para
lIndamentar la decisión atacada; y c) que la sentencia da
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dencian contundentemente las relaciones de trabajo ciu

ligaban a las partes por lo que resultaría frustratorio
denar un informativo a fin de hacer pruebas tendiera
aclarar ese punto, pues el mismo, con esos documentos,

queda absolutamente claro"; que, al rechazar el informa'

ri

tivo, dando, para ello esos motivos que son pertinentes, an
violó el derecho de defensa; por lo que ese primer aspect-

del medio que se examina, carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando que las recurrentes alegan en síntesis
en los otros puntos del primer medio, que al negar ellas la'
existencia, en la especie, de un contrato de trabajo, nega-
ron consecuentemente todos los hechos y circunstancias que
se derivan de una relación de trabajo propiamente dicha,
eso decir: negaron la existencia del despido, tiempo tra-
bajado, y sueldo devengado; por lo que, en este aspecto,
también se violó su derecho de defensa al no darles la
oportunidad de probar la inexistencia del despido; que,
agregan las recurrentes, la sentencia no contiene la más
mínima referencia al hecho del despido; por lo que la
sentencia impugnada carece de base legal y contiene una
violación al principio general de la prueba consagrado por
el artículo 1315 del Código Civil; que, además, siguen ale-
gando, los vicios denunciados conllevan violación al efecto
devolutivo de la apelación; pero,

Considerando que de conformiclad con el artíclo 16 del
Código de Trabajo: "Se presume, hasta prueba en contra-
rio, la existencia del contrato de trabajo entre el que pres-
ta un servicio personal y aquél a quien le es prestado".
por lo que esta presunción abarca todos los elementos del
contrato, tales como la estipulación del salario y la subor-
dinación jurídica a que se refiere el artículo 1ro. de dicho
Código; que, en la especie, el examen de la sentencia im-
pugnada revela que en todo el curse del proceso, las em-
presas recurrentes se han limitado a alegar que las rela-

s Lie trabajo entre ellas y el recurrido no estaban re-
por el Código citado porque éste último no era un

ajador sino un comisionista; que respecto al despido,
po trabajado, etcétera, las recurrentes no plantearon

ión alguna, y por el contrario, en el acta de cónci-
ón, el representante de dichas recurrentes admitió los
es y facturas entregadas por el querellante y se limi-
negar que éste fuera un trabajador amparado Flor el
o de Trabajo, sin rebatir la afirmación hecha por

Alfonso González Pimentel de que el 18 de agosto de
, fue despedido, de que ganaga $900.00, y de que ha-

cían 2 años y 2 meses, que él trabajaba para Aceites Ve-
getales "Ambar"; afirmaciones no discutidas por ante la
Cámara a-qua, según resulta del examen de la sentencia
opugnada; por lo que en la sentencia impugnada no se
ha incurrido en los vicios denunciados por las empresas
:ecurrentes, en la última parte del medio que se examina;

Considerando que las recurrentes alegan en síntesis en
el segundo y último medio: a) que el Juez a-quo ha incu-
cricio en desnaturalización de los documentos apoilados por
ellas, al interpretar una certificación atribuyéndoles la
afirmación de que González Pimentel era "un trabajador
fijo"; y dedujo de ella la existencia. de un contrato de tra-
bajo; que la determinación de la existencia de un contrato
e trabajo por tiempo indefinido está sujeta, legalmente, a
comprobar una serie de hechos de trascendencia jurídica
idiscutible; que el Juez a-quo ha desnaturalizado clara-
zente el documento, ya que le ha otorgado al mismo un

tido que no tienen; que también ha desnaturalizado
certificación expedida por el Subsecretario de Estado

Trabajo; b) que la sentencia "acusa" una insuficiencia
motivos al rechazar los documentos aportados por las

esas recurrentes; porque, la expresión oe que: "ese
ho es intrascendente" es muy vaga e imprecisa para
damentar la decisión atacada; y c) que la sentencia da
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por establecido que el 27 de octubre de 1967 	 inicio 
1contrato de trabajo y terminó el 18 de agosto de 1969 sin

embargo calcularon 30 días por concepto de auxilio N "ce
santía como si el trabajador hubiese trabajado mi'
dos años; por lo que el Juez a-quo violó el artículo 72 d.:1
Código de Trabajo; pero,

Considerando respecto de la letra a), que el examen
de la sentencia impugnada revela que lo que las recurren.
tes califican de desnaturalización es la mención en el cua
to considerando de la sentencia, de uno de los ducumentr:
aportados al debate, o sea la Póliza de Fidelidad No. Fr.
0598, expedida a beneficio de la Corporación Dominicana
de Empresas Estatales (Departamento de Aceites Vegeta.
les), con vigencia del 10 de octubre de 1969 al 22 de abril
de 1970, con límite hasta $10,000.00, en la que figuran los
señores José González Pimentel y otros como personal fi-
jo de esa empresa, que laboran y manejan fondos fuera de
la misma; y en cuya certificación .3e hace constar que esas
personas fueron incluidas bajo la Póliza de referencia me-
diante el endoso No. FF-1238 para la vigencia del 22 de
abril de 1969 al 22 de abril de 1970, documento del cual
resulta, de acuerdo a la interpretación del mismo que hace
el Juez a-quo, que González Pimentel era un trabajador
fijo de la Empresa Aceite Ambar; que, contrariame nte a
lo afirmado por las empresas recurrentes, la sentenc ia im-
pugnada no funda su criterio en ese solo documento, sino
además, en otros que se citan en dicha sentencia, tales co-
mo uná certificación del 1ro. de enero de 1969, de la em-
presa "Ambar" que dice: "a quien pueda interesar", en la
que consta que el recurrido "es vendedor de esta fábrica de
ceite "Vegetales"; así como del memorándum de la misma
empresa, de fecha 29 de junio de 1967, dirigido a sus ven-
dedores en el' que "se les instruye" en relación a la forma
en que deben hacer las ventas; que, la interpretación

d
h e-

1
cha por el Juez a-quo, de esos documentos correspone a
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„oder° sentido de los mismos, como se ha dicho más
'.ba , por lo que, el alegato de desnaturalización carece
de
'iba,

en cuanto al alegato de falta o insufi-
ciencia de motivos indicados en la letra b), el examen de
/ sentencia impugnada muestra que el Juez a-quo, con-
oiaraente a lo atirmado por las recurrentes da motivos
alicientes que justifican el dispositivo de la sentencia im-
;loada; en efecto, cuando en la sentencia se califica de:
'intrascendente" a la Certificación del Secretario de la

ara Civil de la Primera Circunscripción del Distrito
cional, en la que consta que González Pimentel, es Pre-

idente-Tesorero-Administrador de una C. por A., funda-
t en 1962; y el hecho de que el Departamento de Tra-
jo, en su Certificación del 10 de septiembre de 1969,

roa que González Pimentel no figura declarado en ese
rtamento como trabajador de la Empresa Ambar, el

tez a-quo, justifica esa expresión al estimar que la pri-
:Ira certificación no impide que un "trabajador de una
presa tenga funciones con otra compañía"; sobre todo
e sus funciones de Presidente-Tesorero-Administrador,
más de referirse al año de 1962, cuando se creó la Com-
''a de que habla esa certificación, fecha en que aún no

ingresado en la Empresa Ambar, sus funciones di-
vas en la primera compañía no coliden con las que
en la fábrica de Aceites Ambar; que, en cuanto a la
certificación, el Juez a-quo da motivos justificativos

Por qué, el hecho negativo de no figurar como traba-
r de la Empresa Ambar, en el Departamento de Tra-

lo, no establece que González Pimentel no trabajase en
a Empresa, puesto que en el expediente hay otras
ebas documentales que demuestran que el recurrido tra-
laba como vendedor cobrador de la Empresa de que se
I; que, además, la sentencia contiene, sobre el punto
se examina, motivos pertinentes;
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por establecido que el 27 de octubre de 1967 se ¡mei.
contrato de trabajo y terminó el 18 de agosto de 1969-°
embargo calcularon 30 días por concepto de auxilio

.Y

santía como si el trabajador hubiese trabajado más
dos años; por lo que el Juez a-quo violó el artículo 72 e

Código de Trabajo; pero,

Considerando respecto de la letra a), que el exorne),
de la sentencia impugnada revela que lo que las recurren-
tes califican de desnaturalización es la mención en el cuar-
to considerando de la sentencia, de uno de los documentos
aportados al debate, o sea la Póliza de Fidelidad No. Fr.
0598, expedida a beneficio de la Corporación Dominicana
de Empresas Estatales (Departamento de Aceites Vegeta-
les), con vigencia del 10 de octubre de 1969 al 22 de abril
de 1970, con límite hasta $10,000.00, en la que figuran los
señores José González Pimentel y otros como personal fi-
jo de esa empresa, que laboran y manejan fondos fuera de
la misma; y en cuya certificación se hace constar que esas
personas fueron incluidas bajo la Póliza de referencia me-
diante el endoso No. FF-1238 para la vigencia del 22 de
abril de 1969 al 22 de abril de 1970, documento del cual
resulta, de acuerdo a la interpretación del mismo que hace
el Juez a-quo, que González Pimentel era un trabajador
fijo de la Empresa Aceite Ambar; que, contrariamente a
lo afirmado por las empresas recurrentes, la sentencia im-
pugnada no funda su criterio en ese solo documento, sino
además, en otros que se citan en dicha sentencia, tales co-
mo uná certificación del lro. de enero de 1969, de la em-
presa "Ambar" que dice: "a quien pueda interesar", en la
que consta que el recurrido "es vendedor de esta fábrica de
ceite "Vegetales"; así como del memorándum de la misma
empresa, de fecha 29 de junio de 1967, d:rigido a sus ven-
dedores en el' que "se les instruye" en relación a la forma
en que deben hacer las ventas; que, la interpretación he-
cha por el Juez a-quo, de esos documentos corresponde al
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0,dadero sentido de los mismos, como se ha dicho más

por lo que, el alegato de desnaturalización carece
ite fundamento;

Considerando, en cuanto al alegato de falta o insufi-
cia de motivos indicados en la letra b), et examen de

sentencia impugnada muestra que el Juez a-quo, con-
lariamente a lo afirmado por las recurrentes da motivos
4ficientes que justifican el dispositivo de la sentencia im-
gnada; en efecto, cuando en la sentencia se califica de:
intrascendente" a la Certificación del Secretario de la
pirnara Civil de la Primera Circunscripción del Distrito
Nacional, en la que consta que González Pimentel, es Pre-
ente-Tesorero-Administrador de una C. por A., funda-
en 1962; y el hecho de que el Departamento de Tra-

:ajo, en su Certificación del 10 de septiembre de 1969,
la que González Pimentel ;lo figura declarado en ese
departamento como trabajador de la Empresa Ambar, el
Juez a-quo, justifica esa expresión al estimar que la pri-
tera certificación no impide que un "trabajador de una
presa tenga funciones con otra compañía"; sobre todo
e sus funciones de Presidente-Tesorero-Administrador,
emás de referirse al año de 1962, cuando se creó la .Com-
ía de que habla esa certificación, fecha en que aún no

bía ingresado en la Empresa Ambar, sus funciones di-
Uvas en la primera compañía no coliden con las que
a en la fábrica de Aceites Ambar; que, en cuanto a la

tra certificación, el Juez a-quo da motivos justificativos
por qué, el hecho negativo de no figurar como traba-
r de la Empresa Ambar, en el Departamento de Tra-

lo, no establece que González Pimentel no trabajase en
ha Empresa, puesto que en el expediente hay otras
ebas documentales que demuestran que el recurrido tra-

'jaba como vendedor cobrador de la Empresa de que se
ta ; que, además, la sentencia contiene, sobre el punto

le se examina, motivos pertinentes;
r11
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Considerando, en cuanto al alegato de la letra c)
el que se sostiene que la sentencia viola el artículo 72 de/
Código de Trabajo; en la sentencia impugnada, consta
respecto al tiempo trabajado por González Pimentel, que
éste entró a trabajar el 4 de mayo • de 1967, según resulta
de relaciones para liquidación de salarios y otros docu -
mentos que se indican en la sentencia, y que fue despedido
el 18 de agosto de 1969, es decir, que trabajó dos años y

varios meses; por lo que, los alegatos de este segundo y
último medio carecen de fundamento y deber ser deses-
timados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por la Corporación de Empresas Es-
tatales (Corde) y Fábrica de Aceites Vegetales, contra la
sentencia dictada el 3 de noviembre de 1970, por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
t anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a las re-
currentes Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(Corde)) y Fábrica de Aceites Vegetales, al pago de las
costas y ordena la distracción de las mismas a favor del
Dr. Luis H. Padilla Segura, quien afirmó haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.• Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani	 Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— José A. Paniagua
Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada po r los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresadas .Y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral que certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo.

sh:n TENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 1971

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 de marzo de
1971.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Ing. José Amable Frúmeta Pereyra.
Abogado: Dr. César A. Liriano B.

Recurrido: Manuel Castillo y Juan Bautista Pérez.
Abogado: Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; .Felnando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquin M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 del
mes de diciembre del año 1971, años 128' de la Indepen-
dencia y 109' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ama-
ble Frómeta P., dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado en la casa No. 2 de la calle "16", del Ensanche
Vaco, de esta ciudad, Ingeniero, con cédula No. 32045,
serie 1ra., contra la sentencia de la Cámara de Trabajo
lel Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,

kb
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Considerando, en cuanto al alegato de la letra c) en
el que se sostiene que la sentencia viola el artículo 72 de;
Código de Trabajo; en la sentencia impugnada, consta'
respecto al tiempo trabajado por González Pimentel, que
éste entró a trabajar el 4 de mayo-de 1967, según resulta
de relaciones para liquidación de salarios y otros docu-
mentos que se indican en la sentencia, y que fue despedido
el 18 de agosto de 1969, es decir, que trabajó dos años y
varios meses; por lo que, los alegatos de este segundo y
último medio carecen de fundamento y deber ser deses-
timados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por la Corporación de Empresas Es-
tatales (Corde) y Fábrica de Aceites Vegetales, contra la
sentencia dictada el 3 de noviembre de 1970, por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
t anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a las re-
currentes Corporación Dominicana de Empresas Estatales
(Corde)) y Fábrica de Aceites Vegetales, al pago de las
costas y ordena la distracción de las mismas a favor del
Dr. Luis H. Padilla Segura, quien afirmó haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio l3eras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. —
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua
Mateo.— Ernesto Curiel hijo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresada s y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral que certifico. (Fel°. ) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 1971

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
14,	 Instancia del Distrito Nacional, de fecha S de marzo de

1971.

materia: Trabajo.

Recurrente: Ing. José Amable Frómeta Pereyra.
Abogado: Dr. César A. Liriano B.

Recurrido: Manuel Castillo y Juan Bautista Pérez.
Abogado: Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

,t1

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva-
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
\ tildo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 del
mes de diciembre del año 1971, años 128' de la Indepen-
dencia y 109' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ama-
ble Frómeta P., dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado en la casa No. 2 de la calle "16", del Ensanche
Naco, de esta ciudad, Ingeniero, con cédula No. 32045,
serie lra., contra la sentencia de la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,



¡echa 7 de Julio de 1970, cuyo dispositivo es el siguien-
te : "Falla: Primero: Se declara resueno por despido injus-

tificado, los contratos de trabajo que ligaoan a los senores
‘ianuel Castillo y Juan Bautista Pérez, con el ing. Jose

able Frómeta Pereyra, por culpa del patrono y con res-
ponsabilidad para el mismo; Segundo: Se condena al Ing.
fosé Amable Frómeta Pereyra a pagar 12 días de preaviso,
e cada uno de ellos (los reclamantes) 10 días de cesantía a
/da uno; la Regalía Pascual Proporcional Obligatoria
cada uno, y más tres meses de salario a cada uno por apli-
cación del ordinal 3ro. del artículo 84, del Código de Tra-
baj o, calculadas todas estas prestaciones a base de un
salario diario de RD$8.80 conforme a la Resolución No.
1,63 del Comité Nacional de Salarios; Tercero: Se con-
dena al Ing. José Amable Frómeta Pereyra a pagar a los
reclamantes Icada uno) la diferencia de salarios corres-
v:Indientes a los últimos tres meses de trabajo, tomando en
cuenta que el patrono pagaba a los reclamantes RD$6.40
Barios en vez de RD$8.80 conforme a la tarifa o Reso-
lución citada; Cuarto: Se condena al Ing. demandado a
pagar a los reclamantes, los intereses legales de la dife-
rencia de salarios adeudado, contados a partir de la fecha
le la demanda, hasta el pago total de dichos valores; Quin-
to: Se condena al Ing. José Amable Frómeta Pereyra al
no de las costas y se ordena la distracción de las mismas
di favor del Dr. Francisco L. Chía Troncoso, que afirma
zberlas avanzado en su totalidad"; b1 que sobre la ape--
ación del demandado, la Cámara a-qua dictó la sentencia

ra impugnada, cuyo dispositivo es como sigue: "Falla:
ero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el /

reurso de apelación interpuesto por José Amable Fró-
a Pereyra, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
o del Distrito Nacional, de fecha 7 de julio de 1970, dic-

en favor de Manuel Castillo y Juan Bautista Pérez,
o dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta

de fecha 8 de marzo de 1971, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. César A. Liriano B., cédula No. 26417,

serie 54, abogado del recurrente, en la lectura de sus coa_
Ilusiones;

Oído al Dr. - Francisco L. Chía Troncoso, cédula No.
44919, serie 31, abogado de los recurridos en ia lectura de
sus conclusiones; recurridos que son: Manuel Castillo
Juan Bautista Pérez, dominicanos, mayores de edad, obre-
ros, con cédulas Nos: 2295, serie 24, y 24933, serie ira.,
domiciliados en esta ciudad, en la casa s/n de la calle
"Respaldo 24" del Barrio 30 de Mayo, y en la casa s/n de
la Avenida de los Mártires, del Banjo de los Coquitos, res-

. pectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 14 de abril de

1971, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se
invocan los medios de casación, que se indicarán más ade-
lante, y el escrito de ampliación de fecha 9 de agosto de
1971, firmado por el abogado del recurrente;

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de Mayo de
1971, suscrito por el abogado de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artícul os 1

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnad a y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada por la autoridad correspondiente, el Juez de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó una sentencia
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de fecha 8 de marzo de 1971, cuyo dispositivo se copia más
"

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. César A. Liriano B., cédula No. 26417,

serie 54, abogado del recurrente, en la lectura de sus con..
clusiones;

Oído al Dr. Francisco L. Chía Troncoso, cédula No.
44919, serie 31, abogado de los recurridos en ia lectura de
sus conclusiones; recurridos que son: Manuel Castillo

YJuan Bautista Pérez, dominicanos, mayores de edad, obre-
ros, con cédulas Nos: 2295, serie 24, y 24933, serie ira.,
domiciliados en esta ciudad, en la casa s/n de la callé
"Respaldo 24" del Barrio 30 de Mayo, y en la casa s/n de
la Avenida de los Mártires, del Barrio de los Coquitos, res-
pectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 14 de abril de
1971, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se

invocan los medios de casación, que se indicarán más ade-
lante, y el escrito de ampliación de fecha 9 de agosto de
1971, firmado por el abogado del recurrente;

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de Mayo de
1971, suscrito por el abogado de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no 

pudo

ser conciliada por la autoridad correspondiente, el Juez de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó una sentencia

¡echa 7 de Julio de 1970, cuyo dispositivo es el siguien-
ovula: Primero: Se declara resuelto por despiuo injus-
cado, los contratos de trabajo que iigaoan a los senores

ganuel Castillo y Juan Bautista Pérez, con el ing. José
'unable Frómeta Pereyra, por culpa del patrono y con res-
po. nsabilidad para el mismo; Segundo. Se condena al Ing.
José Amable Frómeta Pereyra a pagar 12 días de preaviso,
cada uno de ellos (los reclamantes) 10 días de cesantía a

cada uno; la Regalía Pascual Proporcional Obligatoria a
ada uno, y más tres meses de salario a cada uno por apli-
cación del ordinal 3ro. del artículo 84, del Código de Tra-
bajo, calculadas todas estas prestaciones a base de un
salario diario de RD$8.80 conforme a la Resolución No.
1;63 del Comité Nacional de Salarios; Tercero: Se con-
dena al Ing. José Amable Frómeta Pereyra a pagar a los
reclamantes (cada uno) la diferencia de salarios corres-
condientes a los últimos tres meses de trabajo, tomando en
cuenta que el patrono pagaba a los reclamantes RD$6.40
diarios en vez de RD$8.80 conforme a la tarifa o Reso-
lución citada; Cuarto: Se condena al Ing. demandado a
pagar a los reclamantes, los intereses legales de la dife-
rencia de salarios adeudado, contados a partir de la fecha
Je la demanda, hasta el pago total de dichos valores; Quin-
to: Se condena al Ing. José Amable Frómeta Pereyra al
Pago de las costas y se ordena la distracción de las mismas
en favor del Dr. Francisco L. Chía Troncoso, que afirma
saberlas avanzado en su totalidad"; 1)) que sobre la apej
ación del demandado, la Cámara a-qua dictó la sentencia
ihora impugnada, cuyo dispositivo es como sigue: "Falla:
Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el /
recurso de apelación interpuesto por José Amable Fró-
reta Pereyra, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
lio del Distrito Nacional, de fecha 7 de julio de 1970, dic-
Ma en favor de Manuel Castillo y Juan Bautista Pérez,
II» dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta
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misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo rechaza

dicho recurso de alzada y en consecuencia Confirma la sen-
tencia impugnada con excepción de las condenaciones por
concepto de diferencia de salarios dejados de pagar, con-
tenidas en el ordinal tercero de su dispositivo y ordena
así mismo, que el salario diario a base del cual deben ser
calculadas las prestaciones acordadas a los reclamantes sea
de RD$6.40 en vez de RD$8.80 como figura en el ordinal
segundo del dispositivo de la sentencia impugnada; Terce-

to: Condena a la parte que sucumbe en justicia José Ama-
ble Frómeta Pereyra, al pago de las costas del procedi-
miento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Francisco
L. Chía Troncoso, que afirma haberlas avanzado en su to-

talidad";

Considerando que el recurrente propone en su memo-
ial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio-

lacIón del Artículo 1315 del Código Civil.— Segundo Me-
dio: Violación al Artículo 1779 del Código Civil; Tercer

Medio: Falta de base legal y falta de motivos;

Considerando que el recurrente, en el desarrollo de sus
medios de casación, que por su relación se reunen para su
examen, alega en síntesis, lo siguiente: que la Cámara
a-qua da por establecido un despido que no existió, y que
los demadantes no han podido probar; que no obstante ha-
berse demostrado que la relación que existía entre los de-
mandantes y el demandado no estaba regida por el Código
de Trabaio, sino por el derecho común, la Cámara de Tra-
bajo apoderada del caso, admitió lo contrario en violación
de la ley; por último, que la Cámara a-qua, en la sentencia

impugnada alega el recurrente, dejó de ponderar docu:
tos aportados al proceso; que en consecuencia, se incurriódio C1-
en la violación de los artículos 1315 y 1779 del Cóg

se dejó la sentencia impugnada sin base legal, por
io que debe ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al despido; que contrariamen-
te a lo alegado por el recurrente, la Cámara a-qua dentro

su poder soberano de apreciación, atribuyéndole entero
-,lo a lo declarado en el informativo por los testigos

ppata Natera y Liriano Paulino, dio por establecido, en
sentencia impugnada, que el patrono José Amable Fró-

meta Pereira, despidió el 2 de octubre de 1969, a los obre-
ros reclamantes, Manuel Castillo y Juan B. Pérez; por lo
ale, el alegato .del recurrente, de que no se probó el des-
ido, carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando en cuanto al alegato del recurrente de
falta de ponderación por el Juez a-quo, de los compre.
tes de pago, aportados al debate, los que a su juicio es•
lecían que se trataba de un contrato por ajuste y no
piamente de un contrato de trabajo, consta en el fallo

pugnado que el examen hecho por dicho Juez, de los do-
untos mencionados, cóntribuyó a formar su convicción
el sentido de que los obreros reclamantes, Castillo y
ez sólo tenían derecho a percibir, como salario diario,
suma que se le había venido pagando de $6.40; y no la

suma que éstos pretendían de $8.80, ya que no habían pro-
bado ser carpinteros de primera categoría; que dicha mo-

ción para el rechazo del pedimento del pago de dife-
cias de salarios, y demás circunsiancias del proceso, que

evela la sentencia impugnada, son necesariamente impli-
eativos de que el Juez a-quo, estimó con ello, que en la es-
pecie no se trataba de un contrato, como lo pretendía el
recurrente, regido por las reglas del derecho común, sino

el contrario, de un Contrato de Trabajo; que en conse-
cia, este alegato del recurrente, como el anterior, ca-
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, por último, que la sentencia impugnada
iene una exposición completa de los hechos„ y motivos
entes y pertinentes, que les han permitido a esta Su-
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misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo rechaza
dicho recurso de alzada y en consecuencia Confirma la sen

-tencia impugnada con excepc ión de las condenaciones por

concepto de diferencia de salarios dejados de pagar, con-
tenidas en el ordinal tercero de su dispositivo y ordena
así mismo, que el salario diario a base del cual deben ser
calculadas las prestaciones acordadas a los reclamantes sea
de RD$6.40 en vez de RD$8.80 como figura en el ordinal
segundo del dispositivo de la sentencia impugnada; Teme_

ro: 
Condena a la parte que sucumbe en justicia José Ama-

ble Frómeta Pereyra, al pago de las costas del procedi-
miento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Francisco
L. Chía Troncos°, que afirma haberlas avanzado en su to-

talidad";

Considerando que el recurrente propone en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Vio-

lacIón del Artículo 1315 del Código Civil.— Segundo Me-

dio: Violación al Artículo 1779 del Código Civil; Tercer

Medio: Falta de base legal y falta de motivos;

Considerando que el recurrente, en el desarrollo de sus
medios de casación, que por su relación se reunen para su
examen, alega en síntesis, lo siguiente: que la Cámara

..?4,	 a-qua da por establecido un despido que no existió, y que
los demadantes no han podido probar; que no obstante ha-
berse demostrado que la relación que existía entre los de-
mandantes y el demandado no estaba regida por el Código

de Trabajo, sino por el derecho común, la Cámara de Tra-
bajo apoderada del caso, admitió lo contrario en violación
de la ley; por último, que la Cámara a-qua, en la sentencia

impugnada alega el recurrente, dejó de ponderar documen:
tos aportados al proceso; que en consecuencia, se incurrí()
en la violación de los artículos 1315 y 1779 del Cód

igo C1-
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J y se dejó la sentencia impugnada sin base legal, por
lo que debe ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al despido; que contrariamen-
te a lo alegado por el recurrente, la Cámara a-qua dentrode su poder soberano de apreciación, atribuyéndole entero
crédito a lo declarado en el informativo por los testigos
zapata Natera y Liriano Paulino, dio por establecido, en

sentencia impugnada, que el patrono José Amable Fró-
meta Pereira, despidió el 2 de octubre de 1969, a los obre-
ros reclamantes, Manuel Castillo y Juan B. Pérez; por lo
aue, el alegato .del recurrente, de que no se probó el des-
ido, carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando en cuanto al alegato del recurrente de
la falta de ponderación por el Juez a-quo, de los compre
bantes de pago, aportados al debate, los que a su juicio es•
tablecían que se trataba de un contrato por ajuste y no
propiamente de un contrato de trabajo, consta en el fallo
impugnado que el examen hecho por dicho Juez, de los do-
cumentos mencionados, contribuyó a formar su convicción
en el sentido de que los obreros reclamantes, Castillo y
Pérez sólo tenían derecho a percibir, como salario diario,
la suma que se le había venido pagando de $6.40; y no la
suma que éstos pretendían de $8.80, ya que no habían pro-
bado ser carpinteros de primera categoría; que dicha mo-

jón para el rechazo del pedimento del pago de dife-
cias de salarios, y demás circunstancias del proceso, que
la la sentencia impugnada, son necesariamente impli-
vos de que el Juez a-quo, estimó con ello, que en la es-

no se trataba de un contrato, como lo pretendía el
urrente, regido por las reglas del derecho común, sino
el contrario, de un Contrato de Trabajo; que en conse-

ja, este alegato del recurrente, como el anterior, ca-
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, por último, que la sentencia impugnada
tiene una exposición completa de los hechos„ y motivos
icientes y pertinentes, que les han permitido a esta Su-
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',rema Corte, determinar, que en el caso, la ley ha sido
bien aplicada, por lo que el alegato de falta de base legaj
también carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
sación interpuesto por José Amable Frómeta P., contra
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado
ce Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 8 de
Marzo de 1971, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
Ge las costas, distrayéndolas en favor del Di . Francisco
L. Chía Troncoso, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad .

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani._
Francisco Elpidio Beras .— Joaquín M. Alvarez Perelló.-
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados. y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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1NTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 1971

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Romana, de fecha 23 de marzo de 1971

gater í a : Trabajo.

se•rrente: Demetrio Santana.

Recurrido: Gulf Western Americas Corporation (División Centra!
Romana).

Abogado: Dr, José Martín Sánchez H.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva-'
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo, Distrito Nacional, hoy día 6 del mes de Di-
ciembre del año 1971, años 128' de la Independencia y
109' de la Restauración, dicta en audiencia pública, comi
corte de casación. la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Deme-
do Santana, dominicano, mayor de edad, casado, cédula

723, serie 26, domiciliado en la casa No. 46 de la
talle Fray Cipriano de Utrera, de la ciudad de La Roma-
, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia
Distrito Judicial de La Romana, en sus atribuciones

Tribunal de Trabajo de segundo grado, dictada el 23
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sENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 1971

entencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Romana, de fecha 23 de marzo de 1971r

Siateria: Trabajo.

heourrente: Demetrio Santana.

Recurrido: Gulf Western Americas Corporation (División Centra!
Romana).

abogado: Dr. José Martín Sánchez H.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

¡•
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pirema Corte, determinar, que en el caso, la ley ha sido

bien aplicada, por lo que el alegato de falta de base legal
también carece de fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca..
sación interpuesto por José Amable Frómeta P., contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado
ce Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 8 de
Marzo de 1971, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
Cíe las costas, distrayéndolas en favor del D I. Francisco
L. Chía Troncoso, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani._
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló . —
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chuprani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva-.
rez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo, Distrito Nacional, hoy día 6 del mes de Di-
ciembre del año 1971, años 128' de la Independencia y
109' de la Restauración, dicta en audiencia pública, comi
corte de casación, la siguiente sentencia:

'é Sobre el recurso de casación interpuesto por Deme-
trio Santana, dominicano, mayor de edad, casado, cédula
No. 723, serie 26, domiciliado en la casa No. 46 de la
calle Fray Cipriano de Utrera, de la ciudad de La Roma-
na , contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Romana, en sus atribuciones

11
 Tribunal de Trabajo de segundo grado, dictada el 23

r
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de marzo del 1971, cuyo dispositivo se copia más aoe,
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Aris_

mendy A. Aristy Jiménez, cédula No. 8556, serie 28, abo.
gado del recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. José
Martín Sánchez Hernández, cédula No. 32621, serie 26,
abogado de la recurrida que es la Gulf and Western Ame-
ricas Corporation, División Central Romana, domiciliada
en la ciudad de La Romana.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la Repblica;

Visto el memorial de casaci&n, suscrito el 14 de abril
de 1971 por el abogado del recurrente, en el cual se pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, suscrito el 8 de mayo
del 1971 por el abogado de la compañía recurrida;

Visto el memorial de ampliación suscrito por el abo-
gado del recurrente el 7 de agosto del 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por el recurrente
en su memorial, 'y que se indican más adelante, y 1 y 63
de la Ley sobre Pricedimiento de Casación;

.«041
Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral, que no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de La Ro-
mana, dictó el 22 de septiembre del 1970, una sentencia.
ensus atribuciones laborales, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Gulf
and Western Americas Corporation División Central Ro-

1 1'rnana, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de
este municipio, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo
en Primer Grado, en fecha 22 de septiembre de 1970, cuyo
dispositivo ha sido transcrito en otra parte de esta senten-
cia; por haber sido hecho en tiempo hábil y mediante los
requisitos legales; y en cuanto al fondo, Revoca, en todas
sus partes la sentencia recurrida, y en consecuencia re-
chaza la demanda en cobro de prestaciones legales por des-
pido injustificado y, pago de desahucio, preaviso, el aux4lio
de cesantía, vacaciones y la proporción de la regalía Pas-
cual correspondiente al año 1969, tomando como base el
salario de RD$111.24 quincenales, interpuesta por el señor
Demetrio Santana, contra la aludida empresa, por impro-
cedente y mal fundada; SEGUNDO: Declara resue l to el
contrato de trabajo intervenido entre el señor Demetrio
Santana y la Gulf and Western Americas Corporation
División Central. Romana; TERCERO: Condena al señor
Demetrio Santana, al pago de las costas";

Considerando, que el recurrente ha propuesto en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación de las reglas de prueba relativas al despido, de
los artículos 47, ord. 7 9, 55, 78, ord. 11°, 80, 81, 83 y 84
del Código de Trabajo 26 de la Ley No. 3726 de 1954 y
141 del Código de Procedimiento Civil.— Falta de Base
Legal y desnaturalización de documentos decisivos de la
causa.— Segundo Medio: Violación del derecho de defen-
sa y, por uso excesivo y parcial, del papel activo de que
gozan los Jueces de Trabajo según el artículo 59 de la Ley
No. 637 de 1944.— Violación de los artículos 462 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 1315 del Código Civil.—
Tercer Medio: Desnaturalización de otros hechos y docu-
mentos de la causa, por falsa e insuficiente ponderación,
subjetiva y objetiva, de los testimonios contenidos en el
a cta del informativo celebrado en primer grado;
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de marzo del 1971, cuyo dispositivo se copia más ade
t ante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Avis_

mendy A. Aristy Jiménez, cédula No. 8556, serie 28, abo_
fiado del recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. José
Martín Sánchez Hernández, cédula No. 32621, serie 26
abogado de la recurrida que es la Gulf and Western Ame:
ricas Corporation, División Central Romana, domiciliada
en la ciudad de La Romana.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la Repblica;

Visto el memorial de casación, suscrito el 14 de abril
de 1971 por el abogado del recurrente, en el cual se pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, suscrito el 8 de mayo
del 1971 por el abogado de la compañía recurrida;

Visto el memorial de ampliación suscrito por el abo-
gado del recurrente el 7 de agosto del 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por el recurrente
en su memorial, y que se indican más adelante, y 1 y 65
de la Ley sobre Pricedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)

que con motivo de una reclamación laboral, que no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz del Municipio de La Ro-
mana, dictó el 22 de septiembre del 1970, una senteneia•
en sus atribuciones laborales, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuant o a

la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Gulf
and Western Americas Corporation División Central Ro-

¡nana, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de
este municipio, en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo
en Primer Grado, en fecha 22 de septiembre de 1970, cuyo
dispositivo ha sido transcrito en otra parte de esta senten-
cia; por haber sido hecho en tiempo hábil y mediante los

Irequisitos legales; y en cuanto al fondo, Revoca, en todas
sus partes la sentencia recurrida, y en consecuencia re-
chaza la demanda en cobro de prestaciones legales por des-
pido injustificado y, pago de desahucio, preaviso, el aux;lio
de cesantía, vacaciones y la proporción de la regalía Pas-
cual correspondiente al año 1969, tomando como base el
salario de RD$111.24 quincenales, interpuesta por el señor
Demetrio Santana, contra la aludida empresa, por impro-

„cedente y mal fundada; SEGUNDO: Declara resue l to el
Contrato de trabajo intervenido entre el señor Demetrio
Santana y la Gulf and Western Americas Corporation
División Central Romana; TERCERO: Condena al señor
Demetrio Santana, al pago de las costas”;

Considerando, que el recurrente ha propuesto en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación de las reglas de prueba relativas al despido, de
los artículos 47, ord. 7 9, 55, 78, ord. 119, 80, 81, 83 y 84
del Código de Trabajo 26 de la Ley No. 3726 de 1954 y
141 del Código de Procedimiento Civil.-- Falta de Base
Legal y desnaturalización de documentos decisivos de la
causa.— Segundo Medio: Violación del derecho de defen-
sa y, por uso excesivo y parcial, del papel activo de que
gozan los Jueces de Trabajo según el artículo 59 de la Ley
No. 637 de 1944.— Violación de los artículos 462 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 1315 del Código Civil.—
Tercer Medio: Desnaturalización de otros hechos y docu-
mentos de la causa, por falsa e insuficiente ponderación,
subjetiva y objetiva, de los testimonios contenidos en el
acta del informativo celebrado en primer grado;
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Considerando, que en el tercero y último medio de ,
memorial el recurrente alega lo siguiente: que el Juez
a-quo expresó en su sentencia que tenía dudas de los tes_
timonios de Rafael Caridad y Domingo Rosario porque
dichos testigos no pudieron oir .a Stroeffer Cuando dijo al
recurrente que éste había sido despedido; que dicho Juez
no señaló en qué consistía la ausencia o deficiencia de mo_
ralidad de los mencionados testigos declarando que esos
testigos eran hijos de las circunstancias; que de este modo
en la sentencia impugnada se incurrió en falta de base le-
gal y en desnaturalización de los testimonios aportados a
la causa;

Considerando que lo esencial er, el caso según resulta
del examen del fallo impugnado, era determinar si el tra-
bajador demandante se presentó o no a sus labores a las
48 horas después de haber cesado la causa que había mo-
tivado la suspensión de su trabajo, c sea el día 23 de junio
de 1969, según resulta del expediente; que a esos fines el
Juez a-quo oyó varios testigos y creyó en la sinceridad a
los testigos aportados por la empresa, quienes declararon
que no se había presentado, negándole en cambio sinceridad
a lo declarado por los testigos Domingo Rosario y Rafael
Caridad, que aportó el de trabajador, en base, entre otras
cosas, de que "éstos nunca afirmaron que iban en carro co-
mo testigos sino como pasajeros", (frase que consta en la
la página 9 del fallo impugnado); pero, obviamente, esa
circunstancia no le privaba de ser testigos si presenciaron
los hechos comprobatorios del despido el día en que el tra-
bajador se dispuso, según su alegato, a reintegrarse a sus
labores; que, en tales condiciones, si el Juez tenía dudas
sobre tal hecho, no debió por esa circunstancia descartar
a los testigos Rosario y Caridad, sino, que en uso de su Pa-
pel activo, debió dictar cualquiera medida de instrucción
que condujera a un mejor esclarecimiento de los hechos;
que, por tanto, la- sentencia impugnada carece en ese as-

pecto, básico en la litis, de motivos suficientes y pertinen-tes que lo justifiquen, lo que configura a su vez una falta
de base legal, por lo cual debe ser casado, sin necesidad de
ponderar los otros medios y alegatos del recurrente;

Considerando que las costas pueden ser compensadas
cuando un fallo es casado por falta de motivos o de base
legal , al tenor del Art. 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Por tales motivos, primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 14 Ro-
mana, en sus atribuciones de tribunal de Trabajo de se-
gundo grado, de fecha 23 de marzo de 1971, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente lailo;
y envía el sunto ante el Juzgado de Primera Instancia de
San Pedro de Macorís, en sus mismas atribuciones; y Se-
gundo: Compensa las costas.

(Firmados-; Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que. figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia públira, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo.
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Considerando, que en el tercero y último medio de su
memorial el recurrente alega lo siguiente: que el J-uez
a-quo expresó en su sentencia que tenía dudas de los tes_
timonios de Rafael Caridad y Domingo Rosario porque
dichos testigos no pudieron oir 'a Stroeffer cuando dijo al
recurrente que éste había sido despedido; que dicho Juez
no señaló en qué consistía la ausencia o deficiencia de mo-
ralidad de los mencionados testigos declarando que esos
testigos eran hijos de las circunstancias; que de este modo
en la sentencia impugnada se incurrió en falta de base le-
gal y en desnaturalización de los testimonios aportados a
la causa;

Considerando que lo esencial er. el caso según resulta
del examen del fallo impugnado, era determinar si el tra.
bajador demandante se presentó o no a sus labores a las
48 horas después de haber cesado la causa que había mo-
tivado la suspensión de su trabajo, e sea el día 23 de junio
de 1969, según resulta del expediente; que a esos fines el
Juez a-quo oyó varios testigos y creyó en la sinceridad a

los testigos aportados por la empresa, quienes declararon
que no se había presentado, negándole en cambio sinceridad
a lo declarado por los testigos Domingo Rosario y Rafael
Caridad, que aportó el de trabajador, en base, entre otras
cosas, de que "éstos nunca afirmaron que iban en carro co-
mo testigos sino como pasajeros", (frase que consta en la
la página 9 del fallo impugnado); pero, obviamente, esa
circunstancia no le privaba de ser testigos si presenciaron
los hechos comprobatorios del despido el día en que el tra-
bajador se dispuso, según su alegato, a reintegrarse a sus
labores; que, en tales condiciones, si el Juez tenía dudas
sobre tal hecho, no debió por esa circunstancia descartar
a los testigos Rosario y Caridad, sino, que en uso de su pa-
pel activo, debió dictar cualquiera medida de instrucción
que condujera a un mejor esclarecimiento de los hechos;
que, por tanto, la • sentencia impugnada carece en ese a s-
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pesto, básico en la litis, de motivos suficientes y pertinen-
t es que lo justifiquen, lo que configura a su vez una falta
de base legal, por lo cual debe ser casado, sin necesidad de
pond erar los otros medios y alegatos del recurrente;

Considerando que las costas pueden ser compensadas
cuando un fallo es casado por falta de motivos o de base
legal , al tenor del Art. 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

r Por tales motivos, primero: Casa la sentencia del Juz-
gado de Primera instancia del Distrito Judicial de La Ro-
mana, en sus atribuciones de tribunal de Trabajo de se- ,
godo grado, de fecha 23 de marzo de 1971, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente tallo;
y envía el sunto ante el Juzgado de Primera Instancia de
San Pedro de Macorís, en sus mismas atribuciones; y Se-
gundo: Compensa las costas.

(Firmados-; Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carhuccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que, figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia públira, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo. Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia, de fecha 11 de
de Noviembre de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Martha Marina Brun Vda. Gómez.
Prevenido: Ing. Carlos R. Domínguez y Wenceslao Alvarez.
Abogado: Dr. Flavio A. Sosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Rro5n Ruiz Tejada, Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo nustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupa-
ni, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 6 de dciembre del año 1971, años 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, y en única instancia, la siguiente sen-
tencia:

En el recurso de oposición interpuesto por Martha Ma-
rina Brun Vda. Gómez, diminicana, mayor de edad, domi-
ciliada y residente en la calle Mella No. 40, de la ciudad
de La Vega, cédula No. 166141, serie ira., contra la sen-
tencia dictada por la Suprema Corte de Justicia en fecha
11 de noviembre de 1970, cuyo dispositivo dice así: "Por
tales motivos, Primero: Pronuncia el defecto contra el pre-
venido Miguel Fernández y la parte civil constituida; Se-

gundo: Descarga por insuficiencia de prueba a los pre

Tenidos Ing. Carlos R. Domínguez, Manuel María Mejía,
Wenceslao Alvarez, José Antonio Hinojosa y Miguel Fer-
nández de los hechos que se les imputan; Tercero: Declara
las costas penales de oficio";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los prevenidos comparecientes Ing. Carlos R.

Domínguez y Wenceslao Alvarez, en sus generales de ley;
Oído al: Magistrado Procurador General de la Repú-

blica en la exposición de los hechos;

Oído al Dr. Flavio A. Sosa, abogado de los preveni-
dos, sugiriendo que en razón de haber sido ellos descar-
gados no debían sentarsé en el banquillo de los acusados;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República pidiendo que se declare nulo el recurso de
oposición por no haber comparecido la parte oponente, y
que, en consecuencia se mantenga la sentencia pronuncia-
da por la Suprema Corte de Justicia el 11 de noviembre
de 1970, objeto de la oposición;

Vistos los documentos del expediente;

Resulta que con motivo de un querella presentada con-
los prevenidos el 8 de abril de 1969, por violación de

piedad, la Corte de Apelación de Santiago apoderada
un recurso de alzada contra un fallo de la Primera Cá-
ra Penal del Distrito Judicial de Santiago dictó senten-

cia el 30 de enero de 1970, declinando el caso por ante la
Suprema Corte de Justicia por tener categoría de Secre-
tario de Estado uno de los prevenidos, el ingeniero Car-
los R. Domínguez;

Resulta que el 7 de agosto de 1970 el Procurador Ge-
neral de la República apoderó del asunto a la Suprema
Corte de Justicia;

Resulta que previo auto de fijación de audiencia, dic-
tado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, esta
se celebró el 29 de octubre de 1970, y en fecha 11 de no-,
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Suprema Corte de Justicia, de fecha 11 de
de Noviembre de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Martha Marina Brun Vda. Gómez.
Prevenido: Ing. Carlos R. Domínguez y Wenceslao Alvarez.
Abogado: Dr. Flavio A. Sosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Rinión Ruiz Tejada, Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo nustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupa-
ni, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 6 de dciembre del año 1971, años 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
aud'encia pública, y en única instancia, la siguiente sen-
tencia:

el recurso de oposición interpuesto por Martha Ma-
rina Brun Vda. Gómez, diminicana, mayor de edad, domi-
ciliada y residente en la calle Mella No. 40, de la ciudad
de La Vega, cédula No. 166141, serie ira., contra la sen-
tencia dictada por la Suprema Corte de Justicia en fecha
11 de noviembre de 1970, cuyo dispositivo dice así: "Por
tales motivos, Primero: Pronuncia el defecto contra el pre-
venido Miguel Fernández y la parte civil constituida; Se-
gundo: Descarga por insuficiencia de prueba a los pre-
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venidos Ing. Carlos R: Domínguez, Manuel María Mejía,
Wenceslao Alvarez, José Antonio Hinojosa y Miguel Fer-
nández de los hechos que se les imputan; Tercero: Declara
las costas penales de oficio";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a los prevenidos comparecientes Ing. Carlos R.

Domínguez y Wenceslao Alvarez, en sus generales de ley;
Oído al Magistrado Procurador General de la Repú-

blica en la exposición de los hechos;

Oído al Dr. Flavio A. Sosa, abogado de los preveni-
dos, sugiriendo que en razón de haber sido ellos descar-
gados no debían sentarse en el banquillo de los acusados;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República pidiendo que se declare nulo el recurso de
oposición por no haber comparecido la parte oponente, y
que, en consecuencia se mantenga la sentencia pronuncia-
da por la Suprema Corte de Justicia el 11 de noviembre
de 1970, objeto de la oposición;

Vistos los documentos del expediente;

Resulta que con motivo de un querella presentada con-
tra los prevenidos el 8 de abril de 1969, por violación de
propiedad, la Corte de Apelación de Santiago apoderada
de un recurso de alzada contra un fallo de la Primera Cá-
mara Penal del Distrito Judicial de Santiago dictó senten-
cia el 30 de enero de 1970, declinando el caso por ante la
Suprema Corte de Justicia por tener categoría de Secre-
tario de Estado uno de los prevenidos, el ingeniero Car-
los R. Domínguez;

/!	 Resulta que el 7 de agosto de 1970 el Procurador Ge-
g neral de la República apoderó del asunto a la Suprema

Corte de Justicia;

Resulta que previo auto de fijación de audiencia, dic-
tado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, esta
se celebró el 29 de octubre de 1970, y en fecho 11 de no-



viembre de 1970, se dictó el fallo objeto de la oposición
que ahora se decide, cuyo dispositivo se ha copiado prece-
dentemente;

Resulta que el 13 de octubre de 1971, dictó el Presi_
déte de la Suprema Corte de Justicia un auto fijando la au-
diencia pública del día lro. de noviembre de 1971 para co..
nocer de la oposición antes dicha, audiencia que se llevó
a cabo ese día, a las nueve de la mañana, con el resultado
precedentemente relatado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 67, inciso 1 ro . de la Consti-
tución 188 y 194 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando que al tenor del artículo 188 del Código
de Procedimiento Criminal la oposición "será nula, si el
oponente no compareciere a ella, no pudiendo impugnarse
por la parte que la haya formado, la sentencia dictada por
el Tribunal sobre la oposición, sino por la vía de la ape-
lación", recurso este último que no es posible en la es-
pecie por estarse conociendo del caso en instancia única
por esta Suprema Corte de Justicia, según el artículo 67,
inciso 1 9 de la Constitución de la República;

Considerando que a la audiencia fijada por esta Supre-
ma Corte de Justicia, la parte oponente no compareció, a
pesar de haber sido legalmente citada, según acto de fe-
cha 23 de octubre de 1971, notificado a requerimiento del
Procurador General de la República por el Ministerial Luis
A. Méndez, alguacil de Estrados de esta Suprema Corte de
Justicia, acto que figura en el expediente; que, en tales
condiciones, y acogiendo el dictamen del Magistrado Pro-
curador General de la República, procede declarar la nu-
lidad del recurso de oposición de que se trata, con todas
sus consecuencias legales, al tenor del artículo 188 del C o

-digo de Procedimiento Criminal;

Considerando que en la especie no procede estatuir
sobre las costas civiles por no haberse hecho pedimento al-
dbuno al respecto;

41Ik Por tales motivos, Unico: Declara nulo, con todas sus
consecuencias legales, el recurso de oposición interpuesto
por Martha Marina Brun Vda. Gómez, contra la senten-
cia en defecto dictada por esta Suprema Corte de Justicia
en fecha 11 de noviembre de 1970, cuyo dispositivo ha sido
precedentemente copiado, y la cual sentencia se mantiene
en toda su fuerza y vigor.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel A.
Amiama .— Manuel D. Bergés Chupani .— Joaquín M. Al-
varez Perelió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia .— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Leriores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
:udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado-: Ernesto Curiel hijo, Secretario
General.
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viembre de 1970, se dictó el fallo objeto de la oposición
que ahora se decide, cuyo dispositivo se ha copiado prece.
dentemente;

Resulta que el 13 de octubre de 1971, dictó el Presi-
dete de la Suprema Corte de Justicia un auto fijando la au-
diencia pública del día 1ro. !de noviembre de 1971 para co..
nocer de la oposición antes dicha, audiencia que se llevó
a cabo ese día, a las nueve de la mañana, con el resultado
precedentemente relatado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 67, inciso lro. de la Consti-
tución 188 y 194 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando que al tenor del artículo 188 del Código
de Procedimiento Criminal la oposición "será nula, si el
oponente no compareciere a ella, no pudiendo impugnarse
por la parte que la haya formado, la sentencia dictada por
el Tribunal sobre la oposición, sino por la vía de la ape-
lación", recurso este último que no es posible en la es-
pecie por estarse conociendo del caso en instancia única
por esta Suprema Corte de Justicia, según el artículo 67,
inciso P de la Constitución de la República;

Considerando que a la audiencia fijada por esta Supre-
ma Corte de Justicia, la parte oponente no compareció, a
pesar de haber sido legalmente citada, según acto de fe-
cha 23 de octubre de 1971, notificado a requerimiento del
Procurador General de la República por el Ministerial Luis
A. Méndez, alguacil de Estrados de esta Suprema Corte de
Justicia, acto que figura en el expediente; que, en tales
condiciones, y acogiendo el dictamen del Magistrado Pro-
curador General de la República, procede declarar la nu-
lidad del recurso de oposición de que se trata, con todas
sus consecuencias legales, al tenor del artícu l o 188 del Co

-digo de Procedimiento Criminal;

Considerando que en la especie no procede estatuir
sobre las costas civiles por no haberse hecho pedimento al-
guno al respecto;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo, con todas sus
consecuencias legales, el recurso de oposición interpuesto
por Martha Marina Brun Vda . Gómez, contra la senten-
cia en defecto dictada por esta Suprema Corte de Justicia
en fecha 11 de noviembre de 1970, cuyo dispositivo ha sido
precedentemente copiado, y la cual sentencia se mantiene
en toda su fuerza y vigor.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Manuel A.
Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani .— Joaquín M. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia-
go Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
. "ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

r:udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
:fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,;fue

 certifico. (Firmado-: Ernesto Curiel hijo. Secretario
General.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo ae

fecha 12 de febrero de 1971.

Materia: Civil.

Recurrente: Marina Miranda.
Abogados: Dres. Servio A. Pérez Perdomo y Vicente Pérez

Perdomo.

Redimido: Natalia Martín Vda. Mojica.

Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

n	
En Nombre de la República, la Suprema Corte de

Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A . Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de diciemre del
año 1971, años 128' de la Independencia y 109' de l

ba Res-

tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mariana
Miranda, dominicana, mayor de edad, soltera, de qu

eha

-ceres domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad,
portadora de la cédula de identificación personal No. 9960,
serie lra ., contra la sentencia de fecha 12 de febrero de
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1971, dictada en materia de referimiento por la Corte de
.kpelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia
ros adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Servio Pérez Perdomo, cédula No. 6743,

serie 22, por sí y por el Dr. Vicente érez PPerdomo, cé-
dula No. 888, serie 22, abogados de la recurrente en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Miguel Soto Martínez, en representación
del Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula No. 8632, se-
rie ira., abogado de la recurrida que lo es Natalia Martin
Vda. Mojica, dominicana, mayor de edad, soltera, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad
en la casa No. 26 de la calle "Número 27", portadora de la
cédula personal de identidad No. 13945, serie 27, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 3 de
marzo de 1971, suscrito por los abogados de la recurrente
y en el cual se invocan los medios que se indicarán más
adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 7 de julio de
1971, suscrito por el abogado de la recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
ente que se mencionan más adelante, y lo'. artículos 1 y
5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
umentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-

vo de una demanda en referimiento, a fines de desalojo,
tentada por Natalia Martín Vda. Mojica, contra la actual
urrente Marina Miranda, el Juez-Presidente de la Cá-
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 1971

III ;di	 Sentencia impugnada:, Corte de Apelación de Santo Domingo (te

fecha 12 de febrero de 1971.

Materia: Civil.

Recurrente: Marina Miranda.

AMI
	 Abogados: Dres. Servio A. Pérez Perdorno y Vicente Pérez

Perdomo.

Redimido: Natalia Martín Vda. Mojica.
Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de diciembre del
año 1971, años 128' de la Independencia y 109' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mariano
Miranda, dominicana, mayor de edad, soltera, de queha-
ceres domésticos, domiciLada y residente en esta ciudad,
portadora de la cédula de identificación personal No. 9960,
serie 1ra., contra la sentencia de fecha 12 de febrero de

1971, dictada en materia de referimiento por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia
olas adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

le Oído al Dr. Servio Pérez Perdomo, cédula No. 6743,
serie 22, por sí y por el Dr. Vicente érez PPerdomo, cé-
dula No. 888, serie 22, abogados de la recurrente en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr . Miguel Soto Martínez, en representación
del Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula No. 8632, se-
rie 1ra., abogado de la recurrida que lo es Natalia Martin
Vda. Mojica, dominicana, mayor de edad, soltera, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad
en la casa No. 26 de la calle "Número 27", portadora de la
cédula personal de identidad No. 13945, serie 27, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

100 Visto el memorial de casación depositado en la ge-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 3 de
marzo de 1971, suscrito por los abogados de la recurrente
y en el cual se invocan los medios que se indicarán más
adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 7 de julio de
1971, suscrito por el abogado de la recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, • después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente que se mencionan más adelante, y lo,: artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada. y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-•
tivo de una demanda en referimiento, a fines de desalojo,
intentada por Natalia Martín Vda. Mojica, contra la actual
recurrente Marina Miranda, el Juez-Presidente de la Cá-
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mara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circuw-t t
clon del Juzgado de Primera lns-‘ancia del Distrito 1\
cional, pronuncio en fecna 12 de agosto de 1170, una Orde-
nanza cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: Primero: Re_
chazar las conclusiones incidentales presentadas en audien -
cia por la parte demandada Marina Miranda, por las ra.
zones precedentemente expuestas; Segundo: Acoger las
conclusiones formuladas por la parte demandante Natalia
Martín Vda. Mojica, por ser justas y reposar sobre prue-
ba legal, y en consecuencia: a) Ordena, como medida pro-
visional y vista la urgencia, el inmediato desalojo de la
casa No. 135 de la calle Albert Thomas, de esta ciudad,
la cual ocupa y usufructúa actualmente la demandada Ma-
rina Miranda, en perjuicio de la demandante Natalia Mar-
tín Vda. Mojica, esposa común en bienes, y de los demás
herederos del finado Mario Ernesto Mojica Miranda, hasta
tanto el Tribunal correspondiente decida definitivamente
respecto de los derechos sucesorales de dicha demanda, so-
bre los bienes relictos por el finado Mario Ernesto Mojica
Miranda; b) Ordena la ejecución provisional y sin fianza
de la presente sentencia; c) Condena a la demandada Ma-
rina Miranda, parte que sucumbe, al pago de las costas del
procedimiento, distraídas en favor de los Dres. Rafael Ro-
dríguez Peguero y Julio de Windt Pichardo y el Lic. Sal-
vador Espinal Miranda, quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte;" y b) que sobre el recurso inter-
puesto, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó en
fecha 1.2 de febrero de 1971, la sentencia ahora impugna-
da en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por la señora Marina Miranda, contra Orde-
nanza del Juez-Presidente de la Cámara de lo Civil y Cc-
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de agosto
de 1970, cuyo dispositivo ha sido copiado anteriormente;
SEGUNDO: Rechaza las conclusiDnes de la apelante por
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improcedentes e nfundadas; TERCERO: Acoge las conclu-
siones de la intimada, Natalia Martín Vda. Mojica, y en
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; CUARTO: Condena'a la apelante al pago de las
costas, ordenando su distracción en favor del Lic. Salva-
dor Espinal Miranda, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando que la recurrente propone en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos; Segundo Medio: Violación del
artículo 1315 del Código Civil.— Tercer Medio: Violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Con-
tradicción de motivos entre sí y can el dispositivo. Insu-
ficiencia o falta de motivos. Falta de base legal. Cuarto
Medio: Violación al principio general que consagra la in-
mutabilidad del proceso; Quinto Medio: Violación del ar-
tículo 1341 del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo de sus medios, re-
unidos para su examen, la recurrente expone y alega en
síntesis: que, aunque la actual recurrida Natalia Martín
Vda. Mojica ha venido sosteniendo en el curso de la pre-
sente litis que durante su unión matrimonial con Mario
Ernesto Mojica, adquirió con su peculio personal, entre
otros bienes, la casa No. 135 de la calle Albert Thomas,
de esta ciudad, construida sobre la porción No. 34 de la
Manzana G-1, de la Parcela No. 206—A--5 del Distrito
Catastral No. 5 del Distrito Nacional, tomada en arrenda-
miento a Frank A. Vicini, en fecha 26 de noviembre de
1966, resulta "fácil establecer por los documentos aporta-
dos a la instrucción del proceso, que ninguno de dichos
docUmentuo demuestran que la recurrida construyera dicha
casa", ni que desde el 9 de mayo de 1964, fecha del falle-
cimiento de Mario Ernesto Mojica, la recurrente se intro-
dujera en la misma, lo que significa que la Corte a-qua des-
naturalizó los hechos de la causa; que la Corte a-qua al

410
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mara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscup_
cion del Juzgado de Primera lnsí.ancia aei Distrito tia.
cional, pronuncio en fecna 12 de agosto de 19-i0, una Orge_
nanza cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: Primero: Re_
chazar las conclusiones incidentales presentadas en audien.
cia por la parte demandada Marina Miranda, por las ra-
zones precedentemente expuestas; Segundo: Acoger las
conclusiones formuladas por la parte demandante Natalia
Martín Vda. Mojica, por ser justas y reposar sobre prue-
ba legal, y en consecuencia: a) Ordena, como medida pro-
visional y vista la urgencia, el inmediato desalojo de la
casa No. 135 de la calle Albert Thomas, de esta ciudad,
la cual ocupa y usufructúa actualmente la demandada Ma-
rina Miranda, en perjuicio de la demandante Natalia Mar-
tín Vda. Mojica, esposa común en bienes, y de los demás
herederos del finado Mario Ernesto Mojica Miranda, hasta
tanto el Tribunal correspondiente decida definitivamente
respecto de los derechos sucesorales de dicha demanda, so-
bre los bienes relictos por el finado Mario Ernesto Mojica
Miranda; b) Ordena la ejecución provisional y sin fianza
de la presente sentencia; c) Condena a la demandada Ma-
rina Miranda, parte que sucumbe, al pago de las costas del
procedimiento, distraídas en favor de los Dres. Rafael Ro-
dríguez Peguero y Julio de Windt Pichardo y el Lic. Sal-
vador Espinal Miranda, quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte;" y b) que sobre el recurso inter-
puesto, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó en
fecha 12 de febrero de 1971, la sentencia ahora impugna-
da en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido el recurso de apelación
interpuesto por la señora Marina Miranda, contra Orde-
nanza  del Juez-Presidente de la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de agosto
c:e 1970, cuyo dispositivo ha sido copiado anteriormente;
SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la apelante por

improcedentes e nfundadas; TERCERO: Acoge las conclu-
siones de la intimada, Natalia Martín Vda. Mojica, y en
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; CUARTO: Condena, a la apelante al pago de las
costas, ordenando su distracción en favor del Lic. Salva-
dor Espinal Miranda, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando que la recurrente propone en su memo-
rial de casación los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos; Segundo Medio: Violación del
artículo 1315 del Código Civil.— Tercer Medio: Violación
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Con-
tradicción de motivos entre sí y can el dispositivo. Insu-
ficiencia o falta de motivos. Falta de base legal. Cuarto
Medio: Violación al principio general que consagra la in-
mutabilidad del proceso; Quinto Medio: Violación del ar-
tículo 1341 del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo de sus medios, re-
unidos para su examen, la recurrente expone y alega en
síntesis: que, aunque la actual recurrida Natalia Martín
Vda. Mojica ha venido sosteniendo en el curso de la pre-
sente litis que durante su unión matrimonial con Mario
Ernesto Mojica, adquirió con su peculio personal, entre
otros bienes, la casa No. 135 de la calle Albert Thomas,
de esta ciudad, construida sobre la porción No. 34 de la
Manzana G-1, de la Parcela No. 206--A-5 del Distrito
Catastral No. 5 del Distrito Nacional, tomada en arrenda-
miento a Frank A. Vicini, en fecha 26 de noviembre de
1966, resulta "fácil establecer por los documentos aporta-
dos a la instrucción del proceso, que ninguno de dichos
documento. demuestran que la recurrida construyera dicha
casa", ni que desde el 9 de mayo de 1964, fecha del falle-
cimiento de Mario Ernesto Mojica, la recurrente se intro-
dujera en la misma, lo que significa que la Corte a-qua des-
naturalizó los hechos de la causa; que la Corte a-qua al
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declarar que Marina Miranda se introdujo en la casa ya
mencionada, y que lo hizo "en calidad de heredera del es-
poso de la recurrida", "es pura y simplemente una versión,
una inventiva invocada por Natalia Vda. Mojica, a la que
los jueces del fondo, sin fundamento alguno, han atribuído
carácter de hecho", en franca violación del artículo 1315
del Código Civil; que la Corte a-qua al consignar en su
sentencia que la casa de referencia fue construida por la
recurrida en la porción de terreno tomada en arrendamien-
to a Frank Vicini, en la fecha arriba indicada, y al afirmar
luego que la recurrente se introdujo en la misma a raíz de
la muerte de Mario Mojica, ocurrida el 9 de mayo de 1964.
"resulta claro e innegable" que la Corte incurrió en una.
contradicción de motivos; y falta o insuficiencia de los
mismos; que, en ese mismo orden de ideas agrega la recu-
rrente, el fallo impugnado muestra que Natalia Martin "es
propietaria de la casa por haberla construído después del
año 1966", mientras la decisión de primer grado, dice por
su parte, que dicha casa fue adquirida en el curso de la
unión matrimonial con Mario Ernesto Mojica, y finalmente
alega, que la Corte a-qua, ha dado por comprobado el he-
cho de que la recurrida construyó personalmente la citada
casa, por su simple alegato a través de sus propios actos
de procedimiento y "nunca jamás haberlo probado confor-
me al derecho" toda vez que el valor que envuelve la litis
sobre el inmueble de que se trata, excede con creces a RDS-

„lir 30.00, lo que constituye una violación del artículo 1341
del Código Civil, por lo cual la sentencia impugnada debe
ser casada; pero,

Considerando que en la sentencia impugnada se dan
por establecidos los siguientes hechos: a) que durante SU

unión matrimonial los esposos Mario Ernesto Mojica y Na-
talia Martín (hoy Vda. Mojica) estaban en posesión de la
casa marcada con el No. 135, situada en la calle Albert
Thomas de esta ciudad sobre el solar descrito anteriormen-
te tomado en arrendamiento a Frank Vicini; b) que al mo-

BOLETIN JUDICIAL
	

3337

- vil _daño Mojica el 9 de mayo de 1964, Marina Miranda,
atribuyéndose calidad de hija de éste, se introdujo en la
citada casa y comenzó a realizar actos de propietaria, ta-
les como contratos de arrendamientos, etc., etc., que en

techa 7 de marzo de 1967 la Dirección General del Ca-
tastro Nacional notificó a Natalia Martín el avalúo No.
5257 correspondiente a la dicha casa; que en fecha 10 de
abril de 1967, Natalia Martín Vda. Mojica, por acto de
alguacil, intimó en desalojo y en rendición de cuenta de los
alquileres percibidos indebidamente por Marina Miranda,
la cual contestó en fecha 13 de abril de 1967, con un acto
de alguacil por medio del cual le notificaba a Natalia Vda.
Mojica, que "oportunamente notificará él o los documentos
justificativos de su calidad o vocación sucesoral para reci-
bir los bienes relictos por su finado padre Mario Mojica”;
que estos documentos no fueron sometidos al debate por
ante los jueces apoderados del caso; que en fecha veinti-
nueve de abril de 1967, Natalia Vda . Mojica, demandó en
referimiento, a fines de desalojo por ante el Juez-Presiden-
te de la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción de Santo Domingo, a Marina Miranda, determi-
nándose el resultado antes indicado;

Considerando, que como se advierte, los agravios que
fueron precedentemente resumidos van dirigidos, en defi-

llpitiva, al fondo mismo del asunto en lo concerniente al de-
recho que invoca Marina Miranda sobre la propiedad del
inmueble de que se trata; que habiendo dado por estable-
cido los jueces del referimiento que Natalia Vda. Mojica
tenía la posesión del inmueble cuando la recurrente, invo-
cando una calidad aún no establecida judicialmente, se in-
trodujo en dicho inmueble, podían, apreciando la urgencia
de la medida solicitada, ordenar la expulsión de los luga-
res de la hoy recurrente en casación, sin necesidad de te-
ner ponderaciones sobre el fondo de los derechos invocados
respectivamente por las partes en causa, pues se trataba de
Una medida provisional la cual no podía comprometer el
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declarar que Marina Miranda se introdujo en la casa ya
mencionada, y que lo hizo "en calidad de heredera del es..
poso de la recurrida", "es pura y simplemente una versión,
una inventiva invocada por Natalia Vda. Mojica, a la que
los jueces del fondo, sin fundamento alguno, han atribuído
carácter de hecho", en franca violación del artículo 1315
del Código Civil; que la Corte a-qua al consignar en su
sentencia que la casa de referencia fue construida par la
recurrida en la porción de terreno tomada en arrendamien-
to a Frank Vicini, en la fecha arriba indicada, y al afirmar
luego que la recurrente se introdujo en la misma a raíz de
la muerte de Mario Mojica, ocurrida el 9 de mayo de 1964.
"resulta claro e innegable" que la Corte incurrió en una
contradicción de motivos; y falta o insuficiencia de los
mismos; que, en ese mismo orden de ideas agrega la recu-
rrente, el fallo impugnado muestra que Natalia Martin "es
propietaria de la casa por haberla construido después del
año 1966", mientras la decisión de primer grado, dice por
su parte, que dicha casa fue adquirida en el curso de la
unión matrimonial con Mario Ernesto Mojica, y finalmente
alega, que la Corte a-qua, ha ciado por comprobado el he-
cho de que la recurrida construyó personalmente la citada
casa, por su simple alegato a través de sus propios actos
de procedimiento y "nunca jamás haberlo probado confor-
me al derecho" toda vez que el valor que envuelve la litis
sobre el inmueble de que se trata, excede con creces a RDS-

esa.. 30.00, lo que constituye una violación del artículo 1341
 del Código Civil, por lo cual la sentencia impugnada debe

ser casada; pero,
Considerando que en la sentencia impugnada se dan

por establecidos los siguientes hechos: a) que durante su
unión matrimonial los esposos Mario Ernesto Mojica y Na-
talia Martín (hoy Vda. Mojica) estaban en posesión de la
casa marcada con el No. 135, situada en la calle Albert
Thomas de esta ciudad sobre el solar descrito anteriorm en-

te tomado en arrendamiento a Frank Vicini; b) que al mo-
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;;'rir Mario Mojica el 9 de mayo de 1964, Marina Miranda,
atribuyéndose calidad de hija de éste, se introdujo en la
citada casa y comenzó a realizar actos de propietaria, ta-
les como contratos de arrendamientos, etc., etc., que en
,fecha 7 de marzo de 1967 la Dirección General del Ca-
tastro Nacional notificó a Natalia Martín el avalúo No.
5257 correspondiente a la dicha casa; que en fecha 10 de
abril de 1967, Natalia Martín Vda. Mojica, por acto de
alguacil, intimó en desalojo y en rendición de cuenta de los
alquileres percibidos indebidamente por Marina Miranda,
la cual contestó en fecha 13 de abi?ii de 1967, con un acto
de alguacil por medio del cual le notificaba a Natalia Vda.
Mojica, que "oportunamente notificará él o los documentos
j ust.ficativos de su calidad o vocación sucesoral para reci-
bir los bienes relictos por su finado padre Mario Mojica";
que estos documentos no fueron sometidos al debate por
ante los jueces apoderados del caso; que en fecha veinti-
nueve de abril de 1967, Natalia Vda. Mojica, demandó en
referimiento, a fines de desalojo por ante el Juez-Presiden-
te de la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción de Santo Domingo, a Marina Miranda, determi-
nándose el resultado antes indicado;

Considerando, que como se advierte, los agravios que
fueron precedentemente resumidos van dirigidos, en defi-
nitiva, al fondo mismo del asunto en lo concerniente al de-
recho que invoca Marina Miranda sobre la propiedad del
inmueble de que se trata; que habiendo dado por estable-
cido los jueces del referimiento que Natalia Vda. Mojica
tenía la posesión del inmueble cuando la recurrente, invo-
cando una calidad aún no establecida judicialmente, se in-
trodujo en dicho inmueble, podían, apreciando la urgencia
de la medida solicitada, ordenar la expulsión de los luga-
res de la hoy recurrente en casación, sin necesidad de te-
ner ponderaciones sobre el fondo de los derechos invocados
respectivamente por las partes en causa, pues se trataba de
u na medida provisional la cual no podía comprometer el
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éTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 1971

otencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 13 de Julio de 1971

tenia: Habeas Corpus.

reurrente: Francisco Antonio Simonó Núñez.

J338	 BOLETIN JUDICIAL

fondo de la litis; que, en consecuencia, los motivos dadas
por la Corte a-qua sobre el derecho de propiedad, son su
superabundantes en la fase actual del proceso, Y los ale-
gatos formulados al respecto carecen por tanto de per t -i
nencia; ya que se refieren al fondo de lo P rIncipal; y de-
ben reservarse para la decisión definitiva del asunto si ta]
es el interés de la recurrente;

Considerando, que finalmente, el examen de la sea-
tncia impugnada pone de manifiesto que ella contiene
livos suficientes, pertinentes y congruentes que justifican

mo-r

lo decidido en relación con el desalojo provisional, 

que po

tanto, los medios propuestos por la recurrente, carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marina Miranda contra la sentencia
de fecha 12 de febrero de 1971 dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en atribuciones de referi-
miento, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al
pago de lqs costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Lic. Salvador Espinal M., quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública. del día, mes y año en él expresados Y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
nue certifico. (Fdo.1 Ernesto Curiel hijo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 1a
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 13 del mes de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración, dictada en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco
Antonio Simonó Núñez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, cédula No. 119218, serie 1ra., domiciliado y residen-
te en la calle Luis C. del Castillo No. 49, de esta ciudad,
contra la sentencia de fecha 13 de julio de 1971, dictada
en materia de Habeas Corpus por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

la República;

.4
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fondo de la litis; que, en consecuencia, los motivos dados
por la Corte a-qua sobre el derecho de propiedad, son su.
superabundantes en la fase actual del proceso, y los ale-
gatos formulados al respecto carecen por tanto de perti_
nencia; ya que se refieren al fondo de lo principal; y de-
ben reservarse para la decisión definitiva del asunto si tal
es el interés de la recurrente;

Considerando, que finalmente, el examen de la sen-
tncia impugnada pone de manifiesto que ella contiene mo-
tivos suficientes, pertinentes y congruentes que justifican
lo decidido en relación con el desalojo provisional, que por
tanto, los medios propuestos por la recurrente, carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Marina Miranda contra la sentencia
de fecha 12 de febrero de 1971 dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en atribuciones de referi-
miento, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho del Lic. Salvador Espinal M., quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . Amiama.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras  . —
Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Al-

'''`"mánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 1971

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 13 de Julio de 1971

:Wateria: Habeas Corpus.

Recurrente: Francisco Antonio Simonó Núñez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Gsvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 13 del mes de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración, dictada en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco
Antonio Simonó Núñez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, cédula No. 119218, serie lra. domiciliado y residen-
te en la calle Luis C. del Castillo No. 49, de esta ciudad,
contra la sentencia de fecha 13 de julio de 1971, dictada
en materia de Habeas Corpus por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
1 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
.1Secretaría de la Corte a-qua en fecha 13 de julio de 1971

a requerimiento del Dr. Ramón Pina Acevedo, cédula No:
43139, serie lra., abogado del recurrente, en la cual no se
expone ningún medio determinado de casación;

Considerando que en el examen del fallo impugnado y
de los documentos a que ella se refiere, consta que con rno-,
tivo de un recurso de hábeas corpus interpuesto por Fran-
cisco Antonio Simonó Núñez, quien se encontraba preso
bajo la acusación de haber violado los artículos 379 , 382
y 386 del Código Penal, la Quinta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
en fecha 4 de mayo de 1971, una sentencia cuyo dispositivo
figura copiado en el del fallo ahora impugnado; b) Que
sobre recurso del impetrante, la Corte de Apelación de
Santo Domingo dictó en fecha 13 de julio de 1971, la sen-
tencia ahora impugnada en casación con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Cirilo Collado Luna, a nombre y representación del
impetrante Francisco Antonio Simonó Núñez, contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones de Habeas Corpus por
la Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, de fecha 4 del mes de Mayo
del año 1971, cuyo dispositivo copiado textualmente dice
así' "Falla: Primero: Se declara buena y válida en cuanto
a la forma el recurso de Habeas Corpus, interpuesto por
el impetrante Francisco Antonio Simonó Núñez, por inter-
medio del Dr. Cirilo Collado Luna., por haber sido hecho
conforme a la ley; Segundo: En cuanto al fondo, se ordena
mantener en prisión al impetrante Francisco Antonio Si-
monó Núñez, por existir indicios y presunciones de culpa-
bilidad en los hechos que se le imputan; Tercero: Se de-
claran las costas de oficio". Segundo: Confirma en todas
sus partes la sentenci apelada; Tercero: Declara las costas
de oficio";

Considerando que al tenor del artículo 13 de la Ley
de Habeas Corpus, si la persona privada de su libertad,
que ha sido provista de un mandamiento de Habeas Cor-
pus, está encarcelada irregular o ilegalmente, pero no obs-
tante por las pruebas presentadas en la vista, resultase que
hay motivos para presumir que dicha persona es culpable

1; • del hecho punible puesto a su cargo, ésta será mantenida
en prisión;

Considerando que en la especie el fallo impugnado y
las piezas del expediente revelan que el recurrente se en-
cuentra recluido en el penal de La Victoria desde el día 26
de Marzo de 1971, por orden del Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Nacional, acusado de robo de un revól-
ver, cometido con violencia y de noche, en perjuicio del ex
Capitán del E. N., Pedro Manuel Cabrera Ariza;

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio aportados en la vista de la causa, la Cor-

L , te a-qua, actuando en materia de hábeas corpus dio por es-
tablecido: "a) que más o menos a las dos de la madrugada
del día 14 del mes de marzo del año en curso, el señor Pe-
dro Manuel Cabrera Ariza, detuvo su automóvil en la es-

," quina formada por las calles Tunti Cáceres y María Mon-,
tez, a fin de repararle una avería que se le había presen-
tado; "b) que mientras se encontraba en esa tarea fue agre-
dido por un grupo de personas que salieron de una freidu-
ría, quienes le propinaron golpes causándole la fractura de
una pierna y le despojaron de un revólver que portaba; "c)
que según el propio impetrante Francisco Antonio Simonó
Núñez, esa acción la cometió el nombrado Luis Antonio
Sufront (a) El Gambao; "d) que el agraviado Pedro Manuel
Cabrera Ariza reconoció al impetrante Francisco Antonio
Simonó Núñez, a quien conocía con anterioridad, como una
de las personas que consumaron la agresión; "e) que el im-
petrante admite también que estuvo ingiriendo bebidas al-
cohólicas desde las primeras horas de la noche del 13 de
marzo con Luis Antonio Sufront (a) El Gambao, y otros
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en
la

i

Secretaría de la Corte a-qua en fecha 13 de julio de 197
a requerimiento del Dr. Ramón Pina Acevedo, cédula No'
43139, serie lra., abogado del recurrente, en la cual 

no se
expone ningún medio determinado de casación;

Considerando que en el examen del fallo impugnado y
de los documentos a que ella se refiere, consta que con me_
tivo de un recurso de hábeas corpus interpuesto por Fran-
cisco Antonio Simonó Núñez, quien se encontraba preso
bajo la acusación de haber violado los artículos 379, 382
y 386 del Código Penal, la Quinta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
en fecha 4 de mayo de 1971, una sentencia cuyo dispositivo
figura copiado en el del fallo ahora impugnado; b) Que
sobre recurso del impetrante, la Corte de Apelación de
Santo Domingo dictó en fecha 13 de julio de 1971, la sen-
tencia ahora impugnada en casación con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Cirilo Collado Luna, a nombre y representación del
impetrante Francisco Antonio Simonó Núñez, contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones de Habeas Corpus por
la Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, de fecha 4 del mes de Mayo
del. año 1971, cuyo dispositivo copiado textualmente dice
así' "Falla: Primero: Se declara buena y válida en cuanto
a la forma el recurso de Habeas Corpus, interpuesto por
el impetrante Francisco Antonio Simonó Núñez, por inter-
medio del Dr . Cirilo Collado Luna, por haber sido hecho
conforme a la ley; Segundo: En cuanto al fondo, se ordena
mantener en prisión al impetrante Francisco Antonio Si-
monó Núñez, por existir indicios y presunciones de culpa-
bilidad en los hechos que se le imputan; Tercero: Se de-
claran las costas de oficio". Segundo: Confirma en todas
sus partes la sentenci apelada; Tercero: Declara las costas
de oficio";

" i llo Considerando que al tenor del artículo 13 de la Ley
de Habeas Corpus, si la persona privada de, su libertad,
que ha sido provista de un mandamiento de Habeas Cor-
pus, está encarcelada irregular o ilegalmente, pero no obs-
tante por las pruebas presentadas en la vista, resultase que
hay motivos para presumir que dicha persona es culpable
del hecho punible puesto a su cargo, ésta será mantenida
en prisión;

Considerando que en la especie el fallo impugnado y
las piezas del expediente revelan que el recurrente se en-

,. cuentra recluido en el penal de La Victoria desde el día 26
de Marzo de 1971, por orden del Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Nacional, acusado de robo de un revól-
ver, cometido con violencia y de noche, en perjuicio del ex
Capitán del E. N., Pedro Manuel Cabrera Ariza;

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio aportados en la vista de la causa, la Cor-
te a-qua, actuando en materia de hábeas corpus dio por es-
tablecido: "a) que más o menos a las dos de la madrugada
del día 14 del mes de marzo del año en curso, el señor Pe-
dro Manuel Cabrera Ariza, detuvo su automóvil en la es-
quina formada por las calles Tunti Cáceres y María Mon-
tez, a fin de repararle una avería que se le había presen-
tado; "b) que mientras se encontraba en esa tarea fue agre-
dido por un grupo de personas que salieron de una freidu-
ría, quienes le propinaron golpes causándole la fractura de
una pierna y le despojaron de un revólver que portaba; "e)
que según el propio impetrante Francisco Antonio Simonó
Núñez, esa acción la cometió el nombrado Luis Antonio
Sufront (a) El Gambao; "d) que el agraviado Pedro Manuel
Cabrera Ariza reconoció al impetrante Francisco Antonio
Simonó Núñez, a quien conocía con anterioridad, como una
de las personas que consumaron la agresión; "e) que el im-
petrante admite también que estuvo ingiriendo bebidas al-
cohólicas desde las primeras horas de la noche del 13 de
marzo con Luis Antonio Sufront (a) El Gambao, y otros
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amigos; "fi que fue acompañado de Luis Antonio Sufront
(a) El Gambao, hasta la freiduría de donde éste salió a Co..
meter el hecho, cuya freiduría queda a unos seis o siete
metros del lugar donde había parqueado su carro la víe.
tima; "g) que presenció la comisión de los hechos sin in-
tervenir en los mismos; "h) que una vez consumada la
agresión, el autor de ella se marchó con el impetrante y sus
demás amigos en el mismo automóvil en que había lle-
gado";

Considerando que en virtud de esos hechos, la Corte
a-qua, confirmando la apreciación del Juez de primer gra-
do, estimó de acuerdo con su soberana apreciación, que
existían indicios serios de culpabilidad a cargo del hoy re-
currente en casación, por lo cual procedía mantenerlo en
prisión; que, al decidir de ese modo, la referida Corte hizo
una correcta aplicación del artículo 13 de la Ley de Habeas
Corpus;

Considerando qu' e examinado el fallo impunado en sus
demás aspectos, en lo que concierne al interés del acusa-
do recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique
su casación;	 •

Considerando que al tenor del artículo 39 de la Ley
de Habeas Corpus, los procedimientos en esta materia, se
harán sin costas;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
'sación interpuesto por Francisco Antonio Simonó Núñez,
contra la sentencia de fecha 13 de julio de 1971, dictada en
materia de Habeas Corpus por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Declara las costas e
oficio.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
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g . Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar .—
santiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señor es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados ,y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar .-
Santiagoantiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— Ernesto Curiel hijo,
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el fecurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Antonio Simonó Núñez,
contra la sentencia de fecha 13 de julio de 1971, dictada en
materia de Habeas Corpus por la Corte de Apelación de
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani	 Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 3 de marzo de 1970.

Á
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Materia: Criminal.

Recurrente: Silvestre A. Pérez Hamotte y Teófilo Ducoc.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana:

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces, Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma4 Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 dellnes de diciem-

r bre del 1971, años 128 de la Independencia y 109 de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia.

Sobre los recursos de casación interpuestos por Sil-
vestre A. Pérez Hamotte, dominicano, mayor de edad, ca-

''A 'sado, fotógrafo, domiciliado en la calle Libertad No. 175,
"Los Minas", de esta ciudad, cédula No. 52643, serie ira..
y Teófilo Ducoc, dominicano, mayor de edad, soltero maes-
tro constructor, domiciliado en la calle "Carreras"-A, casa
49, "Los Minas", de esta ciudad, con cédula No. 81359,
serie 28, contra la sentencia de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictada en sus atribuciones criminales, en
fecha 3 de marzo de 1970. cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 9 de marzo de 1970,
a requerimiento del Dr. Manuel A. Camino Rivera, abo-
ado, en representación de los recurrentes, en la cual no

;e indica ningún medio de casación; y que posteriormente
,(os recurrentes no han depositado memorial alguno en apo-
yo de su. recurso de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos de la Ley No. 36 del 17 de
octubre de 1965 y No. 38 del 30 de octubre de 1963 que
modifican el artículo 435 del Código Penal; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a;
que Silvestre Amado Pérez Hamotte y Teófilo Ducoc fue-
ron sometidos, en mayo de 1967, a la acción de la justicia
represiva bajo la inculpación de tenencia de arma de gue-
rra (una granada de fragmentación); que en fecha 24 de
julio de 1967, el Juez de Instrucción de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, regularmente apodera-
do para hacer la sumaria correspondiente, dictó su provi-
dencia calficativa, cuyo dispositivo dice así:

Resolvemos: Primero: Declarar, como 31 efecto De-
claramos, que hay cargos suficientes para enviar a los nom-
brados: Silvestre Amado Pérez Hamotte y Teófilo Ducoc,
para que allí sean juzgados, el 1ro. , del crimen de tenen-
cia ilegal de arma de guerra, y el 2do. como cámplice del
.mismo hecho; hecho, previsto y penado por los Arts. 39 en
su párrafo 4to. de la Ley No. 36 de fecha 17-10-65, 59
3 60 del Código Penal. Segundo: Ordenar, como al efecto
Ordenamos, que las actuaciones de la instrucción y un es-
tado de los documentos y objetos que han de obrar coma
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 9 de marzo de 1970,
a requerimiento del Dr. Manuel A. Camino Rivera, abo-
gado, en representación de dos recurrentes, en la cual no
se indica ningún medio de casación; y que posteriormente
los recurrentes no han depositado memorial alguno en apo-
yo de su, recurso de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos de la Ley No. 36 del 17 de
octubre de 1965 y No. 38 del 30 de octubre de 1963 que
modifican el artículo 435 del Código Penal; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a;
que Silvestre Amado Pérez Hamotte y Teófilo Ducoc fue-
ron sometidos, en mayo de 1967, a la acción de la justicia
represiva bajo la inculpación de tenencia de arma de gue-
rra (una granada de fragmentación); que en fecha 24 de
julio de 1967, el Juez de Instrucción de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, regularmente apodera-
do para hacer la sumaria correspondiente, dictó su provi-
dencia calficativa, cuyo dispositivo dice así:

Resolvemos: Primero: Declarar, como al efecto De-
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elementos de convicción sean transmitidos a nuestro se_
cretario inmediatamente después de expirado el plazo del
recurso de apelación de que es susceptible esta Prov,ctencia
Calificativa al Magistrado Procuraaor Fiscal del Distrito
Nacional, para los fines de Ley"; 5) que la Cuarta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, Distrito Nacional, apoderada regu-
larmente para conocer del asunto, dictó una sentencia en
fecha 3 de noviembre de 1967, cuyo dispositivo se copia
más adelante; c) que sobre apelación de los recurrentes , la
Corte a-qua, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares
y válidos los recursos de apelación interpuestos por los
acusados Silvestre A. Pérez y Teófilo Ducoc, contra sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Cuarta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en fecha 3 de Noviembre de 1967. cuyo disposi-
tivo copiado textualmente dice así: "Falla: Primero: Se
varía la calificación de violación a la Ley No. 36, por la
de violación a la Ley No. 38, y en consecuencia, se con-
dena al nombrado Teófilo Ducoc, de generales anotadas, a
sufrir la pena de siete (7) meses de prisión correccional y
al pago de una multa de Cuatrocientos Pesos Moneda Na-
cional (RD$400.00) y al pago de las costas penales por
violación a la Ley 38; Segundo: Se condena al co-acusado
Silvestre Pérez Hamotte, de generales anotadas, a sufrir
la pena de siete (7) meses de, prisión correccional y al pa-
go de Cuatrocientos Peses Moneda Nacional (RD$400.00),
de multa, y al pago de las costas penales por complicidad
en el mismo delito; Tercero: Se ordena la confiscación del
cuerpo del delito". SEGUNDO: Condena a los acusados al
pago de las costas";

Considerando que la sentencia impugnada da por es-
tablecido que en horas de la noche del día 5 de mayo de
1967, la P. N., al practicar una revisión del automóvil

BOLETIN JUDICIAL	 3347

que conducía Silvestre Amado Pérez Hamotte, le fue ocu-
pada una granada fragmentaria color amarillo, con nú-
mero 154—RYN-54 con la espoleta; y que Teótilo Ducoc
fue quien le prestó el automóvil a Perez Hamotte "a sa-
biendas de que en el mismo sería transportada la grana-
da", con fines indeterminados;

Considerando que los hechos ciados por escabiee_dos,
configuran la infracción de porte ilegal de armas de gue-
rra; que, de conformidad con el articulo 435 del Cóaigo

Ir , Penal modificado por la Ley No. 38 del 30 de octubre de
ir 1963, párrafo II, cuando "no se pueda determinar la fina-
`, lidad perseguida por el agente al portar armas de esa na-

turaleza, las penas serán de seis meses a dos años de pri-
sión correccional y multa de RD$50.00 a RD$100.00; que
al condenar a Silvestre Amado Pérez Hamotte y Teófi:o
Ducoc, a sufrir la pena de 7 meses de prisión correccional
y al pago de sendas multas de $400.00, después de decla-
rarlos culpables, aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo concerniente a los inculpados no con-
tiene ningún vicio que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Silvestre Amado Pérez Hamotte
y Teófilo Ducoc, contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo en fecha 3 de marzo del
1970, en sus atribuciones criminales, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior de este fallo; Segundo: Condena
a los recurrentes al pago de las costas penales.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Eipidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar .—
José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General.

é
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1 , 1	 (Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Eipidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.--
José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curial hijo, Secreta-
rio General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene_
tal que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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4'SENTENCIA DE FECCIIA 13 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelaci .:,n dé Santiago, de fecha
1ro. de abril de 1971.

' Materia Correccional.

Securrentes: Rafael Hernández, Ayuntamiento de Santiago y Se-
guros San Rafael, C. por A.

abogado. Dr. Joaquín Ricardo Balaguer.

Interviniente: Dolores Antonia Pepin Vda. Mendoza.
Ahop-,ados: Dres. José Ramia Yapur y Tulián Ramia Yapur.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana..

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, ,regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-

/relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de diciembre del año
1971, años 128' de la Independencia y 109' 3e la Restan
ración, dicta en audiencia pública, cómo corle de casación,
la siguiente sentencia:	 ,

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra-
fael Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado en la avenida Salvador Estrella Sadhalá

To. 45, Ensanche sibertad, de la ciuded de Santiago de los

j

Caballeros, con cédula No. 2094, serie 56; Ayuntamiento
1.
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»Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de diciembre del año
1971, años 128' de la Independencia y 109' Je la Restau
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia: 	 ,..,

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra-
ftel Hernández, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, domiciliado en la avenida Salvador Estrella Sadhalá
No. 45, Ensanche sibertad, de la ciuded de Santiago de los
aballeros, con cédula No. 2094, serie 56; Ayuntamiento
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so

de Santiago y Seguros San Rafael, C. por A., con su do_
=cilio en la casa sin número de la calle Leopoldo Navarro
de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santiago en fecha 'ro. de abril de 1971,
en sus atribuciones correccional es, cuyo dispositivo se co-

pia más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, en representación

del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula No. 39035; serie
ira., abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-

clusiones;
Oído al Dr. Plinio Jacobo, en representación de los

Doctores José Ramia Yapur, cédula No. 38591, serie 31,
y Julián Ramia Yapur, cédula No. 48547, serie 31, abo-
gados de la interviniente, en la lectura de sus conclusio-
nes; interviniente que es: Dolores Antonia Pepín viuda
Mendoza, dominicana, mayor de edad, de oficios domésti-
cos, con cédula No. 14039, serie 31;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación de fecha 2 de abril de 1971,
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a requeri-
miento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se indica ningún me-
dio de casación;

Visto el memorial de fecha 22 de octubre de 1971, sus-
crito por el abogado de los recurrentes, en el que se in-
vocan los medios que se indicaran más adelante;

Visto el escrito de intervención de fecha 19 de octu-
bre de 1971, firmado por los abogados de la interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
241 de Tránsito de Vehículos del 28 de diciembre 65

de 1967;

1151, 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 1, 43 y	 de la

Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una colisión entre un camión de volteo.y una moto-
cicleta, ocurrida el 12 de agosto dé 1969, en la ciudad de
Santiago, en que resultó con golpes diversos José Guiller-
mo Mendoza, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Santiago, dictó en fecha 1ro. de abril
de 1970, una serrtencia correccional, cuyo dispositivo está
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las ape-
laciones interpuestas, la Corte a-qua dictó la siguiente sen-
tencia, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos de ape-
lación interpuestos por el Lic. FrancisCo Porfirio Veras a
nombre y representación del prevenido Rafael Hernández
y del Ayuntamiento de Santiago, y por el Lic. Nicoiás
Fermín, a nombre y representación del prevenido, del
Ayuntamiento de Santiago y de la Cía. Nacional de Se-
guros San Rafael, C. por A., contra sentencia dictada en
fecha (1) primero de Abril de (1970), por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago cuyo dispositivo es el siguiente: "Pri-
mero: Declara a Marcos A. Mendoza no culpable del he-
cho puesto a su cargo (Violar el artículo 49 ley 241) y en
consecuencia lo Descarga por no haber cometido ninguna
de las faltas establecidas en el referido artículo; Segando:
Declara a Rafael Hernández, culpable de violar el art. 49
ihaber ocasionado la muerte a una persona con el manejo
de un vehículo de motor) en perjuicio de José Guillermo
Mendoza, y en consecuencia lo Condena al pago de una
multa de RD$200 .00 (Doscientos Pesos Oro), acogiendo en
su favor amplias circunstancias atenuantes; Tercero: De.
clara buena y válida la constitución en parte civil hecha
lor Dolores Antonia Pepín Vda. Mendoza, contra Rafael
lernández, y el Ayuntamiento de Santiago, parte civil-
Ilente responsable; Cuarto: Condena a Rafael Hernández

al Ayuntamiento de Santiago al pago de una indemniza-
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de Santiago y Seguros San Rafael, C. por A., con su do-

micilio en la casa sin número de la calle Leopoldo Navarro
de esta ciudad; contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelacion de Santiago en fecha lro. de abril de 1971,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón Tapia Es¡Jinal, en representación

del Dr. Joaquín Ricardo Balagder, cédula No. 39035, serie
lra., abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Plinio Jacobo, en 'representación de los
Doctores José Ramia Yapur, cédula No. 38591, serie 31,
y Julián Ramia Yapur, cédula No. 48547, serie 31, abo-
gados de la interviniente, en la lectura de sus conclusio-
nes; interviniente que es: Dolores Antonia Pepín viuda
Mendoza, dominicana, mayor de edad, de oficios domésti-
cos, con cédula No. 14039, serie 31;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación de fecha 2 de abril de 1971,
levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a requeri-
miento del Dr . Joaquín Ricardo Balaguer, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se indica ningún me-
dio de casación;

Visto el memorial de fecha 22 de octubre de 1971, sus-
crito por el abogado de los recurrentes, en el que se in-
vocan los medios que se indicaran más adelante;

Visto el escrito de intervención de fecha 19 de octu-
bre de 1971, firmado por los abogados de la interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
241 de Tránsito de Vehículos del 28 de diciembre de 1967;
1151, 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 1, 43 y 65 de la

Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
, 0 de una colisión entre un camión de volteo.y una moto-

I

cicleta, ocurrida el 12 de agosto de 1969, en la ciudad de
Santiago, en que resultó con golpes diversos José Guiller-
mo Mendoza, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Santiago, dictó en fecha 1ro. de abril
de 1970, una sentencia correccional, cnyo dispositivo está
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las ape-
laciones interpuestas, la Corte a-qua dictó la siguiente sen-
tencia, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
buenos y válidos en cuanto a la forma los recursos de ape-
lación interpuestos por el Lic. Pranciséo Porfirio Veras a
nombre y representación del prevenido Rafael Hernández
y del Ayuntamiento de Santiago, y por el Lic. Nicoás
Fermín, a nombre y representación del prevenido, del
Ayuntamiento de Santiago y de la Cía. Nacional de Se-
guros San Rafael, C. por A., contra sentencia dictada en
fecha (1) primero de Abril de (1970), por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago cuyo dispositivo es el siguiente: "Pri-
mero: Declara a Marcos A. Mendoza rio culpable del he-
cho puesto a su cargo (Violar el artículo 49 le.y 241) y en
consecuencia lo Descarga por no haber cometido ninguna
de las faltas establecidas en el referido artículo; Segundo:
Declara a Rafael Hernández, culpable de violar el art. 49
'haber ocasionado la muerte a una persona con el manejo
de un vehículo de motor) en perjuicio de José Guillermo
Ilendoza, y en consecuencia lo Condena al pago de una
multa de RD$200 .00 (Doscientos Pesos Oro), acogiendo en
su favor amplias circunstancias atenuantes; Tercero: De-
clara buena y válida la constitución en parte civil hecha
Por Dolores Antonia Pepín Vda. Mendoza, contra Rafael
Hernández, y el Ayuntamiento de Santiago, parte civil-
rnente responsable; Cuarto: Condena a Rafael Hernández
al Ayuntamiento de Santiago al pago de una indemniza-
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ción de RD$10,000 .00 (Diez Mil Pesos Oro), en favor de
Dolores Antonia Pepín Vda . Mendoza, madre de la vícti,
ma, como justa reparación por los daños y perjuicios ino_
ales y materiales experimentados por ella a consecuencia

cie la muerte de su hijo; Cinco: Cindena a Rafael Hernán-
dez y al Ayuntamiento de Santiago al pago de los inte-
reses legales de la suma acordada a partir de la demanda
y hasta la total ejecución de esta sentencia, a título de
indemnización suplementaria; Seis: Condena a Rafael Her-
nández, al pago de las costas penales, declarando ésta de
oficio en lo que respecta a Marcos A. Mendoza; Siete: Con-
dena a Rafael Hernández, al Ayuntamiento de Santiago y
a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A ., al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. José y Julián Ramia, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parle; Ocho: Declara esta
sentencia en lo que respecta al Ayuntamiento de Santiago
oponible y ejecutable contra la Cía. de Seguros San Ra-
fael; Nueve: Admite en la forma la constitución en parte

'civil hecha por Leandro R. Mendoza, Ernesto A . Mendoza,
Zoila Mendoza, Natividad Celestina Mendoza, Luisa Men-
doza, Blas Mendoza, Martín Mendoza, Angel A. Mendoza
y Juan Mendoza, contra Rafael Hernández y el Ayunta-
miento de Santiago, y en cuanto al fondo rechaza dicha
constitución en parte civil por falta de calidad; Diez: Con-
dena a Leandro Mendoza, Ernesto Mendoza y compartes al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho de los Lic. Nicolás Fermín y Francisco Porfirio
Veras, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te; Once: Admite en la forma la constitución en parte civil
hecha por Marcos A . Mendoza contra Rafael Hernández,
el Ayuntamiento de Santiago y la Cí. de Seguros San Ra-
fael, y en cuando al fondo la rechaza por improcedente e
infundada; Doce: Condena a Marcos A. Mendoza al Pago
de las costas civiles con d i stracción de las mismas en pro-.
vecho de los Licdos. Fermín Veras abogados, quienes Al'
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unan haberlas avanzado en su mayor parte"; Segundo: IVIo-
áifica el ordinal Segundo de la sentencia apelada en el sen-
tido de reducir la pena impuéstale al prevenido Rafael Her-
nández a una multa de $100.00), acogiendo en su favor
más amplias circunstancias atenuantes, y considerando es-
te Tribunal, como lo consideró el Juez a-quo, que el acci-
dente se debió a la falta exclusiva del prevenido Rafael
Hernández; Tercero: Modifica el ordinal cuarto de la sen-
tencia recurrida en el sentido de reducir la indemnización
acordada a favor de la señora Dolores Antonia Pepín Vda..
'Mendoza, parte civil constituida, y puesta a cargo de Ra-lael Hernández y el Ayuntamiento de Santiago, a la suma
ce RD$6,000.00, (Seis Mil Pesos Oro), por considerar esta
Corte que dicha suma es la justa y adecuada para reparar
los daños y perjuicios, morales y materiales, sufridos por
la referida parte civil constituida; Cuarto: Confirma, en
todos los demás aspectos alcanzados por los presentes re-
cursos, la sentencia recurrida; Quinto: Condena al preve-
nido Rafael Hernández al pago de las costas penales; Sex-
to: Condena al Ayuntamiento del Municipio de Santiago
±, a la Cía. Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., al
pago de las costas civiles de esta instancia, con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. Julián Ramia Ya-
por y José Ramia Yapur, quienes afirman estarlas avan-
zando en su mayor parte";

Considerando que los recurrentes en su memorial de
casación han propuesto, conjuntamente, los medios siguien-tes: Primer Medio: Violación de los artículos 1382, 1383
Y 1384 del Código Civil; Violación del artículo 1151 del
Mismo Código; Falta de base legal; Segundo Medio: Vio-'ón del artículo 49, párrafo 1) de la Ley 241 sobre Trán-

de Vehículos; Falta de base legal;
Co nsiderando que los recurrentes alegan en síntesis en
medios reunidos, que la sentencia impugnada ha vio-

o los textos citados al condenar al prevenido Rafael

fa
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ción de RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro), en favor de
Dolores Antonia Pepín Vda . Mendoza, madre de la vícti-
ma, como justa reparación por los daños y perjuicios nlo,
rales y materiales experimentados por ella a consecuencia
de la muerte de su hijo; Cinco: Cindena a Rafael Hernán-
dez y a,1 Ayuntamiento de Santiago al pago de los inte-
reses legales de la suma acordada a partir de la demanda
y hasta la total ejecución de esta sentencia, a título de
indemnización suplementaria; Seis: Condena a Rafael Her-
nández, al pago de las costas penales, declarando ésta de
oficio en lo que respecta a Marcos A. Mendoza; Siete: Con-
dena a Rafael Hernández, al Ayuntamiento de Santiago y
a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. José y Julián Ramia, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte; Ocho: Declara esta
sentencia en lo que respecta al Ayuntamiento de Santiago
oponible y ejecutable contra la Cía . de Seguros San Ra-
fael; Nueve: Admite en la forma la constitución en parte

'civil hecha por Leandro R. Mendoza, Ernesto A. Mendoza,
Zoila Mendoza, Natividad Celestina Mendoza, Luisa Men-
doza, Blas Mendoza, Martín Mendoza, Angel A. Mendoza
y Juan Mendoza, contra Rafael Hernández y el Ayunta-
miento de Santiago, y en cuanto al fondo rechaza dicha
constitución en parte civil por falta de calidad; Diez: Con-
dena a Leandro Mendoza, Ernesto Mendoza y compartes al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho de los Lic. Nicolás Fermín y Francisco Porfirio
Veras, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te; Once: Admite en la forma la constitución en parte civil
hecha por Marcos A. Mendoza contra Rafael Hernández.
el Ayuntamiento de Santiago y la Cí. de Seguros San Ra-
fael, y en cuando al fondo la rechaza por improcedente e
infundada; Doce: Condena a Marcos A. Mendoza al pa
de las costas civiles con d i stracción- de las mismas en fi r-

 de los Licdos. Fermín Veras abogados, quiene s Al'

man haberlas avanzado en su mayor parte"; Segundo: Mo-
difica el ordinal Segundo de la sentencia apelada en el sen-
tido de reducir la pena impuéstale al prevenido Rafael Her-
nández a una multa de $100.00), acogiendo en su favor
más amplias circunstancias atenuantes, y considerando es-
te Tribunal, como lo consideró el Juez a-quo, que el acci-
dente se debió a la falta exclusiva del prevenido Rafael
Hernández; Tercero: Modifica el ordinal cuarto de la sen-
tencia recurrida en el sentido de reducir la indemnización
acordada a favor de la señora Dolores Antonia Pepín Vda.
llfendoza, parte civil constituida, y puesta a cargo de Ra-
fael Hernández y el Ayuntamiento de Santiago, a la suma

RD$6,000 . 00, (Seis Mil Pesos Oro), por considerar esta
Corte que dicha suma es la justa y adecuada para reparar
los daños y perjuicios, morales y materiales, sufridos por
la referida parte civil constituida; Cuarto: Confirma, en
todos los demás aspectos alcanzados por los presentes re-
cursos, la sentencia recurrida; Quinto: Condena al preve-
nido Rafael Hernández al pago de las costas penales; Sex-
to: Condena al Ayuntamiento del Municipio de Santiago
y a la Cía. Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., al
pago de las costas civiles de esta instancia, con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. Julián Ramia Ya-
pur y José Ramia Yapur, quienes afirman estarlas avan-
zando en su mayor parte";

Considerando que los recurrentes en su memorial desación han propuesto, conj untamente, los medios siguien-tes: Primer Medio: Violación de los artículos 1382, 1383
1384 del Código Civil; Violación del artículo 1151 del

o Código; Falta de base legal; Segundo Medio: Vio-
lón del artículo 49, párrafo 1) de la Ley 241 sobre Trán-
de Vehículos; Falta de base legal;
Considerando que los recurrentes alegan en síntesis en
medios reunidos, que la sentencia impugnada ha vio-

o los textos citados al condenar al prevenido Rafael
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Hernández por el delito de homicidio involuntario, aph•
cando para ello, el ordinal 1 del at ticulo 49 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos, sin tener en cuenta que tanto
las indemnizaciones como la pena deben ser el resultado
directo del daño causado, y no del perjuicio que sea oca_
sionado por una causa extraña o indirecta al hecho impu-
tado; que en la especie, José Guillermo Mendoza sufrió le-
siones, que de acuerdo con el certificado médico curaban
después de los 45 días y antes de los 60 días; que el 24
de agosto de 1969, es decir a los 16 días del accidente ocu-
rrido el 8 del mismo mes, murió de tétanos conforme cer-
tificado de defunción que obra en expediente; sin que en
las sentencias de primer y segundo grado se indique n?n-
guna relación entre el accidente y el hecho de la muerte
por tétanos de José Guillermo MeLdoza;

Considerando que ciertamente tanto la sentencia de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en su fallo del 1ro. de abril ce
1970, como la de la Corte arqua, carecen de motivos res-

pecto de la relación de causalidad entre las lesiones su-
fridas por José Guillermo Mendoza y el hecho de su muer-
te, el 24 de agosto de 1969, de tétanos; que, como lo ale-
gan los recurrentes, la Corte a-qua, debió, y no lo hizo, dar
motivos pertinentes que justificasen que la muerte por té-
tanos ocurrió como consecuencia de los golpes y lesiones
sufridas por el occiso, puesto que el prevenido, no podía res-
ponder del descuido o negligencia no imputable a él; que,

en consecuencia, la sentencia impugnada carece de moti-
vos suficientes que justifiquen su dispositivo por lo que
debe ser casada;

Considerando que las costas podrán ser compensadas
cuando una sentencia fuere casada por falta de base legal
o por falta o insuficiencia de motivos;

Por tales motivis, Primero: Admite a Dolores Antonia
Pepín Vda. Mendoza, como interviniente; Segu ndo ' ea".
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la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada
el 1ro. de abril de 1971, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el conocimiento del asunto por an-
te la Corte de Apelación de La Vega; y, Tercero: Compen-sa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuelp. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rójas Almánzar .-
JoséJosé A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, yfue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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Hernández por el delito de homicidio involuntario, apli,
cando para ello, el ordinal 1 del ak ticulo 49 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos, sin tener en cuenta que tanto
las indemnizaciones como la pena deben ser el resultado
directo del daño causado, y no del perjuicio que sea Oca.
sionado por una causa extraña o indirecta al hecho impu-
tado; que en la especie, José Guillermo Mendoza sufrió le-
siones, que de acuerdo con el certificado médico curaban
después de los 45 días y antes de los 60 días; que el 24
de agosto de 1969, es decir a los 16 días del accidente ocu-
rrido el 8 del mismo mes, murió de tétanos conforme cer-
tificado de defunción que obra en el expediente; sin que en
las sentencias de primer y segundo grado se indique n?.n-
guna relación entre el accidente y el hecho de la muerte
por tétanos de José Guillermo Meridoza;

Considerando que ciertamente tanto la sentencia de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en su fallo del lro. de abril ce
1970, como la de la Corte a-qua, carecen de motivos res-
pecto de la relación de causalidad entre las lesiones su-
tridas 'por José Guillermo Mendoza y el hecho de su muer-
te, el 24 de agosto de 1969, de tétanos; que, como lo ale-
gan los recurrentes, la Corte a-qua, debió, y no lo hizo, dar
motivos pertinentes que justificasen que la muerte por té-
tanos ocurrió come consecuencia de los golpes y lesiones
sufridas por el occiso, puesto que el prevenido, no podía r
ponder del descuido o negligencia no imputable a él; que,

en consecuencia, la sentencia impugnada carece de moti-
vos suficientes que justifiquen su dispositivo por lo que
debe ser casada;

Considerando que las costas podrán ser compensadas
cuando una sentencia fuere casada por falta de base legal
o por falta o insuficiencia de motivos;

Por tales motivis, Primero: Admite a Dolores Antonia
Pepín Vda . Mendoza, como interviniente; Segundo: Casa

la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada
e/ lro. de abril de 1971, en sus atribuciones correcciona-
les, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el conocimiento del asunto por an-
te la Corte de Apelación de La Vega; y, Tercero: Compen-sa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
p. l3ergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar. —
José A. Paniagua.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECCHA 13 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 5 de
mayo de 1971.

Materia: •Correccional.

Recurrentes: Seguras Pepín, S.A., c. s. Angel Mercedes Javier s.
Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral.

Interviniente: Juan Evangelista Urefia , Tiburcio.
Abogados: Dres. Ana Arnó y Darío Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presiden t e; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 13 del mes de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros
Pepín, S. A., legalmente representada por su Presidente
el Dr. Bienvenido Corominas Pepín, dominicano, mayor de
edad, casado, de este domicilio y residencia con cédula
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No. 32136, serie 31, compañía radicada en esta ciudad con
sus oficinas principales, en la calle Mercedes esquina Palo
gincado, segunda planta, contra la sentencia de fecha 5 de
joyo de 1971, dictada en sus atribuciones correccionales
por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Ana Arnaud R., cédula No. 24239,

ie 54, por sí y por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, cédula
No. 4602, serie 42, abogados del interviniente, en la lec-
tura de sus conclusiones, interviniente que es Juan Evan-
gelista Ureña Tiburcio, dominicano, mayor de edad, casado,
empleado público, domiciliado y residente en la casa No.
250 de la calle Mauricio Báez, de esta ciudad, con cédula
No. 5629, serie 47;

Oído el dictamen del Magistrada Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 6 de mayo de 1971,
a requerimiento del Dr. Fabio T. Vásquez, cédula No.
2466, serie 57, abogado de la Compañía recurrente, en la
cual no expone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 5 de julio
de 1971, en el cual se invocan los medios que se indican
más adelante;

Visto el escrito del interviniente de fecha 1ro. de no-
viembre de 1971, firmado por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal cuya violación invoca la re-
currente, que se menciona más adelante; y los artícu l os 49
Y 74 de la Ley No. 241, de 1967; 1383 y 1384 del Código
Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955; y 1, 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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SENTENCIA DE FECCHA 13 DE DICIEMBRE DEL Iva

Sentencia impugnada: Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 5 de

mayo de 1971.

Materia: ,Correccional.

Recurrentes: Seguros Pepín, S.A., e. s. Angel Mercedes Javier s.

Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral.

Interviniente: Juan Evangelista Ureña Tiburcio.
Abogados: Dres. Ana Arrió y Darío Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presiden t e; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 13 del mes de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros
Pepín, S. A., legalmente representada por su Presidente
el Dr. Bienvenido Corominas Pepín, dominicano, mayor de
edad, casado, de este domicilio y residencia con cédula

No. 32136, serie 31, compañía radicada en esta ciudad con
sus oficinas principales, en la calle Mercedes esquina Palo
afincado, segunda planta, contra la sentencia de fecha-5 de
mayo de 1971, dictada en sus atribuciones correccionales
por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Ana Arnaud R., cédula No. 24239,

serie 54, por sí y por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, cédula
No. 4602, serie 42, abogados del interviniente, en la lec-
tura de sus conclusiones, interviniente que es Juan Evan-
gelista Ureña Tiburcio, dominicano, mayor de edad, casado,
empleado público, domiciliado y residente en la casa No.
250 de la calle Mauricio Báez, de esta ciudad, con cédula
No. 5629, serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado- Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua en fecha 6 de mayo de 1971,
a requerimiento del Dr. Fabio T. Vásquez, cédula No.
2466, serie 57, abogado de la Compañía recurrente, en la
cual no expone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 5 de julio
de 1971, en el cual se invocan los medios que se indican
más adelante;

Visto el escrito del interviniente de fecha 1ro. de no-
viembre de 1971, firmado por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el texto legal cu ya violación invoca la re-
currente, que se menciona más adelante; y los artícu l os 49
Y 74 de la Ley No. 241, de 1967; 1383 y 1384 del Código
civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955; y 1, 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando que en la sentencia impugnada y en lo,
—documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con rn

tivo de una colisión de dos vehculos de motor ocurrido :-
esta ciudad el 31 de marzo de 1969, en el cual resultó conll
&bolladuras el carro conducido por Angel Mercedes Javier
Saturria, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
del Distrito Nacional dictó en fecha 29 dé enero de 1971
una sentencia con el siguiente dispositivo; . "Falla: Primero

-
:

Pronuncia el defecto contra el coprevenido Angel Mercedes
Javier Saturria, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legal y regularmente citado; Segun.
do: Declara, regular y válida en la forma la constitución
en parte civil hecha en audiencia por el nombrado Juan
Evangelista Ureña Tiburcio, en contra del Sr. Martín Arau-
jo Soriano y de la Compañía de Seguros Fepín, S. A., por
mediación de su abogado Dra . Ana Arnaud Rodríguez;
Tercero: Declara no culpable al nombrado Juan Evangelis-
ta Ureña Tiburcio, y en consecuencia se descarga de toda
responsabilidad penal por no haber violado ninguna dis-
posición de la ley No. 241; Cuarto: Condena, al co-preve-
nido Angel Mercedes Javier Saturria, de generales indica-
das a Un Mes de Prisión Correccional, y al pago de las cos-
tas, por el delito de golpes involuntarios producidos con el
manejo de vehículo de motor en perjuicio del señor Juan
Evangelista Ureña Tiburcio, violación a los arts. 49 pá-
rrafo a, y 74 párrafo a, de la Ley No. 241; Quinto: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil Con-
dena, al Sr. Martín Araujo, en su calidad de comitente del
coprevenido Angel Mercedes Javier Saturria, al pago de una
indemnización de Mil Pesos (RD$1,000.00) en favor del
indemnización de Mil Pesos (RD$1,000.00) en favor del Sr.
Juan Evangelista Ureña Tiburcio; Sexto: Condena, al Sr.
Martín Araujo Soriano, al pago de las costas civiles distra í

-das en provecho de la Dra . Ana Arnaud Rodríguez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: En SU

aspecto civil Declara, esta sentencia oponible a la Cía. de

Pepín, S. A., de acuerdo al art . 10 de la Ley No.
4111 sobre Seguro Obligatorio contra daños ocasionados por
vehículos de motor"; b) Que sobre los recursos de apela-
ción interpuestos, la Cámara a-qua dictó la sentencia aho-
ra impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
falla: Primero: Se declara regular y válida en cuanto a

forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
rabio Vásquez a nombre y representación de Angel Mer-
cedes Javier Saturria, Martín Araujo Soriano y Cía. de Se-

os Pepín, S. A. Segundo: En cuanto al fondo de dicho
urso modifica los ordinales 4 y 5 de la referida senten-
y condena al prevenido Angel Mercedes Javier Saturnia
pago de una multa de Veinte Pesos Oro IRD$`20 .00) y
pago de las costas, acogiendo circunstancias atenuantes

en su favor; Tercero: Condena al señor Martín Araujo en su
calidad de comitente del prevenido Angel Mercedes Javier
Saturria, al pago de una indemnización de Seiscientos Pesos
Oro (RD$600 .00) modificando así la que le fue otorgada
en el Juzgado de Paz de mil pesos oro (RD$1;000 .00) en
favor del señor Juan E. Ureña Tiburcio. Cuarto: Confirma
en sus demás aspectos la sentencia recurrida; Quinto: Con-
dena a los recurrentes que sucumben al pago de las costas
*viles de la presente alzada con distracción de las mismas
provecho de la Dra. Ana Arnaud Rodríguez, qu'en afir.

ma haberlas avanzado";

Considerando que la compañía recurrente propone en
tu memorial de casación, el siguiente medio: 1: Violación
del artículo 1315 del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo del medio propues
to, sostiene en síntesis la compañía recurrente, que el juez
lamo aceptó el testimonio del lesionado, quien por haber-
le constitudo en parte civil ya no era testigo sino parte;
qu e el certificado médico fue obtenido con posterioridad
,1 accidente y ningún hecho fue retenido para demostrar

las lesiones que se aleen, se produjeran en la colisión



BOLETIN JUDICIAL	 3359"J358	 BOLLTIN JUDICIAL

Considerando que en la sentencia impu gnada y én ir,
documentos que ella se refiere, consta: a) Que con rn-s
tivo de una colisión de dos vehculos de motor ocurrido :n
es ta ciudad el 31 de marzo de 1969, en el cual resultó con
abolladuras el carro conducido por Angel Mercedes Javier.'
Saturria, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
del Distrito Nacional dictó en fecha 29 dé enero de 1971
una sentencia con el siguiente dispositivo; "Falla: Primero:
Pronuncia el defecto contra el coprevenido Angel Mercedes
Javier Saturria, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legal y regularmente citado; Segun.
do: Declara, regular y válida en la forma la constitución
en parte civil hecha en audiencia por el nombrado Juan
Evangelista Ureña Tiburcio, en contra del Sr. Martín Arau-
jo Soriano y de la Compañía de Seguros Fepin, S. A., por
mediación de su abogado Dra . Ana Arnaud Rodríguez;
Tercero: Declara no culpable al nombrado Juan Evangelis-
ta Ureña Tiburcio, y en consecuencia se descarga de toda
lesponsabilidad penal por no haber violado ninguna dis-
posición de la ley No. 241; Cuarto: Condena, al co-preve-
nido Angel Mercedes Javier Saturria, de generales indica-
das a Un Mes de Prisión Correccional, y al pago de las cos-
tas, por el delito de golpes involuntarios producidos con el
manejo de vehículo de motor en perjuicio del señor Juan
Evangelista Ureña Tiburcio, violación a los arts. 49 pá-
rrafo a, y 74 párrafo a, de la Ley No. 241; Quinto: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil Con-
dena, al Sr. Martín Araujo, en su calidad de comitente del
coprevenido Angel Mercedes Javier Saturria, al pago de una
indemnización de Mil Pesos (RD$1,000. 00) en favor del
indemnización de Mil Pesos (RD$1,000.00) en favor del Sr.
Juan Evangelista Ureña Tiburcio; Sexto: Condena, al Sr.
Martín Araujo Soriano, al pago de ias costas civiles distra í

-das en provecho de la Dra . Ana Arnaud Rodríguez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: En Su

aspecto civil Declara, esta sentencia oponible a la Cía. de

seguros Pepín, S. A., de acuerdo al art . 10 de la Ley No.
4117 sobre Seguro Obligatorio contra daños ocasionados por
vehículos de motor"; b) Que sobre los recursos de apela-
ción interpuestos, la Cám,ara a-qua dictó la sentencia aho-
ra impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
•01,a: Primero: Se declara regular y válida en cuanto a
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr.
labio Vásquez a nombre y representación de Angel Mer-
ffides Javier Saturria, Martín Araujo Soriano y Cía. de Se-
guros Pepín, S. A. Segundo: En cuanto al fondo de dicho
recurso modifica los ordinales 4 y 3 de la referida senten-
cia y condena al prevenido Angel Mercedes Javier Saturnia
al pago de una multa de Veinte Pesos Oro IRD$20 .00) y
al pago de las costas, acogiendo circunstancias atenuantes
en su favor; Tercero: Condena al señor Martín Araujo en su
calidad de comitente del prevenido Angel Mercedes Javier
Saturria, al pago de una indemnización de Seiscientos Pesos
Oro (RD$600 .00) Modificando así la que le fue otorgada
en el Juzgado de Paz de mil pesos oro (RD$1;000 .00) en
favor del señor Juan E. Ureña Tiburcio. Cuarto: Confirma
en sus demás aspectos la sentencia recurrida; Quinto: Con-
dena a los recurrentes que sucumben al pago de las costas
viles de la presente alzada con distracción de las mismas
provecho de la Dra. Ana Arnaud Rodríguez, quien afir-

ma haberlas avanzado";

Considerando que la compañía recurrente propone en
u memorial de casación, el siguiente medio: 1: Violación
del artículo 1315 del Código Civil;

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
to, sostiene en síntesis la compañía recurrente, que el juez
a.quo aceptó el testimonio del lesionado, quien por haber-

constitudo en parte civil ya no era testigo sino parte;
que el certificado médico fue obtenido con posterioridad
1 accidente y ningún hecho fue retenido para demostrar
Itte las lesiones que se aleen, se produjeran en la colisión
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de los vehículos; que la obtención de ese certificado médico
parece ser complaciente, más bien fruto de un hecho Con,

tracio a la buen te; que el acta policial debe ser creída
hasta prueba en contrario, y esa prueba no se hizo, y pre_
eisamente en el acta consta "que no hubo lesionados"; que
ni en el lugar del accidente ni en la policía Juan Evan-
gelista Urena Tiburcio, parte civil conStituída, apareció co-
mo lesionado; y es posteriormente que se origina el Certi-
ficado médico, y el juez "con la sola expresión de dicha
persona" acogió su reclamación; que, por todo ello, estima
la compañía recurrente violado el Artículo 1315 del Có-
digo Civil;

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el juez de apelación dió por estable-
cido lo siguiente: a) "Que el mismo prevenido Angel Mer-
cedes Javier Saturia, declara en este tribunal, que las go-
mas de su vehículo estaban lisas en el momento de produ-
cirse el accidente y que además de ello, caía una fina llo-
vizna, por lo que al frenar su vehículo no respondiera, ma-
nifestando expresamente que "yo frené pero los frenos no
me obedecieron" apuntando a continuación que el otro ve-
hículo sufrió los daños "en la parte trasera derecha" pues
la guagua iba cruzando y le choqué casi al salir"; b) "que
se de esas declaraciones del propio prevenido Javier Satu-
ria, se desprende la falta que ha cometido cuando el mismo,
se confiesa culpable al manifestar que "lo choqué casi al
salir" ya que su. vehículo no respondió a los frenos, porque
según él las gomas estaban lisas, con lo que demuestra una
imprudencia más al transitar por las calles provisto su
vehículo de gomas lisas, siendo esa última circunstancia
un agravante más, para aquel que conduce un vehículo que
de por sí es generador de peligres"; c) "que fue por esa con-
dición irregular del carro conducido por el señalado pre-
venido, que no pudo dar fiel cumplimiento a lo establecido
en el art. 74 en su letra A) cuando dice que todo vehículo
cederá el paso a cualquier otro vehículo que viniese de

otra vía pública y ya hubiese entrado en la intersección";
Considerando que en base a esas comprobaciones el

juez a-quo dijo en los motivos del fallo impugnado lo si-
guiente: "que por lo antes expuesto del señalado accidente
ocurrido en fecha 1-3-69 cuando el prevenido Angel Merce-
des Javier Saturria conduciendo un vehículo transitaba de
norte a sur por la calle Felipe Vicini Perdomo y Juan Evan-
gelista Ureña Tiburcio, conducía de Este a oeste por la Tun-
ti Cáceres, de esta ciudad; procede acoger las motivacio-
nes del juez de primer grado, por considerarlas en la apre-
ciación de los hechos y justas al aplicar el derecho, en
cuanto a la ley No. 241 se refiere"; "que visto el certifi-
cado médico expedido a cargo de Juan E. Ureña el cual
refiere que dicho señor sufrió lesiones curables antes de
los diez días presentando pequeñas laceraciones en el lado
izquierdo, así como pudiendo comprobar por el acta de la
policía levantada el día de los hechos y anexa al expedien-
te que los daños presentados por los vehículos accidentados
son de poca envergadura; hemos procedido a modificar te-
niendo en cuenta lo ya expuesto, la indemnización acorda-
da por el tribunal de primer grado, al nombrado Juan E.
Ureña Tiburcio, de Un Mil Pesos (RD$1,000.00) a seiscien-
tos (RD$600 .00) pesos oro, apreciando este tribunal de
una manera soberana, que dicho monto indemnizatorio es
justificativo por los daños recibidos a consecuencia del ac-
cidente que nos ocupa";

Considerando que como se advierte el juez de apelación
só su apreciación sobre las lesiones alegadas por Ureña

'burcio únicamente en el Certificado Médico, cuando se
abía sostenido por conclusiones "que no hubo lesionados",

lo que equivalía a desconocer lo afirmado en el Certificado
Médico; que, en efecto, las conclusiones producidas, según
consta en la página 3 del acta de audiencia fueron estas:
Primero: Que se declare bueno y válido el recurso de ape-
lación; Segundo: Que se rechacen las conclusiones de la
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de los vehículos; que la obtención de ese certificado médico
parece ser complaciente, más bien fruto de un hecho con_
tracio a la buen fe; que el acta policial debe ser creída
basta prueba en contrario, y esa prueba no se hizo, y pre-
cisamente en el acta consta "que no hubo lesionados"; que
ni en el lugar del accidente ni en la policía Juan Evan-
gelista Urena Tiburcio, parte civil corstituída, apareció co..
mo lesionado; y es posteriormente que se origina el Certi-
ficado médico, y el juez "con la sola expresión de dicha
persona" acogió su reclamación; que, por todo ello, estima
la compañía recurrente violado el Artículo 1315 del Có-
digo Civil;

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el juez de apelación dió por estable-
cido lo siguiente: a) "Que el mismo prevenido Angel Mer-
cedes Javier Saturia, declara en este tribunal, que las go-
mas de su vehículo estaban lisas en el momento de produ-
cirse el accidente y que además de ello, caía una fina llo-
vizna, por lo que al frenar su vehículo no respondiera, ma-
nifestando expresamente que "yo frené pero los frenos no
me obedecieron" apuntando a continuación que el otro ve-
hículo sufrió los daños "en la parte trasera derecha" pues
la guagua iba cruzando y le choqué casi al salir"; b) "que
se de esas declaraciones del propio prevenido Javier Satu-
ria, se desprende la falta que ha cometido cuando el mismo,
se confiesa culpable al manifestar que "lo choqué casi al

'14 salir" ya que su vehículo no respondió a los frenos, porque
según él las gomas estaban lisas, con lo que demuestra una
imprudencia más al transitar por las calles provisto su
vehículo de gomas lisas, siendo esa última circunstancia
en agravante más, para aquel que conduce un vehículo que
de por sí es generador de peligros"; c) "que fue por esa con-
dición irregular del carro conducido por el señalado pre-
venido, que no pudo dar fiel cumplimiento a lo establecidolo
en el art. 74 en su letra A) cuando dice que todo ve í

cederá el paso a cualquier otro vehículo que viniese de

otra vía pública y ya hubiese entrado en la intersección";
Considerando que en base a esas comprobaciones el

juez a-quo dijo en los motivos del fallo impugnado lo si-
guiente: "que por lo antes expuesto del señalado accidente
ocurrido en fecha 1-3-69 cuando el prevenido Angel Merce-
des Javier Saturria conduciendo un vehículo transitaba de
norte a sur por la calle Felipe Vicini Perdomo y Juan Evan-
geiista Ureña Tiburcio, conducía de ete a oeste por la Tun-
ti Cáceres, de esta ciudad; procede acoger las motivacio-
nes del juez de primer grado, por considerarlas en la apre-
ciación de los hechos y justas al aplicar el derecho, en
cuanto a la ley No. 241 se refiere"; "que visto el certifi-
cado médico expedido a cargo de Juan E. Ureña el cual
refiere que dicho señor sufrió lesiones curables antes  de
los diez días presentando pequeñas laceraciones en el lado
izquierdo, así como pudiendo comprobar por el acta de la
policía levantada el día de los hechos y anexa al expedien-
te que los daños presentados por los vehículos accidentados
son de poca envergadura; hemos procedido a modificar te-
niendo en cuenta lo ya expuesto, la indemnización acorda-
da por el tribunal de primer grado, al nombrado Juan E.
Ureña Tiburcio, de Un Mil Pesos (RD$1,000.00) a seiscien-
tos (RD$600.00) pesos oro, apreciando este tribunal de
una manera soberana, que dicho monto indemnizatorio es
justificativo por los daños recibidos a eimsecuencia del ac-
ídente que nos ocupa";

Considerando que como se advierte el juez de apelación
só su apreciación sobre las lesiones alegadas por Ureña

Tiburcio únicamente en el Certificado Médico, cuando se
había sostenido por conclusiones "que no hubo lesionados",
lo que equivalía a desconocer lo afirmado en el Certificado
Médico; que, en efecto, las conclusiones producidas, según
consta en la página 3 del acta de audiencia fueron estas:
Primero: Que se declare bueno y válido el recurso de ape-
lación; Segundo: Que se rechacen las conclusiones de la
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parte civil por improcedentes y mai fundadas, no hubo je,
sonados vease acta policial) . Tercero: Que se condene la
parte civil al pago de las costas conforme a la ley 302".

Considerando que a su vez esta Suprema Corte de Jus_
ticia ha procedido a examinar el fallo del juez de primer
grado, puesto que el juez de apelación confirmo, adoptando
sus motivos dicho fallo en cuanto a la existencia de las le-
siones invocadas por la parte civil constituida, a fin de com-
probar si elia suplo los motivos que no fueron dados al res-
pecto en apelación; y por ese examen esta Suprema Corte
de Justicia ha comprobado que el juez de primer grado no
hace alusión alguna en ninguna parte de su sentencia a las
lesiones que alega la parte civil constituida haber recib.do ;
que, por todo ello, y como inicialmente se hizo constar en
el acta policial "que no hubo lesionados", es claro que de-
bió sustanciarse mejor ese punto del proceso, si el acta po-
licial no merecía crédito; que al no ofrecer ningún dato al
respecto el fallo impugnado, esta Suprema Corte de Jus-
ticia no puede, al ejercer sus facultades de control, deter-
minar si la ley fue bien aplicada, por lo cual la sentencia
impugnada debe ser casada en cuanto a los intereses ci-
viles por falta de base legal;

Considerando que cuando un fallo es casado por falta
cie base legal, las costas pueden ser compensadas, al tenor
del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Casa únicamente en cuan-
to a los intereses civiles la sentencia de fecha 5 de mayo
de 1971, dictada en sus atribuciones correccionales por la
Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; y envía el asun-
to así delimitado por ante la Primera Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
como tribunal de segundo grado; Segundo: Compensa las
costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente. Manuel A . Amiama .— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar „—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia . —José A . Paniagua .—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
oudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECCHA 13 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Pedro
de Macorís, de fecha 15 de septiembre de 1970. 	 í..

Materia: Correccional.

Recurrente: Fernando Andrés Muñoz García.

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres.

Interviniente: Banco Agrícola de la República Dominicana.

Abogados: Dres. Víctor Garrido hijo, Jorge A. Matos Feliz y Raúl
E. Fontana Olivier.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
lila, Segundo Sustituto	 Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, y José A. Paniagua Mateo asistidos del Se-
rretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 13 del mes de diciembre de 1971, años 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando
Andrés Muñoz García, dominicano, mayor de edad,do mi

-ciliado en el Ensanche Alma Rosa, de esta capital, cédula
No. 31083, serie 31, contra la sentencia dictada en fecha 15

de septiembre de 1970, en sus atribuciones correccionales
por el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Ma-
corís, cuyo dispositivo se transcribe más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104, serie

47 abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría del
Juzgado a-quo en fecha 20 de octubre de 1970 a requeri-
mlento del Lic. Fabio Mallo Cáceres en nombre del recu-
rrente Muñcz García, acta en la cual no se invoca ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial presentado por el recurrente, sus-
crito por su abogado, en fecha 1ro de octubre de 1971, en
el cual se propone el medio de casación que se enuncia más
adelante;

Visto el memorial de fecha lro . de octubre de 1971,
suscrito por los Dres. Víctor Garrido hijo, cédula Nc 31843,
serie lra.; Jorge A Matos Feliz, cédula No. 3098, serie 19
y Raúl E. Fontana Olivier, cédula N 9 20608, serie 56, me-
:liante el cual el Banco Agrícola de la República Domini-
cana interviene en el recurso de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
erado, y vistos los textos legales invocados por el recu-

rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta io siguiente:
a) que el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del
Distrito Nacional, regularmente apoderado del hecho pues-
to a cargo de Fernando A . Muñoz G., de haber violado la
Ley No. 6186 de Fomento Agrícola, dictó una sentencia con
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de la Indenendencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando
Andrés Muñoz García, dominicano, mayor de edad,do mi

-ciliado en el Ensanche Alma Rosa, de esta capital, cédula
No. 31083, serie 31, contra la sentencia dictada en fecha 15
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de septiembre de 1970, en sus atribuciones correccionales
por el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Ma-
corís, cuyo dispositivo se transcribe más adelante;

Oído al alguacil de: turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula No. 104, serie

47 abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría del
Juzgado a-quo en fecha 20 de octubre de 1970 a requeri-
m;ento del Lic. Fabio Mallo Cáceres en nombre del recu-
rrente Muñoz García, acta en la cual no se invoca ningún
medio determinado de casación;

Visto el memorial presentado por el recurrente, sus-
crito por su abogado, en fecha 1ro de octubre de 1971, en
el cual se propone el medio de casación que se enuncia más
adelante;

Visto el memorial de fecha 1ro . de octubre de 1971,
suscrito por los Dres. Víctor Garrido hijo, cédula Nc 31843,
serie lra.; Jorge A Matos Feliz, cédula No. 3098, serie 19
y Raúl E. Fontana Olivier, cédula N 9 20608, serie 56, me-
flante el cual el Banco Agrícola de la República Domini-
ana interviene en el recurso de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-

,rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta io siguiente:
a) que el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del
Distrito Nacional, regularmente apoderado del hecho pues-

. to a cargo de Fernando A. Muñoz G., de haber violado la
Ley No. 6186 de Fomento Agrícola, dictó una sentencia con
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el siguiente dispositivo: "Primero: Que debe pronunciar,
como al efecto pronuncia, el defecto contra el nombrado
Fernando A. Muñoz G por no haber comparecido no obs-
tante haber sido legalmente citado; Segundo: Que debe
declarar como al efecto declara, al nombrado Fernando A.
Muñoz G., culpable del delito de violación a la ley N 9 6186
en su Inc. B. y C., conjuntamente con el No. 225 en pee-
juicio del Banco Agrícela de la República Dominicana, y
en consecuencia se le condena al pago de la suma de vein-
titrés mil quinientos uno con nueve centavos (RD$23,501.09)
a que asciende el préstamo que se le concediera y sus inte-
reses al día de hoy; Tercero: Se le condena al pago de una
multa de once mil setecientos cincuenta pesos con cuatro
centavos (RDP11,750.04), equivalente a la mitad del monto
-Jo la deuda; Cuarto: Se le condena a sufrir la pena de tres
(3) años de prisión correccional en defecto; Quinto: Al pa-
go de las costas del procedimiento"; b) que sobre apelación
del inculpado Fernando Andrés Muñoz García y la Fiscali-
zadora del Juzgado de ?az precitado, la Cuarta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, Distrito Nacional, dictó la sen-
tencia ahora impugnada que dice así: "Falla: Primero: Se
declaran buenos y válidos los recursos de a pelación inter-
puestos por el nombrado Fernando Muñoz y por la Dra.
Elsa T. Rojas Matos en su calidad de Fiscalizadora del Juz-
gado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Na-

cional, contra la sentencia No. 8 de fecha 17 de enero del
año 1966, por haberlo hecho en tiempo hábil; Segundo: Se
revoca en todas sus partes la sentencia recurrida y se de-
clara nula en todas sus partes en virtud de que los actos
t'c'l procedimiento realizados y que culminaron en la refe-
rida sentencia adolecen de vicios de nulidad absoluta, por
no haberse realizado de conformidad con las disposiciones
y reglas procedimentales regidas por el Código de Proce-
dimiento Civil y Penal y por las disposiciones indicadas en
las leyes de la materia; Tercero: Se descarga al nombrado
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Fernando Muñoz de todas las sanciones y penas que le
fueron impuestas en la antes señalada sentencia, por ca-
recer de base legal y jurídica; Cuarto: Se rechaza la cons-
titución en parte civil hecha por el Banco Agrícola por im-
procedente; Quinto: Se condena al Banco Agrícola parte
sucumbiente al pago de las costas civiles, con distracción
en provecho del licenciado José Miguel Pereyra Goico, por
haberlas avanzado en su mayor parte"; e) que en fecha 21
de febrero de 1969 la Suprema Corte de Justicia casó la
última sentencia mencionada, mediante fallo cuyo disposi-
tivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Casa la senten-
cia dictada en fecha 29 de noviembre de 1967 y en atribu-
ciones correccionales, por la Cuarta Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: En-
vía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en sus atribu-
ciones correccionales y como tribunal de segundo grado, y
Tercero: Condena al inculpado y recurrido Fernando An-
rés Muñoz García al pago de las costas penales, y com-

pensa las civiles entre las partes en causa"; d) que sobre
ese envío, el Juzgado de Primera Instancia dictó en fecha
15 de septiembre de 1970 una sentencia incidental, que es
la ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se rechaza el pedimento del prevenido; SE-

h

GUNDO: Se ordena la continuación de la causa; TERCE-
RO: Se reservan las costas";

' Considerando, que, en su memorial de intervención,
el Banco Agrícola de la República Dominicana dice que el
recurso de que se trata "es contrario a las disposiciones del
artículo 32 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, de
Conformidad con el cual el recurso de casación contra las
sentencias preparatorias no estará abierto sino después de
l sentencia definitiva", afirmando el Banco interviniente

11
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dimiento Civil y Penal y por las disposiciones indicadas en
las leyes de la materia; Tercero: Se descarga al nombrado
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Fernando Muñoz de todas las sanciones y penas que le
,,;.fueron impuestas en la antes señalada sentencia, por ca-

recer de base legal y jurídica; Cuarto: Se rechaza la cons-,
titucion en parte civil hecha por el Banco Agrícola por im-
procedente; Quinto: Se condena al Banco Agrícola parte
sucumbiente al pago de las costas civiles, con distracción
en provecho del licenciado José Miguel Pereyra Goico, por
haberlas avanzado en su mayor parte"; c) que en fecha 21
de febrero de 1969 la Suprema Corte de Justicia casó la
última sentencia mencionada, mediante fallo cuyo disposi-
tivo dice así: "Por tales motivos, Primero: Casa la senten-
cia dictada en fecha 29 de noviembre de 1967 y en atribu-
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vía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en sus atribu-
ciones correccionales y como tribunal de segundo grado, y
Tercero: Condena al inculpado y recurrido Fernando An-
drés Muñoz García al pago de las costas penales, y com-
pensa las civiles entre las partes en causa"; d) que sobre
ese envío, el Juzgado de Primera Instancia dictó en fecha
15 de septiembre de 1970 una sentencia incidental, que es
da ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:

IMERO: Se rechaza el pedimento del prevenido; SE-
UNDO: Se ordena la continuación de la causa; TERCE-
O: Se reservan las costas";

Considerando, que, en su memorial de intervención,
el Banco Agrícola de la República Dominicana dice que el
recurso de que se trata "es contrario a las disposiciones del
artículo 32 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, de
Conformidad con el cual el recurso de casación contra las
sentencias preparatorias no estará abierto sino después de
la sentencia definitiva", afirmando el Banco interviniente



que "la sentencia del 15 de septiembre de 1970, recurrida
en casación, es una sentencia 'preparatoria relativa a una
medida de instrucción soicitada por el prevenido, que no
prejuzga el fondo", pero,

Considerando, que, como se advierte por su dispositivo
copiado precedentemente la sentencia del Juzgado a-quo
no dispuso la medida que le fue solicitada por el ahora re-
currente, y no fue, por tanto, una medida de instrucción,
sino que, por lo contrario negó lo solicitado, por estimar
que ello era innecesario; que, por tanto, se trató de una
sentencia definitiva sobre un incidente, susceptible de re-
curso de casación para depurar si estaba justificada o no
por lo que el medio de inadmisión que plantea el Banco
interviniente debe ser desestimado;

Considerando, que el recurrente Muñoz propone con-
tra la sentencia que impugna el siguiente medio de casa-
ción;

Violación del artículo 1334 del Código Civil, Falta de
Base Legal y falta de motivos. Violación y falsa aplica-
ción del artículo 1317, C. Civil, 140 i 141 del C. de Proc.
Civil, 18 i 97 Ley de Organización Judicial i 196 del Có-
digo de Instrucción Criminal;

Considerando, que, en apoyo de ese medio único, el re-
curriente expone y alega lo siguiente, en síntesis: que, al
iniciarse el conocimiento del caso ante el Juzgado de envío,

formalmente que el Ministerio Público allí repre-
sentado presentra "los originales" de todas las decisiones
jud'ciales que se habían dictado en la causa que se venti-
laba, y de los asuntos de los roles correspondientes; que
el Juzgado a-quo rechazó ese pedimento dando motivo de
ese rechazamiento que los documentos cuya presentación
se so l icitaba se encontraban en el expediente en origina-
les; que esa afirmación no responde a la rea l idad, pues en

el expediente lo que hay son copias no manuscritas ni fir-

madas de su mano por los Jueces y funcionarios que inter-
vinieron en su creación; que, .por tanto, la sentencia viola
los textos legales invocados por el recurrente y ya men-
cionados, especialmente el artículo 97 de la Ley de Orga-
nización Judicial que exige que los originales de las
sentencias se hagan manuscritos y con tinta indeleble;
pero;

Considerando, desde la votación de la Ley No. 4467,
del 5 de Junio de 1956, se ha considerado sin efecto la dis-
posición del artículo 97 de la Ley de Organización Judi-
cial de 1928 que exigía que las sentencias de los tribunales
se hicieran necesariamente manuscritas, pues del contexto
de esa Ley de 1956 resulta incuestionablemente que el an-
tiguo sistema de libros contentivos de las sentencias ma-
nuscritas fue sustituido por el sistema de sentencias suel-
tas por duplicado que deben ser protocolizados y encuader-
nadas por años calendarios, por lo cual los originales de
las sentencias, desde esa ley, no pueden ser otros que las
versiones mecanografiadas de las decisiones acordadas fir-
madas por los Jueces y Secretarios; que, cuando las partes
en las causas y litigios consideren de su interés el estudio
o el examen de una sentencia cualquiera o de cualquier
otro documento perteneciente al archivo de los Tribuna-
les, lo que procede es que el intresado obtenga una copia

ailer t ifica da de esos documentos, pero no que sea el Tribu-
al donde actúe quien proporcione esa copia, a menos que

se trate de un expediente cuya formación esté a cargo de
los Secretarios o de otros funcionarios; que, finalmente,
en el caso ocurrente, con motivo del recurso de casación,
el recurrente no ha señalado específicamente ningún punto
en los cuales las copias o menciones que figuraban en el
expediente en manos del Juzgado a-quo tenían incongruen-
cias o contradicciones con los documentos originales de que
se derivaban, para hacer el pedimento que hizo; que, por
lo expuesto, el medio único del recurso carece de funda-

n
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ese rechazamiento que los documentos cuya presentación
se so l icitaba se encontraban en el expediente en origina-
les; que esa afirmación no responde a la rea l idad, pues en

el expediente lo que hay son copias no manuscritas ni fir-

',nadas de su mano por los Jueces y funcionarios que inter-
vinieron en su creación; que, 'por tanto, la sentencia viola
los textos legales invocados por el recurrente y ya men-
cionados, especialmente el artículo 97 de la Ley de Orga-
nización Judicial que exige que los originales de las
sentencias se hagan manuscritos y con tinta indeleble;
pero;

Considerando, desde la votación de la Ley No. 4467,
del 5 de Junio de 1956, se ha considerado sin efecto la dis-
posición del artículo 97 de la Ley de Organización Judi-
cial de 1928 que exigía que las sentencias de los tribunales
se hicieran necesariamente manuscritas, pues del contexto
de esa Ley de 1956 resulta incuestionablemente que el an-
tiguo sistema de libros contentivos de las sentencias 'ma-
nuscritas fue sustituído por el sistema de sentencias suel-
tas por duplicado que deben ser protocolizados y encuader-
nadas por años calendarios, por lo cual los originales de
las sentencias, desde esa ley, no pueden ser otros que las
versiones mecanografiadas de las decisiones acordadas fir-
madas por los Jueces y Secretarios; que, cuando las partes
en las causas y litigios consideren de su interés el estudio
o el examen de una sentencia cualquiera o de cualquier
otro documento perteneciente al archivo de los Tribuna-
les, lo que procede es que el intresado obtenga una copia
certificada de esos documentos, pero no que sea el Tribu-
nal donde actúe quien proporcione esa copia, a menos que
se trate de un expediente cuya formación esté a cargo de
los Secretarios o de otros funcionarios; que, finalmente,
en el caso ocurrente, con motivo del recurso de casación,
el recurrente no ha señalado específicamente ningún punto
en los cuales las copias o menciones que figuraban en el
expediente en manos del Juzgado a-quo tenían incongruen-

s o contradicciones con los documentos originales de que
derivaban, para hacer el pedimento que hizo; que, por

o expuesto, el medio único del recurso carece de funda-
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mento al mismo tiempo que de interés manifiesto, por lo

cual debe ser desestimado;
Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien_

te al Banco Agrícola de la República 
DetriirIcana; Segun.

do: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Fer-
nando Andrés Muñoz García contra la sentencia incidental
dictada en fecha 15 de septiembre de 1970 en sus atribu-
ciones correccionales por el Juzgado de Primera Instancia
de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena al

recurrente al pago de las costas civiles.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A . Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar ._
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua
Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Séñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día. mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo .

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana,.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia y José A. Paniagua Mateo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 13 de diciembre del año 1971, años 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Es-
tado Dominicano, la San Rafael, C. por A., y el preve-
nido Purito Reynoso Holguín, dominicano, mayor de edad,
soltero, militar, portador de la cédula de identificación
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mento al mismo tiempo que de interés manifiesto, por lo
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Mateo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.
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Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
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fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General

que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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interviniente: José Henríquez Patricio.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia y José A. Paniagua Mateo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 13 de diciembre del año 1971, arios 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Es-
tado Dominicano, la San Rafael, C. por A., y el preve-
nido Purito Reynoso Holguín, dominicano, mayor de edad,
soltero, militar, portador de la cédula de identificación
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personal No. 31940 serie 56, domiciliados los dos últimos
en esta ciudad de Santo Domingo, contra sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, en fecha 7 de julio de 1971, cuyo
dispostivo se transcribirá más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Guarionex García de Peña, portador de

la cédula de identificación personal No. 12486, serie 56,
abogado del Estado Dominicano y de la San Rafael, C.
por A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos. levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Guario-
nex García de Peña, en fecha 8 de julio de 1971, y en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación del Estado Dominicano
y de la San Rafael, C. por A., suscrito por su abogado, en
fecha 4 de octubre de 1971, y en el cual no se invoca con-
tradicción entre los motivos;

Visto el escrito de intervención de José Henríquez Pa-
tricio, parte civil constituída, suscrito por su abogado el
Dr . José A. Rodríguez Conde, portador de la cédula de
identificación personal N9 114691, serie 1ra., en fecha 4
de octubre de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
de 1967, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente : a)
que en ocasión de un choque ocurrido entre el jeep placa
oficial No. 833, manejado por el prevenido Purito Reyno-
so Holguín, y la motocicleta placa No. 13796, manejada

por José Henríquez Patricio, su propietario, choque del
cual resultó este último con lesiones, la Sexta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó en fecha 14 de agosto de 1970, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en e] de la impugnada; b)
que habiendo recurrido en alzada contra la citada senten-
cia, tanto el Estado Dominicano como la San Rafael, C.
por A., y el prevenido Reinoso Holguín, la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo dictó en fecha 7 de julio de 1971,
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite por regular en la forma eI
recurso de apelación interpuesto en fecha 14 del mes de
agosto del 1970, por el Dr. Guarionex García de Peña,
abogado actuando a nombre y representación del Estado
Dominicano, la San Rafael, C. por A., y Purito Reynoso
Helguín, contra sentencia dictada por la Sexta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones correccionales, y en fecha 14
de agosto del 1970, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri-
mero: Se declaran a los nombrados José Henríquez Patri-
cio y Purito Reynoso Holguín, de generales que constan,
culpables de violación a la Ley No. 241, por concurrencia
de faltas y en consecuencia se condenan al primero a pa-
gar una multa de Diez Pesos Oro (RD$10.001 y al segundo
a una multa de Veinticinco Pesos Oro (RDS25.00) acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se de-
clara buena y válida la constitución en parte civil inten-
tada por José Henríquez Patricio, por conducto de su abo-
gado el Dr. José A. Rodrí guez Conde, tanto en cuanto a
la forma, como en el fondo, por haber sido hecha de acuer-
do con la Ley, en contra de Purito Reynoso Holguín, el
Estado Dominicano, y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., y en consecuencia se condena a Purito
Reynoso Holguín y al Estado Dorn:nicano, a pagar a José
Henríquez Patricio a la suma de cuatro mil pesos (RD-
S4,000.00) como justa reparación de los daños y perjuicios
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personal No. 31940 serie 56, domiciliados los dos últimos
en esta ciudad de Santo Domingo, contra sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela..
ción de Santo Domingo, en fecha 7 de julio de 1971, cuyo
dispostivo se transcribirá más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Guarionex García de Peña, portador de

la cédula de identificación personal No. 12486, serie 56,
abogado del Estado Dominicano y de la San Rafael, C.
por A., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos. levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Guario-
nex García de Peña, en fecha 8 de julio de 1971, y en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación del Estado Dominicano
y de la San Rafael, C. por A., suscrito por su abogado, en
fecha 4 de octubre de 1971, y en el cual no se invoca con-
tradicción entre los motivos;

Visto el escrito de intervención de José Henríquez Pa-
tricio, parte civil constituída, suscrito por su abogado el
Dr .José A. Rodríguez Conde, portador de la cédula de
identificación personal N9 114691, serie ira., en fecha 4
de octubre de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
de 1967, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente : a)
que en ocasión de un choque ocurrido entre el jeep placa
oficial No. 833, manejado por el prevenido Purito Reyno-
so Holguín, y la motocicleta placa No. 13796, manejada

:)or José Henríquez Patricio, su propietario, choque del
cual resultó este último con lesiones, la Sexta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictó en fecha 14 de agosto de 1970, una sentencia
cuyo dispositivo se transcribe en el de la impugnada; b)
que habiendo recurrido en alzada contra la citada senten-
cia, tanto el Estado Dominicano como la San Rafael, C.
por A., y el prevenido Reinoso Holguín, la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo dictó en fecha 7 de julio de 1971,
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite por regular en la forma el
recurso de apelación interpuesto en fecha 14 del mes de
agosto del 1970, por el Dr. Guarionex García de Peña,
abogado actuando a nombre y representación del Estado
Dominicano, la San Rafael, C. por.A., y Purito Reynoso
Helguín, contra sentencia dictada por la Sexta Cámara de
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones correccionales, y en fecha 14
de agosto del 1970, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Pri-
mero: Se declaran a los nombrados José Henríquez Patri-
cio y Purito Reynoso Holguín, de generales que constan,
culpables de violación a la Ley No. 241, por concurrencia
de faltas y en consecuencia se condenan al primero a pa-
gar una multa de Diez Pesos Oro (RD$10.001 y al segundo
a una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) acogien-
do a su favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se de-
clara buena y válida la constitución en parte civil inten-
tada por José Henríquez Patricio, por conducto de su abo-
gado el Dr. José A. Rodríguez Conde, tanto en cuanto a
la forma, como en el fondo, por haber sido hecha de acuer-
do con la Ley, en contra de Purito Reynoso Holguín, el
Estado Dominicano, y la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., y en consecuencia se condena a Purito
Reynoso Ho lguín y al Estado Dom:nicano, a pagar a José
Henríquez Patricio a la suma de cuatro mil pesos (RD-
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morales y materiales; Tercero: Se condena a Purito Rey.
noso Holguín y al Estado Dominicano solidariamente al
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la sentencia a título de indemnización suplementa.
ria; Cuarto: Se condenan a Punto Reynoso Holguín y al
Estado Dominicano solidariamente al pago de las cos-
tas civiles, con distracción de las mismas en favor del
Doctor José A. Rodríguez Conde, quien afirma haber..
las avanzado en su mayor parte; Quinto: Se ordena
que la sentencia a intervenir sea oponible a la Compañía
San Rafael, C. por A., hasta la concurrencia de la suma
estipulada en la póliza en su condición de entidad asegura-
dora; Sexto: Se rechaza el pedimento del abogado Dr.
Guarionex García de Peña, en su condición de represen-
tante del Estado Dominicano y la Cía. San Rafael, C. por
A., por improcedente y mal fundadas; Séptimo: Se conde-
na a ambos prevenidos al pago de las costas penales; SE-
GUNDO: Rechaza en cuanto al fondo y en su aspecto penal
el recurso de apelación del prevenido Purito Reynoso Hol-
guín, y en consecuencia confirma en dicho aspecto la sen-
tencia apelada; TERCERO: Admite en parte en su aspecto
civil el recurso de apelación interpuesto por el prevenido
y por el Estado Dominicano, y en consecuencia modifica
la sentencia apelada en el sentido de reducir la indemni-
zación acordada a la parte civil constituida, y a cargo del
prevenido y del Estado Dominicano, de cuatro mil pesos
ro a Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00); CUAR-

4, TO: Confirma en sus demás aspectos apelados la senten-
cia recurrida; QUINTO: Condena a Purito Reynoso Hol-
guín, al pago de las costas penales y a este al Estado Do-
minicano y a la San Rafael, C. por A., al pago de las
costas civiles causadas por ante esta Jurisdicción".

Considerando que en apoyo de su recurso, el Estado
Dominicano y la Aseguradora de su responsabilidad civil,
invocan el siguiente único medio: Contradicción entre los
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motivos y el dispositivo de la sentencia. Incorrecta de-
terminación de la proporción, que de acuerdo con la gra-
vedad respectiva de la falta, deben soportar las partes en
la reparación del daño. Falta de base legal;

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido los siguientes hechos: a) que el 8 de enero de
1970, en la intersección de las calles Seibo y Pedro Livio
Cedeño, de esta ciudad, se efectuó un choque entre el jeep
placa oficial No. 883, que transitaba de sur a norte, por
la calle Seibo, manejado por el raso, E. N., Purito Rei-
noso Holguín, y la motocicleta placa privada No. 13796,
que transitaba de oeste a este, por la Pedro Livio Cede-
ño, manejada por su propietario José Henríquez Patricio,
choque del cual resultó el último con lesiones curables des-
pués de 60 días y antes de 90; b) que el vehículo manejado
por Reinoso Holguín, propiedad del Estado Dominicano,
estaba asegurado por la Compañía Aseguradora San Ra-
fael, C. por A.; c) que el accidente se debió a que ningu-
no de los mencionados conductores redujo la velocidad al
llegar al lugar en que se produjo el accidente;

Considerando que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de golpes y heridas por imprudencia, pro-
ducidos con el mvanejo de un vehículo de motor, hecho
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y
sancionado con la letra e) del mismo texto legal, con la
pena de seis meses a dos años y multa de cien a quinientos
pesos, cuando las heridas y los golpes ocasionaren una en-
fermedad o imposibilidad para el trabajo que dure veinte
días o más, como ocurrió en la especie; que, en consecuen-
cia, al condenar a ambos prevenidos, respectivamente, a
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morales y materiales; Tercero: Se condena a Purito Rey..
noso Holguín y al Estado Dominicano solidariamente al
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la sentencia a título de indemnización suplementa_
ria; Cuarto: Se condenan a Punto Reynoso Holguín y al
Estado Dominicano solidariamente al pago de las cos-
tas civiles, con distracción de las mismas en favor del
Doctor José A. Rodríguez Conde, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte; Quinto: Se ordena
que la sentencia a intervenir sea oponible a la Compañía
San Rafael, C. por A., hasta la concurrencia de la suma
estipulada en la póliza en su condición de entidad asegura-
dora; Sexto: Se rechaza el pedimento del abogado Dr.
Guarionex García de Peña, en su condición de represen-
tante del Estado Dominicano y la Cía. San Rafael, C. por
A., por improcedente y mal fundadas; Séptimo: Se conde-
na a ambos prevenidos al pago de las costas penales; SE-
GUNDO: Rechaza en cuanto al fondo y en su aspecto penal
el recurso de apelación del prevenido Purito Reynoso Hol-
guín, y en consecuencia confirma en dicho aspecto la sen-
tencia apelada; TERCERO: Admite en parte en su aspecto
civil el recurso de apelación interpuesto por el prevenido
y por el Estado Dominicano, y en consecuencia modifica
la sentencia apelada en el sentido de reducir la indemni-
zación acordada a la parte civil constituida, y a cargo del
prevenido y del Estado Dominicano, de cuatro mil pesos
ro a Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,500.00); CUAR-
TO: Confirma en sus demás aspectos apelados la senten-
cia recurrida; QUINTO: Condena a Purito Reynoso Hol-
guín, al pago de las costas penales y a este al Estado Do-
minicano y a la San Rafael, C. por A., al pago de las
costas civiles causadas por ante esta Jurisdicción".

Considerando que en apoyo de su recurso, el Estado
Dominicano y la Aseguradora de su responsabilidad civil,
invocan el siguiente único medio: Contradicción entre los

motivos y el dispositivo de la sentencia. Incorrecta de-
terminación de la proporción, que de acuerdo con la gra-
vedad respectiva de la falta, deben soportar las partes en
la reparación del daño. Falta de base legal;

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando que la Corte a-qua., mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido los siguientes hechos: a) que el 8 de enero de
1970, en la intersección de las calles Seibo y Pedro Livio
Cedeño, de esta ciudad, se efectuó un choque entre el jeep
placa oficial No. 883, que transitaba de sur a norte, por
la calle Seibo, manejado por el raso, E. N., Purito Rei-
noso Holguín, y la motocicleta placa privada No. 13796,
que transitaba de oeste a este, por la Pedro Livio Cede-
ño, manejada por su propietario José Henríquez Patricio,
choque del cual resultó el último con lesiones curables des-
pués de 60 días y antes de 90; b) que el vehículo manejado
por Reinoso Holguín, propiedad del Estado Dominicano,
estaba asegurado por la Compañía Aseguradora San Ra-
fael, C. por A. ; c) que el accidente se debió a que ningu-
no de los mencionados conductores redujo la velocidad al
llegar al lugar en que se produjo el accidente;

Considerando que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de golpes y heridas por imprudencia, pro-
ducidos con el manejo de un vehículo de motor, hecho
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y
sancionado con la letra e) del mismo texto legal, con la
pena de seis meses a dos años y multa de cien a quinientos
pesos, cuando las heridas y los golpes ocasionaren una en-
fermedad o imposibilidad para el trabajo que dure veinte
días o más, como ocurrió en la especie; que, en consecuen-
cia, al condenar a ambos prevenidos, respectivamente, a
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RD$10 .00 y RD$15 .00 de multa, después de declararlos
culpables, y acogiendo en su favor circunstancias atenuara.
tes, la Corte a-qua les aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando que asimismo la Corte a-qua estableció
que el hecho cometido por los prevenidos, ocasionó daños
y perjuicios morales y materiales al prevenido Henríquez
Patricio, constituido en parte civil, cuyo monto apreció so-
beranamente en la suma de RD$2,500.00, teniendo en cuen-
ta, según se expresa en el fallo impugnado, la falta de la
víctima; que, por consiguiente, al condenar al prevenido
Reinoso Holguín, al pago de dicha suma, solidariamente
con la persona puesta en causa como civilmente respon-
sable, y al hacer oponible esa condenación a la compañía
aseguradora, la Corte a-wa, aparte de lo que se expresará
más adelante, hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil;

En cuanto a los recursos del Estado Dominicano
y de la Compañía Aseguradora,

Considerando que en el medio único de su memorial,
ambos recurrentes alegan, en síntesis, que a juicio de la
Corte a-qua, según se desprende de la cuantía de la pena
impuesta a los prevenidos, (RDS10 .00) de multa a Reinoso
Holguín, y RDS15.00, a Henríquez Patricio), la falta de la
víctima en la realización del accidente, fue de mayor pro-
porción que la cometida por Reinoso Holguín; que, sin em-
bargo, al fijar la indemnización en favor del prevenido
constituído en parte civil (Henríquez Patricio) no mantu-
vo esta apreciación, siendo obligación de los jueces del fon-
do, cuando la falta de la víctima concurre con la del de-
mandado, tomar en cuenta la incidencia de dicha falta so-
bre la responsabilidad civil, debiendo, de acuerdo con la
gravedad respectiva de las faltas, establecer en su senten-

cia la proporción que en la reparación del daño deberá
soportar cada uno de ellos; que, en consecuencia de lo di?
cho, al condenar al pago de una indemnización de RD-
$2,500.00 en provecho de Henríquez Patricio, sin estable-
cerse previamente el monto total del daño, la Suprema
Corte de Justicia no está en condiciones de decidir si la
Ley, en este orden de ideas, fue correctamente aplicada;
pero,

Considerando que el hecho de que la Cámara a-qua,.
aplicara al prevenido Reinoso Holguín, una pena inferior
que la que impuso al prevenido Henríquez Patricio, no
significa necesariamente que la falta cometida por el úl-
timo prevenido, constituido en parte civil, influyera más
que la del otro coprevenido en la comisión del hecho por
el que han sido enjuiciados ambos, ya que las circunstan-
cias atenuantes tenidas en cuenta por la Corte a-qua en
favor de Henríquez Patricio, pudieron referirse a condi-
ciones vinculadas a la persona del prevenido mismo; que
así, la Corte a-qua pudo correctamente imponer en favor
de la parte civil constituida, la indemnización que acordó
de RD$2,500.00, después de haber hecho el avalúo total
del daño en la suma de RD$4,000 .00. que es como debe en-
tenderse la sentencia impugnada, cuando en ella se ex-
presa que "se modifica la sentencia apelada en el sentido
cie reducir la indemnización acordada a la parte civil cons-
tituida, y a cargo del prevenido y del Estado Dominicano,
de cuatro mil pesos oro a dos mil quinientos pesos"; que
en cuanto al monto de la indemnización impuesta a cargo
del prevenido Reynoso Holguín la Corte estima que la
cantidad de Dos Mil Quinientos Pesos Oro es una indemni-
zación justa y equitativa y que guarda relación con el daño
sufrido por la víctima y teniendo también en cuenta la par-
ticipación de éste, por su falta, a la ocurrencia del acciden-
te ; que, en consecuencia, los recursos que aquí se examinan
deben, al igual que el del prevenido Reinoso Holguín, ser
desestimados por carecer de fundamento;
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RD$10 .00 y RD$15 .00 de multa, después de declararlos
culpables, y acogiendo en su favor circunstancias atenuan_
tes, la Corte a-qua les aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando que asimismo la Corte a-qua estableció
que el hecho cometido por los prevenidos, ocasionó daños
Y perjuicios morales y materiaies al prevenido Henríquez
Patricio, constituido en parte civil, cuyo monto aprecio so-
beranarniente en la suma de RD$2,500 .00, teniendo en cuen-
ta, según se expresa en el fallo impugnado, la falta de la
víctima; que, por consiguiente, al condenar al prevenido
Reinoso Holguín, al pago de dicha suma, solidariamente
con la persona puesta en causa como civilmente respon-
sable, y al hacer oponible esa condenación a la compañía
aseguradora, la Corte a-wJa, aparte de lo que se expresará
más adelante, hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil;

En cuanto a los recursos del Estado Dominicano
y de la Compañía Aseguradora,

Considerando que en el medio único de su memorial,
ambos recurrentes alegan, en síntesis, que a juicio de la
Corte a-qua, según se desprende de la cuantía de la pena
impuesta a los prevenidos, (RDS10.00) de multa a Reinoso
Holguín, y RD$15.00, a Henríquez Patricio), la falta de la
víctima en la realización del accidente, fue de mayor pro-
porción que la cometida por Reinoso Holguín; que, sin em-
bargo, al fijar la indemnización en favor del prevenido
constituído en parte civil (Henríquez Patricio) no mantu-
vo esta apreciación, siendo obligación de los jueces del fon-
do, cuando la falta de la víctima concurre con la del de-
mandado, tomar en cuenta la incidencia de dicha falta so-
bre la responsabilidad civil, debiendo, de acuerdo con la
gravedad respectiva de las faltas, establecer en su senten-
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cia la proporción que en la reparación del daño deberá
soportar cada uno de ellos; que, en consecuencia de lo di?
cho, al condenar al pago de una indemnización de RD-
$2,500.00 en provecho de Henríquez Patricio, sin estable-
cerse previamente el monto total del daño, la Suprema
Corte de Justicia no está en condiciones de decidir si la
Ley, en este orden de ideas, fue correctamente aplicada;
pero,

Considerando que el hecho de que la Cámara a-qua,.
aplicara al prevenido Reinoso Holguín, una pena inferior
que la que impuso al prevenido Henríquez Patricio, no
significa necesariamente que la falta cometida por el úl-
timo prevenido, constituido en parte civil, influyera más
oue la del otro coprevenido en la comisión del hecho por
el que han sido enjuiciados ambos, ya que las circunstan-
cias atenuantes tenidas en cuenta por la Corte a-qua en
favor de Henríquez Patricio, pudieron referirse a condi-
ciones vinculadas a la persona del prevenido mismo; que
así, la Corte a-qua pudo correctamente imponer en favor
de la parte civil constituida, la indemnización que acordó
de RD$2,500.00, despWs de haber hecho el avalúo total
del daño en la suma de RD$4,000 .00. que es como debe en-
tenderse la sentencia impugnada, cuando en ella se ex-
presa que "se modifica la sentencia apelada en el sentido
de reducir la indemnización acordada a la parte civil cons-
tituida, y a cargo del prevenido y del Estado Dominicano,
de cuatro mil pesos oro a dos mil quinientos pesos"; que
en cuanto al monto de la indemnización impuesta a cargo
del prevenido Reynoso Holguín la Corte estima que la
cantidad de Dos Mil Quinientos Pesos Oro es una indemni-
zación justa y equitativa y que guarda relación con el daño
sufrido por la víctima y teniendo también en cuenta la par-
ticipación de éste, por su falta, a la ocurrencia del acciden-
te; que, en consecuencia, los recursos que aqui se examinan
deben, al igual que el del prevenido Reinoso Holguín, ser
desestimados por carecer de fundamento;



Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Purito Reinoso Hoiguin, el Es-
tado Dominicano y la San Ratael, C. por A., contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 7 de julio de 1971, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente tallo; y se_

gundo: Condena al prevenido Reinoso Holguín al pago de
las costas penales, y al Estado Dominicano y a la Com-
pañía San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles,
cuya distracción se ordena en provecho del Dr. José A.
Rodríguez Conde, abogado del interviniente Henríquez Pa-
tricio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente. — Manuel A. Amiama .— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarel Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua Ma-
teo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia has ido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apela,:iCal de San Francisco de
Macorís, de fecha 26 de marzo de 1971.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Rafael Santos Frías, Juan Antonio Brito y
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Jusitcia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Eipidio Beras, Juan Bautista Rojas A1-
mánzar, aSntiago Osvaldo Rojo Carbuccia y José A. Pa-
niagua Mateo, asistidos del Secretario General en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes
de diciembre del año 1971, años 128' de la Independencia
y 109' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Rafael Santos Frías, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en la sección La Ceiba, del municipio de
Villa Tapia, cédula No. 3337, serie 51, Juan Antonio Brito,
residente en la calle 16 de Agosto No. 13, de la ciudad de
Salcedo, Provincia del mismo nombre y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada en la casa No.
39 de la calle 30 de Marzo de la ciudad de Santiago, con-
tra la sentencia de fecha 26 de marzo de 1971, dictada en
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Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Punto ReÁnoso Holguin, el Es..
tado Dominicano y la San Ratael, C. por A., contra sen-
tencia correccional dictada por la Corte de Apeiación de
Santo Domingo, en fecha 7 de julio de 1971, cuyo d isposi-
tivo se copia en parte anterior del presente jallo; y Se-

gundo: Condena al prevenido Reinoso Holguín al pago de
las costas penales, y al Estado Dominicano y a la Com-
pañía San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles,
cuya distracción se ordena en provecho del Dr. José A.
Rodríguez Conde, abogado del interviniente Henríquez Pa-
tricio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama .— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarel Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua Ma-
teo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 	 .4.

La presente sentencia has ido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 1971

sentencia impugnada: Corte de Apela,:ión de San Francisco de
Macorís, de fecha 26 de marzo de 1971.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Rafael Santos Frías, Juan Antonio Brito y
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Jusitcia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, aSntiago Osvaldo Rojo Carbuccia y José A . Pa-
niagua Mateo, asistidos del Secretario General en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes
de diciembre del año 1971, años 128' de la Independencia
y 109' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia:

lR	 Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Rafael Santos Frías, dominicano, mayor de edad, soltero,
chofer, residente en la sección La Ceiba, del municipio de
Villa Tapia, cédula No. 3337, serie 51, Juan Antonio Brito,
residente en la calle 16 de Agosto No. 13, de la ciudad de
Salcedo, Provincia del mismo nombre y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada en la casa No.
39 de la calle 30 de Marzo de la ciudad de Santiago, con-
tra la sentencia de fecha 26 de marzo de 1971, dictada en
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sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de abril de
1971, a requerimiento del Dr. Fausto Efrain del Rosario
Castillo, cédula 11519, serie 56, abogado de los recurrentes,
en la cual no expone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema. COrte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, de la Ley No. 241, de
1967; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el 28 de no-
viembre de 1969 en la ciudad de Salcedo, en el cual resultó
lesionada la menor Rosa María Hernández, el Juzgado de
Primera Instancia de Salcedo, regularmente apoderado, dic-
tó el 19 de mayo de 1970, una sentencia cuyo dispositivo
figura inserto en el del fallo ahora impugnado; b) Que so-
bre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, dictó el 26 de marzo de 1971, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Se Declaran regulares y válidos
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos por la parte civil constituída, el prevenido, la persona
civilmente responsable y la Compañía aseguradora, por
haber sido interpuestos en tiempo útil y de acuerdo a las
demás exigencias de la ley, contra sentencia correccional
No. 190, de fecha 19 de mayo del año 1970, dei Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo

dispositivo dice: "Falla: Primero: Se Declara culpable a
Luis Rafael Santos Frías, de violar la ley No. 241, en per-
juicio de la menor Rosa María Hernández y en consecuen-
cia se condena a veinte pesos (RDS20 .00) de multa, aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes y se condena
además al pago 'de las costas penales; Segundo: Se De-
clara regular y válida la constitución en parte civil inter-
puesta por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., en nombre y re-
presentación del señor Domingo Antonio Hernández en su
calidad de padre legítimo y administrador legal de la me-
nor agraviada, contra el prevenido Luis Rafael Santos
Frías; Juan Antonio Brito, persona civilmente responsable
y la compañía aseguradora de los riesgos "San Rafael,
C. por A.", por ser procedente y bien fundada; Tercero:
Se Condena a Luis Rafael Santos Frías (prevenido) con-
juntamente con Juan Antonio Brito (persona civilmente
responsable) al pago solidario de una indemnización de un
mil pesos oro (RD$1,000. 00) a favor de la parte civil cons-
tituida como justa reparación a los daños y perjuicios su-
fridos por ella _a consecuencia del accidente; Cuarto: Se
Condena a Luis Rafael Santos Frías, prevenido, y Juan An-
tonio Brito (persona civilmente responsable) al pago solida-
rio de los intereses de las sumas indemnizatorias a partir de
la demanda en justicia y a título de indemnización comple-
mentaria; Quinto: Se Condena a Luis Rafael Santos Frías
y Juan Antonio Brito al pago solidario de las costas en su
aspecto civil, distrayendo las mismas a favor del Dr. Luis
Felipe Nicasio R., quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; Sexto: Se Declara la presente sentencia, co-
mún, oponible y ejecutoria a la compañía San Rafael, C.
por A., por ser esta la compañía aseguradora de los ries-
gos del vehículo accidentado". Segundo: Modifica el or-
dinal primero de la sentencia apelada y la Corte obrando
por propia autoridad y contrario imperio, declara al pre-
venido Luis Rafael Santos Frías culpable del hecho que se
le imputa y en consecuencia lo condena al pago de una
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sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
cie San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 27 de abril de
1971, a requerimiento del Dr. Fausto Efrain del Rosario
Castillo, cédula 11519, serie 56, abogado de los recurrentes,
en la cual no expone ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, de la Ley No. 241, de
1967; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un accidente automovilístico ocurrido el 28 de no-
viembre de 1969 en la ciudad de Salcedo, en el cual resultó
lesionada la menor Rosa María Hernández, el Juzgado de
Primera Instancia de Salcedo, regularmente apoderado, dic-
tó el 19 de mayo de 1970, una sentencia cuyo dispositivo
figura inserto en el del fallo ahora impugnado; b) Que so-
bre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, dictó el 26 de marzo de 1971, la sen-
tencia ahora impugnada en casacia, con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Se Declaran regulares y válidos
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos por la parte civil constituída, el prevenido, la persona
civilmente responsable y la Compañía aseguradora, por
haber sido interpuestos en tiempo útil y de acuerdo a las
demás exigencias de la ley, contra sentencia correccional
No. 190, de fecha 19 de mayo del año 1970, del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo

dispositivo dice: "Falla: Primero: Se Declara culpable a
Luís Rafael Santos Frías, de violar la ley No. 241, en per-
juicio de la menor Rosa María Hernández y en consecuen-
cia se condena a veinte pesos (RD$20 .00) de multa, aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes y se condena
además al pago 'de las costas penales; Segundo: Se De-
clara regular y válida la constitución en parte civil inter-
puesta por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., en nombre y re-
presentación del señor Domingo Antonio Hernández en su
calidad de padre legítimo y administrador legal de la me-
nor agraviada, contra el 'prevenido Luis Rafael Santos
Frías; Juan Antonio Brito, persona civilmente responsable
y la compañía aseguradora de los riesgos "San Rafael,
C. por A.", por ser procedente y bien fundada; Tercero:
Se Condena a Luis Rafael Santos Frías (prevenido) con-
juntamente con Juan Antonio Brito (persona civilmente
responsable) al pago solidario de una indemnización de un
mil pesos oro (RD$1,000 .00) a favor de la parte civil cons-
tituida como justa reparación a los daños y perjuicios su-
fridos por ella . a consecuencia del accidente; Cuarto: Se
Condena a Luis Rafael Santos Frías, prevenido, y Juan An-
tonio Brito (persona civilmente responsable) al pago solida-
rio de los intereses de las sumas indemnizatorias a partir de
la demanda en justicia y a título de indemnización comple-
mentaria; Quinto: Se Condena a Luis Rafael Santos Frías
y Juan Antonio Brito al pago solidario de las costas en su
aspecto civil, distrayendo las mismas a favor del Dr. Luis
Felipe Nicasio R., quién afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; Sexto: Se Declara la presente sentencia, co-
mún, oponible y ejecutoria a la compañía San Rafael, C.
por A., por ser esta la compañía aseguradora de los ries-
gos del vehículo accidentado". Segundo: Modifica el or-
dinal primero de la sentencia apelada y la Corte obrando
por propia autoridad y contrario imperio, declara al pre-
venido Luis Rafael Santos Frías culpable del hecho que se
le imputa y en consecuencia lo condena al pago de una
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multa de RD$20.00 (veinte pesos oro), acogiendo en su fa..
vor circunstancias atenuantes y teniendo en cuenta la fal-
ta de la víctima y lo condena al pago de las costas pena-
les; Tercero: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
apelada; Cuarto: Compensa las costas civiles de la presen-
te alzada";

En cuanto Al recurso del prevenido:

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente aportados en la instrucción
de la causa, la Corte a-qua dio por establecido: "que, el 28
de noviembre de 1969 la menor Rosa María Hernández fue
estropeada, por un vehículo de motor conducido por Rafael
Santos Frías; que, el vehículo transitaba a una velocidad
de 40 kilómetros por hora en plena ciudad; que el vehículo
bandeó hacia la derecha; que, la menor agraviada andaba
comprando leche sin estar en compañía de ninguna persona
mayor de edad; que, la calle donde ocurrió el accidente es
muy estrecha; que, la menor sufrió la fractura del fémur
derecho, lesión que curó después de 20 días; que, el ve-
hículo es propiedad de Juan Antonio Brito y que estaba
asegurado en el momento del accidente con la compañía
de seguros "San Rafael", C. por A.; que, en el lugar del
hecho había muchos niños"; que, el prevenido admitió en
su declaración en primer grado, que conducía su vehículo
a una velocidad de 40 (cuarenta) kilómetros por hora en
plena ciudad", que, además del exceso de velocidad de-
mostrado, se une la marcada imprudencia de no reducir su
velocidad al llegar a una esquina y más aún, no tocar vo-
cina, estando esa esquina frecuentada por muchos meno-
res"; "que, de acuerdo al testigo José María Bueno, la n i

-ña no trató de cruzar la vía como pretende el prevenido,
sino que, siendo una calle estrecha, con una zanja prq

-funda, la niña transitaba por la orilla de la calle y al ban-

dear el carro la alcanzó produciéndole las lesiones reci-
bidas, curables en más de veinte días";

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, produ-
cidos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado por
ese mismo texto legal, en su Zetra c, con la pena de seis
meses a dos años de prisión y multa de cien a quinientos
pesos, cuando la enfermedad o imposibilidad para el tra-
bajo durare veinte días o más, como ocurrió en la especie;
que, en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente
a veinte pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, y después de declararlo culpable, la Corte a-qua la
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando que asimismo la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho cometido por el prevenido había
ocasionado daños y perjuicios a la persona constituída en
parte civil, cuyo monto apreció soberanamente en mil pe-
sos; que, en consecuencia, al condenar al prevenido recu-
rrente al pago de esa suma, a título de indemnización, y en
favor de dicha parte civil constituída, solidariamente con
la persona puesta en causa como civilmente responsable, y
al hacer oponible esa condenación a la Compañía asegura-
dora que también había sido puesta en causa, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955,
sobre seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno q ue jus-
tifique su casación;

En cuanto a los recursos de la persona civilmente
responsable y de la Compañía Aseguradora:

Considerando que al tenor dei artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
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multa de RD$20 .00 (veinte pesos oro), acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes y teniendo en cuenta la fal-
ta de la víctima y lo condena al pago de las costas pena..
les; Tercero: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
apelada; Cuarto: Compensa las costas civiles de la presen-
te alzada";

En cuanto al recurso del prevenido:

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente aportados en la instrucción
de la causa, la Corte a-qua dio por establecido: "que, el 28
de noviembre de 1969 la menor Rosa María Hernández fue
estropeada, por un vehículo de motor conducido por Rafael
Santos Frías; que, el vehículo transitaba a una velocidad
de 40 kilómetros por hora en plena ciudad; que el vehículo
bandeó hacia la derecha; que, la menor agraviada andaba
comprando leche sin estar en compañía de ninguna persona
mayor de edad; que, la calle donde ocurrió el accidente es
muy estrecha; que, la menor sufrió la fractura del fémur
derecho, lesión que curó después de 20 días; que, el ve-
hículo es propiedad de Juan Antonio Brito y que estaba
asegurado en el momento del accidente con la compañía
de seguros "San Rafael", C . por A.; que, en el lugar del
hecho había muchos niños"; que, el prevenido admitió en
su declaración en primer grado, que conducía su vehículo
a una velocidad de 40 (cuarenta) kilómetros por hora en
plena ciudad", que, además del exceso de velocidad de-
mostrado, se une la marcada imprudencia de no reducir su
velocidad al llegar a una esquina y más aún, no tocar yo-
cina, estando esa esquina frecuentada por muchos meno-
res"; "que, de acuerdo al testigo José María Bueno, la ni-
ña no trató de cruzar la vía como pretende el prevenido,
sino que, siendo una calle estrecha, con una zanja pr'o-
funda, la niña transitaba por la orilla de la calle y al ban-

dear el carro la alcanzó produciéndole las lesiones reci-
bidas, curables en más de veinte días";

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia, produ-
cidos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por
el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado por
ese mismo texto legal, en su letra c, con la pena de seis
meses a dos años de prisión y multa de cien a quinientos
pesos, cuando la enfermedad o imposibilidad para el tra-
bajo durare veinte días o más, como ocurrió en la especie;
cue, en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente
a veinte pesos de multa, acogiendo circunstancias atenuan-
tes, y después de declararlo culpable, la Corte a-qua la
aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando que asimismo la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho cometido por el prevenido había
ocasionado daños y perjuicios a la persona constituida en
parte civil, cuyo monto apreció soberanamente en mil pe-
sos; que, en consecuencia, al condenar al prevenido recu-
rrente al pago de esa suma, a título de indemnización, y en
favor de dicha parte civil constituida, solidariamente con
la persona puesta en causa como civilmente responsable, y
al hacer oponible esa condenación a la Compañía asegura-
dora que también había sido puesta en causa, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955,
sobre seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación;

En cuanto a los recursos de la persona civilmente
responsable y de la Compañía Aseguradora:

PE(/ Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
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interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la Compañía aseguradora que ha sido puesta en
causa de conformidad a la Ley No. 4117 de 1955;

Considerando 'que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial, estos recurrentes han expuesto los fundamentos
de los mismos; que, en esas condiciones, dichos recursos re-
sultan nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlo;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del pre-
venido Luis Rafael Santos Frías contra la sentencia de fe-
cha 26 de marzo de 1971, dictada en sus atribuc i ones co-

rrecciona l es por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y lo condena al pago de las costas
penales; Segundo: Declara nulos los recursos de Juan An-
tonio Brito, persona civilmente responsable, y de la San
Rafael, C. por A., contra la misma sentencia .

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama .— Manuel

Bergés Chupani .— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santia go Osvaldo Roio Car-
buccia .— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
y señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y

fue firmada, leída y yublicada por mí, Secretario General,
aue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal, de fecha 23 de Junio de 1971.

Materia: Correccional.

Recurrente: Marino Virgilio Ramírez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de diciem-
bre de 1971, años 128' de la Independencia y 109' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino
Virgilio Ramírez, dominicano, mayor de edad, casado, ne-
gociante, de este domicilio y residencia en la casa No. 7,
bajos, de la Avenida Bolívar, cédula No. 49983, serie lra.,
contra el veredicto dictado por la Cámara de Calificación
del Distrito Nacional, en fecha 23 de Junio de 1971, que
dice así: "La Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal. Resuelve: Primero: Declara regular y válido en la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Mariano Virgilio Ramírez Sánchez, contra la Provi-
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interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex-
tiende a la Compañía aseguradora que ha sido puesta en
causa de conformidad a la Ley No. 4117 de 1955;

Considerando que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial, estos recurrentes han expuesto los fundamentos
de los mismos; que, en esas condiciones, dichos recursos re-
sultan nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlo;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso del pre-
venido Luis Rafael Santos Frías contra la sentencia de fe-
cha 26 de marzo de 1971, dictada en sus atribuc i ones co-
rreccional es por la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y lo condena al pago de las costas
penales; Segundo: Declara nulos los recursos de Juan An-
tonio Brito, persona civilmente responsable. y de la San
Rafael, C. por A., contra la misma sentencia.

(Fi rmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravel o de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani .— Francisco Elpidio Beras.— Juan
Bautista Roias Almánzar.— Santia go Osvaldo Roio Car-
buccia .— José A. Paniagua .— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y yublicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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nal, de fecha 23 de Junio de 1971.

Materia: Correccional.

Recurrente: Marino Virgilio Ramírez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los. Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de diciem-
bre de 1971, años 128' de la Independencia y 109' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marino
Virgilio Ramírez, dominicano, mayor de edad, casado, ne-
gociante, de este domicilio y residencia en la casa No. 7,
bajos, de la Avenida Bolívar, cédula No. 49983, serie 1ra.,
contra el veredicto dictado por la Cámara de Calificación
del Distrito Nacional, en fecha 23 de Junio de 1971, que
dice así: "La Cámara de Calificación del Distrito Nacio-
nal. Resuelve: Primero: Declara regular y válido en la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Mariano Virgilio Ramírez Sánchez, contra la Provi-_

n.•
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dencia Calificativa No. 189, de fecha 5 de Octubre de
1970, dictada por el Magistrado Juez de Instrucción de la
Segunda Circunscripción del Distritc Nacional, cuya parte
dispositiva copiada textualmente dice así: 'Resolvemos: Pri-
mero: Declarar, como al efetco Declaramos, que hay cargo
e indicios suficientes para inculpar al nombrado Mariano
Virgilio Ramírez Sánchez, de la comisión del crimen de
abuso de confianza ascendente a la suma de RD$28,928.32
en perjuicio de la Pan American World Airways, repre:
sentada por el Dr. Collins Hay', hecho previsto y penado
por el art. 408 párrafo I, del Código Penal; Segundo:
Enviar, como al efecto enviamcs, por ante el Tribunal Cri-
minal, al nombrado Mariano Virgilio Ramírez Sánchez,
para que allí sea juzgado de acuerdo a la ley por el crimen
que se le imputa: Tercero: Ordenar, como al efecto Orde-
namos, que las actuaciones de instrucción así como al es-
tado de los documentos y objetos que han de existir como
elementos de convicción sean tran3mitidos por nuestro Se-
cretario inmediatamente después de expirado el plazo del
recurso de apelación a que es susceptible esta Providencia
al Ma gistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, pa-
ra los fines de ley correspondientes'. SEGUNDO: Confirma
en todas sus partes la antes mencionada Prov i dencia Ca-
l i ficativa: TERCERO: Ordena que la presente decisión sea
notificada nor Secretaría a las partes interesadas";

Oído al Al guacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la Renública;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte de Apel ación de Santo Domingo. en
fecha 13 de noviembre de 1970, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casa2ión;

La Suprema Corte de Just i cia. desnnés de 'haber de-
liberado y vistos los artículos  127 del CM gro de Precedí-
miente rriminal. modificado nor la Lev 5155 de 1959, y 1

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando que de conformidad con el artículo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la
Ley 5155 del 1959; "Las decisiones de la Cámara de Ca-
lificación no son susceptibles de ningún recurso"; que en
el caso ocurrente como el recurso de casación ha sido in-
terpuesto contra una decisión de esa naturaleza, dictada
por la Cámara de Calificación del Distrito Nacional, dicho
recurso no puede ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Marino Virgilio Ramí-
rez, contra el veredicto dictado por la Cámara de Califi-
cación del Distrito Nacional, en fecha 23 d,e Junio de 1971,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.



.3386	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 3387

dencia Calificativa No. 189, de fecha 5 de Octubre de
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cretario inmediatamente después de expirado el plazo del
recurso de apelación a que es susceptible esta Providencia
al Ma gistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, pa-
ra los fines de ley correspondientes'. SEGUNDO: Confirma
en todas sus nartes la antes mencionada Prov i dencia Ca-
l ificativa: TERCERO: Ordena que la presente decisión sea
notificada por Secretaría a las partes interesadas";
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Secretaría de la Corte de Apel ación de Santo Domin go, en
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y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que de conformidad con el artículo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la
Ley 5155 del 1959; "Las decisiones de la Cámara de Ca-
lificación no son susceptibles de ningún recurso"; que en
el caso ocurrente como el recurso de casación ha sido in-
terpuesto contra una decisión de esa naturaleza, dictada
por la Cámara de Calificación del Distrito Nacional, dicho
recurso no puede ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Marino Virgilio Ramí-
rez, contra el veredicto dictado por la Cámara de Califi-
cación del Distrito Nacional, en fecha 23 die Junio de 1971,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al reeinTente al pago de las
las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hijo.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 24 de Junio de 1971.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Compañía Embotelladora Dominicana, C. por A., s.
c. s. Julián de los Santos y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituido por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
m,a, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
ralló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de diciembre del año
1971, años 128' de la Independencia y 109' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Embotelladora Domínicana, C. por A., domiciliada
en el kilómetro 41/2 de la Carretera Duarte, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, de fecha 24 de junio de 1971, cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. César A.
Ramos, por sí y por el Dr. Julio Escotto Santana, a nom-
bre y en representación de la Compañía Embotelladora
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Dominicana, C. por A., contra sentencia de la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 14 del mes de dic:embre del
1970, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
al nombrado Miguel Angel León Valoy, de generales que
constan en el expediente, culpable de violar la Ley No.
241, sobre tránsito de vehículo de motor, en sus arts. 49,
letra "C", y 97 en perjuicio de Amantina García García, y
en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Treinta Pesos Oro (RD$30.00) acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Segundo: Condena al acusado al pago
de las costas penales; Tercero: Se declara a Julián de los
Santos, de generales anotadas no culpable de los hechos
puestos a su cargo, violación de la Ley No. 241, en conse-
cuencia se le descarga por no haber cometido ninguna fal-
ta a la indiéada ley; Cuarto: Se declaran las costas de ofi-
cio; Quinto: Declara regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil, formulada en audiencia por
la nombrada Amantina García García, a través de su abo-
gdo constituido Dr. Otilio Suárez H., en contra del Instituto
Agrario Dominicano, La Embotelladora Dominicana, C. por
A., como persona civilmente responsable, puesta en causa
y en oponibi:idad a la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., por haber sido formulada de acuerdo a la ley
de la materia; Sexto: En cuanto al fondo de dicha Consti-
tución acoge en lo referente a condenar a la Embotelladora
Dominicana, C. por A., en su calidad ya expresada a pa-
gar una indemnización de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.-
00) en favor de la señora Amantina García y García, co-
mo justa reparación por los daños morales y materiales re-
cibidos a consecuencia del accidente de fecha 26 de junio
del 1970; Séptimo: Condena a la Embotelladora Domini-
cana, C. por A., al pago de las costas civiles, en favor del
Dr. Ramón Otilio Suárez H., quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; Octavo: Condena a la Embotella-
dora Dominicana, C. por A., al pago de los intereses le-
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fecha 24 de Junio de 1971.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Compañía Embotelladora Dominicana, C. por A., s.
c. s. Julián de los Santos y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituido por los Jueces Manuel
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1971, años 128' de la Independencia y 109' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,

1* la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Embotelladora Dominicana, C. por A., domiciliada
en el kilómetro 4 1/2 de la Carretera Duarte, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, de fecha 24 de junio de 1971, cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declara regular y válido
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. César A.
Ramos, por sí y por el Dr. Julio Escotto Santana, a nom-
bre y en representación de la Compañía Embotelladora

Dominicana, C. por A., contra sentencia de la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 14 del mes de dic:embre del
1970, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara
al nombrado Miguel Angel León Valoy, de generales que
constan en el expediente, culpable de violar la Ley No.
241, sobre tránsito de vehículo de motor, en sus arts. 49,
letra "C", y 97 en perjuicio de Amantina García García, y-
en  consecuencia se le condena al pago de una multa de
Treinta Pesos Oro (RD830.00) acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; Segundo: Condena al acusado al pago
de las costas penales; Tercero: Se declara a Julián de los
Santos, de generales anotadas no culpable de los hechos
puestos a su cargo, violación de la Ley No. 241, en conse-
cuencia se le descarga por no haber cometido ninguna fal-
ta a la indieada ley; Cuarto: Se declaran las costas de ofi-
cio; Quinto: Declara regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil, formulada en audiencia por
la nombrada Amantina García García, a través de su abo-
gdo constituido Dr. Otilio Suárez H., en contra del Instituto
Agrario Dominicano, La Embotelladora Dominicana, C. por
A., como persona civilmente responsable, puesta en causa
y en oponibilidad a la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A ., por haber sido formulada de acuerdo a la ley
de la materia; Sexto: En cuanto al fondo de dicha Consti-
tución acoge en lo referente a condenar a la Embotelladora
Dominicana, C. por A., en su calidad ya expresada a pa-
gar una indemnización de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.-
00) en favor de la señora Amantina García y García, co-
mo justa reparación por los daños morales y materiales re-
cibidos a consecuencia del accidente de fecha 26 de junio
del 1970; Séptimo: Condena a la Embotelladora Domini-
cana, C. por A., al pago de las costas civiles, en favor del
Dr. Ramón Otilio Suárez H., quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; Octavo: Condena a la Embotella-
dora Dominicana, C. por A ., al pago de los intereses le-
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gales de dicha suma a partir de la fecha de la demanda,
a título de indemnización supletoria; Noveno: Desestima en
cuanto a condenar al Instituto Agrario Dominicano, en su
calidad más arriba señalada, y en declarar la oponibilidad
de la sentencia a la compañía de Seguros San Rafael, C,
por A., por improcedentes y mal fundada". Segundo: Pro-
nuncia el defecto contra la Compañía Embotelladora Do-
minicana, C. por A., por no haber comparecido estando le-
galmente citada; Tercero: Confirma en el aspecto en que
está apoderada la Corte, la sentencia recurrida; Cuarto:
Condena a la apelante al pago de las costas, ordenando su
distracción en favor del Dr. Otilio Suárez H., quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de Julio de 1971,
a requerimiento del Dr. Julio M. Escoto Santana, abogado
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el Ministerio Público, por la par-
te civil constituida o por la persona puesta en causa como
civilmente responsable, el depósito de un memorial, con la
exposición de los medios en que se funda, será obligato-
rio a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en
la declaración correspondiente;

Considerando que en el presente caso, la recurrente no
expuso al declarar su recurso de casación los medios que le
servirán de fundamento, ni ha presentado luego, me-

morial alguno contentivo de dichos medios; por lo cual, en
tales condiciones, el recurso que se examina, resulta nulo
al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Compañía Embotelladora
Dominicana, C. por A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, de fecha 24 de ju-
nio de 1971, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurren-
te al pago de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar .—
José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha. 31
31 de agosto de 1970.

Materia: Tierras.

Recurrente: Emiliana Paulino y compartes.
Abogado: Dr. Diógenes del Orbe.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Fernando
E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Manuel D. Bergés Chupani, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretarlo General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 17 del mes de diciembre del año 1971, años
12S' de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emiliana
Paulino, Thelma Teresa Gardén Paulino de Rodríguez e Ir-
ma María Ramona Gardén Paulino de Toribio, dominica-
nas, mayores de edad, de quehaceres domésticos, domicilia-
das en la Ciudad de Puerto Plata, portadoras de las cé-

dulas Nos. 7211, 10926 y 10972, serie 37, respectivamente,
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras dicta-
da el 31 de agosto de 1970, en relación con la Parcela No.
234 del Distrito Catastral No. 9 del Munici pio de Puerto
Plata, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr . Fran-

klin Cruz, en representación del Dr. Diógenes del Orbe,
cédula No. 24215, serie 47, abogado de las recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito el 29 de octu-
bre de 1970, por el abogado de las recurrentes, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Vista la Resolución de fecha 19 de Febrero de 1971,
por la cual se declara el defecto del recurrido Juan B.
Villanueva Astol;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por las recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1,
20.y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere , consta lo siguiente: a)
que con motivo del saneamiento catastral de la parcela No.
234, del Distrito Catastral No. 9, del Municipio de Puerto
Plata, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó
en fecha 26 de mayo de 1969, una sentencia cuyo disposi-
tivo se transcribe en el de la sentencia impugnada; y b)
que contra dicha sentencia recurrieron en alzada las actua-
les recurrentes, dictando con dicho motivo, el Tribunal Su-
perior de Tierras, la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Se admite en la forma
y se rechazan en cuanto al fondo, los recursos de apelación
interpuestos en fecha 30 de mayo del 1969, por las señoras
Thel ma Teresa, Irma María Ramona y Luz Altagracia Gar-
dén Paulino, representadas por el Dr. Diógenes del Orbe;
2 de Julio por el señor Fernando Au gusto Rodríguez Vás-
nuez a nombre y en rerresentaei5n de la señora Thelma
Teresa Gardén de Rodríguez; 21 de junio por la señora Luz
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Altagracia Mercedes Gardén P., representada por el Dr .
Franklin Cruz Salcedo; en la misma techa por la señora
Irma maría c_larcien Paulino; en la misma iecna por la se-
ñora Emiliana Paulino; y el 19 de julio por la senora Pe-
tronila Flores Placencio; contra la Decisión Número 2 de
fecha 26 de Mayo del 1969, dictada por el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original en relac.ón con la Parcela
Número 234; del Distrito Catastral Número 9 del Munici-
pio de Puerto Plata; Segundo: Se Confirma en todas sus
partes la Decisión recurrida, cuyo dispositivo dice así:—
Parcela N-mero 234, Sup.: 98 Has., 03 As., 95 Cas.— Pri-
mero: Que debe Acoger, como al efecto Acoge, en parte las
conclusiones contenidas en los escritos dirigidos a este Tri-
bunal de Tierras por el Dr. Hugo José Villanueva y Lic.
Amiro Pérez, de fechas 3 de Septiembre de 1962 y 19 de
octubre del 1966, respectivamente; Segundo: Que debe
Acoger, como al efecto Acoge, en parte las conclusiones In-
Voce presentadas en la audiencia de fecha 31 de Agosto del
1966, por el Dr. Osiris Duquela, a nombre y representa-
ción de los Sucesores de Emilio Gardén.— Tercero: Que
de Adjudicar la totalidad de esta parcela en la forma y
proporción siguiente: a):— La cantidad de 22 Has., 01 As.,
02.2 Cas., equivalentes a 350 tareas nacionales con todas
sus mejoras, en favor de la señora Flora María Gardén
Paulino de Durán, dominicana, mayor de edad, casada con
el señor Miguel Antonio Durán, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula personal de identidad Número
13173, serie 37, domiciliada y residente en la Sección de
San Marcos Abajo, del Municipio de Puerto Plata; b)— La
cantidad de 06 Has., 28 As., 86.3 Cas., equivalentes a 100
tareas nacionales, con todas sus mejoras en favor de la se-
ñora Petronila Flores, dominicana mayor de edad, de que-
haceres domésticos, soltera, domiciliada y residente en la
Sección de San Marcos del Municipio de Puerto Plata, por-
tadora de la Cédula No. 14613, Serie 37, la mitad y la
otra mitad para los hijos de ésta menores de edad, Ri go-

berto, Leonardo, Diomari del Carmen y Sulema Mercedes
Martínez Flores, de 13, 10 y 5 años y 6 meses respectiva-

, mente, hijos de la mencionada señora Petronila Flores y
en el lugar de su ocupación; c)— La cantidad de la 18 Has.,
86 As., 59.0 Cas., equivalentes a 300 tareas nacionales en

-• terreno, en favor del señor Juan Bautista Villanueva Astol,
dominicano, mayor de edad, casado con la señora María
Rosa Zeller, hacendado, domiciliado y residente en la calle
12 de Juio No. 25, portador de la Cédula Personal de Iden-
tidad No. 195, serie 37; Haciéndose Constar, que las me-
joras permanentes que es dentro de esta porción ocupada
por la señora Petronila Flores, de generales anotadas, y
sus hijos Rigoberto, Leonardo, Diomari del Carmen y Su-
lema Martínez Flores, son propiedad exclusiva estos y de-
cladadas de buena fe y regidas por las disposiciones del Ar-
tículo 555 del Código Civil; d)— La cantidad de 30 Has.,
18 áreas, 54 Cas., equivalentes a 480 tareas nacionales den-
tro de esta Parcela y en el lugar de su ocupación y confor-
me figura en el Croquis levantado por el Agrimensor José
Eugenio Kunhardt hijo, en favor de los señores Thelma Te-
resa, Irma Ramona Gardén Paulino y Sucesores de Rafael
Tobías Gardén Paulino, para que se dividan conforme sea
de derecho, Haciéndose Constar, que la señora Irma Ra-

ona Gardén Paulino vendió de sus derechos la cantidad
de 11 Has., 84 Cas., en favor del señor Juan Rodríguez,
objeto a un pacto de retroventa que vence el día 14 de Agos-
to del 1964, instrumentado por el Dr. Leonte Reyes Colón
y la señora Thelma Teresa Gardén Paulino de Rodríguez,
vendió de sus derechos una porciób de 10 Has., 69 As., 06.
Cas., o sean 170 tareas, en favor de la señora Flora María
Gardén Paulino de Durán, conforme al acta Núm. 22 de
fecha 28 de abril de 1967, instrumentado por el Dr. Leon-
te Reyes Colón y e)— El Resto de esta Parcela ó sean la
cantidad de 20 hectáreas, 68 áreas, 92.2 centiáreas, equi-
valentes a 325.9.92 tareas nacionales en terreno, en favor
del señor Juan B. Villanueva Astol, de generales anotadas;
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fecha 28 de abril de 1967, instrumentado por el Dr. Leon-
te Reyes Colón y e)— El Resto de esta Parcela ó sean la
cantidad de 20 hectáreas, 68 áreas, 92.2 centiáreas, equi-
valentes a 328.9.92 tareas nacionales en terreno, en favor
del señor Juan B. Villanueva Astol, de generales anotadas;
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Haciéndose Constar, que las mejoras permanentes fomen.
tadas por la senora Tneima Teresa (uiden Paulino de Ito-
dríguez, dominicana, mayor de edad, casada con el senor
Fernando Augusto Rodríguez, de quehaceres domésticos,
portadora de la Cédula No. 10926, serie 37, domiciliada
y residente en la calle Restauración No. 45, de la ciudad
de Puerto Plata, de la cantidad que ocupa dentro de este
terreno, sean declaradas de buena fe y de su propiedad, las
cuales quedan regidas por las disposiciones del Artículo 555
del Código Civil; f)— Que debe Ordenar, como al efecto
Ordena, al Secretario del Tribunal Superior de Tierras, que
una vez recibido por él los planos definitivos de la referida
Parcela, procede a expedir el correspondiente Decreto de
Registro";

Considerando que en su memorial las recurrentes in-
vocan los siguientes medios: Primer Medio: Falta de base

legal y violación del artículo 1351 del Código Civil.— Se-

gundo Medio: Violación de la Ley 121, progenitora de la
Ley 985 sobre Filiación Natural y falta de base legal;
Tercer Medio: Desconocimiento de la Teoría del Heredero
Aparente y violación del artículo 2265 del Código Civil.

Considerando que en el desenvolvimiento del primer
medio de su memorial, las recurrentes alegan en síntesis,
que el Tribunal a-quo al fallar como lo hizo incurrió en la
violación del Artículo 1351 del Código Civil, al rechazar

„las conclusiones de las actuales recurrentes, sobre el fun-
damento, de que ese mismo Tribunal por su Decisión No.
11 del 14 de Agosto del 1959, relativa a la Parcela No. 184
del Distrito Catastral No. 9 del municipio de Puerto Plata,
había declarado a Thelma Teresa y a Irma María, hijas
adulterinas de Emilio Gg.rdén, lo que, alegan las recurren-
tes no es cierto, como se comprueba a la vista del mencio-
nado fallo; que en caso de que se considere lo contrario, es
decir, que se interprete, que por el mencionado fallo, di-
chas recurrentes, fueron declaradas hijas adulterinas, tam-

poco se podía hablar de autoridad de cósa juzgada, pues
dichas dos demandas, no tenían el mismo fundamento ni
aran entre las mismas partes; por último alegan d.chas re-
curren:es, que aún en el caso hipotético, de que Theima Te-
resa e Irma Ramona, hubiesen sido realmente declaradas
hijas adulterinas, esa condición no impedía que Emilio
Gardén, su padre, testara válidamente en favor de ellas;
que al no haberlo admitido así y no haber ponderado el
testimonio hecho en su favor, en muchos otros aspectos, se
dejó el fallo impugnado, falta de base legal;

Considerando que en la especie el punto relativo a
las calidades contrariamente a lo alegado por las recurren-
tes había sido resuelto por el Tribunal Superior de Tierras
por su sentencia de fecha 14 de Agosto de 1959, según cons-
ta en el fallo impugnado; que tal decisión tiene la auto-
ridad de cosa irrevocablemente juzgada por tratarse de
una cuestión de filiación entre las mismas partes; que en
ese aspecto no ha podido violarse el artículo 1351 del Có-
digo Civil; que, sin embargo, en la especie, las actuales
recurrentes sometieron al debate un testamento otorgado
por Emilio Gardén, según el cual se hicieron legados a di-
chas recurrentes; que esta disposición testamentaria la ha
desconocido el Tribunal Superior de Tierras en el fallo que
se examina sobre el fundamento de que las legatarias por
ser hijas adulterinas no pueden recibir por vía indirecta lo
que no pueden recibir como herederas; pero no se ponderó
la posibilidad de que fueran otorgados esos legados dentro
de la porción disponible; a menos que el testamento haya
sido precedentemente declarado nulo entre las mismas par-
tes por sentencia anterior del Tribunal de Tierras, u otro
Tribunal de la jurisdicción ordinaria, que tenga ya la au-
toridad de la cosa juzgada, alegato éste que aunque resulta
hecho en uno de los escritos, no fue formalmente plantea-
do al Tribunal a-quo, ni éste lo analizó en virtud de su
papel activo; pues, en la hipótesis de no estar ya resuelto
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el caso, habría entonces que precisar los efectos que debe
producir el testamento si fue otorgado dentro de la porción
disponible, como se dijo antes; que por tanto, y al no estar
debidamente sustanciados esos puntos, esenciales al deba-
te, el fallo impugnado debe ser casal() por falta de base le-.
gal; sin que haya la necesidad de 'ponderar los demás ale-
gatos y medios del recurso;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
falta de base legal, las costas podrán ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la Decisión No. 30
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 31
de Agosto de 1970, cuyo dispositivo se ha transcrito en
parte anterior del presente fallo, y envía dicho asunto por
ante el mismo Tribunal; Segundo: Compensa las costas.

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló. —
Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Senetncia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
28 de enero de 1971.

Materia: Comercial.

Recurrente: Confederación del Canada.
Abogado: Dr. Salvador Jorge Blanco.

Recurrido: Ramón de la Rosa Corona Díaz.
Abogados: Dres. Rubén Alvarez V. y Hugo Francisco Alvarez V.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arnia-
rna, Segundo Sustituto de Presidene; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 de diciembre del año 1971,
años 128' de la Independencia y 109' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Con-
federación del Canada, sociedad de seguros sobre la vida,
con domicilio en los apartamientos números 303-310 del
Edificio Copello, situado en la calle El Conde esquina Sán-
chez, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones comerciales, por la Corte de Apelación de
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Santiago, en fecha 28 de enero de 1971, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Salvador Jorge Blanco, cédula No. 37108,

serie 31, abogado de la recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Dr. Hugo Alvarez V., cédula No. 20267, serie
47, por sí y por el Dr. Rubén Alvarez V., cédula No.
4696, serie lra., abogados del recurrido, en la lectura de
sus conclusiones, recurrido que es Ramón de la Rosa Co-
rona Díaz, agricultor, dominicano, mayor de edad, casado,
domiciliado en la Jina Hueca, Sección del Municipio de
La Vega, cédula No. 13881, serie 31;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, sus-
crito por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 16 de febrero de 1971, y en
el cual se invocan contra la sentencia impugnada, los me-
dios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por
sus abogados;

Vistos los escritos de ampliación •de la recurrente y
del recurrido, firmados por sus abogados correspondientes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la compa-
ñía recurrente que se mencionan más adelante y los ar-
tículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una demanda en cobro de los beneficios de una Pó-
liza de Seguro intentada por el hoy recurrido contra la en-

tidad recurrente, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de San-
tiago dictó, en sus atribuciones comerciales, y en fecha 2
de diciembre de 1969, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones
formuladas en audiencia por la parte demandada Confe-
deración del Canada, por improcedente y mal fundada; SE-
GUNDO: Acoge las conclusiones de la parte demandante, y
en consecuencia condena a la Confederación del Canada al
pago de la suma de RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos), en fa-
vor del señor Ramón de la Rosa Corona, en ejecución de
Contrato de Seguro, intervenido entre la referida compa-
ñía y la señora Luisa Díaz de Corona, así como al pago de
los intereses legales de la referida suma, a partir de la
fecha de la demanda; T.U.:RCERO: Condena a la parte que
sucumbe al pago de las costas, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Hugo Alvarez Valencia, quien afirma es-
tarlas avanzando en su mayor parte"; b) que sobre el re-
curso interpuesto por la Confederación contra dicho fallo,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por la Confederación del Canada, contra
la sentencia de fecha dos (2) del mes de diciembre del año
mil novecientos sesenta y nueve (1969), dictada por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
rechaza por improcedentes y mal fundadas las conclusiones
de la Confederación del Canada; acoge en todas sus partes
las conclusiones del señor Ramón de la Rosa Corona Díaz
y en consecuencia: Confirma en todas sus partes la senten-
cia recurrida; TERCERO: Condena a la Confederación del
Canadá al pago de las costas con distracción de las mismas
en provecho de los Doctores Hugo F. Alvarez V. y Rubén
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tidad recurrente, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
de la Primera Circunscri pción del Distrito Judicial de San-
tiago dictó, en sus atribuciones comerciales, y en fecha 2
de diciembre de 1969, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones
formuladas en audiencia por la parte demandada Confe-
deración del Canada, por improcedente y mal fundada; SE-
GUNDO: Acoge las conclusiones de la parte demandante, y
en consecuencia condena a la Confederación del Canada al
pago de la suma de RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos), en fa-
vor del señor Ramón de la Rosa Corona, en ejecución de
Contrato de Seguro, intervenido entre la referida compa-
ñía y la señora Luisa Díaz de Corona, así como al pago de
los intereses legales de la referida suma, a partir de la
fecha de la demanda; TERCERO: Condena a la parte que
sucumbe al pago de las costas, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Hugo Alvarez Valencia, quien afirma es-
tarlas avanzando en su mayor parte"; b) que sobre el re-
curso interpuesto por la Confederación contra dicho fallo,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación,. cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por la Confederación del Canada, contra
la sentencia de fecha dos (2) del mes de diciembre del año
mil novecientos sesenta y nueve (1969), dictada por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
rechaza por improcedentes y mal fundadas las conclusiones
de la Confederación del Canada; acoge en todas sus partes
las conclusiones del señor Ramón de la Rosa Corona Díaz
y en consecuencia: Confirma en todas sus partes la senten-
cia recurrida; TERCERO: Condena a la Confederación del
Canadá al pago de las costas con distracción de las mismas
en provecho de los Doctores Hugo F. Alvarez V. y Rubén

I.:
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Alvarez V., quienes afirmaron haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando que la empresa recurrente invoca en su
memoria de casación los siguientes medios: Primer Medio:
Falta de Motivos y consecuente violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil al no contestar las con-
clusiones de las partes; Segundo Medio: Falta de motivos y
consecuente violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, 348 del Código de Comercio y como con-
secuencia de esta falta de motivo, desconocidendo del ar-
tículo 1134 del Código Civil. Motivos erróneos y conse-
cuente desconocimiento del artículo 348 del Código de Co-
mercio y violación nuevamente del artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil; Tercer Medio: Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil y motivos erróneos con la con-
siguiente violación del artículo 141 del Código de Proce-
dim i ento Civil. Violación en otro aspecto del artículo 1134
del Código Civil; Cuarto Medio: Violación del artículo 1134
Código Civil, de que el contrato es la ley de las partes. Mo-

tivos erróneos o falsos motivos con la consiguiente viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
Quinto Medio: Falta de base legal y también falta de mo-
tivos por motivos erróneos y contradicción de motivos, con
la consecuente violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil y 1134 del Código Civil;

i«go Considerando que en los medios tercero y cuarto de
casación, reunidos, la recurrente alega en síntesis, que pa-
ra que haya reticencia en materia de seguros de vida basta
que el asegurado, conociendo un hecho que debía revelar,
no lo revela; que la falsa declaración consiste en la afir-
mación de un hecho inexacto que el asegurado sabe que es
inexacto y que induce a un error; la reticencia o la falta
declaración pueden haber sido hechas sin ninguna mala fe
de la parte del asegurado, porque lo que se quiere es res-
tablecer el desequilibrio producido entre las obligaciones
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asumidas por las partes; que COMO en la especie se compro-
bo que la señora de Corona había sufrido en el pasado de
hipetensión y de nefritis crónica, y como ella al responder
al cuestionario omitió revelar a la aseguradora ese hecho
esencial, es claro que esa reticencia tiende a anular la pó-
liza en virtud de las cláusulas de indisputabilidad y con-
trato Integro e invariable, que ligan a las partes y que
dicen así: "Indisputabilidad. Las declaraciones hechas por
el asegurado en la solicitud para esta póliza y en el exa-
men médico o en cualesquiera declaraciones o respuestas
proporcionadas en sustitución del examen médico, excepto
aquellas que sean fraudulentas, o las inexactas en cuanto
se refiere a la edad, serán indisputables después de trans-
curridos dos años a partir de la fecha indicada al pie de la
primera página de esta póliza, pero la indisputabilidad no
será aplicable a ningún beneficio convenio suplementario
agregado a esta póliza y que provea beneficios en caso de
incapacidad total o muerte accidental. Contrato Integro e
Invariable. Esta póliza y la solicitud correspondiente a la
misma, de la cual se anexa una copia a la presente, cons-
tituyen el contrato íntegro entre las partes contratantes.
Ninguna persona a excepción del Presidente, el Secretario
o el Actuario tiene autoridad para alterar o variar en
forma alguna este contrato o para renunciar ninguno de
los derechos de la sociedad o de los requisitos prescritos
por ella"; que tanto la Corte a-qua como el Juez de Pri-
mera Instancia han confundido la naturaleza de la reticen-
cia, con la posibilidad de que alguien habiendo padecido
de una enfermedad, se hubiera curado de la misma; que
cuando una persona padece de una enfermedad y se ha
curado, y va a convenir un seguro de vida que descansa en
la consideración de la persona, está obligada a declarar
esa enfermedad, aún cuando ya la misma estuviera cura-
da; el hecho de que esté curada o de que exista la posibi-
lidad de que lo esté, tal como afima la Corte a-qua, no
exime ni libera al asegurado de manifestarle tal circuns-
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Alvarez V., quienes afirmaron haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando que la empresa recurrente invoca en su
memoria de casación los siguientes medios: Primer Medio:
Falta de Motivos y consecuente violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil al no contestar las con-
clusiones de las partes; Segundo Medio: Falta de motivos y
consecuente violación del artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil, 348 del Código de Comercio y como con-
secuencia de esta falta de motivo, desconocidendo del ar-
tículo 1134 del Código Civil. Motivos erróneos y conse-
cuente desconocimiento del artículo 348 del Código de Co-
mercio y violación nuevamente del artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil; Tercer Medio: Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil y motivos erróneos con la con-
siguiente violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimi ento Civil. Violación en otro aspecto del artículo 1134
del Código Civil; Cuarto Medio: Violación del artículo 1134
Código Civil, de que el contrato es la ley de las partes. Mo-
tivos erróneos o falsos motivos con la consiguiente viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
Quinto Medio: Falta de base legal y también falta de mo-
tivos por motivos erróneos y contradicción de motivos, con
la consecuente violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil y 1134 del Código Civil;

Considerando que en los medios tercero y cuarto de
dasación, reunidos, la recurrente alega en síntesis, que pa-
ra que haya reticencia en materia de seguros de vida basta
que el asegurado, conociendo un hecho que debía revelar,
no lo revela; que la falsa declaración consiste en la afir-
mación de un hecho inexacto que el asegurado sabe que es
inexacto y que induce a un error; la reticencia o la falta
declaración pueden haber sido hechas sin ninguna mala fe
de la parte del asegurado, porque lo que se quiere es res-
tablecer el desequilibrio producido entre las obligaciones

asumidas por las partes; que como en la especie se compro-
bo que la señora de Corona había sufrido en el pasado de
hipetensión y de nefritis crónica, y como ella al responder
al cuestionario omitió revelar a la aseguradora ese hecho
esencial, es claro que esa reticencia tiende a anular la pó-
liza en virtud de las cláusulas de indisputabilidad y con-
trato Integro e invariable, que ligan a las partes y que
dicen así: "Indisputabilidad. Las declaraciones hechas por
el asegurado en la solicitud para esta póliza y en el exa-
men médico o en cualesquiera declaraciones o respuestas
proporcionadas en sustitución del examen médico, excepto
aquellas que sean fraudulentas, o las inexactas en cuanto
se refiere a la edad, serán indisputables después de trans-
curridos dos años a partir de la fecha indicada al pie de la
primera página de esta póliza, pero la indisputabilidad no
será aplicable a ningún beneficio convenio suplementario
agregado a esta póliza y que provea beneficios en caso, de
incapacidad total o muerte accidental. Contrato Integro e
Invariable. Esta póliza y la solicitud correspondiente a la
misma, de la cual se anexa una copia a la presente, cons-
tituyen el contrato íntegro entre las partes contratantes.
Ninguna persona a excepción del Presidente, el Secretario
o el Actuario tiene autoridad para alterar o variar en
forma alguna este contrato o para renunciar ninguno de
los derechos de la sociedad o de los requisitos prescritos
por ella"; que tanto la Corte a-qua como el Juez de Pri-
mera Instancia han confundido la naturaleza de la reticen-
cia, con la posibilidad de que alguien habiendo padec:do
de una enfermedad, se hubiera curado de la misma; que
cuando una persona padece de una enfermedad y se ha
curado, y va a convenir un seguro de vida que descansa en
la consideración de la persona, está obligada a declarar
esa enfermedad, aún cuando ya la misma estuviera cura-
da; el hecho de que esté curada o de que exista la posibi-
lidad de que lo esté, tal como afima la Corte a-qua, no
exime ni libera al asegurado de manifestarle tal circuns-
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tancia a la compañía aseguradora; si no lo hace, como en
este caso, comete una reticencia que afecta la validez del
contrato de seguro; que la Corte a-qua al no entenderlo
así, incurrió, en la sentencia impugnada, en los vicios y
violaciones denunciada;

Considerando que en la especie, son constantes los si-
guientes hechos: "a) que la señora Luisa Díaz de Corona,
en fecha 18 de septiembre del año 1966, suscribió un for-
mulario de solicitud de seguro de vida, el cual está firma-
do, además, por el Dr. Jaime Borrell Pons, en su calidad
de médico examinador de la compañía Confederación del
Canada; b) que, mes y medio después, aproximadamente,
de dicha solicitud, o sea, el día 4 de noviembre del mismo
año 1966, la Confederacin del Canada expidió una póliza
de seguro de vida por la suma de RD$5,000.00 (Cinco Mil
Pesos Oro) a la solicitante, señora Luisa Díaz de Corona,
instituyendo ésta como beneficiario en caso de muerte, a
su esposo señor Ramón de la Rosa Corona Díaz; c) que el
día 5 de septiembre del año 1967, la señora asegurada Lui-
sa Díaz de Corona, falleció en el poblado de Sabana Igle-
sia, jurisdicción de este municipio, a causa de hipertensión
arterial debida a una nefritis crónica; dl que en fecha 24
de octubre del año 1967, el Dr. Enrique Cordero, dirigió
una comunicación a la Confederación del Canada", cuyo
texto es el siguiente: "Dr. Enrique A. Cordero C.— es-
pecializado en New York en Medicina Interna.— Cardio-

.41 1egía .— Clínica Dr. Corominas.— Teléf . 3177.— Santia-
go, R. D.— Octubre 24, 1967.— Señor Dr. Donald C. Ha-
rrison .— Subdirector Médico de la Confederation Life .—
Estimado Amigo y Colega:— Con placer contesto su carta
requiriéndome información de la Sra. Luisa Rosa Díaz de
Corona .— Contestando a sus preguntas le digo que hace
31/2 años la examiné por primera vez ya en esa época tenía
ligera albuminurea y su presión arterial era de 180/110.
El tiempo que esa paciente tuvo la nefritis crónica me fue
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imposible determinar, pues ella dice que desde hacía un
tiempo sufría de albuminurea. La paciente me refirió que

meses antes de venir a consultarme le habían descubierto
hipertensión, desde que yo la ví por primera vez le indique

Ir su tratamiento anti hipertensivo. En espera que le he com-
placido y enviándole adjunto un recibo por mis honorarios
se despide de Ud.— Dr. Enrique A. Cordero C.";

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que los jueces del fOndo para declarar válida
la póliza, expusieron en síntesis, lo siguiente: 1.—que el
Dr. Borrell, médico de la compañía aseguradora, "no com-
probó", los males que según el Dr. Cordero. sufrió la se-
ñora de Corona, antes de solicitar el seguro, pues de ha-
berlos advertido, el Dr. Borrell los hubiera hecho constar,
a fin de que la compañía se abstuviese de suscribir el con-
trato de seguro; 2.— que el hecho de que 31/2 años antes
del contrato la señora Corona sufriera de albuminuria y
de presión arterial, "no presupone que en el momento de
solicitar la póliza de seguro de vida, dicha señora actuara
de mala fe o cometiera falta grave al contestar las pre-
guntas que se le hicieron; 3.— que no hubo mala fe de
su parte pues no ocultó el nombre del Dr. Antonio Coro-
minas Pepín, cuando se le preguntA cuál era su médico de
cabecera; 4.— que cualquiera persona puede padecer de
una enfermedad y estar completamente curada 31/2 años
después;

Considerando que la compañía recurrente sometió al
debate ante los jueces del fondo, la póliza de seguro y los
documentos anexos, según los cuales la asegurada debió
contestar, en base a la verdad, determinadas preguntas
que se le hicieron sobre el padecimiento o no de enferme-
dades anteriores a su solicitud; que para probar que la
Asegurada omitió declarar afirmativamente sobre la exis-
tencia de tales enfermedades, una de las cua l es produjo
su muerte, la compañía presentó la Certificación del Dr.
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tanda a la compañía aseguradora; si no lo hace, como en
este caso, comete una reticencia que afecta la validez del
contrato de seguro; que la Corte a-qua al no entenderlo
así, incurrió, en la sentencia impugnada, en los vicios y
violaciones denunciads;

Considerando que en la especie, son constantes los si-
guientes hechos: "a) que la señora Luisa Díaz de Corona,
en fecha 18 de septiembre del año 1966, suscribió un for-
mulario de solicitud de seguro de vida, el cual está firma-
do, además, por el Dr. Jaime Borrell Pons, en su calidad
de médico examinador de la compañía Confederación del
Canada; b) que, mes y medio después, aproximadamente,
de dicha solicitud, o sea, el día 4 de noviembre del mismo
año 1966, la Confederacin del Canada expidió una póliza
de seguro de vida por la suma de RD$5,000.00 iCinco Mil
Pesos Oro) a la solicitante, señora Luisa Díaz de Corona,
instituyendo ésta como beneficiario en caso de muerte, a
su esposo señor Ramón de la Rosa Corona Díaz; e) que el
día 5 de septiembre del año 1967, la señora asegurada Lui-
sa Díaz de Corona, falleció en el poblado de Sabana Igle-
sia, jurisdicción de este municipio, a causa de hipertensión
arterial debida a una nefritis crónica; dl que en fecha 24
de octubre del año 1967, el Dr. Enrique Cordero, dirigió
una comunicación a la Confederación del Canada", cuyo
texto es el siguiente: "Dr. Enrique A . Cordero C.— es-
pecializado en New York en Medicina Interna.— Cardio-

Alogía .— Clínica Dr. Corominas.— Teléf . 3177.— Santia-
go, R. D.— Octubre 24, 1967.— Señor Dr. Donald C. Ha-
rrison .— Subdirector Médico de la Confederation Life
Estimado Amigo y Colega:— Con placer contesto su carta
requiriéndome información de la Sra. Luisa Rosa Díaz de
Corona .— Contestando a sus preguntas le digo que hace
3 1/2 años la examiné por primera vez ya en esa época tenía
ligera albuminurea y su presión arterial era de 180/110.
El tiempo que esa paciente tuvo la nefritis crónica me fue
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imposible determinar, pues ella dice que desde hacía un
tiempo sufría de albuminurea. La paciente me refirió que

meses antes de venir a consultarme le habían descubierto
hipertensión, desde que yo la ví por primera vez le indique
su tratamiento anti hipertensivo. En espera que le he com-
placido y enviándole adjunto un recibo por mis honorarios
se despide de Ud.— Dr. Enrique A. Cordero C.";

Considerando que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que los jueces del fondo para declarar válida
la póliza, expusieron en síntesis, Jo siguiente: 1 . —que el
Dr. Borren, médico de la compañía aseguradora, "no com-
probó", los males que según el Dr. Cordero. sufrió la se-
ñora de Corona, antes de solicitar el seguro, pues de ha-
berlos advertido, el Dr. Borrell los hubiera hecho constar,
a fin de que la compañía se abstuviese de suscribir el con-
trato de seguro; 2.— que el hecho de que 31/2 años antes
del contrato la señora Corona sufriera de albuminuria y
de presión arterial, "no presupone que en el momento de
solicitar la póliza de seguro de vida, dicha señora actuara
de mala fe o cometiera falta grave al contestar las pre-
guntas que se le hicieron; 3.— que no hubo mala fe de
su parte pues no ocultó el nombre del Dr. Antonio Coro-
minas Pepín, cuando se le preguntf, cuál era su médico de
cabecera; 4.— que cualquiera persona puede padecer de
una enfermedad y estar completamente curada 31/2 años
después;

Considerando que la compañía recurrente sometió al
debate ante los jueces del fondo, la póliza de seguro y los
documentos anexos, según los cuales la asegurada debió
contestar, en base a la verdad, determinadas preguntas
que se le hicieron sobre el padecimiento o no de enferme-
cldes anteriores a su solicitud; que para probar que la
asegurada omitió declarar afirmativamente sobre la exis-
tencia de tales enfermedades, una de las cual es produjo
su muerte, la compañía presentó la Certificación del Dr.
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Cordero, precedentemente copiada; que ese documento fue
estimado insuficiente por la Corte a-qua entre otras ra-
zones, porque, según expresa, aún cuando fuera cierto lo
que en él se afirmaba, la asegurada podía estar curada en
el momento en que solicitó el seguro; que esa motivación
es insuficiente, pues lo que se debió establecer era si real-
mente la asegurada había sufrido o no de las referidas en-
fermedades, pues en el caso de que se hubiera establecido
la veracidad de ese certificado la omisión de esa respuesta
habría constituído una reticencia que eventualmente hu-
biera podido conducir a dar a la litis una solución dis-
tinta; que, en tales condiciones, el fallo impugnado debe ser
casado por falta de base legal en este punto esencial de la
litis, sin que sea necesario ponderar los demás medios y
alegatos del recurso;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones comerciales por la Corte de Apelación
de Santiago, en fecha 28 de enero de 1971, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y

envía el asunto ante la Corte de Apelación de La Vega;
Segundo: Compensa las costas entre las partes.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada. — F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D.

Chupani .— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José
A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
oue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de lecha 11 de no-
viembre de 1970.

Materia: Cor/reccional.

Recurrentes: Juan Ramón Vargas Mateo, Francia Claudie Laroque
y Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Abogado: Lic. Federico Nina hijo.

Interviniente: José Simeón Azcona.
Abogado: Dr. Darlo Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relió, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua.
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de diciembre del
año 1971, años 128' de la Independencia y 109' de la Res-
tauración, dicta es audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Ramón Vargas Mateo, mayor de edad, casado, empleado
público, cédula'No. 14590, serie 12, residente en la calle
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Cordero, precedentemente copiada; que ese documento fue
estimado insuficiente por la Corte a-qua entre otras ra-
zones, porque, según expresa, aún cuando fuera cierto 10 •
que en él se afirmaba, la asegurada podía estar curada en
el momento en que solicitó el seguro; que esa motivación
es insuficiente, pues lo que se debió establecer era si real-
mente la asegurada había sufrido o no de las referidas en-
fermedades, pues en el caso de que se hubiera establecido
la veracidad de ese certificado la omisión de esa respuesta
habría constituido una reticencia que eventualmente hu-
biera podido conducir a dar a la litis una solución dis-
tinta; que, en tales condiciones, el fallo impugnado debe ser
casado por falta de base legal en este punto esencial de la
litis, sin que sea necesario ponderar los demás medios y
alegatos del recurso;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones comerciales por la Corte de Apelación
de Santiago, en fecha 28 de enero de 1971, cuyo dispositi-
vo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto ante la Corte de Apelación de La Vega;
Segundo: Compensa las costas entre las partes.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada. — F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D.

,,Bergés Chupani .— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— José
A. Paniagua .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de Lecha 11 de no-
viembre de 1970.

Materia: emireccional.

Recurrentes: Juan Ramón Vargas Mateo, Francia Claudie Laroque
y Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Abogado: Lic. Federico Nina hijo.

1nterviniente: José Simeón Azcona.
Abogado: Dr. Dario Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua'
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de diciembre del
año 1971, años 128' de la Independencia y 109' de la Res-
tauración, dicta es audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Ramón Vargas Mateo, mayor de edad, casado, empleado
público, cédula • No. 14590, serie 12, residente en la calle
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2da. No. 27, Reparto Atala, de esta ciudad; Francia Clau-
die Laroque, residente en Av. Pasteur No. 28, de esta ciu-,

ydad,  la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en-
tidad comercial con domicilio social en esta ciudad, con-
tra sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada en atri-
buciones correccionales, de fecha 11 de noviembre de 1970,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Doctor Darío Dorrejo Espinal, abogado del

interviniente José Simeón Azcona, dominicano, mayor de
edad, soltero; obrero, domiciliado y residente en la casa
No. 1 de la calle Rosa Duarte, Ensanche Los Minas, de esta
ciudad, portador de la cédula personal de identidad No.
5884, serie 42, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
del Tribunal a-quo el día 24 de noviembre de 1970, a re-
querimiento del Dr. Abelardo de la Cruz Landrau, a nom-
bre y representación de Juan Ramón Vargas Mateo, Fran-
cia Claude Laroque, en su calidad de persona civilmente
responsable y de la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., en la cual no se indica ningún medio determinado
deasación;

Visto el memorial de casación de fecha 25 de octubre
de 1971 suscrito por el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670,
serie 23, abogado del prevenido recurrente;

Visto el escrito de fecha 22 de octubre de 1971, sus-
crito por el abogado del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, letra a), y 72 letra a) de

Ir. Ley 241 de 1967, robre Tránsito de Vehículos de Motor;

1383 y 1384 del Código Civil; ;10 de la Ley 4117 de 1955;
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con mo-
tivo de un accidente ocurrido en fecha 15 de mayo de 1970,
mientras 'Ramón Vargas Mateo, conducía dando marcha
atrás el automóvil placa privada 21150, por la calle Du-
vergé, próxima a la calle Abreu, de esta ciudad, estropeó
a José Simeón Azcona Medina, produciéndole varias lesio-
nes; b) que apoderado del caso el. Juzgado de Paz de la
Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, fue deci-
dido por su sentencia de fecha 14 de agosto de 1970, cuyo
dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora impug-
nada; y c) que sobre las apelaciones interpuestas, el tri-
bunal a-quo dictó la sentencia ahora ' impugnada, cuyo dis-
positivo dice textualmente: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de Ape-
lación interpuesto por el señor Juan Ramón Vargas Mateo,
Francia Claudie Larroque en su calidad de persona civil-
mente responsable y la Compañía de Seguros "San Ra-
fael, C. por A . ", contra sentencia del Juzgado de Paz de
la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, de fe-
cha 10 del mes de agosto del ario 1970, cuyo dispositivo
dice así: ',PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a
la forma y el fondo la presente constitución en parte civil,
incoada por, José Simeón Azcona Medina por mediación de.
su abogado constituido Dr. Rafael C. Cornielle S., Segun-
do: Condena al conductor Juan Ramón Vargas Mateo a una
multa de RD$6.00 (Seis Pesos) por violación a los Arts.
49, párrafo a) de la Ley 241 y 72 párrafo a) de la misma
ley; Tercero: Condena al conductor Juan Ramón Vargas
Mateo, Francia Claudie Larroque y a la Cía. de Seguros
San Rafael, esta como persona civilmente puesta en causa
a una indemnización de RD$700.00 (Setecientos Pesos) en
favor de José Simeón Azcona Medina; Cuarto: Condena
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2da. No. 27, Reparto Atala, de esta ciudad; Francia Clau-
die Laroque, residente en Av. Pasteur No. 28, de esta ciu-
dad, y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en-
tidad comercial con domicilio social en esta ciudad, con-
tra sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada en atri-
buciones correccionales, de fecha 11 de noviembre de 1970,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Doctor Darío Dorrejo Espinal, abogado del

interviniente José Simeón Azcona, dominicano, mayor de
edad, soltero, obrero, domiciliado y residente en la casa
No. 1 de la calle Rosa Duarte, Ensanche Los Minas, de esta
ciudad, portador de la cédula personal de identidad No.
5884, serie 42, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría
del Tribunal a-quo el día 24 de noviembre de 1970, a re-
querimiento del Dr. Abelardo de la Cruz Landrau, a nom-
bre y representación de Juan Ramón Vargas Mateo, Fran-
cia Claude Laroque, en su calidad de persona civilmente
responsable y de la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A., en la cual no se indica ningún medio determinado
de4Isación;

Visto el memorial de casación de fecha 25 de octubre
de 1971 suscrito por el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670,
serie 23, abogado del prevenido recurrente;

Visto el escrito de fecha 22 de octubre de 1971, sus-,
crito por el abogado del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, letra a), y 72 letra a) de
k Ley 241 de 1967, robre Tránsito de Vehículos de Motor;

1383 y 1384 del Código Civil; ;10 de la Ley 4117 de 1955;
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con mo-
tivo de un accidente ocurrido en fecha 15 de mayo de 1970,-
mientras Ramón Vargas Mateo, conducía dando marcha
atrás el automóvil placa privada 21150, por la calle Du-
vergé, próxima a la calle Abreu, de esta ciudad, estropeó
a José Simeón Azcona Medina, produciéndole varias lesio-
nes; b) que apoderado del caso el Juzgado de Paz de la
Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, fue deci-
dido por su sentencia de fecha 14 de agosto de 1970, cuyo
dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora impug-
nada; y c) que sobre las apelaciones interpuestas, el tri-
bunal a-quo dictó la sentencia ahora ' impugnada, cuyo dis-
positivo dice textualmente: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de Ape-
lación interpuesto por el señor Juan Ramón Vargas Mateo,
Francia Claudie Larroque en su calidad de persona civil-
mente responsable y la Compañía de Seguros "San Ra-
fael, C. por A.", contra sentencia del Juzgado de Paz de
la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, de fe-
cha 10 del mes de agosto del año 1970, cuyo dispositivo
dice así: ',PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a
la forma y el fondo la presente constitución en parte civil, .
incoada por, José Simeón Azcona Medina por mediación de*
su abogado constituido Dr. Rafael C. Cornielle S., Segun-
do: Condena al conductor Juan Ramón Vargas Mateo a una
multa de RD$6 .00 (Seis Pesos) por violación a los Arts.
49, párrafo a) de la Ley 241 y 72 párrafo a) de la misma
ley; Tercero: Condena al conductor Juan Ramón Vargas
Mateo, Francia Claudie Larroque y a la Cía. de Seguros
San Rafael, esta como persona civilmente puesta en causa
a una indemnización de RD$700.00 (Setecientos Pesos) en
favor de José Simeón Azcona Medina; Cuarto: Condena



J410
	

BOLETIN JUDICIAL

a los señoses Juan Ramón Vasgas Mateo, Claudie de La-
rroque y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., al
pago de las costas distraídas en beneficio del Dr. Rafael
Cornielle S., quien dice haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: La presente sentencia se declara oponible en todas
sus partes a la Cía de Seguras San Rafael, C. por A.
por haber sido interpuesto dentro de los plazos indica-
dos por la Ley de la Materia"; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo de dicho recurso, modifica, la sentencia re-
currida.— Declara al prevenido Juan Ramón Vargas
Maceo, culpable de violar el Artículo 72, inciso a- de la
Ley 241, de Tránsito de Vehículos, en perjuicio del nom-
brado José Simeón Azcona Medina y en consecuencia lo
condena, conforme al inciso a) del Art. 49 de la misma Ley
241, de Tránsito de Vehículos, al pago de una multa de RD-
$6.00 oro, así corno al pago de las costas penales del pro-
ceso; TERCERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma la constitución en parte civil, formulada en audien-
cia por el nombrado José Simeón Azcona Medina, por ór-
gano de su abogado constituido Dr. Rafael Cristóbal Cor-
nielle S., en contra del prevenido Juan Ramón Vargas Ma-
teo, y de la señora Francia Claudie la Roque al pago soli-
dario de una indemnización de RD4-;400.00 (Cuatrocientos
Pesos Oro) a favor de José Simeón Azcona Medina, como
justa reparación por los daños morales y materiales por
éste sufridos, a consecuencia del alud.do accidente; CUAR-
TO: Condena al prevenido Juan Ramón Vargas Mateo y a
la señora Francia Claudie Larroque, solidariamente, al pa-
go de las costas civiles, con 7. stracción de las mismas en
favor del Dr. Rafael CristóbE.: Cornielle Segura, quien afir-
ma haberlas avanzado en st. mayor parte; QUINTO: Or-
dena, que esta sentencia le sea oponible, en cuanto al as-
pecto civil se refiere, a la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., por ser la Entidad Aseguradora del Ve-
hículo causante del accidente de que se trata";
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En cuanto al recurso de casación del prevenido

Considerando que el Lic. Federico Nina hijo depositó
a nombre del prevenido recurrente, un Memorial de Casa-
ción, exponiendo agravios contra el talio impugnado; pero,
dicno memorial no puede ser tomado en cuenta en razón de
haber sido presentado después de ceiebracia la auwenéia;
que, no obstante, dado el carácter general del recurso del
prevenido, el fallo impugnado será examinado en todos sus
aspectos;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el tribunal a-quo dio por esta-
blecidos en base a las declaraciones del propio prevenido,
los hechos siguientes: a) que el día 15 de mayo de 1970,
mientras Juan Ramón Vargas Mateo se encontraba parado
con su carretilla vendiendo "frío-frío" en la calle Duvergé
de oeste a este, próximo a la calle Abreu, de esta ciudad,
el automóvil placa privada No. 25150, conducido. por José
Simeón Azcona Medina, transitando por la misma vía y en
el momento de darle marcha atrás, estropeó con dicho ve-
hículo a Juan Ramón Vargas Medina, ocasionándole golpes
que curaron antes de los diez días, según se comprueba por
el certificado médico correspondiente; b) que el accidente
en cuestión tuvo su origen y causa generadora en la forma
torpe y descuidada del conductor del automóvil al no cer-
ciorarse antes de dar marcha atrás, de que lo hacía con
razonable seguridad, para evitar el accidente;

Considerando que los hechos así establecidos configu-
rara el delito de golpes por imprudencia, producidos con el
manejo de un vehículo de motor previsto por el artículo
49, letra a) y 72 letra a) de la Ley 241 del año 1967, sobre
Tránsito de Vehículos y sancionado por ese mismo texto
legal con la pena de 6 días a 6 meses de prisión y multa de
6 a 180.00 pesos, que en consecuencia, al condenar al pre-
venido, después de declararlo culpable a una multa de RD-

11)
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a los seriases Juan Ramón Vargas Mateo, Claudie de La-
rroque y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., al
pago de las costas distraídas en beneficio del Dr. Rafael
Cornielle S., quien dice haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: La presente sentencia se declara oponible en todas
sus partes a la Cía de Seguros San Rafael, C. por A.
por haber sido interpuesto dentro de los plazos indica-
dos por la Ley de la Materia"; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo de dicho recurso, modifica, la sentencia re-
currida.— Declara al prevenido Juan Ramón Vargas
Maceo, culpable de violar el Artículo 72, inciso a- de la
Ley 241, de Tránsito de Vehículos, en perjuicio del nom-
brado José Simeón Azcona Medina y en consecuencia lo
condena, conforme al inciso a) del Art. 49 de la misma Ley
241, de Tránsito de Vehículos, al pago de una multa de RD-
$6.00 oro, así como al pago de las costas penales del pro-
ceso; TERCERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma la constitución en parte civil, formulada en audien-
cia por el nombrado José Simeón Azcona Medina, por ór-
gano de su abogado constituido Dr. Rafael Cristóbal Cor-
nielle S., en contra del prevenido Juan Ramón Vargas Ma-
teo, y de la señora Francia Claudie la Roque al pago soli-
dario de una indemnización de RD$400.00 (Cuatrocientos
Pesos Oro) a favor de José Simeón Azcona Medina, como
justa reparación por los daños morales y materiales por
éste sufridos, a consecuencia del alud-do accidente; CUAR-
TO: Condena al prevenido Juan Ramón Vargas Mateo y a
la señora Francia Claudie Larroque, solidariamente, al pa-
go de las costas civiles, con atracción de las mismas en
favor del Dr. Rafael Cristóba/ Cornielle Segura, quien afir-
ma haberlas avanzado en si. mayor parte; QUINTO: Or-
dena, qué esta sentencia le sea oponible, en cuanto al as-
pecto civil se refiere, a la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., por ser la Entidad Aseguradora del Ve-
hículo causante del accidente de que se trata";

En cuanto al recurso de casación del prevenido

Considerando que el Lic. Federico Nina hijo depositó
a nombre del prevenido recurrente, un Memorial de Casa-
ción, exponiendo agravios contra el talio impugnado; pero,
dicno memorial no puede ser tomado en cuenta en razón de
haber sido presentaao después de celebrada la auuiencia;
que, no obstante, dado el carácter general del recurso del
prevenido, el fallo impugnado será examinado en todos sus
aspectos;

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el tribunal a-quo dio por esta-
blecidos en base a las declaraciones del propio prevenido,
los hechos siguientes: a) que el día 15 de mayo de 1970,
mientras Juan Ramón Vargas Mateo se encontraba parado
con su carretilla vendiendo "frío-frío" en la calle Duvergé
de oeste a este, próximo a la calle Abreu, de esta ciudad,
el automóvil placa privada No. 25150, conducido' por José
Simeón Azcona Medina, transitando por la misma vía y en
el momento de darle marcha atrás, estropeó con dicho ve-
hículo a Juan Ramón Vargas Medina, ocasionándole golpes
que curaron antes de los diez días, según se comprueba por
el certificado médico correspondiente; b) que el accidente
en cuestión tuvo su origen y causa generadora en la forma.
torpe y descuidada del conductor del automóvil al no cer-
ciorarse antes de dar marcha atrás, de que lo hacía con
razonable seguridad, para evitar el accidente;

Considerando que los hechos así establecidos configu-
ran' el delito de golpes por imprudencia, producidos con el
manejo de un vehículo de motor previsto por el artículo
49, letra a) y 72 letra a) de la Ley 241 del año 1967, sobre
Tránsito de Vehículos y sancionado por ese mismo texto
legal con la pena de 6 días a 6 meses de prisión y multa de
6 a 180.00 pesos, que en consecuencia, al condenar al pre-
venido, después de declararlo culpable a una multa de RD-
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$6.00, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor,
juez a-quo le impuso una sanción ajustada a la Ley;

Consicieranao que asimismo el tribunal a-quo clic) por
establecido que el hecho cometido por el prevenido Juan
Ramon Vargas Mateo había ocasionado a la parte civil
constituida José Simeón Azcona meaina, danos y perjui-
cios morales y materiales cuyo monto apreció soberana-
mente en $400.00, reduciendo así la suma de $700.00 pe-
sos acordada por el Juez del primer grado; que en conse-
cuencia, al condenarlo solidariamente con la persona civil-
mente responsable al pago de esa suma y al hacer oponi-
ble esas condenaciones a la Cía.	 aseguradora puesta en
causa, el tribunal a-quo hizo una correcta aplicación de
los Arts. 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley
No. 4117 de 1955;	 •

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela también que el Juez a-quo formó su íntima
convicción de las declaraciones del prevenido, del conte-
nido del acta policial y de los demás elementos del pro-
ceso, cuyas apreciaciones. entran en las facultades sobe-
rasas que tienen los jueces del fondo para ponderar las
pruebas que se les someten y no desnaturalizó los hechos
de la causa porque dio a éstos su verdadero sentido y al-
cance inherentes a su propia naturaleza; que por otra par-
te, el tribunal a-quo dio motivos suficientes y pertinentes
que justifican el fallo dictado; que, finalmente, en mate-
ria correccional si el dictamen del ministerio público o
las conclusiones de las partes no han sido mencionados en
el contexto de la sentencia, como ocurre en la especie, se-

gún resulta del examen del fallo impugnado, nada se opo-
ne a que puedan ser sup:idas con las notas tomadas por
el secretario del Tribunal en las actas de audiencias, so-
bre todo cuando éstas tienen el carácter de documentos au-
ténticos;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus ciernas aspectos, ella no contiene, en lo que con-
cierne al interés aei prevenido recurrente, vicio alguno que
justifique su casacion;
En cuanto a tos recursos de la persona puesta en causa
como civilmente responsable y de la Companta aseguradora

Considerando que al tenor del artículo 37 de ta Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un me-
morial con la exposición de los medios en que se funda,
será obligatorio, a pena de nuldad, si no se ha motivado
el recurso al declararlo, disposición que se extiende a la
compañía aseguradora que ha sido puesta en causa en vir-
tud del artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955; que en
la especie ambas partes recurrentes, 'no expusieron en el
acta levantada al declarar sus recursos los medios en que
lo fundaban y no han depositado, ulteriormente y hasta el
día de la audiencia memorial alguno contentivo de esos
medios; que en tales condiciones dichos recursos resultan
nulos en virtud del citado artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinien-
te a José Simeón Azcona; Segundo: Rechaza el recurso de
casación del prevenido Juan Ramér Vargas Mateo, contra
la sentencia pronunciada en atribuciones correccionales por
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en fecha 11 de noviembre de 1970,
cuyo d'spositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y le condena al pago de las costas penales;
Tercero: Declara nulos los recursos de casación interpues-
tos por Francia Clauche Laroque y San Rafael, C. por A.,
contra la misma sentencia; y Cuarto: Condena a los re-
currentes al pago de las costas civiles, distrayéndoles en
favor del Dr. Darío Dorrejo Espinal, quien afirma estar-
las avanzando en su totalidad.
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$6.00, acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, Li
juez a-quo le impuso una sanción ajustada a la Ley;

Consideranao que asimismo en triounal a-quo ano por
establecido que el hecho cometido por el prevenido Juan
Ramon Vargas Mateo había ocasionado a la parte civil
constituida José Suneón Azcona ivieuina, danos y perjui-
cios morales y materiales cuyo monto apreció soberana-
mente en $400.00, reduciendo así la suma de $700.00 pe-
sos acordada por el Juez del primer grado; que en conse-
cuencia, al condenarlo solidariamente con la persona civil-
mente responsable al pago de esa suma y al hacer oponi-
ble esas condenaciones a la Cía. aseguradora puesta en
causa, el tribunal a-quo hizo una correcta aplicación de
los Arts. 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley
No. 4117 de 1955;

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela también que el Juez a-quo formó su íntima
convicción de las declaraciones del prevenido, del conte-
nido del acta policial y de los demás elementos del pro-
ceso, cuyas apreciaciones. entran en las facultades sobe-
rasas que tienen los jueces del fondo para ponderar las
pruebas que se les someten y no desnaturalizó los hechos
de la causa porque dio a éstos su verdadero sentido y al-
cance inherentes a su propia naturaleza; que por otra par-
te, el tribunal a-quo dio motivos suficientes y pertinentes
que justifican el fallo dictado; que, finalmente, en mate-
ria correccional si el dictamen del ministerio público o
las conclusiones de las partes no han sido mencionados en
el contexto de la sentencia, como ocurre en la especie, se-
gún resulta del examen del fallo impugnado, nada se opo-
ne a que puedan ser sup:idas con las notas tomadas por
el secretario del Tribunal en las actas de audiencias, so-
bre todo cuando éstas tienen el carácter de documentos au-
ténticos;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus ciernas aspectos, eila no contiene, en lo que con-
cierne al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que
justifique su casacion;
En cuanto a los recursos de la persona puesta en causa
como civilmente responsable y de ta Compania aseguradora

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un me-
morial con la exposición de los medios en que se funda,
será obligatorio, a pena de nuldad, si no se ha motivado
el recurso al declararlo, disposición que se extiende a la
compañía aseguradora que ha sido puesta en causa en vir-
tud del artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955; que en
la especie ambas partes recurrentes, 'no expusieron en el
acta levantada al declarar sus recursos los medios en que
lo fundaban y no han depositado, ulteriormente y hasta el
día de la audiencia memorial alguno contentivo de esos
medios; que en tales condiciones dichos recursos resultan
nulos en virtud del citado artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a José Simeón Azcona; Segundo: Rechaza el recurso de
casación del prevenido Juan Ramér Vargas Mateo, contra
la sentencia pronunciada en atribuciones correccionales por
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en fecha 11. de noviembre de 1970,
cuyo d i spositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; y le condena al pago de las costas penales:
Tercero: Declara nulos los recursos de casación interpues-
tos por Francia Claudie Laroque y San Rafael, C. por A.,
contra la misma sentencia; y Cuarto: Condena a los re-
currentes al pago de las costas civiles, distrayéndolas en
favor del Dr. Darío Dorrejo Espinal, quien afirma estar-
!as avanzando en su totalidad.
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(Firmados) .— Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente 	 Manuel A. Amiama	 Ma-
r ue]. D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
11 de noviembre de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Agustín Santos.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de diciem-
bre de 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustín
Santos, dominicano, mayor de edad, agricultor, domiciliado
y residente en Jima Abajo, Sección del Municipio de La
Vega, cédula No. 3573 serie 47 contra la sentencia de fecha
11 de noviembre de 1970, dictada en sus atribuciones co-
rreicionales por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
y válido, en la forma, el recurso de apelación interpuesto
Por el prevenido Agustín Santos, contra sentencia de la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
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(Firmados) .— Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernan,
do E. Ravelo de la Fuente. Manuel A. Amiama.— Ma..
rue' D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: . Corte de Apelación de La Vega, de fecha
11 de noviembre de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Agustín Santos.

Dios, Patria y Libertad.
República, Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y José A. Paniagua
Mateo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de diciem-
bre de 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustín
Santos, dominicano, mayor de edad, agriculior, domiciliadó
y residente en Jima Abajo, Sección del Municipio de La
Vega, cédula No. 3573 serie 47 contra la sentencia de fecha
11 de noviembre de 1970, dictada en sus atribuciones co-
rreicionales por la Corte de Apelación de La Vega, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
y válido, en la forma, el recurso de apelación interpuesto
por el prevenido Agustín Santos, contra sentencia de la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
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del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 21 de octubre de
1969, cuyo dispositivo es el siguiente: ',Falla: Primero: Se
acóge como buena y válida la constitución en parte civil
intentada por el Lic. Julián Suardy en contra de Agustín
Santos por ser regular en la forma; Segundo: En cuanto al
fondo se declara culpable al nombrado Agustín Santos del
delito de violación de propiedad en perjuicio del Lic. Ju-
lián Suardy y en consecuencia se le condena al pago de
una multa de RDS20.00 acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes; Tercero: Se condena al nombrado Agustín
Santos al pago de una indemnización de RD$500.00 en
favor del Lic. Julián Suardy por los daños morales y ma-
teriales que le causara; Cuarto: Se condena al nombrado
Agustín Santos al pago de las costas civiles; Quinto: Se or-
dena por esta sentencia el desalojo, inmediato del señor
Agustín Santos de la parcela que está ocupando indebida-
mente; Sexto: La presente sentencia es ejecutoria provisio-
nalmente no obstante cualquier recurso; Séptimo: Se con-
dena a Agustín Santos al pago de las costas penales; por
haber sido hecho de conformidad a la Ley; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido Agustín Santos,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante ha-
ber sido citado legalmente; TERCERO: Confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida. CUARTO: Condena al
prevenido Agustín Santos al pago de las costas penales y
civiles, distrayendo estas últimas en favor del Lic. Julián
,Suardy, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al Al guacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua en fecha 30 de noviembre de
1970, a requerimiento del Dr. Grecorio de Jesús Batista
Gil, cédul a No. 29612, serie 47, abogado del recurrente,
en la cual no expone ningún medio determinado de ca-
sación;
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La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
5869, de 1962, Sobre Violación de Propiedad; y 1, 29 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que de con formidad con el artículo 29
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el plazo para
interponer el recurso de casación, es de diez días en ma-
teria penal, contados desde la fecha del pronunciamiento
de la sentencia, si el acusado estuvo presente en la au-
diencia o si fue citado para la misma;

Considerando que en la especie el examen del expe-
diente pone de manifiesto: a) que en la audiencia del día_
2 de noviembre de 1970, la Corte a-qua aplazó el fallo del
recurso de oposición objeto del de casación que nos ocupa
para dictarlo el día 11 del mismo mes y año, a las nueve
horas de la mañana, valiendo esa decisión citación para la
parte civil constituida y para el prevenido, a cuya audien-
cia no compareció éste; y b) que el recurso de casación
enunciado es de fecha 30 del susodicho mes de noviembre
de 1970, es decir, se interpuso diecinueve días después de
dictado el fallo impugnado;

Considerando que cuando un tribunal aplaza contra-
dictoriamente el fallo de un asunto correccional, para una
audiencia a fecha determinada, el plazo para recurrir en
casación corre a partir de esa fecha predeterminada, aun-
que el prevenido no haya estado presente, porque él tuvo
conocimiento de que ese día sería dictada la sentencia;
oue, en consecuencia, el recurso que se examina fue hecho
tardíamente y debe ser declarado inadmisible;

Considerando que en la especie no procede estatuir
sobre las costas civiles, porque la parte con interés con-
trario al recurrente no se ha presentado a solicitarlo en
esta instancia ade casación;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por el prevenido, Agustín
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Considerando que de con formidad con el artículo 29
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el plazo para
interponer el recurso de casación, es de diez días en ma-
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Santos, contra la sentencia dictada por la Corte de APela-
ción de La Vega, en sus atribuciones correccionales y en

-fecha 11 de noviembre de 1970, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena al prevenido recurrente al pago de las costas penales.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Ma-
r uel D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras. —
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— José A. Paniagua Mateo.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia 'pública del día, mes y año en él expresados y fue
tirmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 4 de febrero de 1971.

materia: Correccional.

Recurrente: Margarita Peña.
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Interviniente: Herminia Rivas.
Abogado: Dr. Luis F. Nicasio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Pres i dente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo SustitutO de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua Mateo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Dom i ngo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 17 de d i ciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública. como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Margari-
ta Peña, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofic i os do-
mésticos, domiciliada en la calle Dr. Pascasio Torib i o No.
32, de la ciudad de Salcedo, cédula No. 14888, serie 55,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de San Fran-
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Santos, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
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cisco de Macorís, dictada el 4 de febrero de 1971, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Algua,cil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ariel Báez Heredia, en representación del

Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez, cédula No . 2151, serie
67, abogado de la interviniente, en la lectura de sus con-
clusiones, interviniente que es Herminia Rivas, dominica-
na, mayor de edad, casada, de oficios domésticos domici-
liada en la Sección de Jayabo Adentro, Jurisdicción de Sal-
cedo, con cédula No. 8060, serie 55;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación de lecha 19 de febrero de
1971, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a re-
querimiento del Dr. R. Bienvenido Amaro, en represen-
tación de -Margarita Peña, recurrente, quien no propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial suscrito por el Dr. R. Bienvenido
Amaro a nombre de la recurrente, de fecha 20 de septiem-
bre de 1971, en el que se proponen los medios que se in-
dicarán más adelante;

Visto el escrito, de fecha 4 de octubre de 1971, firma-
do por el abogado de la interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de. haber deli-
berado y vistos los artículos 309, 311, 321, 326 y 328, del
Código Penal; 1315 del Código Civil; y 1, 23 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un suceso ocurrido en Salcedo, el 18 de marzo de
1970, Herminia Rivas presentó querella, por ante la Poli-
cía Nacional, de esa ciudad contra Margarita Peña, y el

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
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cedo, dictó una sentencia correccional, en fecha 9 de junio
de 1970, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua, dictó la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el Dr. R. Bienvenido Ama-
do a nombre y representación de la prevenida Margarita
Peña y por el Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez a nom-
bre y representación de Herminia Rivas, parte civil cons-
tituida, por haber sido intentados en tiempo hábil y de
acuerdo a las leyes de procedimiento, de la sentencia dic-
tada en fecha 9 de junio del año 1970 por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Se declara culpa-
ble a Margarita Peña de violación al artículo No . 309 del
Código Penal en perjuicio de Herminia Rivas y en conse-
cuencia se condena a RD$30 „00 pesos de multa y al pago
de las costas penales; Segundo; Se declara regular y válida
la constitución en parte civil interpuesta por el Dr . Luis
Felipe Nicasio R., en representación de la señora Herminia
Rivas, contra la prevenida Margarita Peña; por ser proce-
dente y bien fundada; Tercero: Se condena a Margarita Pe-
ña al pago de una indemnización de RD$500 .00 (Quinien-
tos Pesos Oro) a favor de la parte civil constituida como
justa reparación a los daños y perjuicios sufridos por la
agraviada; Cuarto: Se condena a Margarita Peña al pago
de las costas civiles, distrayendo las mismas a favor del
Dr. Luis Felipe Nicasio R., quien afirma haberlas avanza-
do en su mayor parte; Quinto: Se ordena que en caso de
insolvencia de la prevenida el monto de la indemnización
impuesta a pagar sea compensable con el apremio corporal
a razón de un día por cada peso dejado de pagar; no pu
diendo revasar dicha prisión correccional al límite de un
año';— SEGUNDO: Modifica el ordinal Quinte de la sen-
tencia recurrida y la Corte obrando por autoridad pro-
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ble a Margarita Peña de violación al artículo No. 309 del
Código Penal en perjuicio de Herminia Rivas y en conse-
cuencia se condena a RD$30 .00 pesos de multa y al pago
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tencia recurrida y la Corte obrando por autoridad pro-
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pia y contrario imperio, ordena que en caso de insolvencia
de la prevenida, el monto de la indemnización impuesta
sea compensable con el apremio corporal a razón de un día
por cada peso dejado de pagar, no pudiendo revasar dicha
prisión correccional el límite de seis meses;— TERCERO:
Confirma en los demás aspectos lá sentencia recurrida;
Cuarto: Condena a Margarita Peña al pago de las costas
penales y civiles de este recurso, con distracción de las ci-
viles a favor del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez, abo-
gado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que la recurrente invoca los siguientes
medios: Primer Medio: Violación del artículo 23 inciso 3)
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; Segundo Me-

dio: Violación del artículo 328 de t Código Penal; Tercer

Medio: Desnaturalización de los testimonios y documentos
de la causa; Violación del artículo 1315 del Código Civil;
Violación de las reglas de la Prueba; Cuarto Medio: Con-
tradicción entre la motivación de hecho y la exposición de
derecho; contradicción entre la exposición de hecho y la
parte cUspositiva de la sentencia recurrida; Quinto Medio:
Insuficiencia de motivos, equivalente a falta de motivación;
Confusión entre apremio corporal y prisión compensatoria
de violación de la Ley; Violación al artículo 23, ordinal
2do. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que la recurrente alega en síntesis, en
su primer medio, que: "los Jueces de la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís que fallaron el caso de-
batido seguido contra Margarita Peña, no estuvieron pre-
sentes en todas las audiencias de la Litis"; que, dice la re-
currente, la Corte al fallar estuvo constituida por los Jue-
ces Doctores Juan Domingo Cordero Tavarez, Blas Antonio
Alfredo Lajam, Eurípides Antonio García y Antonio Ma-
nuel Florencio; pero que en la audiencia del 11 de noviem-
bre de 1970, no estuvo presente el Dr. Florencio; que, en
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el caso, se ha violado la disposición del ordinal 3ro. del
artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
pero,

Considerando que todos los Jueces que dictaron el fa-
llo el 4 de febrero de 1971 estuvieion presentes el día dos
del mismo mes y año, en que se instruyó el proceso; con lo
que se cumplió el voto de la Ley; por io que, el medio que
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que la recurrente alega en síntesis, en
).os medios segundo, tercero, cuarto y quinto reunidos para
su examen, que: a) "es indiscutible que la legítima defensa
es una aplicación especial del estado de necesidad; por lo
que es evidente, sigue diciendo, "que la justicia debe pro-
teger el derecho legítimo del agredido y no el delito del
agresor"; "por tanto, Margarita Peña (Margot) está prote-
gida y exonerada de responsabilidad penal en virtud del
artículo (328) del Código Penal señalado en este medio de
casación"á y sigue diciendo: "Los testigos que fueron oídos
durante la instrucción del proceso, la misma motivación
admite la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís
y los demás elementos del proceso, configuran nd una ex-:
cusa de provocación sino un estado de necesidad actual de
legítima defensa; por lo que la sentencia impugnada viola
el artículo citado al no acoger el estado de legítima defen-
sa en el caso; b) La Corte a-qua, dice la recurrente, ha
desnaturalizado los testimonios y documentos de la causa;
ha violado el artículo 1315 del Cód i go Civil y las reglas de
la prueba, al dar como establecido que Margarita Peña y
Herminia Rivas discutieron al encontrarse en la calle, pues
la prueba de ese hecho no resulta del plenario; los testigos
nada dicen al respecto; por lo que la Corte al admitir la
existencia de la discusión previa, desnaturalizó los testi-
monios "y piezas del expediente"; que, además, al dar por
establecida la discusión previa a la agresión, por la sola
declaración de Herminia Rivas, invirtó la carga de la prue-
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pia y contrario imperio, ordena que en caso de insolvencia
de la prevenida, el monto de la indemnización impuesta
sea, compensable con el apremio corporal a razón de un día
por cada peso dejado de pagar, no pudiendo revasar dicha
prisión correccional el límite de seis meses;-- TERCERO:
Confirma en los demás aspectos la sentencia recurrida;
Cuarto: Condena a Margarita Peña al pago de las costas
penales y civiles de este recurso, con distracción de las ci-
viles a favor del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez, abo-
gado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que la recurrente inioca los siguientes
medios: Primer Medio: Violación del artículo 23 inciso 3)
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; Segundo Me-
dio: Violación del artículo 328 de( Código Penal; Tercer
Medio: Desnaturalización de los testimonios y documentos
de la causa; Violación del artículo 1315 del Código Civil;
Violación de las reglas de la Prueba; Cuarto Medio: Con-
tradicción entre la motivación de hecho y la exposición de
derecho; contradicción entre la exposición de hecho y la
parte el 4 spositiva de la sentencia recurrida; Quinto Medio:
Insuficiencia de motivos, equivalente a falta de motivación;
Confusión entre apremio corporal y prisión compensatoria
de violación de la Ley; Violación al artículo 23, ordinal
2do. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que la recurrente alega en síntesis, en
su primer medio, que: "los Jueces de la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís que fallaron el caso de-
batido seguido contra Margarita Peña, no estuvieron pre-
sentes en todas las audiencias de la Litis"; que, dice la re-
currente, la Corte al fallar estuvo constituida por los Jue-
ces Doctores Juan Domingo Cordero Tavarez, Blas Antonio
Alfredo Lajam, Eurípides Antonio García y Antonio Ma-
nuel Florencio; pero que en la audiencia del 11 de noviem-
bre de 1970, no estuvo presente el Dr . Florencio; que, en

el caso, se ha violado la disposición del ordinal 3ro. del
artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
pero,

Considerando que todos los Jueces que dictaron el fa-
llo el 4 de febrero de 1971 estuviei on presentes el día dos
del mismo mes y año, en que se instruyó el proceso; con lo
que se cumplió el voto de la Ley; por lo que, el medio que
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que la recurrente alega en síntesis, en
los medios segundo, tercero, cuarto y quinto reunidos para
su examen, que: a) "es indiscutible que la legítima defensa
es una aplicación especial del estado de necesidad; por lo
que es evidente, sigue diciendo, "que la justicia debe pro-
teger el derecho legítimo del agredido y no el delito del
agresor"; "por tanto, Margarita Peña (Margot) está, prote-
gida y exonerada de responsabilidad penal en virtud del
artículo (328) del Código Penal señalado en este medio de
casación"á y sigue diciendo: "Los testigos que fueron oídos
durante la instrucción del proceso, la misma motivación
admite la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís
y los demás elementos del proceso, configuran nd una
cusa de provocación sino un estado de necesidad actual de
legítima defensa; .por lo que la sentencia impugnada viola
el artículo citado al no acoger el estado de legítima defen-
sa en el caso; b) La Corte a-qua, dice la recurrente, ha
desnaturalizado los testimonios y documentos de la causa;
ha violado el artículo 1315 del Código Civil y las reglas de
la prueba, al dar como establecido que Margarita Peña y
Herminia Rivas discutieron al encontrarse en la calle, pues
la prueba de ese hecho no resulta del plenario; los testigos
nada dicen al respecto; por lo que la Corte al admitir la
existencia de la discusión previa, desnaturalizó los testi-
monios "y piezas del expediente"; que, además, al dar por
establecida la discusión previa a 1E- agresión, por la sola
declaración de Herminia Rivas, invirtó la carga de la prue-
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ba; c) que en la sentencia impugnada están presentes 103

vicios de contradicción entre la motivación de hecho y la
exposición dei. derecho y contradicción entre la exposición
de hecho y la parte dispositiva de la sentencia, dice la re-
currente, en efecto, la Corte a-qua al admitir la excusa de
la provocación y no él estado de legítima defensa, cuando
los hechos conducen a ello, incurre en la contradicción se-
ñalada; "Tal contradicción" sigue diciendo, "provoca una
situación que destruye la validez de la sentencia recurri-
da"; que, asimismo, la exposición de hecho de ra Corte
a-qua revela que no existió en ella (la recurrente), ni in-
tención, ni falta, ni voluntad al cometer los hechos puestos
a su cargo ;que las lesiones sufridas por Herminia Rivas,
las tuvo al caer al suelo, por lo que en ese caso ellas fueron
casuales, puesto que no se demostró que la recurrente fue-
ra la causante de esa caída; por lo que se evidencia la con-
tradicción señalada; d) que, dice la recurrente, ella con-
cluyó de manera formal y categórica a la admisión del
hecho de la legítima defensa a su favor, y que, no obstan-
te, la Corte no ha dado motivación suficiente de por qué
existe una excusa legal de provocación y no legítima de-
fensa; que, agrega, en el caso se trata más aún en la omi-
sión de pronunciarse sobre un pedimento, en violación al
ordinal 2do. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; pero,

Considerando que respecto de la letra a), la sentencia
impugnada da por establecido que: "de las declaraciones de
los testigos y de las partes, así como de las otras crcuns-
tancias de la causa, quedó establecido lo siguiente: (a) que
Margarita Peña le alquiló una casa a un yerno de Hermi-
nia Rivas; (b) que, éste no cumplió religiosamente su obli-
gación de pagar el precio convenido; (c) que, mientras Her-
minia Rivas iba hacia la casa de Margarita Peña a tratar
de arreglar el asunto de los pagos atrasados, ambas se en-
contraron en la calle, donde se enteLló una discusión entre

ambas; (d) que, al comenzar la discusión la prevenida y
la agraviada se encontraban en aceras opuestas y Herminia
Rivas cruzó la calle y agredió a Margarita Peña con una
sombrilla; (e) que, despues de agredida a sombrillazos Mar-
garita Peña manoteó, empujó y le quitó la sombrilla a Her-

. mi/tia Reyes, cayendo ambas al suelo; (f) que, Margarita
4 Peña le cayó encima a Herminia Rivas sufriendo ésta úl-

tlima lesiones curables después de 20 días; (g) que, mo-
mentos antes del hecho Margarita Peña pasó ,frente al ta-
ller de los hermanos Pichardo "medio exaltada"; (h) que,
solamente fue sometida a la acción de la justicia la nom-
brada Margarita Peña"; que los hechos que da la sentencia
por establecidos, tal como se expresa en el cuarto conside-
rando copiado, "configuran una riña", "pero no una legí-
tima defensa" puesto que la prevenida no se limitió a re-
chazar la agresión sino que -..ontinuó la lucha contra la
agresora inicial Herminia Rivas; por lo que el alegato que.
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando respecto de la letra b), que lo que la re-
currente alega como desnaturalización y violación a la re-
gla de la prueba, no es otra cosa que la diferencia de cri-
terio entre la apreciación que de los hechos y circunstan-
cias de la causa se ha formado la Corte y la que tiene la
recurrente; en efecto, cuando la Coi-te a-qua., en el conside-
rando que se ha copiado más arriba, da por establecido que
Margarita Peña y Herminia Rivas se encontraron en la ca-
lle y "se entabló una discusión entre ambas ', está expre-
sando una íntima convicción que resulta de las circunstan-
cias de los hechos previamente establecidos de que la re-
currente reclamaba el pago de unos alquileres y que la
querellante se sintió ofendida por el cobro de los mismos,
lo que terminó en una , riña en la calle; que esas circuns-
tancias están plenamente comprobadas por los testigos y
las declaraciones de las partes; según consta en el expe-
diente; por. lo que, este alegato carece también de funda-
mento y debe ser desestimado;
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cluyó de manera formal y categórica a la admisión del
hecho de la legítima defensa a su favor, y que, no obstan-
te, la Corte no ha dado motivación suficiente de por qué
existe una excusa legal de provocación y no legítima de-
fensa; que, agrega, en el caso se trata más aún en la omi-
sión de pronunciarse sobre un pedimento, en violación al
ordinal 2do. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; pero,

Considerando que respecto de la letra a), la sentencia
impugnada da por establecido que: "de las declaraciones de
los testigos y de las partes, así como de las otras crcuns-
tancias de la causa, quedó establecido lo siguiente: (a) que
Margarita Peña le alquiló una casa a un yerno de Hermi-
nia Rivas; (b) que, éste no cumplió religiosamente su obli-
gación de pagar el precio convenido; (c) que, mientras Her-
minia Rivas iba hacia la casa de Margarita Peña a tratar
de arreglar el asunto de los pagos atrasados, ambas se en-
contraron en la calle, donde se ente]: 16 una discusión entre

ambas; (d) que, al comenzar la discusión la prevenida y
la agraviada se encontraban en aceras opuestas y Herminia
Rivas cruzó la calle y agredió a Margarita, Peña con una
sombrilla; (e) que, despues cte agred;da a sombriilazos Mar-
garita Peña manoteó, empujó y le quitó la sombrilla a Her-
minia Reyes, cayendo ambas al suelo; (f) que, Margarita
Peña le cayó encima a Herminia Rivas sufriendo ésta úl-
tlima lesiones curables después de 20 días; (g) que, mo-
mentos antes del hecho Margarita Peña pasó ,frente al ta-
ller de los hermanos Pichardo "medio exaltada - ; (h) que,
solamente fue sometida a la acción de la justicia la nom-
brada Margarita Peña"; que los hechos que da la sentencia
por establecidos, tal como se expresa en el cuarto conside-

1 rando copiado, "configuran una riña", "pero no una legí-
tima defensa" puesto que la prevenida no se limitió a re-
chazar la agresión sino que continuó la lucha contra la
agresora inicial Herminia Rivas; por lo que el alegato que.
se examina carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando respecto de la letra b), que lo que la re-
.

eurrente alega como desnaturalización y violación a la re-
gla de la prueba, no es otra cosa que la diferencia de cri-
terio entre la apreciación que de los hechos y circunstan-
cias de la causa se ha formado la Corte y la que tiene la
recurrente; en efecto, cuando la Corte a-qua., en el conside-
rando que se ha copiado más arriba, da por establecido que
Margarita Peña y Herminia Rivas se encontraron en la ca-
lle y "se entabló una discusión entre ambas ', está expre-
sando una íntima convicción que resulta de las circunstan-
cias de los hechos previamente establecidos de que la re-
currente reclamaba el pago de unos alquileres y que la
querellante se sintió ofendida por el cobro de los mismos,
lo que terminó en una , riña en la calle; que esas circuns-
tancias están plenamente comprobadas por los testigos y
las declaraciones de las partes; según consta en el expe-
diente; por. lo que, este alegato carece también de funda-
mento y debe ser desestimado;

21
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Considerando que, respecto de la letra e), en la sen-
tencia rrnpu¿snaua no se revela la contiacticcion enue la
motivacuil ue necno y la exposicion del aerecno como afir-
ma la recurrente, pues, como se na aicno mas arima, ros
hecnos, en la especie, son caros y la Corte al estimar que
en el caso se trataba de una riña en que la recurrente es-
taba favorecida por la excusa de la provocación al ser ella,
(hecho controvertido) la que primero lue goipeada con una
sombrilla por su contrincante, no ha incurrido en contra-
dicción alguna, ni incurre en los otros vicios invocaaos y
expuestos en esta letra, puesto que, al estimar la Corte
a-qua que hubo intención y que la recurrente es responsa-
ble de las lesiones sufridas por la querellante HerMinia
Rivas, criterio éste que es el resultado de su íntima con-
vicción, lo que no es censurable en casación; que, en cuanto
a la letra d), en la sentencia impugnada se contesta su-
ficientemente el alegato de legítima defensa, cuando, des-
pués de exponer los hechos que se dan por establecido, se
dice en le cuarto considerando, lo siguiente: "que las cir-
cunstancias que rodean los hechos configuran una riña ce-
lebrada entre Margarita Peña y Herminia Rivas, provo-
cada por la actitud agresiva de Herminia Reyes, pero no
rna legítima defensa como pretende la prevenida"; que
esa motivación unida a las circunstancias reveladas en el
plenario y dadas por establecidas son suficientes motiva-
ción para contestar las conclusiones al respecto, de la re-
currente; que, en cuanto a la supuesta prisión compensa-
toria, conviene observar que la Corte a-qua, en su disposi-
tivo, si bien usa el término "compensable" claramente ex-
presa que la indemnización será con apremio corporal, lo
que está permitido por la ley; por lo que la Corte a-qua no
ha incurrido en la sentencia impugnada en los vicios y vio-
laciones denunciados;

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada revela que los hechos que se dan por establecidos
que se copian en parte anterior del presente fallo, confi-

guran el delito de golpes y heridas que curan después de
20 días, previsto por el artículo 309 del Código Penal y
sancionado por el mismo texto con la pena de seis meses
a dos años de prisión y multa de diez a cien pesos; que al
condenar a la recurrente al pago de una multa de RD-
$30.00, después de admitir la excusa de la provocación y
circunstancias atenuantes, aplicó una pena ajustada a la
ley;

Considerando que la Corte estimó que los golpes y
heridas inferidos por la prevenida a la agraviada, ocasiona-
ron daños y perjuicio a ésta, que apreció soberanamente
en la suma de RDS500.00, por lo que, hizo una correcta
aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés de la preve-
nida, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Herminia Rivas; Segundo: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Margarita Peña, contra la sentencia
de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, dic-
tada el 4 de febrero de 1971 en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; y Tercero: Condena a la recurrente al pago
de las costas penales y civiles, ordenando la distracción de
estas últimas en provecho del Dr. Luis Felipe Nicasio Ro-
dríguez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Mar.uel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Eipidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua Ma-
teo.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario General.



3426	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 3427

Considerando que, respecto de la letra e), en la sen-
tencia inipugnaua no se revela la contiadiccion entre la
moravaciuu ue necno y la exposicion del aerecno como atir-

ma la recurrente, pues, como se na aicno mas arlioa, los
hecnos, en la especie, son claros y la Corte al estimar que
en el. caso se trataba de una luna en que la recurrente es-
taba favorecida por la excusa de la provocacion al ser eiia,
(hecho controvertido) la que primero fue golpeada con una
sombrilla por su contrincante, no ha incurrido en contra-
dicción alguna, ni incurre en los otros vicios invocados y
expuestos en esta letra, puesto que, al estimar la Corte
a-qua que hubo intención y que la recurrente es responsa-
ble de las lesiones sufridas por la querellante Herrninia
Rivas, criterio éste que es el resultado de su íntima con-
vicción, lo que no es censurable en casación; que, en cuanto
a la letra d), en la sentencia impugnada se contesta su-
ficientemente el alegato de legítima defensa, cuando, des-
pués de exponer los hechos que se dan por establecido, se
dice en le cuarto considerando, lo siguiente: "que las cir-
cunstancias que rodean los hechos configuran una riña ce-
lebrada entre Margarita Peña y Herminia Rivas, provo-
cada por la actitud agresiva de Herminia Reyes, pero no
Una legítima defensa como pretende la prevenida"; que
esa motivación unida a las circunstancias reveladas en el
plenario y dadas por establecidas son suficientes motiva-
ción para contestar las conclusiones al respecto, de la re-
currente; que, en cuanto a la supuesta prisión compensa-
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$30.00, después de admitir la excusa de la provocación y
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en la suma de RDS500.00, por lo que, hizo una correcta
aplicación del artículo 1382 del Código Civil;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés de la preve-
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Herminia Rivas; Segundo: Rechaza el recurso de ca-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifiço. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerzas Armadas de fecha 18 de junio de 1971.

Materia: Criminal.

Recurrente: Alfonso Arias Franco.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
.Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A . Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Berges
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaqun M. Alvarez Pe-
elló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-

jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 17 del mes de Diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfonso
Arias Franco, dominicano, mayor de edad, soltero, natural
de San Cristóbal, cédula No. 2321 serie 82, contra la sen-
tencia de fecha 18 de junio de 1971, dictada en sus atri-
buciones criminales por el Consejo de Guerra de Apelación
de las Fuerzas Armadas, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado _Procurador General

de la República;
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hoy día 17 del mes de Diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración. dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfonso
Arias Franco, dominicano, mayor de edad, soltero, natural
de San Cristóbal, cédula No. 2321 serie 82, contra la sen-
tencia de fecha 18 de junio de 1971, dictada en sus atri-
buciones criminales por el Consejo de Guerra de Apelación
de las Fuerzas Armadas, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
•
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria del Consejo a-quo en fecha 22 de junio de 1971,
a requerimiento del recurrente, en la cual no se expone
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artcuios 175 del Cód-go de Justicia de
las Fuerzas Armadas; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de la muerte violenta de Ramón Corona y Mariano
Antonio Ledesma, ocurrida el día 14 de abril de 1970, en
la sección dé "Banano", de Pedernales, el Fiscal del Con-
sejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional
requirió del Juez de Instrucción de dicho Consejo de Gue-
rra, proceder a la instrucción de la sumaria correspondien-
te; b) que después de instruida dicha sumaria, el citado
Juez de Instrucción dictó el 5 de Junio de 1970, una Pro-
videncia Calificativa con el siguiente dispositivo: "Resol-

vemos: Declarar: Corno al efecto Declaramos, que existen
cargos suficientes e indicios graves de culpabilidad, para
inculpar al Cabo Alfonso Arias Franco, 16ta. E. N., co-
mo autor del crimen de Homicidio Involuntario, en per-
juicio de los nombrados Ramón Corona y Marino Ledesma
(a) Ñoño, en violación al artículo 175 del Código de Jus-
ticia de las Fuerzas Armadas, y Por Tanto: "Mandamos y

Ordenamos" Primero: Que el proceso que ha sido instruído
a cargo del Cabo Alfonso Arias Franco, E. N., por los
hechos más arriba indicados, sea enviado por ante el Tri-

s bunal Criminal de este Consejo de Guerra, E. N., para
que allí dicho procesado sea juzg g.do conforme a las dis-
posiciones legales. Segundo: Que de la presente Providen-
cia Calificativa, se hagan las notificaciones de lugar y que
una copia de la misma sea registrada en el libro destinado
al efecto y luego archivada; Tercero: Que el presente Pro-
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ceso contentivo de las actuaciones de la inculpación y un
estado de los documentos y objetos que hayan de obrar co-
mo fundamento de convicción sean tramitados inmediata-
mente al Fiscal de este Consejo de Guerra, para los fines
de ley procedentes". e) Que apoderado del caso del Con-
sejo de Guerra de Primera Instancia, dictó en fecha 19 de
junio de 1970, una sentencia cuyo dispositivo figura in-
serto en, el del fallo ahora impugnado; d) Que sobre re-
curso del acusado, el Consejo de Guerra de Apelación de
las Fuerzas Armadas, dictó en fecha 18 de junio de 1971,
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositi-
vo dice así: "Falla: Primero: Que debe acoger y acoge co-
mo bueno y válido en cuanto a la forma por haber sido
intentado en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso
de apelación interpuesto por el Dr. Tácito Mena Valerio,
quien es abogado defensor del Cabo Alfonso Arias Franco,
E. N., contra la sentencia de fecha 19-6--70, del Conse-
jo de Guerra de 1ra. Instancia, E. N., cuyo dispositivo
dice así: "Primero: Que ha de declarar como al efecto de-
clara al Cabo Alfonso Arias Franco, 16ta. Cía., E. N.,
culpable de homicidio invo luntario, por imprudenc i a y ne-
gligencia, en perjuicio de los que en vida se llamaban Ra-
món Corona y Mariano Antonio Ledesma (a) Ñoño, con lo
q ue violó el Artículo 175 del Código de Justicia de las
Fuerzas Armadas y en consecuencia lo condena a sufrir la
pena de (5) años de reclusión, con la separac i ón de las fi-
las del Ejército Nacional. Segundo: Se desi gna la cárcel
pública de Pedernales, R. D., para que se cumpla la con-
dena impuesta". Se gundo: Oue debe confirmar y confirma
en todas sus partes la sentencia apelada";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, el Consejo de Guerra a-quo,
dio por establecido, confirmando así la apreciación del Juez
del primer grado, que el día 14 de abril de 1970, en la
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaria del Consejo a-quo en fecha 22 de junio de 1971,
a requerimiento del recurrente, en la cual no se expone
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artcuios 175 del Código de Justicia de
las Fuerzas Armadas; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de la muerte violenta de Ramón Corona y Mariano
Antonio Ledesma, ocurrida el día 14 de abril de 1970, en
la sección de "Banano", de Pedernales, el Fiscal del Con-
sejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Nacional
requirió del Juez de Instrucción de dicho Consejo de Gue-
rra, proceder a la instrucción de la sumaria correspondien-
te; b) que después de instruida dicha sumaria, el citado
Juez de Instrucción dictó el 5 de Junio de 1970, una Pro-
videncia Calificativa con el siguiente dispositivo: "Resol-

vemos: Declarar: Como al efecto Declaramos, que existen

cargos suficientes e indicios graves de culpabilidad, para
inculpar al Cabo Alfonso Arias Franco, 16ta. E. N., co-
mo autor del crimen de Homicidio Involuntario, en per-
juicio de los nombrados Ramón Corona y Marino Ledesma
(a) Ñoño, en violación al artículo 175 del Código de Jus-
ticia de las Fuerzas Armadas, y Por Tanto: "Mandamos y

Ordenamos" Primero: Que el proceso que ha sido instruído
a cargo del Cabo Alfonso Arias Franco, E. N., por los
hechos más arriba indicados, sea enviado por ante el Tri-
bunal Criminal de este Consejo de Guerra, E. N., para
que allí dicho procesado sea juzgado conforme a las dis-
posiciones legales. Segundo: Que de la presente Providen-
cia Calificativa, se hagan las notificaciones de lugar y que
una copia de la misma sea registrada en el libro destinado
al efecto y luego archivada; Tercero: Que el presente Pro-

ceso contentivo de las actuaciones de la inculpación y un
estado de los documentos y objetos que hayan de obrar co-

, mo fundamento de convicción sean tramitados inmediata-
mente al Fiscal de este Consejo de Guerra, para los fines
de ley procedentes". e) Que apoderado del caso del Con-
sejo de Guerra de Primera Instancia, dictó en fecha 19 de
junio de 1970, una sentencia cuyo dispositivo figura in-
serto en el del fallo ahora impugnado; d) Que sobre re-
curso del acusado, el Consejo de Guerra de Apelación de
las Fuerzas Armadas, dictó en fecha 18 de junio de 1971,
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositi-
vo dice así: "Falla: Primero: Que debe acoger y acoge co-
mo bueno y válido en cuanto a la forma por haber sido
intentado en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso
de apelación interpuesto por el Dr. Tácito Mena Valerio,
quien es abogado defensor del Cabo Alfonso Arias Franco,
E. N., contra la sentencia de fecha 19-6-70, del Conse-
jo de Guerra de 1ra. Instancia, E. N., cuyo dispositivo
dice así: "Primero: Que ha de declarar como al efecto de-
clara al Cabo Alfonso Arias Franco, 16ta. Cía., E. N.,
culpable de homicidio invo luntario, por imprudenc i a y ne-
gligencia, en perjuicio de los que en vida se llamaban Ra-
món Corona y Mariano Antonio Ledesma (a) Ñoño, con lo
q ue violó el Artículo 175 del Código de Justicia de las
Fuerzas Armadas y en consecuencia lo condena a sufrir la
pena de (51 años de reclusión, con la separac i ón de las fi-
las del Ejército Nacional. Segundo: Se desi gna la cárcel
pública de Pedernales. R. D., para que se cumpla la con-
dena im puesta". Segundo: Que debe confirmar y confirma
en todas sus partes la sentencia apelada";

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, el Consejo de Guerra a-quo,
dio por establecido, confirmando así la apreciación del Juez
del primer grado, que el día 14 de abril de 1970, en la
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sección de "Banano", de Pedernales, el acusado recurren-
te, quien formaba parte como Cabo de una patrulla del
Ejército Nacional, encargada de perseguir a supuestos con-
trabandistas, al salir corriendo para perseguirlos, "mane-
jó su arma de reglamento en forma negligente y con im-
prudencia", como consecuencia de lo cual se le escapó una
ráfaga y resultaron muertos Ramón Corona y Marió An-
tonio Ledesma, quienes venían cerca de la Colonia de Men-
cía

Considerando que los hechos así establecidos .por los
jueces del fondo, configuran el crimen de muerte por im-
prudencia o negligencia, previsto por el artículo 175 del
Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, sancionado por
ese mismo texto legal con la pena de reclusión, la cual se-
gún el artículo 23 del Código Penal es de dos a cinco años;
que, en consecuencia, al condenar el Consejo a- quo al acu-
sado recurrente a cinco años de reclusión después de de-
clararlo culpable, le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando que examinado el fallo impugnado en
sus demás aspectos en lo que concierne el interés del acu-
sado recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alfonso Arias Franco, contra la sen-
tencia dictada por el Consejo de Guerra de Apelación de
las Fuerzas Armadas, en fecha 18 de junio de 1971, cuyo

41 dispos i tivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena al acusado recurrente al pago de
las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada .— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A . Paniagua.— Er-
resto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los ,señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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sección de "Banano", de Pedernales, el acusado recurren-
te, quien formaba parte como Cabo de una patrulla del
Ejército Nacional, encargada de perseguir a supuestos con-
trabandistas, al salir corriendo para perseguirlos, "mane-
jó su arma de reglamento en forma negligente y con im-
prudencia", como consecuencia de lo cual se le escapó una
ráfaga y resultaron muertos Ramón Corona y Marió An-
tonio Ledesma, quienes venían cerca de la Colonia de Men-
cía;

Considerando que los hechos así establecidos por los
jueces del fondo, configuran el crin-en de muerte por im-
prudencia o negligencia, previsto por el artículo 175 del
Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, sancionado por
ese mismo texto legal con la pena de reclusión, la cual se-
gún el artículo 23 del Código Penal es de dos a cinco años;
que, en consecuencia, al condenar el Consejo a-quo al acu-
sado recurrente a cinco años de reclusión después de de-
clararlo culpable, le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando que examinado el fallo impugnado en
sus demás aspectos en lo que concierne el interés del acu-
sado recurrente, él no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alfonso Arias Franco, contra la sen-
tencia dictada por el Consejo de Guerra de Apelación de
las Fuerzas Armadas, en fecha 18 de junio de 1971, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena al acusado recurrente al pago de
las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— José A . Paniagua.— Er-
resto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. ( Fi rmado): Ernesto Curiel hijo.
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atenuantes, cuando la ley imponga la -cena de trabajos pú-
blicos que no sea el máximo, los tribunales podrán reba-
jar la pena hasta prisión correccional cuya duración no
podrá ser menos de un año; que, en consecuencia, al apli-
carle el Consejo a.-quo solo seis meses de prisión correccio-
nal, violó por desconocimiento el texto antes citado, por lo
cual el fallo impugnado debe ser casado, a los fines a que
está limitado el recurso interpuesto;

Por tales motivos, Unico: Casa la sentencia de fecha
24 de junio de 1971, dictada en sus atribuciones criminales
por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar-
madas, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y envía el asunto ante el mismo Consejo
de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sus
atribuciones criminales, con la limitación indicada en el
texto de la presente.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente. — Manuel A. Amiama . — Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló. — Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia . — José A. Paniagua.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado) : Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santa Domingo, de
fecha 20 de Abril de 1970.

Materia: Civil.

Recurrente: Fdias Octavio Cabrera Valerio.
Abogados: Dres. Lupo Hernández Rucia, Darío O. Fernández y

Bienvenido Mejía y Mejía.

Recurrido: Consejo Estatal del Azúcar.
Abogados: Dres. J. Enrique Hernández M., Juan E. Ariza M. y

Lic. Rafael Alburquerque Z-B.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia y José A. Pa-
niagua, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de diciembre del
año 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidiüs Oc-
tavio Cabrera Valerio, dominicano, mayor de edad, casa-
do, empleado privado, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, cédula No. 107988, serie ira., contra la sentencia dic-
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tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 20 de abril de 1970, cuyo dispositivo se transcribe más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, en representación de

los Dres . Lupo Hernández Rueda, Darío Ortiz y Bienve-
nido Mejía, cédulas Nos. 52000, 21669 y 46688, series ira.,
37 y ira., respectivamente, abogados del recurrente en la
lectura de sus conclusiones;

Oido al Dr. Juan Esteban Ariza Mendoza, por sí y
por el Dr. José E. Hernández y el Lic. Rafael Albur-
c uerque Zayas Bazán, cédulas Nos. 47326, 57969 y 4084,
serie ira., respectivamente, abogados del recurrido, el Con-
sejo Estatal del Azúcar, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente Fidias
Octavio Cabrera Valerio, suscrito por sus abogados y depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
en fecha 15 de enero de 1971, y en el cual se invocan los
medios que más adelante se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, el Consejo
Estatal del Azúcar, suscrito por sus abogados, en fecha 19
de abril de 1971;

La Suprema Corte de Justicia; después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 184 del Código de Trabajo;
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en daños y perjuicios y otros
fines, intentada por el actual recurrente, contra el Consejo
Estatal del Azúcar, la Cámara Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó en fecha 9 de julio de 1968,

una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara la incompetencia de esta Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, para conocer
en atribuciones civiles y en primer grado de la demanda de
que se trata interpuesta por Fidias Octavio Cabrera Vale-
rio contra el Consejo Estatal del Azúcar; SEGUNDO: En-
vía, en consecuencia, a las partes a pi oveerse por ante quien
fuere de derecho; TERCERO: Condena a Fidias Octavio
Cabrera Valerio, parte demandante que sucumbe, al pago
de las costas cuya distracción se ordena en provecho de los
abogados Lic. Rafael Alburquerque Zayas Bazán y Docto-
res José Enrique Hernández Machado y Juan Esteban Ari-
za Mendoza, quienes afirman haberlas avanzado"; b) que
habiendo recurrido en alzada contra dicha sentencia el ac-
tual recurrente, la Corte de Apelación de Santo Domingo,
dictó en fecha 20 de abril de 1970, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite por ser regular en la forma, el
presente recurso de apelación contra la sentencia de fecha
9 del mes de julio del año 1968, dictada en sus atribucio-
nes civiles, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial, cuyo dispositivo ha sido copiado en
otra parte de esta sentencia; SEGUNDO: Declara su pro-
pia incompetencia en razón de la materia, para conocer del
fondo del recurso de apelación antes mencionado; TERCE-
RO: Confirma en todas sus partes la sentencia apelada;
CUARTO: Condena al apelante, señor Fidias Octavio Ca-
brera Valerio, parte que sucumbe al pago de las costas, con
distracción de las mismas en provecho del Licenciado Ra-
fael Alburquerque Zayas-Bazán, y de los Doctores José
Enrique Hernández Machado y Juan E. Ariza Mendoza,
por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en apoyo de su recurso el recurren-
te invoca los siguientes medios: Primer Medio: Violación
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Lada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-
cha 20 de abril de 1970, cuyo dispositivo se transcribe más
&delante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, en representación de

los Dres. Lupo Hernández Rueda, Darío Ortiz y Bienve-
nido Mejía, cédulas Nos. 52000, 21669 y 46688, series ira.,
37 y ira., respectivamente, abogados del recurrente en la
lectura de sus conclusiones;

Oido al Dr. Juan Esteban Ariza Mendoza, por sí y
por el Dr. José E. Hernández y el Lic. Rafael Albur-
c uerque Zayas Bazán, cédulas Nos. 47326, 57969 y 4084,
serie ira., respectivamente, abogados del recurrido, el Con-
sejo Estatal del Azúcar, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente Fidias
Octavio Cabrera Valerio, suscrito por sus abogados y depo-
sitado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
en fecha 15 de enero de 1971, y en el cual se invocan los
medios que más adelante se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, el Consejo
Estatal del Azúcar, suscrito por sus abogados, en fecha 19
de abril de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y 184 del Código de Trabajo;
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en-la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en daños y perju'.cios y otros
fines, intentada por el actual recurrente, contra el Consejo
Estatal del Azúcar, la Cámara Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó en fecha 9 de julio de 1968,
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una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara la incompetencia de esta Cámara de lo Ci-
vil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, para conocer
en atribuciones civiles y en primer grado de la demanda de
que se trata interpuesta por Fidias Octavio Cabrera Vale-
rio contra el Consejo Estatal del Azúcar; SEGUNDO: En-
vía, en consecuencia, a las partes a i oveerse poi ante quien
fuere de derecho; TERCERO: Condena a Fidias Octavio
Cabrera Valerio, parte demandante que sucumbe, al pago
de las costas cuya distracción se ordena en provecho de los
abogados Lic. Rafael Alburquerque Zayas Bazán y Docto-
res José Enrique Hernández Machado y Juan Esteban Ari-
za Mendoza, quienes afirman haberlas avanzado"; b) que
habiendo recurrido en alzada contra dicha sentencia el ac-
tual recurrente, la Corte de Apelación de Santo Domingo,
dictó en fecha 20 de abril de 1970, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, éuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite por ser regular en la forma, el
presente recurso de apelación contra la sentencia de fecha
9 del mes de julio del año 1968, dictada en sus atribucio-
nes civiles, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial, cuyo dispositivo ha sido copiado en
otra parte de esta sentencia; SEGUNDO: Declara su pro-
pia incompetencia en razón de la materia, para conocer del
fondo del recurso de apelación antes mencionado; TERCE-
RO: Confirma en todas sus partes la sentencia apelada;
CUARTO: Condena al apelante, sañor Fidias Octavio Ca-
brera Valerio, parte que sucumbe al pago de las costas, con
distracción de las mismas en provecho del Licenciado Ra-
fael Alburauerque Zayas-Bazán, y de los Doctores José
Enrique Hernández Machado y Juan E. Ariza Mendoza,
por afirmar haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando que en apoyo de su recurso el recurren-
te invoca los siguientes medios: Primer Medio: Violación

r
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áe los artículos 1 y 184 del Código de Trabajo y del ar-
tÍcUio 11'34 del Codigo Civil; Segunuo Metilo: r'alta de Ba-
se Legal.— Faita ae 1Vlotrvos.— Vio.acion del articulo 141
del Codigo de Procedimiento Civil; 'Tercer Medio: Desna-
turahzación de los hechos y documentos de la causa. Apli-
cación errónea de los artículos 48 y 49 de la Ley 637 sobre
Contratos de Trabajo, del 16 de junio de 1944, y de los
artículos 168 y 169 del Código de Procedimiento C,.vil.-
Vioiación del artículo 45 de la Ley de Organización Ju-
dicial; Cuarto Medio: Contradicción de Motivos;

Considerando que en el desenvolvimieito del tercer
medio de su memorial, por el cual, entre otros agravios, se
invoca la desnaturalización de los hechos y los documentos
de la causa, el recurrente alega, en síntesis, que para que
exista contrato de trabajo precisa, ante todo, la prestación
de un servicio personal al patrono, lo que no es aplicable
al caso de Cabrera Valerio, pues lo que éste hacía en los
Estados Unidos de América, era estudiar y entrenar se para
adquirir un cierto nivel de capacitación en mercadeo de
azúcares; que, igualmente, la Corle a-qua ha incurrido al
dictar su fallo, en un manifiesto error al considerar que
los gastos de estada que el CEA proporcionaba a Cabrera,
mientras estaba en el exterior, pudieran constituir un sa-
lario; que, en efecto, no se puede entender por salario sino
una contraprestación patronal a cambio del servicio que
el trabajador preste a la Empresa, por lo que el subsidio
otorgado al recurrente actual, "para cubrir sus gastos de
estada", según consta en el contrato, está muy lejos de
constituir un salario; que, continúa exponiendo el recu-
rrente, es igualmente erróneo, como lo afirma la Corte
a-qua, en su fallo, considerar que la obligación del bene-
neficiario de la beca, Cabrera, de rendir informes perió-
dicos acerca de su entrenamiento, pudiera significar la
existencia de un estado de subordinación del becario al
CEA: que tampoco puede atribuirle carácter de contrato
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de trabajo, al intervenido entre lag partes, el hecho de la
preexistencia de un contrato verbal de trabajo anterior,
que quedó suspendido durante la vigencia dei último, ni
tampoco el que el CEA asumiera la obligación de darle a
Cabrera un trabajo en la especializad adquirida, al fina-
lizar sus estudios en el extranjero; por lo cual la senten-
cia impugiada debe ser casada;

Considerando que en el presente caso, son constantes
los siguientes hechos: a) que entre el Consejo Estatal ael
Azucar (CA) y el actual recurrente, existía un contrato
verbal de trabajo, mediante el cual el ultimo prestaoa ser-
vicios al primero como Ayudante ael Uerente Comercial;
b) que en lecha 2 de mayo de 1956, ambas partes suscri-
bieron un segundo contrato, por medio del cual se convino,
esencialmente, que Cabrera Valerlo iría a Estados Unidos
por un año, para estudio y entrenamiento en mercadeo de
azúcar, comprometiéndose la Empresa a suministrarle, in-
interrumpidamente, y por el período de entrenamiento, la
suma de RD$400.00 pesos mensuales, "para cubrir bastos
de estadía en el mencionado país, en el entendido de que
el contrato de trabajo entre Cabrera y la Corporación Azu-
carera de la República Dominicana, queda suspendido
mientras el primero realice su entrenamiento en el extran-
jero"; e) que, igualmente, se convino que Cabrera pres-
taría sus servicios al CEA, al terrr.inar su entrenamiento,
por un período no menor de cuatro años, y por su parte la
Empresa se obligó a mantener a Cabrera en un cargo si-
milar o superior en categoría al último desempeñado por
él, en el ramo de la especialidad adquirida, con un salario
mensual, equivalente, (textual), "al subsidio fijado en el
presente contrato' a su regreso reservándose la Empresa
el derecho de aumentarlo el razón de los conocimientos ad-
quiridos, después de cierto tiempo; d) que igualmente la
Empresa se comprometió a suscribir un seguro médico en
favor de Cabrera y a sufragar sus gastos de viaje, de ida y
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de los artículos 1 y 184 del Código de Trabajo y del ar-

tl.cuio 11i4 del Codigo Civil; Segttnuo Metilo: r'ala de B a-
se Legal.— Faita de Motivos.— Vio^acion del articulo 141
del Código de Procedimmnto Civil; 'Tercer Medio: lllesna-
turahzación de los hechos y documentos de la causa. Apli-
cación errónea de los artículos 48 y 49 de la Ley 637 sobre
Contratos de Trabajo, del 16 de junio de 1944, y de los
artículos 168 y 169 del Código de Procedimiento C.vil.-
Violación del 'artículo 45 de la Ley de Organización Ju-
dicial; Cuarto Medio: Contradicción de Motivos;

Considerando que en el desenvolvimieito del tercer
medio de su memorial, por el cual, entre otros agravios, se
invoca la desnaturalización de los hechos y los documentos
de la causa, el recurrente alega, en síntesis, que para que
exista contrato de trabajo precisa, ante todo, la prestación
de un servicio personal al patrono, lo que no es aplicable
al caso de Cabrera Valerio, pues lo que éste hacía en los
Estados Unidos de América, era estudiar y entrenarse para
adquirir un cierto nivel de capacitación en mercadeo de
azúcares; que, igualmente, la Corle a-qua ha incurrido al
dictar su fallo, en un manifiesto error al considerar que
los gastos de estada que el CEA proporcionaba a Cabrera,
mientras estaba en el exterior, pudieran constituir un sa-
lario; que, en efecto, no se puede entender por salario sino
una contraprestación patronal a cambio del servicio que
el trabajador preste a la Empresa, por lo que el subsidio
otorgado al recurrente actual, "para cubrir sus gastos de
estada", según consta en el contrato, está muy lejos de
constituir un, salario; que, continúa exponiendo el recu-
rrente, es igualmente erróneo, como lo afirma la Corte
a-qua, en su fallo, considerar que la obligación del bene-
neficiario de la beca, Cabrera, de rendir informes perió-
dicos acerca de su entrenamiento, pudiera significar la
existencia de un estado de subordinación del becario al
CEA: que tampoco puede atribuirle carácter de contrato

de trabajo, al intervenido entre las partes, el hecho de la
preexistencia de un contrato verbal de trabajo anterior,
que quedó suspendido durante la vigencia dei último, ni
tampoco el que el CEA asumiera la obligación de darle a
Cabrera un trabajo en la especialidad adquirida, al fina-
lizar sus estudios en el extranjero; por lo cual la senten-
cia impugiada debe ser casada;

Considerando que en el presente caso, son constantes
los siguientes hechos: a) que entre el Consejo 1~;statal del
Azucar (C1:A) y el actual recurrente, existía un contrato
verbal de trabado, mediante el cual el ultimo prestaoa ser-
vicios al primero como Ayudante ael Uerente Comercial;
b) que en fecha 2 de mayo de 1966, ambas partes suscri-
bieron un segundo contrato, por medio del cual se convino,
esencÁalmente, que Cabrera Valerio iría a Estados Unidos
por un año, para estudio y entrenamiento en mercadeo de
azúcar, comprometiéndose la Empresa a suministrarle, in-
interrumpidamente, y por el período de entrenamiento, la
suma de RD$400.00 pesos mensuales, "para cubrir gastos
de estadía en el mencionado país, en el entendido de que
el contrato de trabajo entre Cabrera y la Corporación Azu-
carera de la República Dominicana, queda suspendido
mientras el primero realice su entrenamiento en el extran-
jero'; c) que, igualmente, se convino que Cabrera pres-
taría sus servicios al CEA, al terrr.irar su en^renamiento,
por un período no menor de cuatro años, y por su parte la
Empresa se obligó a mantener a Cabrera en un cargo si-
milar o superior en categoría al último desempeñado por
él, en el ramo de la especialidad adquirida, con un salario
mensual, equivalente, (textual), "al subsidio fijado en el
presente contrato' a su regreso reservándose la Empresa
el derecho de aumentarlo el razón de los conocimientos ad-
quiridos, después de cierto tiempo; d) que igualmente la
Empresa se comprometió a suscribir un seguro médico en
favor de Cabrera y a sufragar sus gastos de.viaje, de ida y
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vuelta, y Cabrera a rendir cada 2 meses, un informe
exhaustivo "sobre las actividades relacionadas con los es-
tudios que se encuentra realizando", en varias copias; e)
que igualmente fue convenido entre las partes, que Cabre-
ra Valerio, en caso de abandonar por voluntad propia el
entrenamiento, "debía pagar una suma equivalente a la
recibida por la Corporación Azucarera, computable a par-
tir de la fecha de su salida hacia Estados Unidos hasta el
día del abandono, incluído el costo del pasaje"; e) final-
mente se comprometió el mismo Cabrera, a pagar a la
Empresa una indemnización compensatoria, determinada
en el contrato, caso de que por voluntad propia Cabrera
no deseare seguir laborando para ella, o que Cabrera la
colocara en condiciones de prescindir de sus servicios por
faltas cometidas en el desempeño de sus funciones; g) que
es igualmente constante, que en fecha 15 de septiembre de
1966, el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) , decidió suspen-
der el entrenamiento que efectuaba Cabrera, "en razón de
la precaria situación económica porque atraviesa la em-
presa, "según figura en la comunicación correspondiente,
y que ya de regreso al país, el CEA ejerció su derecho de
desahucio, en relación con el contrato de trabajo verbal
suspendido, entre gándole al interesado un cheque de liqui-
dación de prestaciones, que el mismo recibió, con reservas
expresas en el mismo instrumento de pago;

Considerando que para dictar el fallo impugnado, por
medio del cual la Corte a-qua confirmó la sentencia de la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 9 de julio de 1968, que
declaró su incompetencia para conocer de la demanda en
caños y perjuicios y otros fines, incoada por Cabrera Va-
lerio contra el CEA, la Corte a-qua se fundó, esencialmen-
te, en que el contrato cuya alegada ruptura por la ahora
recurrida, dio lugar a la demanda, era un contrato de tra-
bajo, conclusión a la que llegó, como se consigna en su

fallo, por tener "los elementos tipificantes del contrato de
trabajo, según el artículo lro. dei Código de Trabajo";

Considerando que al tenor del artículo lro . del Códi-
go de Trabajo, "el contrato de trabajo es aquel por el cual
una persona se obliga, mediante una retribución, a prestar
un servicio personal a otra, bajo la dependencia perma-
nente y dirección inmediata o delegada de ésta";

Considerando, por otra parte, ou según el artículo 184
del mismo Código, salario es "'_a retribución que el patrono
debe pagar al trabajador corno compensación del trabajo
realizado';

Considerando que como resulta de los hechos esta-
blecidos por la Corte a-qua, entre ias partes existieron dos
contratos distintos, uno iniciado al 10 de junio de 1964,
por medio del cual el actual recurrente Cabrera Valerio,
trabajaba para el CEA, como ayudante del Gerente Comer-
cial, y que quedó suspendido por común acuerdo de las
partes, en fecha 2 de marzo de 1966, y un segundo contra-
to suscrito en la misma fecha expresada; que este último
contrato, contrariamente a como lo ha admitido errónea-
mente la Corte a-qua, no caracteriza el contrato especial
I-revisto por el artículo lro. del Código de Trabajo, el
que supone que una persona presta o rinde un trabajo a
otra, bajo su dependencia permanente y dirección inme-
diata o delegada; mediante una retribución llamada sala-
rio; que, en la especie, el objeto del contrato no fue que
Cabrera Valerio realizara un trabajo para el CEA y en su
provecho exclusivo, sino el de que aquél se capacitara en
una actividad, que aparte de bene?iciar a éste, pudiera ul-
teriormente aprovechar a la Empresa, por un tiempo mí-
nimo, según lo convenido; que, también es erróneo consi-
derar que los informes bimensuales que Cabrera Valerio
debía rendir relativamente al desarrollo y progreso de su
entrenamiento, son implicativos de una situación de su-
bordinación con respecto al patrona, en la especie al CEA,

.L
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fallo, por tener "los elementos tipificantes del contrato de
trabajo, según el artículo lro. del Código de Trabajo";

Considerando que al tenor del artículo 1ro . del Códi-
go de Trabajo, "el contrato de trabajo es aquel por el cual
una persona se obliga, mediante una retribución, a prestar
un servicio personal a otra, bajo la dependencia perma-
nente y dirección inmediata o delegada de ésta";

Considerando, por otra parte, ou según el artículo 184
c'el mismo Código, salario es "_la retribución que el patrono
debe pagar al trabajador como compensación del trabajo
realizado";

Considerando que como resulta de los hechos esta-
blecidos por la Corte a-qua, entre ias partes existieron dos
contratos distintos, uno iniciado i 10 de junio de 1964,
por medio del cual el actual recurrente Cabrera Valerio,
trabajaba para el CEA, como ayudante del Gerente Comer-
cial, y que quedó suspendido por común acuerdo de las
partes, en fecha 2 de marzo de 1966, y un segundo contra-
to suscrito en la misma fecha expresada; que este último
contrato, contrariamente a corno )o ha admitido errónea-
mente la Corte a-qua, no caracteriza el contrato especial
Lrevisto por el artículo 1ro. del Código de Trabajo, el
que supone que una persona presta o rinde un trabajo a
otra, bajo su dependencia permanente y dirección inme-
diata o delegada; mediante una retribución llamada sala-
rio; que, en la especie, el objeto del contrato no fue que
Cabrera Valerio realizara un traba;o para el CEA y en su
provecho exclusivo, sino el de que aquél se capacitara en
una actividad, que aparte de berie^rciar a éste, pudiera ul-
teriormente aprovechar a la Empresa, por un tiempo mí-
nimo, según lo convenido; que, también es erróneo consi-
derar que los informes bimensuales que Cabrera Valerio
debía rendir relativamente al desarrollo y progreso de su
entrenamiento, son implicativos de una situación de su-
bordinación con respecto al patrono, en la especie al CEA,
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vuelta, y Cabrera a rendir cada 2 meses, un informe
exhaustivo "sobre las actividades relacionada.3 con los es-
tudios que se encuentra realizando", en varias copias; e)
que igualmente fue convenido entre las partes, que Cabre-
ra Valerio, en caso de abandonar por voluntad propia el
entrenamiento, "debía pagar una suma equivalente a la
recibida por la Corporación Azucarera, computable a par-
tir de la fecha de su salida hacia Estados Unidos hasta el
día del abandono, incluído el costo del pasaje"; e) final-
mente se comprometió el mismo Cabrera, a pagar a la
Empresa una indemnización compensatoria, determinada
en el contrato, caso de que por voluntad propia Cabrera
no deseare seguir laborando para ella, o que Cabrera la
colocara en condiciones de prescindir de sus servicios por
faltas cometidas en el desempeño de sus funciones; g) que
es igualmente constante, que en fecha 15 de septiembre de
1966, el Consejo Estatal del Azúcar (CEA), decidió suspen-
der el entrenamiento que efectuaba Cabrera, "en razón de
la precaria situación económica porque atraviesa la em-
presa, "según figura en la comunicación correspondiente,
y que ya de regreso al país, el CEA ejerció su derecho de
desahucio, en relación con el contrato de trabajo verbal

suspendido, entregándole al interesado un cheque de liqui-
dación de prestaciones, que el mismo recibió, con reservas
expresas en el mismo instrumento de pago;

Considerando que para dictar el fallo impugnado, por
medio del cual la Corte a-qua confirmó la sentencia de la
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, de fecha 9 de julio de 1968, que
declaró su incompetencia para conocer de la demanda en
daños y perjuicios y otros fines, incoada por Cabrera Va-
lerio contra el CEA, la Corte a-qua se fundó, esencialmen-
te, en que el contrato cuya alegada ruptura por la ahora
recurrida, dio lugar a la demanda, era un contrato de tra-
bajo, conclusión a la que llegó, como se consigna en su
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la cual se caracteriza por el derecho de éste de instruir al
trabajador acerca del modo y condiciones con sujeción a
las cuales debe efectuar su labor, ?o que no ocurrió en la
especie; que no es menos erróneo et criterio sustentado por
la Corte a-qua, en su fallo, y según el cual la subvención
que recibía o debiera recibir Cabrera Valerio, constituía
un salario, pues como resulta de los términos del contrato
del 2 de marzo de 1966, y de su carácter, se trataba de "un
subsidio' para cubrir sus gastos de permanencia en Estados
Unidos, limitación que no es típica del contrato de trabajo,
ya que en éste el trabajador tiene la libre determinación
de sus ganancias; que como se advierte de lo anteriormen-
te expresado, la Corte a-qua ha incurrido en la desnatu-
ralización del contrato del 2 de marzo de 1966, al atribuir-
le el carácter de trabajo que por su naturaleza no le co-
rresponde; que, en consecuencia, 1ú sentencia impugnada
debe ser casada, sin que haya que ponderar los demás me-
dios del memorial del recurrente;

Considerando que las costas podrán ser compensadas,
cuando la sentencia fuere casada por incurrir los jueces del
fondo en la desnaturalización de los hechos de la causa;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en
atribuciones civiles, en fecha 20 de abril de 1970, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
y dispone que la jurisdicción ordinaria pue había sido apo-
derada es la competente para decidir el caso; Segundo:
Compensa las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Joaquín M. Alv arez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

i



3446	 BOLETIN JUDICIAL

la cual se caracteriza por el derecho de éste de instruir al
trabajador acerca del modo y condiciones con sujeción a
las cuales debe efectuar su labor, ?o que no ocurrió en la
especie; que no es menos erróneo el criterio sustentado por
la Corte a-qua, en su fallo, y según el cual la subvención
que recibía o debiera recibir Cabrera Valerio, constituía
un salario, pues como resulta de los términos del contrato
del 2 de marzo de 1966, y de su carácter, se trataba de "un
subsidio' para cubrir sus gastos de permanencia en Estados
Unidos, limitación que no es típica del contrato de trabajo,
ya que en éste el trabajador tiene la libre determinación
de sus ganancias; que como se advierte de lo anteriormen-
te expresado, la Corte a-qua ha incurrido en la desnatu-
ralización del contrato del 2 de marzo de 1966, al atribuir-
le el carácter de trabajo que por su naturaleza no le co-
rresponde; que, en consecuencia, lú sentencia impugnada
debe ser casada, sin que haya que ponderar los demás me-
dios del memorial del recurrente;

Considerando que las costas podrán ser compensadas,
cuando la sentencia fuere casada por incurrir los jueces del
fondo en la desnaturalización de los hechos de la causa;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Saiito Domingo, dictada en
atribuciones civiles, en fecha 20 de abril de 1970, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
y dispone que la jurisdicción ordinaria pue había sido apo-
derada es la competente para decidir el caso; Segundo:
Compensa las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezarriiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerlas Armadas de fecha 24 de Junio de 1971.

Materia: Criminal.
-1k4v

Recurrente: . Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las

Fuerzas Armadas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde cei ebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 20 del mes de diciembre del año 1971, años 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Fiscal
del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Arma-
das, contra la sentencia de fecha 24 de junio de 1971, dic-
tada en sus atribuciones criminales por dicho Consejo de
Guerra, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Al guacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría del Consejo a-quo, en fecha 28 de junio de 1971,
a requerimiento del Fiscal recurrente; en la cual no se ex-
pone de ningún medio determina f lo de casación;

Visto el Memorial de Casación de fecha 20 de julio de
1971, suscrito por el funcionario recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 148, 405 y 463 del Có-
digo Penal y 1, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo
de haber procurado y cobrado Felipe de León Castillo un
cheque de gobierno perteneciente dicho cheque a otra per-
sona, el día 26 de diciembre de 197P, el Fiscal del Consejo
de Guerra de Primera Instancia del E. N., requirió del
Juez de Instrucción de dicho Consejo de Guerra que pro-
cediera a la instrucción de la sumaria correspondiente; b)
Que dicho Juez de Instrucción después de instruida la su-
maria, dictó en fecha 7 de Abril de 1971, una Providencia
Calificativa, con el siiuiente dispositivo: "Resolvemos: De-
clarar: Como al efecto Declaramos: que exñisten cargos su-
ficientes e indicios graves de culpabilidad para inculpar
al Conscripto Felipe de León Castillo, Cía. Ctel. Gral. de
Comando de Escuelas, E. N., cuyas generales constan en
el expediente, como autor del crimen de Estafa, Falsedad
de Escritura Pública y Uso de Documentos Falsos, en per-
juicio del Estado Dominicano, en violación a los artículos
147, 149 y 405 del Código Penal. y Por Tanto: Mandamos
y Ordenamos Primero; Que el Proceso sue ha sido instruído
a cargo del Conscrito Felipe de León Castillo, E. N., por
los hechos más arriba indicados, que sea enviado por ante
el Tribunal Criminal de este Consejo de Guerra, para que
allí dicho procesado sea juzgado conforme a las disposicio-
nes legales. Segundo: Que de la presente providencia ca-
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerlas Armadas de fecha 24 de Junio de 1971.

Materia: Criminal.

Recurrente: Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerzas Armadas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde cei.ebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 20 del mes de diciembre del año 1971, años 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Fiscal
del Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Arma-
das, contra la sentencia de fecha 24. de junio de 1971, dic-
tada en sus atribuciones criminales por dicho Consejo de
Guerra, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría del Consejo a-quo, en fecha 28 de junio de 1971,
a requerimiento del Fiscal recurrente; en la cual no se ex-
pone de ningún medio determinado de casación;

Visto el Memorial de Casació.n de fecha 20 de julio de
1971, suscrito por el funcionario recurrente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 147, 148, 405 y 463 del Có-
digo Penal y 1, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo
de haber procurado y cobrado Felipe de León Castillo un
cheque de gobierno perteneciente dicho cheque a otra per-
sona, el día 26 de diciembre de 1970, el Fiscal del Consejo
de Guerra de Primera Instancia del E. N., requirió del
Juez de Instrucción de dicho Consejo de Guerra que pro-
cediera a la instrucción de la sumaria correspondiente; b)
Que dicho Juez de Instrucción después de instruida la 'su-
maria, dictó en fecha 7 de Abril de 1971, una Providencia
Calificativa, con el siiuiente dispositivo: "Resolvemos: De-
clarar: Como al efecto Declaramos: que exñisten cargos su-
ficientes e indicios graves de culpabilidad para inculpar
al Conscripto Felipe de León Castillo, Cía. Ctel. Gral. de
Comando de Escuelas, E. N., cuyas generales constan en
el expediente, como autor del crimen de Estafa, Falsedad
de Escritura Pública y Uso de Documentos Falsos, en per-
juicio del Estado Dominicano, en v)olación a los artículos
147, 149 y 405 del Código Penal. y Por Tanto: Mandamos
y Ordenamos Primero; Que el Proceso sue ha sido instruído
a cargo del Conscrito Felipe de León Castillo, E. N., por
los hechos más arriba indicados, que sea enviado por ante
el Tribunal Criminal de este Consejo de Guerra, para que
allí dicho procesado sea juzgado conforme a las disposicio-
nes legales. Segundo: Que de la presente providencia ca-
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lificativa, se hagan las notificaciones de lugar y que una
copia de la misma sea registrada en el libro destinado al
efecto y luego archivada; y Tercero; Que el presente Pro-
ceso contentivo de las actuaciones de la Instrucción y un
estado de los documentos y objetes que hayan de obrar
como fundamento de convicción, sea tratmitado al Fiscal
de este Consejo de Guerra, para los fines de Ley proce-
dente"; c) Que regularmente apoderado el Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia del Ejército Nacional, en sus atri-
buciones criminales, dictó el 26 de Abril de 1971, una sen-
tencia cuyo dispositivo figura inserto en el del fallo ahora
impugnado; d) Que sobre recurso del acusado, el Consejo
cie Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, dictó en
fecha 24 de junio de 1971, la sentencia ahora impugnada
en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Que debe acoger y acoge como bueno y válido en cuanto
a la forma por haber sido intentado en tiempo hábil y
conforme a la ley, el recurso de apelación interpuesto por
el Conscripto Felipe de León Castillo, E. N., contra la
sentencia de fecha 26 4  71, del Consejo de Guerra de
ira. Instancia, E. N., cuyo dispositivo dice así: 'Primero:
Que ha de declarar como al efecto declara al Conscripto
Felipe de León Castillo, Cía. Ctel. Gral., Comando de
Escuelas, E. N., culpable del crimen de Estafa, Falsedad
en escritura pública y Uso de Documentos Falsos, en per-
juicio del Estado Dominicano, con lo que violó los Artícu-

,,los 147, 148 y 405 del Código Penal y en consecuencia y
bajo el principio de no cúmulo de penas lo condena a su-
frir la pena de (3) años de trabajos públicas con la sepa-
ración deshonrosa de las filas del E. N. Segundo: Se de-

.
signa la cárcel pública de la Penitenciaría Nacional de La
Victoria para que se cumpla la condena impuesta". Se-
gundo: Que debe revocar y revoca la sentencia apelada y
en consecuencia acogiendo circunstancias atenuantes al te-
nor del artículo 463 escala 4ta. del Código Penal lo con-
dena a sufrir (6) meses de prisión correccional y la separa-

ción por mala conducta de las filas del Ejército Nacioial.
Tercero: Se designa la cárcel pública de 1a, Penitenciaría
Nacional de La Victoria para que se cumpla la condena
impuesta";

Considerando que el Fiscal recurrente invoca en su
memorial de casación, el siguient p medio: 'Mala aplica-
ción del artículo 463 del Código Penal en su escala 4ta."

Considerando que en el desenvolvimiento del medio
propuesto, el cual está limitado al monto de la pena, el
Fiscal recurrente sostiene que el acusado fue declarado cul-
pable de estafa, falsedad en escritura pública y uso de do-
cumentos falsos, y el Consejo a-quo, acogiendo circunstan-
cias atenuantes le redujo la pena a 3 años que le había sido
impuesta en primera instancia, a solo seis meses; cuando,
según el artículo 463 del Código Penal, párrafo 3o., la pe-
na sólo podía rebajarse a un año, pues se trataba de hechos
sancionados con la pena de trabajos públicos, que, por tan-
to, estima el recurrente que el fallo impugnado debe ser
casado;	 •

Considerando que efectivamente el examen de la sen-
tencia impugnada pone de manifiesto que el acusado Fe-
lipe de León Castillo, fue declarado culpable de estafa, fal-
sedad y uso de documento falso; que el crimen de falsedad
en escritura auténtica, por el cual se le condenó, está cas-
tigado por el artículo 147 del Código Penal con la pena de
tres a diez años de trabajos públicos; que el crimen de ha-
cer uso de documentos falsos lo castiga el artículo 148 del
mismo Código con la pena de reclusión; que la estafa está
castigada por el artículo 405 del Código Penal con pena
correccional; que estando castigada uno de los hechos an-
tes mencionados con la pena de trabajos públicos que no
es el máximo, aun aplicando como lo fue la regla del no
cúmulo de penas, el Consejo a-quo debió tener en cuenta
lo dispuesto en el artículo 463 del Código Penal, párrafo
39, modificado, según el cual si se admiten circunstancias
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lificativa, se hagan las notificaciones de lugar y que una
copia de la misma sea registrada en el libro destinado al
efecto y luego archivada; y Tercero; Que el presente Pro-
ceso contentivo de las actuaciones ce la Instrucción y un
estado de los documentos y objetos que hayan de obrar
como fundamento de conviccit5n, sea tratmitado al Fiscal
de este Consejo de Guerra, para los fines de Ley proce-
dente"; c) Que regularmente apoderado el Consejo de Gue-
rra de Primera Instancia del Ejército Nacional, en sus atri-
buciones criminales, dictó el 26 de Abril de 1971, una sen-
tencia cuyo dispositivo figura inserto en el del fallo ahora
impugnado; d) Que sobre recurso del acusado, el Consejo
cie Guerra de Apelación de lás Fuerzas Armadas, dictó en
fecha 24 de junio de 1971, la sentencia ahora impugnada
en casación, con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Que debe acoger y acoge como bueno y válido en cuanto
a la forma por haber sido intentado en tiempo hábil y
conforme a la ley, el recurso de apelación interpuesto por
el Conscripto Felipe de León Castillo, E. N., contra la
sentencia de fecha 26 4 71, del Consejo de Guerra de
ira. Instancia, E. N., cuyo dispositivo dice así: 'Primero:
Que ha de declarar como al efecto declara al Conscripto
Felipe de León Castillo, Cía. Ctel. Gral., Comando de
Escuelas, E. N., culpable del crimen de Estafa, Falsedad
en escritura pública y Uso de Documentos Falsos, en per-
juicio del Estado Dominicano, con lo que violó los Artícu-
los 147, 148 y 405 del Código Penal y en consecuencia y
bajo el principio de no cúmulo de penas lo condena a su-
frir la pena de (3) años de trabajos públicas con la sepa-
ración deshonrosa de las filas del E. N. Segundo: Se de-
signa la cárcel pública de la Penitenciaría Nacional de La
Victoria para que se cumpla la condena impuesta". Se-
gundo: Que debe revocar y revoca la sentencia apelada y
en consecuencia acogiendo circunstancias atenuantes al te-
nor del artículo 463 escala 4ta. del Código Penal lo con-
dena a sufrir (6) meses de prisión correccional y la separa-

ción por mala conducta de las filas del Ejército Naeioial •
Tercero: Se designa la cárcel pública de la Penitenciaría
Nacional de La Victoria para que se cumpla la condena
impuesta";

Considerando que el Fiscal recurrente invoca en su
memorial de casación, el siguient p medio: 'Mala aplica-
ción del artículo 463 del Código Penal en su escala 4ta."

Considerando que en el desenvolvimiento del medio
propuesto, el cual está limitado al monto de la pena, el
Fiscal recurrente sostiene que el acusado fue declarado cul-
pable de estafa, falsedad en escritura pública y uso de do-
cuinentos falsos, y el Consejo a-quo, acogiendo circunstan-
cias atenuantes le redujo la pena a 3 años que le había sido
impuesta en primera instancia. a solo seis meses; cuando,
según el artículo 463 del Código Penal, párrafo 3o., la pe-
na sólo podía rebajarse a un año, pues se trataba de hechos
sancionados con la pena de trabajos públicos, que, por tan-
to, estima el recurrente que el fallo impugnado debe ser
casado;

Considerando que efectivamente el examen de la sen-
tencia impugnada pone de manifiesto que el acusado Fe-
lipe de León Castillo, fue declarado culpable de estafa, fal-
sedad y uso de documento falso; que el crimen de falsedad
en escritura auténtica, por el cual se le condenó, está cas-
tigado por el artículo 147 del Código Penal con la pena de
tres a diez años de trabajos públicos; que el crimen de ha-
cer uso de documentos falsos lo castiga el artículo 148 del
mismo Código con la pena de reclusión; que la estafa está
castigada por el artículo 405 del Código Penal con pena
correccional; que estando castigada uno de los hechos an-
tes mencionados con la pena de trabajos públicos que no
es el máximo, aun aplicando como lo fue la regla del no
cúmulo de penas, el Consejo a-quo debió tener en cuenta
lo dispuesto en el artículo 463 del Código Penal, párrafo
39, modificado, según el cual si se admiten circunstancias
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atenuantes, cuando la ley imponga la nena de trabajos pú-
blicos que no sea el máximo, los tribunales podrán reba-
jar la pena hasta prisión correccional cuya durac.ón no
podrá ser menos de un año; que, en consecuencia, al apli-
carle el Consejo a-quo solo seis meses de prisión correccio-
nal, violó por desconocimiento el texto antes citado, por lo
cual el fallo impugnado debe ser casado, a los fines a que
está limitado el recurso interpuesto;

Por tales motivos, Unico: Casa la sentencia de fecha
24 de junio de 1971, dictada en sus atribuciones criminales
por el Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Ar-
madas, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; y envía el asunto ante el mismo Consejo
de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sus
atribuciones criminales, con la limitación indicada en el
texto de la presente.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar .—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, ae
fecha 20 de Abril de 1970.

Materia: Civil.

Recurrente: Fidias Octavio Cabrera Valerio.
Abogados: Dres. Lupo Hernández Rucia, Darío O. Fernández y

Bienvenido Mejía y Mejía.

Recurrido: Consejo Estatal del Azúcar.
Abogados: Dres. J. Enrique Hernández M., Juan E. Ariza M. y

Lic. Rafael Alburquerque Z-B.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Joaquín M. Alvarez Per a -11ó, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia y José A. Pa-
niagua, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de diciembre del
año 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fidias Oc-
tavio Cabrera Valerio, dominicano, mayor de edad, casa-
do, empleado privado, domiciliado y residente en esta ciu-
dad, cédula No. 107988, serie 1ra., contra la sentencia clic-
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Arelación de Santo Domingo, de

fecha 12 de agosto de 1970.

Materia: Civil.

Recurrentes: Bienvenido Ruiz Carela y Asociación Nacional de

Choferes Democráticos, Inc.

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo M., Miguel Tomás Garcia

y César Ramón Pina Toribio.

Recurridos: Ricardo Arias y Edilio Balbuena Tejada.

Abogados: Dres. Sandino González de León y Manuel Labour.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 22 del mes de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve-
nido Ruiz Carela, dominicano, mayor de edad, casado, cho-
fer, domiciliado en la calle Bonaire No . 96, de esta capital
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(Ensanche Ozama), cédula 2577, serie 2, en su propio nombre
y en nombre de la Asociación Nacional de Choferes De-
mocráticos, Inc. (Anchode), de la que afirma ser Presi-
dente, contra la sentencia dictada en fecha 12 de Agosto
de 1970 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
procedimiento de Referimiento, cuyo dispositivo se trans-
cribe más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr . Miguel Tomás García, cédula 52947, serie

lra., por sí y por los Dres. Ramón Pina Acevedo M. , cé-
dula 43139, serie lra., y César Ramón Pina Toribio, cé-
dula 118435, serie 1ra., abogados de ambos recurrentes, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Sandino González de León, cédula 57749,
serie 1ra., por sí y en representación del Dr. Manuel La-
bour, cédula 9851, serie 22, abogados, el primero, abogado
de la Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc.
(Anchode), representada por Ricardo Arias, de la que afir-
ma ser su Presidente actual, dominicano, mayor de edad,
casado, chofer, domiciliado en la Carretera de Mendoza
casa No. 202, cédula 7238, serie 51, y en el segundo, de
Edilio Balbuena Tejada, dominicano, mayor de edad, ca-
sado chofer, domiciliado en la calle A No . 4, del Ensanche
Ozama, de esta capital, recurridos por quienes presenta-
ron sus conclusiones los abogados, ya dichos;
• Oído el dictamen del Magistrrido Procurador General

de la República;
Visto el memorial de los recurrentes, depositado el

27 de agosto de 1970, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Vistos los memoriales de defensa de los recurridos, sus-
critos, el de Edilio Balbuena Tejada por el Dr. Labour,
depositado el 28 de agosto de 1971; y el de Ricardo Arias

1
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Arelación de Santo Domingo, de

fecha 12 de agosto de 1970.

Materia: Civil.

Recurrentes: Bienvenido Ruiz Carela y Asociación Nacional de

Choferes Democráticos, Inc.
Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo M., Miguel Tomás García

y César Ramón Pina Toribio.

Recurridos: Ricardo Arias y Edilio Balbuena Tejada.
Abogados: Dres. Sandino González de León y Manuel Labour.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 22 del mes de diciembre del año 1971, años 128' de
la Independencia y 109' de la Re.stauración, dicta en au-
diencia pública como corte de casación, la siguiente sen-

tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve-
nido Ruiz Carela, dominicano, mayor de edad, casado, cho-
fer, domiciliado en la calle Bonaire No . 96, de esta capital

(Ensanche Ozama), cédula 2577, serie 2, en su propio nombre
y en nombre de la Asociación Nacional de Choferes De-
mocráticos, Inc. (Anchode), de la que afirma ser Presi-
dente, contra la sentencia dictada en fecha 12 de Agosto
de 1970 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
procedimiento de Referimiento, cuyo dispositivo se trans-
cribe más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Miguel Tomás García, cédula 52947, serie

lra., por sí y por los Dres. Ramón Pina Acevedo M., cé-
aula 43139, serie lra., y César Ramón Pina Toribio, cé-
dula 118435, serie ira., abogados de ambos recurrentes, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Sandino González de León, cédula 57749,
serie 1ra., por sí y en representación del Dr. Manuel La-
bour, cédula 9851, serie 22, abogados, el primero, abogado
de la Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc.
(Anchode), representada por Ricardo Arias, de la que afir-
ma ser su Presidente actual, dominicano, mayor de edad,
casado, chofer, domiciliado en la Carretera de Mendoza
casa No. 202, cédula 7238, serie 51, y en el segundo, de
Edilio Balbuena Tejada, dominicano, mayor de edad, ca-
sado chofer, domiciliado en la calle A No. 4, del Ensanche
Ozama, de esta capital, recurridos por quienes presenta-
ron sus conclusiones los abogados, ya dichos;
' Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de los recurrentes, depositado el

27 de agosto de 1970, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante;

Vistos los memoriales de defensa de los recurridos, sus-
critos, el de Edilio Balbuena Tejada por el Dr. Labour,
depositado el 28 de agosto de 1971; y el de Ricardo Arias
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y la Asociación ya dicha por el Dr. González de León,
fechado el 2 de agosto de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se enuncian más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda ante el Juez Presidente
de la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Distrito Nacional como Juez de los Referimien-
tos intentada por los actuales recurrentes, dicho Juez Pre-
sidente dictó en fecha 29 de enero de 1970 una sentencia
cuyo dispositivo figura más adelante en el de la confirma-
cia después de oposición en apelación, que figura más ade-
lante; b) que sobre apelación de los actuales recurridos, la
Corte a-qua dictó en fecha 25 de mayo de 1970 una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ad-
mite por regulares en la forma los recursos de apelación
interpuestos por el señor Edilio Balbuena Tejada y por la
Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (An-
chode), contra la decisión u ordenanza de fecha 29 del
mes de enero del eño 1970, dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en funciones de
Juez de los Referimientos en primer grado, cuyo disposi-
tivo copiado textualmente dice así. "Falla: Primero: Re-
chazan, por las razones precedentemente expuestas las con-
clusiones vertidas en audiencia tanto por la parte deman-
dada Edilio Balbuena Tejada, como por la parte intervi-
niente, la Asociación Nacional de Choferes Democráticos,
Inc. (Anchode), representada por los señores Ricardo Arias
y Ramón Rivera C. Segundo: Acoge las conclusiones por la
parte demandante la Asociación de Choferes Democráticos
(Anchode), representada por el señor Bienvenido Ruiz Ca-
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rela, y en consecuencia; Dispone: vista la urgencia la de-
signación de un Tesorero Administrador Secuestrario pro-
visional de los bienes de la Asociación Nacional de Chofe-
res Democráticos, Inc. (Anchode), hasta tanto se designe
un tesorero definitivo de acuerdo con los estatutos y la
ley que rige la materia, previo inventario de los bienes de
la Asociación por un Notario Público de los del Distrito
Nacional, quien debe poner en posesión al nuevo Adminis-
trador Tesorero Secuestrario, o por el Juez de Paz de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, quedando
facultado dichos funcionarios a requerir el auxilio de la
fuerza pública, si fuere necesario para poner en posesión
el indicado Administrador Tesorero Secuestrario; Tercero:
Designa al señor Silvestre de la Cruz, residente en la calle
Concepción Bona No. 15, de esta ciudad, para las indicadas
funciones de Administrador Tesorero Secuestrario de los
bienes pertenecientes a la indicada Asociación; Cuarto: Or-
dena que la presente Ordenanza sea ejecutada provisional-
mente a la indicada no obstante apelación; Quinto: Con-
dena al demandado Edilio Balbuena Tejada, parte deman-
dada sucumbiente al pago de las costas, distraídas en pro-
vecho de los Dres. Salvador Cornielle Segura y José Ma-
ría Acosta Torres, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad"; Segundo: Sechaza nor improcedente y mal
fundada la primera parte de las conclusiones emitidas . en
audiencia pública de esta Corte, el día 9 del mes de marzo
de 1970, por los Doctores José María Acosta Torres y Sal-
vador Cornielle Segura, tendiente a "Declarar la nulidad
radical y absoluta del avenir que nos ha dado el Doctor
Sandino González de León, según consta en acto de fecha
tres (3) de marzo de 1970, instrumentado por el ministerial
César Díaz, Alguacil de Estrados de la Primera Cámara
Penal del Distrito Nacional, puesto, que nunca nos hemos
constituído abogado a nombre de la Asociación Nacional
de Choferes Democráticos, Inc.( Anchode), en recurso de
apelación contra la sentencia dictada el 29 del mes de ene-
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Asociación ya dicha por el Dr . González de León,
fechado el 2 de agosto de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se enuncian más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)

que con motivo de una demanda ante el Juez Presidente
de la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns-
cripción del Distrito Nacional como Juez de los Referimien-
tos intentada por los actuales recurrentes, dicho Juez Pre-
sidente dictó en fecha 29 de enero de 1970 una sentencia
cuyo dispositivo figura más adelante en el de la confirma-
cia después de oposición en apelación, que figura más ade-
lante; b) que sobre apelación de los actuales recurridos, la
Corte a-qua dictó en fecha 25 de mayo de 1970 una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ad-
mite por regulares en la forma los recursos de apelación
interpuestos por el señor Edilio Balbuena Tejada y por la
Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (An-
chode), contra la decisión u ordenanza de fecha 29 del
mes de enero del eño 1970, dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en funciones de
Juez de los Referimientos en primer grado, cuyo disposi-
tivo copiado textualmente dice así. "Falla: Primero: Re-
chazan, por las razones precedentemente expuestas las con-
clusiones vertidas en audiencia tanto por la parte deman-
dada Edilio Balbuena Tejada, corno por la parte intervi-
niente, la Asociación Nacional de Choferes Democráticos,
Inc. (Anchode), representada por los señores Ricardo Arias
y Ramón Rivera C. Segundo: Acoge las conclusiones por la
parte demandante la Asociación de Choferes Democráticos
(Anchode), representada por el señor Bienvenido Ruiz Ca-
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rela, y en consecuencia; Dispone: vista la urgencia la de-
signación de un Tesorero Administrador Secuestrario pro-
visional de los bienes de la Asociación Nacional de Chofe-
res Democráticos, Inc. (Anchode), hasta tanto se designe
un tesorero definitivo de acuerdo con los estatutos y la
ley que rige la materia, previo inventario de los bienes de
la Asociación por un Notario Público de los del Distrito
Nacional, quien debe poner en posesión al nuevo Adminis-
trador Tesorero Secuestrario, o por el Juez de Paz de la
Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, quedando
facultado dichos funcionarios a requerir el auxilio de la
fuerza pública, si fuere necesario para poner en posesión
el indicado Administrador Tesorero Secuestrario; Tercero:
Designa al señor Silvestre de la Cruz, residente en la calle
Concepción Bona No. 15, de esta ciudad, para las indicadas
funciones de Administrador Tesorero Secuestrario de los
bienes pertenecientes a la indicada Asociación; Cuarto: Or-
dena que la presente Ordenanza sea ejecutada provisional-
mente a la indicada no obstante apelación; Quinto: Con-
dena al demandado Edilio Balbuena Tejada, parte deman-
dada sucumbiente al pago de las costas, distraídas en pro-
vecho de los Dres. Salvador Cornielle Segura y José Ma-
ría Acosta Torres, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad"; Segundo: Sechaza nor improcedente y mal
fundada la primera parte de las conclusiones emitidas . en
audiencia pública de esta Corte, el día 9 del mes de marzo
de 1970, por los Doctores José María Acosta Torres y Sal-
vador Cornielle Segura, tendiente a "Declarar la nulidad
radical y absoluta del avenir que nos ha dado el Doctor
Sandino González de León, según consta en acto de fecha
tres (3) de marzo de 1970, instrumentado por el ministerial
César Díaz, Alguacil de Estrados de la Primera Cámara
Penal del Distrito Nacional, puesto que nunca nos hemos
constituído abogado a nombre de la Asociación Nacional
de Choferes Democráticos, Inc.( Anchode), en recurso de
apelación contra la sentencia dictada el 29 del mes de ene-
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ro de 1970, por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, como Juez de los
Referimientos; Tercero: Declara su incompetencia, para de-
cidir como Juez de los Referirnientos en grado de apela-
ción, la demanda intentada por los Doctores José María
Acosta Torres y Salvador Cornielle Segura, contenida en
la segunda parte de sus conclusiones emitidas por ante esta
Corte, en la audiencia del día 9 del mes de marzo de 1970,
tendiente a: "Condenar al Doctor , Sandino González de
León, y Asociación Nacional de Choferes Democráticos,
Inc. (Anchode), a la cual representa el mencionado abo-
gado de pagarle a los concluyentes la suma de Diez Mil
Pesos Oro (RD$10,000 .00) a la suma que se estima de lu-
gar por haberle hecho comparecer ilegalmente a esta Corte
en calidad que no tienen. Bajo Todas Clases de Reservas."
Cuarto: Rechaza por improcedente y mal fundadas las con-
clusiones que a modo incidental propusieron a la Corte los
Doctores José María Acosta Torres y Salvador Cornielle
Segura, en la audiencia del día 16 del mes de abril del año
1970, en representación de la parte intimada, Asociación
Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (Anchode), re-
presentada por el señor Bienvenido Ruiz Carela; Quinto:
Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclu-
siones emitidas en la audiencia por el Dr. Jesús María Re-
y es Badía, representado por el Dr. José María Acosta To-
rres, actuando a nombre y representación del señor Bien-
venido Ruiz Carela; Sexto; Pronuncia defecto por falta de
concluir al fondo contra la Asociación Nacional de Cho-
feres Democráticos, Inc. (Anchode), representada por el
señor Bienvenido Ruiz Carela; Séptimo: Admite, en cuanto
al fondo los presentes recursos de apelación y acogiendo
en todas sus partes las conclusiones formuladas por los abo-
gados de los apelantes; a) Revoca en todas sus partes la
Ordenanza o sentencia apelada; b- Rechaza por falta de ca-
lidad del señor Bienvenido Ruiz Carela, en su presunta

condición de Presidente de la Asociación Nacional de Cho-
feres Democráticos, Inc. (Anchode), la demanda original
intentada por dicho señor Bienvenido Ruiz Carela; Octa-
vo: Condena al señor Bienvenido Ruiz Carela, al pago de
las costas con distracción de las mismas en provecho de
los Doctores: Manuel Labour A., Sanáino González de León
y Danny A. Duval Feliz, abogado; que afirman haberlas
avanzado en su mayor parte"; e) que, sobre oposición de
los actuales recurrentes, admitida en la forma, intervino
en fecha 12 de agosto de 1970 la sentencia ahora impug-
Lada, cuyo dispositivo dice así: "ralla: Primero: Admite,
por ser regular y válido en la forma el presente recurso
ce oposición interpuesto por el señor Bienvenido Ruiz Ca-
rela, en su pretendida calidad de Pi esidente de la Asocia-
ción Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (Anchode),
contra la sentencia en referimiento de esta Corte de Ape-
lación de fecha 25 del mes de mayo de 1970, cuyo disposi-
tivo figura precedentemente copiado en esta misma sen-
tencia; Segundo: Admite, por regulares y válidos en la
forma, los recursos de apelación interpuestos por el señor
Edilio Balbuena Tejada, y por la Asociación Nacional de
Choferes Democráticos, Inc. (Anchode), representada por
su actual Presidente señor Ricardo Arias, como intervinien-
te voluntario contra la ordenanza dictada en fecha 29 del
mes de enero del año 1970, por el Presidente de la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Distrito Nacional, en funciones de Juez de ros Referimien-
tos, cuyo dispositivo figura transcrito más arriba; Tercero:
Rechaza, por improcedentes y	 fundados el presente
recurso de oposición, en cuanto al fondo y las conclusiones
emitidas en audiencias por la parte oponente señor Bien-
lienido Ruiz Carela, en su pretendioa calidad de Presidente
de la Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc.
(Anchode); Cuarto: Acoge, en su mayor parte por ser jus-
tas las conclusiones emitidas por las partes recurridas en
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ro de 1970, por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda
Circunscripción del Distrito Nacional, como Juez de los
Referimientos; Tercero: Declara su incompetencia, para de-
cidir como Juez de los Referirnientos en grado de apela-
ción, la demanda intentada por los Doctores José María
Acosta Torres y Salvador Cornielie Segura, contenida en
la segunda parte de sus conclusiones emitidas nor ante esta
Corte, en la audiencia del día 9 del mes de marzo de 1970,
tendiente a: "Condenar al Doctor • Sandino González de
León, y Asociación Nacional de Choferes Democráticos,
Inc. (Anchode), a la cual representa el mencionado abo-
gado de pagarle a los concluyentes la suma de Diez Mil
Pesos Oro (RD$10,000. 00) a la suma que se estima de lu-
gar por haberle hecho comparecer ilegalmente a esta Corte
en calidad que no tienen. Bajo Todas Clases de Reservas."
Cuarto: Rechaza por improcedente y mal fundadas las con-
clusiones que a modo incidental propusieron a la Corte los
Doctores José María Acosta Torres y Salvador Cornielle
Segura, en la audiencia del día 16 del mes de abril del año
1970, en representación de la parte intimada, Asociación
Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (Anchode), re-
presentada por el señor Bienvenido Ruiz Carela; Quinto:
Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las conclu-
siones emitidas en la audiencia por el Dr. Jesús María Re-
yes Badía, representado por el Dr. José María Acosta To-
rres, actuando a nombre y representación del señor Bien-
venido Ruiz Carela; Sexto; Pronuncia defecto por falta de
concluir al fondo contra la Asociación Nacional de Cho-
feres Democráticos, Inc. (Anchode), representada por el
señor Bienvenido Ruiz Carela; Séptimo: Admite, en cuanto
al fondo los presentes recursos de apelación y acogiendo
en todas sus partes las conclusiones formuladas por los abo-
gados de los apelantes; a) Revoca en todas sus partes la
Ordenanza o sentencia apelada; b- Rechaza por falta de ca-
lidad del señor Bienvenido Ruiz Carela, en su presunta

condición de Presidente de la Asociación Nacional de Cho-
feres Democráticos, Inc. (Anchode), la demanda original
intentada por dicho señor Bienvenido Ruiz Carela; Octa-
vo: Condena al señor Bienvenido Ruiz Carela, al pago de
las costas con distracción de las mismas en provecho de
los Doctores: Manuel Labour A., Sanciino González de León
y Danny A. Duval Féliz, abogado-; que afirman haberlas
avanzado en su mayor parte"; p) que, sobre oposición de
los actuales recurrentes, admitida en la forma, intervino
en fecha 12 de agosto de 1970 la sentencia ahora impug-
r.ada, cuyo dispositivo dice así: "ralla: Primero: Admite,
por ser regular y válido en la forma el presente recurso
ce oposición interpuesto por el señor Bienvenido Ruiz Ca-
rela, en su pretendida calidad de Presidente de la Asocia-
ción Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (Anchode),
contra la sentencia en referimiento de esta Corte de Ape-
lación de fecha 25 del mes de mayo de 1970, cuyo disposi-
tivo figura precedentemente copiado en esta misma sen-
tencia; Segundo: Admite, por regulares y válidos en la
forma, los recursos de apelación interpuestos por el señor
Edilio Balbuena Tejada, y por la Asociación Nacional de
Choferes Democráticos, • Inc. (Anchode), representada por
su actual Presidente señor Ricardo Arias, como intervinien-
te voluntario contra la ordenanza dictada en fecha 29 del
mes de enero del año 1970, por el Presidente de la Cámara
de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Distrito Nacional, en funciones de Juez de ros Referimien-
tos, cuyo dispositivo figura transcrito más arriba; Tercero:
Rechaza, por improcedentes y mtl fundados el presente
recurso de oposición, en cuanto al fondo y las conclusiones
emitidas en audiencias por la parte oponente señor Bien-
Irenido Ruiz Carela, en su pretendida calidad de Presidente
de la Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc.
(Anchode); Cuarto: Acoge, en su mayor parte por ser jus-
tas las conclusiones emitidas por las partes recurridas en
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oposición y apelación, señor Edilio Balbuena Tejada, en su
calidad de parte propiamente dicha en la presente litis y
la Asociación Nacional de Choferes Democraticos, Inc.
(Anchode), representada por su actual Presidente señor Ri-
cardo Arias, como interviniente voluntario, en la misma y
en consecuencia: a) Revoca en todas sus partes la orde-
nanza dictada en fecha 29 del mes de enero del año 1970,
por el Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en funciones de Juez de los Re-
ferimientos, yb) Rechaza por falta de calidad, la demanda
orignalmente incoada por ante el Juez de los Referimientos
por el señor Bienvenido Ruiz Carela en su presunta cali-
dad de Presidente de la Asociación Nacional de Choferes
Democráticos, Inc. (Anchode); Quinto: Ordena la ejecución
provisional y sin fianza de la presente sentencia, no obs-
tante cualquier recurso; Sexto: Da acta al Doctor Manuel
Labour, en su condición de abogado constituído por la Aso-
ciación Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (Ancho-
de), legalmente representada en esta litis por su Presidente
Ricardo Arias, la "que Impugna y Contesta la certificación
a que se alude en el recurso de Oposición y que según el
recurrente en oposición es el fundamento de su recurso en
razón de que la misma no responde a las formalidades y
exigencias Estatutarias que él supuestamente dice repre-
sentar, así como a las exigencias de la ley, ni consta en
los libros de actas de dicho Organismo como es de rezar
para su validez"; Séptimo: Condena al señor Bienvenido
Ruiz Carela parte que sucumbe, al pago de las costas de
esta instancia con distracción de las mismas en favor de
los doctores Sandino González de León y Manuel Labour,
abogados que afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te";

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguientes medios: Primer Me-
dio: Violación de las disposiciones del artículo 1315 del Có-
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digo Civil y desnaturalización de las pruebas del proceso.
Segundo Medio: Violación por desconocimiento dei artícu-
lo 448 del Código de Procedimiento Civil, y de los princi-
pios generales que se derivan del mismo. Tercer Medio:
Violación de las dispisiciones del artículo 809 del Código
de Procedimiento Civil y de los principios generales que
dominan el recurso de apelación; Cuarto Medio: Violación
por falsa aplicación de las disposiciones del artículo 1328
del Código Civil.— Quinto Medio: Ausencia o falta abso-
luta de motivos en la sentencia impugnada así como insu-
ficiencia en la enunciación y descripción de los hechos de
la causa, que generan una violación de los artículos 65-3
de la misma Ley sobre Procedimiento de Casación, 141 del
Código de Procedimiento Civil. Sexto Medio: Desnatura-
lización de los hechos y falta de base legal.— Séptimo Me-
dio: Desnaturalización y desconocimiento de las pruebas del
proceso.— Desnaturalización de los hechos de la causa
(otro aspecto).— Octavo Medio: Violación por desconoci-
miento de las disposiciones de los artículos 339, 340 y 341
del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que el recurrido Arias, por sí y por la
Anchode, solicita en su memorial de defensa que se de-
clare inadmisible el recurso de Bienvenido Ruiz Carela,
por haberlo intentado como Presidente de dicha Asocia-
ción de Choferes sin tener esa caliciad; pero,

Considerando; que, como se verá más ampliamente en
lo adelante, se trataba, en las jurisdicciones agotadas, de
la petición de que se ordenaran medidas provisionales que
no podrán afectar el fondo del caso; que el fondo consti-
tuía o constituiría ulteriormente, precisamente esa cues-
tión de calidad discutida entre los recurrentes y los recu-
rridos; que, estando así pendiente ese esclarecimiento al
fondo de la cuestión de calidad, constituiría en la instancia
de casación un prejuicio indebido fundar cualquier deci-
sión sobre ese punto, siendo lo procedente que se examine
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oposición y apelación, señor Edilio Balbuena Tejada, en su
calidad de parte propiamente dicha en la presente litis y
la Asociación Nacional de Choferes Democraticos, Inc.
(Anchode), representada por su actual Presidente señor Ri-
cardo Arias, como interviniente voluntario, en la misma y
en consecuencia: a) Revoca en todas sus partes la orde-
nanza dictada en fecha 29 del mes de enero del año 1970,
por el Presidente de la Cámara Civil y Comercial de la
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en funciones de Juez de los Re-
lerimientos, yb) Rechaza por falta de calidad, la demanda
orignalmente incoada por ante el Juez de los Referimientos
por el señor Bienvenido Ruiz Carela en su presunta cali-
dad de Presidente de la Asociación Nacional de Choferes
Democráticos, Inc. (Anchode); Quinto: Ordena la ejecución
provisional y sin fianza de la presente sentencia, no obs-
tante cualquier recurso; Sexto: Da acta al Doctor Manuel
Labour, en su condición de abogado constituído por la Aso-
ciación Nacional de Choferes Demociáticos, Inc. (Ancho-
cie), legalmente representada en esta litis por su Presidente
Ricardo Arias, la "que Impugna y Contesta la certificación
a que se alude en el recurso de Oposición y que según el
recurrente en oposición es el fundamento de su recurso en
razón de que la misma no responde a las formalidades y
exigencias Estatutarias que él supuestamente dice repre-
sentar, así como a las exigencias de la ley, ni consta en
los libros de actas de dicho Organismo como es de rezar
para su validez"; Séptimo: Condena al señor Bienvenido
Ruiz Carela parte que sucumbe, al pago de las costas de
esta instancia con distracción de las mismas en favor de
los doctores Sandino González de León y Manuel Labour,
abogados que afirman haberlas avanzado en su mayor par-
te";

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguie r tes medios: Primer Me-

dio: Violación de las disposiciones del artículo 1315 del Có-

digo Civil y desnaturalización de las pruebas del proceso.
Segundo Medio: Violación por desconocimiento dei artícu-
lo 448 del Código de Procedimiento Civil, y de los princi-
pios generales que se derivan del mismo. Tercer Medio:
Violación de las dispisiciones del artículo 809 del Código
de Procedimiento Civil y de los principios generales que
dominan el recurso de apelación; Cuarto Medio: Violación
por falsa aplicación de las disposiciones del artículo 1328
del Código Civil.— Quinto Medio: Ausencia o falta abso-
luta de motivos en la sentencia impugnada así como insu-
ficiencia en la enunciación y descripción de los hechos de
la causa, que generan una violación de los artículos 65-3
de la misma Ley sobre Procedimiento de Casación, 141 del
Código de Procedimiento Civil. Sexto Medio: Desnatura-
lización de los hechos y falta de base legal.— Séptimo Me-
dio: Desnaturalización y desconocimiento de las pruebas del
proceso.— Desnaturalización de les hechos de la causa
(otro aspecto).-- Octavo Medio: Violación por desconoci-
miento de las disposiciones de los artículos 339, 340 y 341
del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que el recurrido Arias, por sí y por la
Anchode, solicita en su memorial de defensa que se de-
clare inadmisible el recurso de Bienvenido Ruiz Carela,
por haberlo intentado como Presidente de dicha Asocia-
ción de Choferes sin tener esa calidad; pero,

Considerando, que, como se verá más ampliamente en
lo adelante, se trataba, en las jurisdicciones agotadas, de
la petición de que se ordenaran medidas provisionales que
no podrán afectar el fondo del caso; que el fondo consti-
tuía o constituiría ulteriormente, precisamente esa cues-
tión de calidad discutida entre los recurrentes y los recu-
rridos; que, estando así pendiente ese esclarecimiento al
fondo de la cuestión de calidad, constituiría en la instancia
de casación un prejuicio indebido fundar cualquier deci-
sión sobre ese punto, siendo lo procedente que se examine
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y pondere el recurso en el solo ámbito del Referimiento,
que ha sido el único agotado hasta ahora; que, por tanto,
no prcícede la inadmisión del recurso sobre la base indi-
cada por Arias y la Anchode;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis,
en los ocho medios de su recurso, en conjunto, lo que si-
gue: 1) que la sentencia viola el artículo 1315 del Código
Civil, al acoger como pruebas de los recurrentes documen-
tos que emanan de ellos mismos; 2) que los recurrentes re-
tuvieron para obtener ganancia de causa ante la Corte
a-qua, documentos de la Asociación necesarios para el es-
clarecimiento del caso; .3) que en la sentencia impugnada
la Corte a-qua entró en cuestiones del fondo del caso, vio-
lando el artículo 809 del Código de Procedimiento Civil; 4)
que los recurrentes no eran terceros, sino partes del caso,
y la Corte a-qua violó el artículo 1328 al considerarlos ter-
ceros; 5) que la sentencia carece de motivos y de la descrip-
ción de los hechos de la causa, violando así los artículos
141 del Código de Procedimiento Civil y el 65 ordinal 3o.
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 6) que la sen-
tencia desnaturaliza los hechos de la causa, al decidir el
Referimiento sobre la base de que Ruiz Carela no era Pre-
sidente de la Anchode y de que Arias sí lo era; 7) que la
Corte a-qua incurrió en otra desnaturalización y en desco-
nocimiento de las pruebas, al dar ciédito a un acta del li-
bro correspondiente de la Asociación como fechada el 11
de enero de 1970, cuando su fecha es el 26 de febrero de
1970; y 8) que la Corte a-qua, consideró a Arias como un
tercero interesado ,sin tener esa calidad; que, por todos esos
vicios y violaciones, la sentencia debe ser casada en todas
sus partes; pero,

Considerando, que los artículos 806 a 811 del Código
de Procedimiento Civil, que establecen el procedimiento lla-
mado de Referimiento ha sido concebido, no para resolver
definitivamente litigios, sino para obtener de los Jueces

medidas ejecutoras urgentes de carácter provisional cuando
dichos Jueces consideren prudente dictar esas medidas; que
en el caso ocurrente, la medida que podía considerarse co-
mo urgente se limitaba al nombramiento de un TesoreroProvisional para la Asociación de Choferes, que debía du-
rar en su efectividad hasta que se resolviera el fondo del
litigio, y se estableciera si el recurrente Ruiz Carela con-
tinuaba como Presidente de la Asociación y si lo había
sucedido Arias; que, en la especie. sin embargo, la Cortea -qua, para decidir el caso en uno u otro sentido como era
su misión y su deber, tenía que apreciar aunque fuera
prima facie los elementos de juicio que se le presentaron,
uso de los cuales fue el que, según un criterio provisional,
indicaba que Ruiz Carela había dejado de pertenecer a la
Asociación por decisión de un Tribunal Disciplinario; que,en tales circunstancias, no era pertinente conceder, por
obra de su solicitud, la medida que había solicitado, por lo
cual se trata de una decisión de la Corte a-qua de carácter
discrecional que no puede ser objetada en casación; que,
sobre todo este aspecto del caso, la sentencia impugnada
contiene motivos de hecho y de derecho suficientes para
justificar la denegación de lo pedido en Referimiento, que
debía limitarse a esa medida provisional; que, en cuanto a
los medios de los recurrentes, procede contestarlos así: 1)
que tratándose de un asunto de una Asociación de la que
formaban o habían formado parte los demandantes y los
demandados, todos los documentos eran de carácter socie-
tario y podían ser invocados como pruebas o como elemen-
tos de juicio por cualquiera de las partes; 2) que los re-
currentes no especifican los documentos alegadamente re-
tenidos, o los puntos a que esos documentos se referían;
3) que ponderar cuestiones de fondo no es decidir esas
cuestiones, y no puede censurarse que los Jueces, en el
procedimiento de Referimiento, se vean en la necesidad
de entrar en la ponderación, prima facie, de esas cuestio-
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su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras .— Joaquín M. Alvarez Perelló .— Juan
Bautista Rojas Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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nes, si, como en el caso ocurrente ello se hace indispensa-
ble para apreciar si la medida que se le solicita debía o
no ser concedida a título provisional; 4) que la determina-
ción de si los actuales recurridos eran terceros o partes
originales en el caso resuelto carece de interés, pues, cual
que fuera la verdadera calidad en que actuaron, la deci-
sión de la Corte a-qua, en el ámbito, del Referimiento, era
posible, en un sentido o en otro; 5) que el examen de lo
sentencia impugnada hecho por esta Suprema Corte mues-
tra que ella contiene motivos suficientes, tanto de hecho
como de derecho, tratándose de un caso de Heferimiento,
en que los motivos pueden ser sucintos; 6) que para apre-
ciar, que Ruiz Carela había dejado de pertenecer a la Aso-
ciación, la Corte a-qua no desnaturalizó el informe que
al efecto se le presentó; 7) que la diferencia de fechas entre
los actos de la Asociación de enero y febrero de 1970, no
ofrece consistencia para justificar la casación de la senten-
cia, puesto que su dispositivo se justifica por otras razo-
nes, entre las cuales es la más relevante el poder discre-
cional de que gozan los Jueces en materia de Referimien-
to; y 8) que lo que se dice en este punto no es sino una
reiteración de lo ya desestimado en el 4); que, 'por todo lo
expuesto, los medios del recurso carecen de fundamento y
deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Bienvenido Ru.z Carela en su pro-
pio nombre, y como presunto Presidente de la Asociación
Nacional de Choferes Democráticos, Inc. (Anchode), con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en procedimiento de Referimiento, en fecha
12 de agosto de 1970, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re-
currente Bienvenido Ruiz Carela al pago de las costas y
ordena su distracción en provecho de los Dres. Manuel La-
bour y Sandino González de León, quienes afirman haber-

1I	 las avanzado, el primero en su mayor parte y el último en
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las avanzado, el primero en su mayor parte y el último en
su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— José A. Paniagua.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelacón de Santo Domingo, de
fecha 10 de diciembre de 1971.

Materia: Administrativa.

Recurrente: Luis Calcaflo.

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo y M., César Ramón Pina
Toribio y Luz Bethania Peláez Ortiz de Pina.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia
mea, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar„ Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia y José A. Paniagua, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala ronde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzn..an, Distrito Nacional,
hoy día 22 de diciembre del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 109' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Cal-
caño, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, do-
miciliado en la calle Mauricio Báez esquina Juan Erazo, de
esta ciudad, cédula No. 1127, serie 67, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
dia 10 de diciembre de 1971, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula

No. 43139, serie lra., por sí y por los Dres. César Ramón
Pina Toribio, cédula No. 118435, serie lra., y Luz Betha-
nia Peláez Ortiz de Pina, cédula No. 9960, serie 18, abo-
gados del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
ae la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el ciia 10 de diciembre de
1971, a requerimiento del abogado Dr. César R. Pina To-
ribio, en representación del recurrente, acta en la cual no
se invita ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del recurrente de fecha 10 de diciem-
bre de 1971, firmado por sus abogados;

Visto el memorial del recurrente, suscrito por sus abo-
gados, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte
de Justicia el día 13 de diciembre de 1971, y en el cual se
invocan contra la sentencia impugnada, los medios que
luego se invocan;

Vistos los escritos de ampliación del recurrente, de fe-
chas 13, 15 y 21 de diciembre de 1971, firmados por sus
abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1
y siguientes de la Ley No. 20 de 1970; y 1 y 65 de la Ley
robre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una silicitud de libertad provisional bajo fianza
hecha por Luis Calcaño, la Tercera Cámara Penal del Dis-
trito Nacional, dictó el día 19 de noviembre de 1971, un
Auto, cuyo dispositivo es el siguiente: "RESOLVEMOS:
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UNICO: Rechaza la solicitud de libertad pro s. Isional bajo
fianza, hecha por Luis Calcaño o Calcagno, a través de su
abogado Dr. Ramón Pina Acevedo M., por no estar apo-
derado esta cámara del expediente a cargo de dicho impe-
trante"; b) que sobre apelación interpuesta por Calcabo
contra ese Auto, intervino el fallo ahora impugnado, cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso
de apelación; SEGUNDO: Revoca e. auto apelado, y la Cor-
te obrando por contrario imperio y autoridad propia, re-
chaza por los motivos expuestos la solicitud de fijación de
monto de fianza elevada por el impetrante Luis Calcaño
c Luis Calcagno";

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del artículo lro. reformado de la Ley 5439 sobre
Libertad Provisional Bajo Fianza modificada por la Ley
No. 20 del 16 de septiembre de 1970, Segundo Medio: Vio-
lación de los artículos 73, 74 y 75 de la vigente Constitu-
ción de la República y 42, 43, 44, 45, 57 58; 59; 60; 68; 69
y 70 de la Ley de Organización Judicial y 1 y 2 de la Ley
Sobre Libertad Provisional Bajo Fianza, modificads y de
los arts. 55 y 57 reformados del Codigo de Procedimiento
Criminal; Tercer Medio: Violación de los artículos 55, 56,
57 y siguientes del Código de Procedimiento Criminal
y 1, 2 y 6 reformados de la Ley sobre Libertad Pro-
visional Bajo Fianza; Cuarto Metilo: Ausencia o Falta
Absoluta de motivos en la sentencia impugnada así como
insuficiencia en la enunciación y descripción de los hechos
de la causa, que generan una violación de los artículos 65
— 3 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación, 141 del
Código de Procedimiento Civil; Quinto Medio: Desnatura-
lización de los hechos y falta de base legal; Sexto Medio:
Desnaturalización y desconocimiento de las pruebas del
proceso.— Desnaturalización de los hechos de la causa
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(otro aspecto); Séptimo Medio: Violación de los principios
de la prueba en materia penal por inversión de los mis-
mos;

Considerando que en sus medios de casación, reunidos,
el recurrente alega en síntesis: a) que él fue enviado ante
el Juez de Instrucción de la Tercera Circunscripción del
Distrito Nacional, prevenido del delito de complicidad en
una estafa cometida por otras personas; que el hecho de
que ese delito esté conectado con un crimen que se impu-
ta a otros, en nada puede perjudicar a Calcaño, quien tiene
en la especie, el derecho, de que se le conceda la libertad
bajo fianza, pues la Ley sólo prohibe ese privilegio en el
caso de que al preso se le impute un crimen y no un de-
lito; b) que el hecho de que en un expediente existan per-
sonas sometidas a la jurisdicción de instrucción por la Co-
misión de varias infracciones conexas, entre las cuales
haya una de carácter criminal, no significa, aunque la uni-
dad en la investigación corresponde al funcionario apo-
derado del hecho de mayor gravedad, que deba aplicarse
la ley que prohibe la concesión de libertad bajo fianza a
todos los que están involucrados en el expediente, aunque
haya prevenidos a quienes no se le imputa ningún crimen;
que la ley que prohibe la libertad bajo fianza en materia
criminal, es de estricta interpretación y solo se aplican a
los acusados de crímenes, no a los que se les impute la co-
misión de un delito, aunque ese delito, esté ligado con he-
chos criminales a cargo de otros; c) que el Juez de Primera
Instancia al declarar que no tenía que fijar fianza en la
especie, en razón de que no estaba apoderado del expe-
diente, incurrió en un error, pues ese asunto era de su
competencia; dl que la Corte a-qua penetró en atribucio-
nes que corresponden solo a la jurisdicción de instrucción
o a la de juicio, al calificar, como crimen el hecho puesto
a cargo de Calcaño, todo por encima de los actos de apo-
deramiento; e) que la Corte a-qua no da motivos de por qué
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proceso.— Desnaturalización de los hechos de la causa
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(otro aspecto); Séptimo Medio: Violación de los principios
de la prueba en materia penal por inversión de ios mis-
mos;

Considerando que en sus medios de casación, reunidos,
el recurrente alega en síntesis: a) que él fue enviado ante
el Juez de Instrucción de la Tercera Circunscripción del
Distrito Nacional, prevenido del delito de complicidad en
una estafa cometida por otras personas; que el hecho de
que ese delito esté conectado con un crimen que se impu-
ta a otros, en nada puede perjudicar a Calcaño, quien tiene
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bajo fianza, pues la Ley sólo prohibe ese privilegio en el
caso de que al preso se le impute un crimen y no un de-
lito; b) que el hecho de que en un expediente existan per-
sonas sometidas a la jurisdicción de instrucción por la Co-
misión de varias infracciones conexas, entre las cuales
haya una de carácter criminal, no significa, aunque la uni-
dad en la investigación corresponde al funcionario apo-
derado del hecho de mayor gravedad, que deba aplicarse
la ley que prohibe la concesión de libertad bajo fianza a
todos los que están involucrados en el expediente, aunque
haya prevenidos a quienes no se le imputa ningún crimen;
que la ley que prohibe la libertad bajo fianza en materia
criminal, es de estricta interpretación y solo se aplican a
los acusados de crímenes, no a los que se les impute la co-
misión de un delito, aunque ese delito, esté ligado con he-
chos criminales a cargo de otros; c) que el Juez de Primera
Instancia al declarar que no tenía que fijar fianza en la
especie, en razón de que no estaba apoderado del expe-
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competencia; d) que la Corte a-qua penetró en atribucio-
nes que corresponden solo a la jurisdicción de instrucción
o a la de juicio, al calificar, como crimen el hecho puesto
a cargo de Calcaño, todo por encima de los actos de apo-
deramiento; e) que la Corte a-qua no da motivos de por qué

Ii
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negó la fianza, de por qué calificó el hecho puesto a cargo
de Calcaño como crimen, cuando el apoderamiento del Fis-
cal señala que a Calcaño se le imputa un delito, delito que
nunca ha cometido; que todo ello implica desnaturaliza-
ción de los hechos, falta de base legal y desconocimiento
de las reglas de la prueba; f) que finalmente Calcaño ale-
ga que ha probado que el hecho que a él se le imputa es
un delito; que si el Ministerio Público entendía que eso no
era la expresión de la verdad, ha debido probar el hecho
positivo de que a Calcaño se le imputa la comisión de un
crimen y no de un delito; que como la Corte a-qua pone a
cargo de Calcaño la prueba de que la "acusación que pesa
sobre él no es criminal"; desconoció las reglas de la prue-
ba; pero,

Considerando que de conformidad con la ley No. 20
de 1970 que reformó el artículo lro. de la ley sobre Li-
bertad Prrovisional bajo fianza, dielia libertad ha sido su-
primida en casos de crimen;

Considerando que en fecha 20 de diciembre de 1971,
la Suprema Corte de Justicia dictó en relación con el pre-
sente recurso, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "De-

cide: Requerir del Magistrado Procuí-aclor General de la
República que aporte al expediente una copia certificada
del requerimiento hecho por el Procurador Fiscal del Dis-
trito Nacional al Juzgado de Instrucción correspondiente
en relación con este asunto, dándolo por ello un plazo has-
ta las 11 del día de mañana, 21 del presente mes. El re-
currente queda también en capacidad de aportar ese docu-
mento dentro del mismo plazo";

Considerando que dentro del plazo concedido, el Ma-
gistrado Procurador General de la Repúblca, aportó el alu-
dido documento, que copiado textualmente expresa: "Re-
pública Dominicana.— Servicio Judicial.— Procuraduría
Fiscal del Distrito Nacional.— Nos. Dr . Fernando A. Pé-

rez Aponte, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, asis-
tido del infrascrito Secretario; Visto; El proceso a cargo
de los nombrados José Amauri Then Reyes (a) Freduy,
José Sánchez (a) Elpidio, Europio Peñaló (a) Ramón Pe-
ña, Luis Calcagno Padua, Ambrosio Bautista 'rayeras (a)
Puerto Plata (presos) y un tal Juan (prófugo), como pre-
suntos autores de violación a la Ley 2859, de fecha 30-
4-51 (sobre cheques) y arts. 405, 408, 151, 59 y 60 del
Código Pena], en perjuicio de la casa Haché, C. por A., y
de varias personas. Visto: El artículo 64 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; Requerimos: del Magistrado Juez de
Instrucción de la Tercera Circunscripción del Distrito Na-
cional, para que proceda a la instrucción de la sumaria
correspondiente, por tratarse de un hecho que según se
desprende de las piezas constituye rn crimen";

Considerando que como se advierte por el requerimien-
to del Procurador Fiscal, antes transcrito, al hoy recurren-
te Luis Calcaño Padua, se le imputan, en forma global y
conjuntamente con otras personas, los hechos de violación
a la ley de cheques, estafa, abuso de confianza, falsedad en
escritura privada y uso de documentos falsos, incluyendo
la complicidad, en tales hechos, todo en perjuicio de la
casa Haché, C. por A., y de varias personas.

Considerando que como la falsedad en escritura pri-
vada, el uso de documento falso y el abuso de confianza
siendo asalariado, son hechos que la ley castiga con penas
criminales, es claro que la Corte a-qua pudo en virtud de
la. ley No. 20, de 1970, negár la concesión de la libertad
bajo fianza que se le solicitaba, sobre el fundamento, como
lc hizo, de que la acusación que hasta ahora pesa sobre
Calcaño es de "Naturaleza criminal'; que al fallar de ese
modo la referida Corte no incurrió en ninguno de los vicios
y violaciones denunciados en los medios que se examinan,
los cuales carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos;
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Considerando finalmente, en relación con lo que se
afirma en el memorial, lo anteriormente decidido no cons-
ta para que el recurrente pueda clarificar su situación en
el proceso ante la Cámara de Calificación en el caso de no
quedar satisfecho de acuerdo con su interés, con la Provi-
dencia Calificativa del Juez de Instrucción, que en su opor-
tunidad sea dictada;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Calcado, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones administrativas por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en fecha 10 de diciembre de
1971, cuyo dispositivo se ha copiadu en parte anterior del
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar .—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua Ma-
teo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que firman en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBBRE DEL 1971

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las
Fuerzas Armadas.

Materia: Criminal.

Recurrente: Hipólito Valdez Mercedes.

Dios, Patria 5 Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia y José A. Paniagua Mateo, asistidos del
Secretorio General, en la Sala donde celebra sus audie".
cias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:strito
Nacional, hoy día 22 de diciembre del año 1971, años 128'
de la Independencia y 109' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hipólito
Valdez Mercedes, dominicano, mayor de edad, soltero, Mi-
litar, cédula de Identidad personal No. 15009, serie 25, sa-
tural del Seibo, contra la sentencia de fecha 22 de abril de
1971, dictada en sus atribuciones criminales por el Consejo
de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría del Consejo a-quo en fecha 27 de abril de 1971,
a rIquerimiento del recurrente, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia uespués de haber deli-
berado y vistos los artículos 406 y 408 del Código Penal y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de haber cobrado en su provecho personal el hoy re-
currente en casación, Hipólito Valdez Mercedes, cabo, E.
N., los valores correspondientes a dos rasos del Ejército
Nacional, bajo su servicio, dinero que recibió de su supe-
rior jerárquico para entregarlo a sus dueños, el Fsical del
Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Na-
cional, requirió del Juez de Instrucción de dicho Consejo,
proceder a instruir la sumaria correspondiente, y éste, des-
pués de instruída dictó el 19 de febrero de 1971, una Pro-
videncia Calificativa con el siguiente dispositivo: "RESOL-
VEMOS: Declarar: Como al efecto declaramos, que existen
cargos suficientes e indicios graves de culpabilidad, para
inculpar al Cabo Hipólito Valdez Mercedes, E. N., como
autor del crimen de Abuso de Confianza, siendo asalaria-
do en perjuicio del Estado Dominicano y del delito de Abu-
so de Confianza, en perjuicio de os Rasos Gerardo Ant.
Ramírez y Ramírez, E. N., y Fermín García Pérez, E. N.,
en violación al Artículo 408 del Código Penal, y por tanto:
Mandamos y Ordenamos: Primero: Que el proceso que ha
sido instruído a cargo del Cabo Hipólito Valdez Mercedes,
E. N., por los hechos más arriba indicados, sea enviado
por ante el Tribunal de este Consejo de Guerra, E. N.,
para que allí dicho procesado sea Juzgado conforme a las
disposiciones legales,— Segundo: Que de la presente Pro-
videncia Calificativa, se hagan las notificaciones de lugar
y que una copia de la misma sea registrada en el libro des-

tinado al efecto y luego archivada; y Tercero: Que el pre-
sente proceso contentivo de las actuaciones de la inculpa-
ción y un estado de los documentos y objetos que hayan de
obrar como fundamento de convicción sean tramitados in-
mediatamente al Fiscal de este Consejo de Guerra, para
los fines de ley procedentes"; b) Que regularmente apode-
rado del caso el Consejo de Guerra de Primera Instancia,
dictó en fecha 8 de marzo de 197i, una sentencia, cuyo
dispositivo aparece inserto en el de la impugnada; e) Que
sobre recurso del acusado, el Consejo de Guerra de Apela-
ción de las Fuerzas Armadas, dictó en fecha p2 de abril de
1971, la sentencia ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe acoger
y acoge como bueno y válido en cuanto a la forma por ha-
ber sido- intentado en tiempo hábil y conforme a la ley, el
recurso de apelación interpuesto por el Cabo Hipólito Val-
dez Mercedes, E. N., contra la sentencia de fecha 8-3-
71, del Consejo de Guerra de lra. Instancia, E. N., cuyo
dispositivo dice así: "Primero: Que ha de declarar como al
efecto declara al Cabo Hipólito Valdez Mercedes, 3ra. Cía.,
E. N., culpable del crimen de Abuso de Confianza siendo
asalariado en perjuicio del Estado Dominicano y de los Ra-
sos Fermín García Pérez y Genaro Antonio Ramírez y Ra-
mírez, E. N., don lo que violó el Artículo 408 del Código
Penal y en consecuencia lo condena a sufrir la pena de
(3) años de trabajos públicos, con la separación deshonrosa
de las filas del E. N., en virtud del Artículo 107 del Có-
digo de Justicia de las Fuerzas Armadas.— Segundo: Se
designa la cárcel pública de Elías Piña, R. D., para que
se cumpla la condena impuesta.— SEGUNDO: Que debe
revocar y revoca la sentencia del tribunal a-quo y que
obrando por propia autoridad y contrario imperio varía la
calificación del crimen de Abuso de Confianza y en conse-
cuencia lo condena a (1) año de prisión correccional y la
separación por mala conducta de las filas del E. N.— TER-
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3470	 BOLETIN JUDICIAL
	

BOLETIN JUDICIAL
	 3471

CERO: Que dicha pena sea cumplida en la cárcel pública
de Elías Piña, R. D.";

Cons.derando que el examen del fallo impugnado y de
los documentos a que él se refiere, pone de manifiesto, que
los jueces del fondo, mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio administrados en la instrucción de la cau-
sa, dieron por establecido que el acusado recibió de su pos-
terior jerárquico los valores relativos a los préstamos de
pascua de los rasos bajo su servicio, Genaro Antonio Ra-
mírez y Ramírez y Fermín García Pérez, ascendentes en
total a $209.10, habiendo firmado la certificación de re-
cibo correspondiente; que el acusado no entregó ese di-
nero a sus legítimos dueños, conforme al encargo recibido,
sino que lo gastó y permaneció siete días escondido, ale-
gando que el dinero se le había perdido;

Considerando que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de abuso de confianza prescrito por el Art.
406 del Código Penal, tal como lo apreció el Consejo a-quo,
y sancionado por ese texto legal con la pena de uno a dos
años de prisión correccional y multa que no bajará de cin-
cuenta pesco; que, en consecuencia al condenarlo, sin de-
clarar que admitía circunstancias atenuantes, a solo un
año de pris i ón correccional, omitiendo la multa antes in-
dicada, el Consejo a-quo le aplicó una sanción inferior a la
señalada por la ley, pero como el acusado es el único recu-
rrente en casación, su situación no puede ser agravada ya
que no hay recurso del Ministerio Público;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del
acusado recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Hipólito Valdez Mercedes, contra la
sentencia de fecha 22 de abril de 1971, dictada en sus atri-
buciones criminales por el Consejo de Guerra de Apelación

de las Fuerzas Armadas, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior de la presente sentencia; y Segundo: Con-
dena al acusado recurrente al pago de las costas.

(Firmados) : Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar._
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— José A. Paniagua Ma-
teo.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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Labor de la Suprema Corte de Justicia, durantx
EL MES DE DICIEMBRE DE 1971

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	  14
Recursos de casación civiles fallados 	  13
Recursos de casación penales conocidos 	  22
Recursos de casación penales fallados 	 	 18
Recursos declarados perimidos 	 	 1
Declinato das	 	  3
Desistimientos	 	 	 1
Juramentación de Abogados 	  	  17
Nombramientos de Notarios 	 	 1
Resoluciones administrativas 	  16
Autos autorizando emplazamientos 	  13
Autos pasando expediente para dictamen 	  72
Autos fijando causas	 	  31

Ernesto Curiel hijo,
Secretario General de la Suprema

dE	 Corte de Justicia.
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Santo Domino, D. N.,

plE	 23 de diciembre de 1971.
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